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A. MEMORIA INFORMATIVA 

1. OBJETO 
De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, que implanta la obligatoriedad de la inclusión 
de un Estudio de Seguridad y Salud en las obras de construcción o ingeniería civil, se 
elabora el presente Estudio, basado en el proyecto de ejecución redactado por LKS 
INGENIERÍA S.COOP.. 

Su objeto es describir los procedimientos, equipos técnicos, y medios auxiliares a utilizar e 
identificar y relacionar los riesgos laborales, especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a eliminar, reducir y controlar dichos riesgos, para evitar 
accidentes laborales y enfermedades profesionales. 

Este Estudio de Seguridad y Salud, principal exponente del principio de protección 
integrada, consta de: 

Memoria dividida en dos partes: 

• Memoria Informativa, se detallan las características generales de la obra. 
• Memoria Descriptiva, se identifican los riesgos laborales y las medidas técnica y preventivas a 

emplear. 
Pliego de Condiciones, en el que se especifican las normas legales y reglamentarias 
relativas a equipos, maquinaria y medios auxiliares, así como las obligaciones de quienes 
intervienen en la construcción de la obra. 

Planos, en los que se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor 
definición y comprensión de las medidas preventivas. 

Presupuesto, con la medición de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y 
salud en el trabajo que han sido proyectados, así como la cuantificación del conjunto de 
gastos previstos para la aplicación y ejecución del estudio. 

Cada contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, redactado y 
firmado por un técnico de nivel superior en prevención de riesgos laborales, en el que se 
analizarán y estudiarán, desarrollando y complementando, las previsiones contenidas en el 
presente Estudio de Seguridad y Salud, en función de su propio sistema de ejecución de la 
obra. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser presentado, antes del inicio de la obra, al 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, para su 
aprobación. 

2. DATOS DE LA OBRA 

2.1. PROMOTOR 

La empresa promotora es Fundación Basque Culinary Center, domiciliada en Loramendi 4, 
20500 de Arrasate (Gipuzkoa). 

2.2. ANTECEDENTES 
El proyecto de ejecución viene firmado por los arquitectos Santiago Pérez Ocariz y Javier de 
la Fuente Carazo, en nombre y representación de LKS Ingeniería S.Coop., con domicilio en 
Arrasate – Mondragón (Gipuzkoa). 

2.3. COORDINADOR DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 
El coordinador de Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto han sido los 
arquitectos Santiago Pérez y Javier de la Fuente. 

2.4. AUTOR DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
Los autores de este Estudio de Seguridad y Salud son los arquitectos Santiago Pérez y 
Javier de la Fuente. 
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2.5. EMPLAZAMIENTO 
La actuación se realizará en la parcela 10 AIU “MZ.021 Miramón” de Donosita 

2.6. TIPOLOGÍA DE LA OBRA 

El objeto  de dicho proyecto es la ejecución de Facultad de ciencias gastronomicas y centro de 
investigación e innovación Basque Culinary Center. 

2.7. PROGRAMA DE NECESIDADES 
El programa de necesidades vendrá definido en el proyecto de ejecución del edificio 

2.8. PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
El presupuesto de ejecución material del proyecto asciende a la cantidad de dos millones 
ciento treinta y nueve mil doscientos treinta y nueve euros con cuarenta y seis centimos 
(2.139.239,46 € ), y el presupuesto de ejecución por contrata de la obra a dos millones 
quinientos cuarenta y cinco mil seiscientos noventa y cuatro euros con noventa y seis centimos 
(2.545.694,96 € ). 

2.9. PLAZO DE EJECUCIÓN 
Se estima una duración de la obra de cinco meses. 

2.10. NÚMERO DE TRABAJADORES 
Se estima que el máximo número de trabajadores que estén simultáneamente en la obra 
puede alcanzar la cifra de veinte (20). 

2.11. JUSTIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
El artículo 4 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, establece que es 
obligatorio incluir un estudio de seguridad y salud en los siguientes casos: 

 Presupuesto de ejecución por contrata igual o superior a 450.759,08 € incluido el 19% de gastos 
generales, beneficio industrial y el 16% de I.V.A. 

 Duración estimada superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento  a más de 20 
trabajadores simultáneamente. 

 Volumen de mano de obra estimada, entendida como la suma de los días de trabajo del total de los 
trabajadores, superior a 500 días. 

 En las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
 
Por tanto en este proyecto es obligatorio realizar un Estudio de Seguridad y Salud. 

3. CONDICIONES DEL SOLAR Y SU ENTORNO 

3.1. ACCESO AL SOLAR 
El acceso a la obra se realizará desde la calle Intxaurdegi y Avelino Barriola, tal y como se 
indica en planos. 

3.2. TOPOGRAFÍA Y GEOTÉCNIA 
Estudio geotécnico realizado en la parcela 10  A.I.U. “MZ.021 Miramón” que se encuentra 
junto al Parque Tecnológico de Miramón, (referencia EG 09926 de julio de 2009) 
 
El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las 
carácterísticas del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno donde se 
ubica la construcción. 

3.3. EXISTENCIA DE SERVICIOS URBANOS 
En este proyecto se define la red general de toma de tierra del edificio que se realizará 
junto con la cimentación del mismo. El resto de la instalación quedará justificada en el 
proyecto de ejecución del edificio completo. 
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3.4. CIRCULACIÓN DE PERSONAS AJENAS A LA OBRA 
El cierre de obra está definido en el plano de emplazamiento de casetas y cierre de obra. 

3.5. SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PROVISIONAL 
El suministro de energía electrica provisional se realizará desde la red más cercana, indicada 
en los planos de estado actual. 

3.6. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PROVISIONAL 
El suministro de agua potable provisional se realizará desde la red más cercana, indicada en 
los planos de estado actual. 

3.7. VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES DE LOS SERVICIOS HIGIÉNICOS 
PROVISIONALES 

La s aguas residuales de los servicios higiénicos se verterán a la red de fecales existente. 

3.8. ASISTENCIA SANITARIA 
La asistencia sanitaria se realizará desde el centro hospitalario más cercano. 

4. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

4.1. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN PROYECTADA 

El edificio se asienta en una ladera que presenta un desnivel de unos 14m, .de manera que 
desde la calle de acceso principal Juan Abelino Badiola, al sur del edificio, éste va cogiendo 
altura de manera que se aleja de las viviendas unifamiliares de esta calle, hacia el norte, 
hasta llegar a una altura máxima de unos 8.50m respecto a la cota de acceso antes 
mencionada. Desde este punto el resto del edificio queda semienterrado unos 16m, 
abriéndose estas plantas hacia en norte y el este. 

Por otro lado se aprovecha el desnivel que presenta la calle perpendicular a la anterior, 
Intxaurdegi, situada junto al alzado oeste del edificio para realizar los accesos a distintos 
niveles entre ellos el acceso al aparcamiento que queda enterrado. 

En este proyecto de ejecución se describen los trabajos hasta cota cero en los que se 
incluyen los siguientes apartados: 

-Excavación y perfilado de la urbanización. 

-Cimentación de todo el edificio y forjado  hasta la planta -4 (cotas +104.55 y +110.39) 

-Instalación de la red de toma de tierra  

-Saneamiento y drenaje de las zonas correspondientes a la cimentación que se va a 
realizar, incluidos los depósitos para bombeo hasta la red pública tanto de aguas fecales 
como pluviales. Éstas últimas se almacenarán antes de sser bombeadas para aprovecharlas 
para riego. 
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4.2. CAPÍTULOS CONSTRUCTIVOS 
 
A. Sistema estructural: 
 

A.1 cimentación: 

 
Descripción del 
sistema: 

La cimentación se realiza sobre el estrato 
de roca con grado de meteorización II y 
III. En función de la profundidad se 
emplearán zapatas, zapatas  apoyadas 
sobre pozos o pilotes “in situ” con camisa 
recuperable tipo CPI-4. 

 Parámetros 

Se adoptan los valores de tensión 
admisible del terreno necesaria para el 
cálculo de la cimentación, según el 
correspondiente estudio geotécnico. 

 
tensión admisible 
del terreno 

-Para cimentación superficial:0.5 N/mm²  
-Para cimentaciones profundas:  
Resistencia por punta: 2,5 N/mm2. 
Resistencia por fuste:  0,2 N/mm2. 

A.2 Estructura portante: 

 
Descripción del 
sistema: 

Estructura de pilares y muros de 
hormigón armado 
 

 Parámetros 

Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a 
la hora de adoptar el sistema estructural para la 
edificación que nos ocupa son principalmente la 
resistencia mecánica, la estabilidad, la seguridad, la 
durabilidad, la economía, la facilidad constructiva, y 
las posibilidades de mercado. 
El uso previsto del edificio queda definido en el 
apartado dedicado al programa de necesidades de la 
presente memoria descriptiva. 
La bases de cálculo adoptadas y el cumplimiento de 
las exigencias básicas de seguridad se ajustan a los 
documentos básicos del CTE. 
 

A.3 Estructura horizontal: 

 
Descripción del 
sistema: 

Losas macizas de hormigón armado. 

 Parámetros 

Las sobrecargas y demás parámetros de 
partida cumplen con los requerimientos 
del código técnico. 
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B. MEMORIA DESCRIPTIVA 

5. ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN OBRA 

5.1. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS 
Tras la entrada en vigor de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y el Real 
Decreto 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, el 
empresario organizará los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades 
preventivas con arreglo a alguna de las modalidades siguientes: 

• Asumiendo personalmente tal actividad. 

• Designando uno o varios trabajadores para llevarla a cabo. 

• Constituyendo un servicio de prevención propio. 

• Recurriendo a un servicio de prevención ajeno. 
Las empresas que intervienen en la ejecución de las obras indicarán, dependiendo de la 
modalidad elegida, el representante con responsabilidad en materia de seguridad y salud en 
la obra. 

Cada contratista, en su calidad de empresario, elaborará un Plan de Seguridad y Salud. 
Dicho Plan ha de estar elaborado y firmado por un técnico superior en prevención de riesgos 
laborales. 

En relación con los puestos de trabajo en la obra, el Plan de Seguridad y Salud constituye el 
instrumento básico de ordenación de las actividades de identificación, evaluación y 
planificación de la actividad preventiva a las que se refiere el capítulo II del Real Decreto 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

El Plan estará en la obra a disposición permanente de la dirección facultativa. 

Al contrato o contratos que se lleven a cabo para la realización de las obras 
correspondientes al proyecto del presente Estudio de Seguridad y Salud les será de 
aplicación la Ley 32/2006 del 18 de octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector 
de la Construcción. 

Es por ello que cada contratista y subcontratista deberá cumplir y acreditar mediante 
declaración suscrita por su representante legal, los siguientes requisitos: 

a) poseer una organización productiva propia, contar con medios materiales y humanos 
necesarios y utilizarlos para el desarrollo de la actividad contratada. 

b) Asumir los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias del desarrollo de la 
actividad empresarial. 

c) Ejercer directamente las facultades de organización y dirección sobre el trabajo 
desarrollado por sus trabajadores en la obra, y en el caso de trabajadores 
autónomos, ejecutar el trabajo con autonomía y responsabilidad propia y fuera del 
ámbito de organización y dirección de la empresa que le hubiera contratado. 

d) Acreditar de que dispone de recursos humanos directivos y productivos, que están 
formados en prevención de riesgos laborales, así como que cuenta con una 
organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995 

e) Estar inscritas en el registro de Empresas Acreditadas. 
f) Deberán contar con un número de trabajadores contratados con carácter indefinido 

superior al 10% hasta el 19-10-2008, superior al 20% del 20-10-2008 al 19-4-2010, 
y superior al 30 % a partir del 20-4-2010. 

En cuanto al régimen de la subcontratación y siempre dispuesto a lo que la ley se refiere: 

a) El promotor podrá contratar directamente cuantos contratistas estime oportuno ya 
sean personas físicas o jurídicas. 

b) El contratista podrá contratar a empresas subcontratistas o trabajadores autónomos. 
c) El primer y segundo subcontratista podrá subcontratar la ejecución de los trabajos 

que tengan subcontratados, salvo en los supuestos de la letra f del punto 2 del 
artículo 5 de la ley 32/2006. 
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d) El tercer subcontratista no podrá subcontratar los trabajos ni a otra empresa ni a 
trabajadores autónomos. 

e) El trabajador autónomo no podrá subcontratar los trabajos que le hubieran 
contratado ni a otra empresa ni a otros trabajadores autónomos. 

f) Tampoco podrán subcontratar los subcontratistas cuya organización productiva en la 
obra sea fundamentalmente de mano de obra. 

No obstante y previo consentimiento de la dirección facultativa, y en los casos que la ley 
32/2006 considera, se podrá aumentar excepcionalmente en uno la subcontratación, o sea 
hasta el cuarto nivel.  Se informará al coordinador de seguridad y salud y se inscribirá en el 
libro de Subcontratación. 

Cada contratista deberá disponer de un Libro de Subcontratación. Este Libro permanecerá 
siempre en obra, y en el se reflejarán en orden cronológico desde el comienzo de los 
trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en la obra, con empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos, su nivel de subcontratación y empresa 
comitente, el objeto del contrato, el responsable de esta en la obra y su representante 
legal, las fechas de entrega del plan de seguridad y salud, así como las instrucciones 
elaboradas por el coordinador, las anotaciones de la dirección facultativa sobre 
aprobaciones de cada subcontratación excepcional. 

Al Libro de Subcontratación tendrá acceso el promotor, la dirección facultativa, el 
coordinador de seguridad y salud, las empresas y trabajadores autónomos, los técnicos de 
prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los 
trabajadores. 

Cada empresa deberá disponer de documentación o título que acredite la posesión de la 
maquinaría que utiliza y de cuanta documentación sea exigible por las disposiciones legales 
vigentes. 

Los representantes de los trabajadores deberán estar informados de las contrataciones y 
subcontrataciones que se hagan en la obra. 

Las empresas velarán para que todos sus trabajadores estén formados en materia de 
prevención de riesgos laborales. Estas formaciones serán adecuadas a su puesto de trabajo. 

Será infracción grave, entre otras, según la Ley 32/2006 Reguladora de la Subcontratación 
en el sector de la construcción, el no llevar en orden y al día el Libro de Subcontratación 

Será infracción grave, entre otras, el permitir que en el ámbito de ejecución de su contrato 
intervengan empresas subcontratistas que superen los niveles legalmente permitidos. 

Será infracción grave del promotor, permitir que la dirección facultativa autorice el cuarto y 
excepcional nivel de subcontratación, cuando manifiestamente no  concurran las causas 
motivadoras de la misma previstas en la ley. 

Será infracción muy grave del promotor, cuando manifiestamente no  concurran las causas 
motivadoras de la misma previstas en la ley, y sean trabajos con riesgos especiales . 

En cuanto no se determinen las condiciones y el modo de habilitación del Libro de 
Subcontratación, se documentará con la ficha Anexo de la Ley 32/2006 

5.2. TÉCNICO DE PREVENCIÓN 
La empresa constructora dispondrá de asesoramiento en esta materia mediante un Técnico 
de Prevención. 

De conformidad con el promotor realizará una serie de visitas periódicas a la obra para 
detectar las posibles desviaciones respecto al Plan de Seguridad y Salud de la obra y 
propondrá las medidas correctoras oportunas. 

5.3. RECURSO PREVENTIVO 
De acuerdo con la ley 54/2003 y lo dispuesto en el artículo 32bis de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, se requiere la presencia de un recurso preventivo de cada Contratista 
cuando se desarrollen trabajos con riesgos especiales (anexo II del RD 1627/1997). Dicho 
recurso preventivo debe contar con una formación mínima de nivel básico en prevención de 
riesgos laborales. 
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Según el REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. BOE núm. 127 del 
viernes 29 de mayo de,  introduce una disposición adicional única en el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional única. Presencia de recursos preventivos en obras de construcción. 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de cada contratista prevista 

en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales se aplicará a las obras de construcción reguladas en este 

real decreto, con las siguientes especialidades: 

a. El plan de seguridad y salud determinará la forma de llevar a cabo la presencia de 
los recursos preventivos. 

b. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente cumplimiento de 
las actividades preventivas, las personas a las que se asigne la presencia deberán 
dar las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las 
actividades preventivas y poner tales circunstancias en conocimiento del empresario 
para que éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias 
observadas, si éstas no hubieran sido aún subsanadas. 

c. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta de 
adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asigne esta función 
deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario, que procederá 
de manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las 
deficiencias y a la modificación del plan de seguridad y salud en los términos 
previstos en el artículo 7.4 de este real decreto.» 

Por tanto los trabajos con presencia de recurso preventivo serán según el ANEXO 
II DEL RD 1627/1997: Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos 
especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores: 

Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de 

altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos 

aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de 

especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea 

legalmente exigible. 

Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga 

a la delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 

Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 

Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra 

subterráneos. 

Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 

Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 

Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 
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5.4. COORDINACION DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
Cuando concurran trabajadores de varias empresas en un centro de trabajo, el Contratista 
además de cumplir con las medidas establecidas en los capítulos I y II del RD 171/2004 
deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales por parte 
de las empresas subcontratistas. 

El Contratista designará a una persona para la coordinación de actividades preventivas, con 
formación mínima de nivel intermedio en prevención de riesgos laborales  y cuyas funciones 
se indican en el artículo 14 del RD 171/2004. 

5.5. VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 
De conformidad con el Art. 22 de la LPRL, el empresario garantizará a los trabajadores a su 
servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al 
trabajo. 

5.6. RECONOCIMIENTO MÉDICO 
Todo el personal que empiece a trabajar en la obra deberá acreditar haber pasado el 
reconocimiento médico obligatorio mediante certificado médico del Servicio de Prevención 
correspondiente. Anualmente deberá ser renovado el reconocimiento médico según la 
legislación al respecto. 

5.7. FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
Se impartirá formación en materia de seguridad y salud laboral al personal de la obra. 

En el momento de su ingreso en la obra, todo el personal recibirá unas instrucciones 
adecuadas sobre el trabajo a realizar y los riesgos que pudiera entrañar el mismo. 

5.8. BOTIQUÍN 
Se dispondrá en la obra de un botiquín conteniendo el material indicado en el presente 
pliego de condiciones (ver apartado 2.5. “Requisitos a cumplir por las instalaciones de 
higiene, sanitarias y locales provisionales de obra”). Se instalará en la caseta de obra 
debidamente señalizado. Tras su uso será repuesto inmediatamente y se revisará 
mensualmente. 

5.9. LIBRO DE INCIDENCIAS 
Conforme a lo establecido por los R.D. 1627/1997 de 24 de octubre y R.D. 1.109/2007 y de 
24 de agosto, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, se dispondrá en el centro de trabajo de un libro de incidencias que 
constará de hojas por duplicado. 

Deberá mantenerse siempre en la obra y estará en poder del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

Al libro de incidencias tendrá acceso y podrán hacer anotaciones acerca de las 
inobservancias de las instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en el Plan de 
Seguridad y Salud de la obra: 

• El contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

• Personas u órganos con responsabilidad en materia de prevención en las empresas 
intervinientes en la obra. 

• Representantes de los trabajadores. 

• Técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad  y salud en el trabajo 
de las administraciones públicas competentes. 

• Dirección Facultativa. 

• Cuando se efectúe una anotación en el libro de incidencias, el Coordinador en 
Seguridad y Salud en la ejecución de la obra estará obligado a: 

• Remitir, en el plazo de 24 horas, una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de la provincia en la que se realiza la obra. 

• Notificar las anotaciones al contratista afectado y a los representantes de los 
trabajadores. 
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Únicamente habrá que cursar copia por el coordinador de seguridad y salud, o en su defecto 
por la dirección facultativa, de la anotación a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
los dos supuestos siguientes ( R.D. 1.109/2007, nueva redacción del nº1 artº 13 del R.d. 
1.627/1997): 

 Cuando exista incumplimiento de las observaciones u observaciones previamente anotadas en 
el libro, por las personas facultadas para ello, o 

 Cuando se ordene la paralizaciñon de los tajoso, en su caso de la totalidad de la obra, por 
haberse apreciado circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, tal y como establece el artº 14 del R.D. 1.627/1997 

El hecho de cursar copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social debera realizarse en 
plazo de 24 horas. 

Lo cometado anteriormente no impide que, si el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra lo estima oportuno, remitaa laInspección también otro 
tipo de anotaciones. 

En todo caso, proceda remitir o no a la inspección, siempre se facilitará copia de las 
anotaciones al contratista y los representantes de los tarbajadores de este. 

5.10. TELÉFONOS Y DIRECCIONES 
Se deberá informar en la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos donde 
puede trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. En la 
oficina de obra y local de vestuarios se colocará un listado con las direcciones y teléfonos de 
los centros asignados para urgencias, ambulancias, bomberos, así como de ambulatorios y 
hospitales donde trasladar a los accidentados. 

Modelo de hoja de teléfonos de emergencia: 

- EMERGENCIAS   112 - BOMBEROS    080 
- URGENCIAS MUTUA  - - - - ERTZAINTZA   - - - 
- AMBULANCIAS   - - - - POLICÍA LOCAL   082 
- HOSPITAL    - - - - SERVICIO TAXI   - - - 

6. ACTUACIONES PREVIAS 

6.1. VALLADO 
Se dispondrá un cerramiento perimetral a base de módulos de mallazo galvanizado 
embutidos en bloques de hormigón de altura no inferior a 2 metros, delimitando la zona de 
la obra. 

En aquellas zonas carentes de iluminación se instalarán puntos de luz reglamentarios. 

Caso de existir una deficiente visibilidad  para la entrada-salida de camiones de la obra, se 
instalarán elementos reflectantes, utilizando señalero en momentos punta. 

Se recuerda la obligatoriedad del mantenimiento y conservación del vallado. 

6.2. ACCESOS 
Los accesos de personal y maquinaria serán independientes siempre que ello sea posible. En 
caso contrario, se instalará una barandilla de separación resistente y pintada con colores 
llamativos. 

Los accesos quedan marcados en los planos correspondientes. 

Si hubiera peligro de caída de objetos se colocará una marquesina de protección en el 
perímetro que linda con las calles o zonas de tránsito. Así mismo, se instalarán viseras de 
protección en las zonas de entrada de personal con peligro de caída de objetos. 

6.3. SEÑALIZACIÓN 
Se colocará un panel de señalización que recoja las prohibiciones y obligaciones a cumplir 
en obra.  

El contenido de dicho cartel queda definido en el plano de vallado y accesos a obra. 
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6.4. CIRCULACIÓN EN OBRA 
La circulación de maquinaria por obra seguirá en todo momento lo especificado en los 
capítulos posteriores correspondientes a “Maquinaria y Herramientas” y a lo establecido en 
el Pliego de Condiciones. 

6.5. VÍAS Y SERVICIOS PÚBLICOS AFECTADOS POR LA OBRA 
Las vías afectadas por la obra son la Calle Intxaurdegi y la calle Juan Avelino Barriola. 

6.6. COLINDANTES AFECTADOS POR LA OBRA 
La parcela está situada dentro del Parque Tecnológico de Miramón junto a una zona 
residencial de baja densidad. 

7. SERVICIOS DE HIGIENE Y PRIMEROS AUXILIOS 
Los suelos, paredes y techos de estas instalaciones serán continuos, lisos e impermeables, 
enlucidos en tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos 
desinfectantes o antisépticos con la frecuencia necesaria. 

Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas estarán siempre 
en perfecto estado de funcionamiento y los armarios y bancos aptos para su utilización. 

Todos estos locales dispondrán de luz y calefacción y se mantendrán en las debidas 
condiciones de limpieza. 

7.1. SERVICIOS HIGIÉNICOS 

7.1.1. VESTUARIOS 
Se instalarán casetas prefabricadas de 6,00 x 2,44 m. con estructura metálica formada por 
perfiles plegados electrosoldados. Paredes compuestas por paneles sandwich desmontables 
termo-aislantes, formados por chapa prelacada y poliuretano expandido. Techo formado por 
perfiles galvanizados con canalón y bajantes integrados y aislamiento de lana mineral, 
cámara de aire y falso techo de tablero aglomerado acabado en melamina. Suelo en chapa 
plegada galvanizada, aislamiento de poliestireno expandido y tablero aglomerado. Ventanas 
correderas de aluminio y puerta metálica. Toma eléctrica de 220 V. Dispondrá de taquillas 
metálicas con llave y perchas, además de bancos y radiador eléctrico. 

Cada trabajador dispondrá como mínimo de dos metros cuadrados.Los vestuarios 
dispondrán de un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada diez empleados o 
fracción de esta cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas por cada veinticinco 
trabajadores o fracción de esta cifra que finalicen su jornada de trabajo simultáneamente. 

Se dotará por la Empresa de toallas individuales o bien dispondrá de secadores de aire 
caliente, toalleros automáticos o toallas de papel, existiendo, en este último caso, 
recipientes adecuados para depositar los usados. 

El vestuario estará dotado de tantas taquillas individuales como trabajadores haya en la 
obra. Estarán provistas de dos departamentos, uno para depositar la ropa de calle y otro 
para la ropa de trabajo. Deberán disponer de asientos, ser de fácil acceso y de dimensiones 
suficientes. 

Se dispondrán instalaciones adecuadas para permitir a cada trabajador el secado de la ropa 
de trabajo. 

7.1.2. DUCHAS 
Se instalará una ducha con agua fría y caliente por cada diez trabajadores o fracción que 
trabajen en la misma jornada. 

Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales, con puertas dotadas 
de cierre interior. 

Estarán preferentemente situadas en los cuartos de vestuarios y de aseo o en locales 
próximos a los mismos, con la debida separación para uno y otro sexo. 

Cuando las duchas no comuniquen con los cuartos de vestuario y de aseo se instalarán 
colgadores para la ropa. 
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7.1.3. LAVABOS 
Los lavabos estarán cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios. En caso de 
separación la comunicación será fácil. 

Los lavabos estarán dotados de toallas, toalleros de papel o secaderos y jabón. 

Habrá un lavabo por cada 10 trabajadores. 

7.1.4. RETRETES 
Existirán retretes con descarga automática de agua corriente y papel higiénico. Se 
instalarán con separación por sexos.  

En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales 
y cerrados. 

Existirá al menos un inodoro por cada 25 hombres y otro por cada 15 mujeres o fracciones 
de estas cifras que trabajen la misma jornada. 

Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados 
y tendrán ventilación al exterior, natural o forzada. 

Si comunican con cuartos de aseo o pasillos que tengan ventilación al exterior se podrá 
suprimir el techo de cabinas. No tendrán comunicación directa con comedores, cocinas, 
dormitorios y cuartos-vestuario. 

Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1 metro por 1,20 de superficie y 2,30 
metros de altura. 

Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de 
cierre interior y de una percha. 

Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, 
desodorización y supresión de emanaciones. 

7.2. LOCALES DE DESCANSO Y ALOJAMIENTO 

7.2.1. COMEDORES 
En la actualidad la tendencia es que los operarios salgan a comer fuera de la obra en los 
establecimientos próximos. 

No obstante, si algún operario comiera en la obra, el comedor deberá tener las siguientes 
características: 

• Deben estar ubicados en lugares próximos a los de trabajo, separados de otros 
locales y de focos insalubres o molestos. 

• Los pisos, paredes y techos serán lisos y susceptibles de fácil limpieza, tendrán una 
iluminación, ventilación y temperatura adecuadas, y la altura mínima del techo será 
de 2,60 metros. 

• Estarán provistos de mesas, asientos y dotados de vasos, platos y cubiertos para 
cada trabajador. 

• Dispondrán de agua potable para la limpieza de utensilios y vajilla. 

• Independientemente de estos fregaderos existirán unos aseos próximos a estos 
locales. 

• Cuando no existan cocinas contiguas se instalarán hornillos o cualquier otro sistema 
para que los trabajadores puedan calentar su comida. 

7.2.2. LOCALES DE DESCANSO 
Reunirán las siguientes condiciones: 

• Dimensiones suficientes 

• Amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el 
número de trabajadores. En su defecto, el personal dispondrá se otro tipo de 
instalaciones para que puedan ser utilizadas durante las interrupciones del trabajo. 

• Se protegerá a los no fumadores 

• Habrá posibilidad para que las mujeres embarazadas y madres lactantes puedan 
descansar tumbadas 
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• Se habilitarán duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo acordes a las 
condiciones de los minusválidos. 

7.2.3. LOCALES DE ALOJAMIENTO FIJOS 
Condiciones: 

• Dispondrán de servicios higiénicos en número suficiente. 

• Dispondrán de una sala para comer y otra para esparcimiento. 

• Estarán equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo, acorde al 
número trabajadores, teniendo en cuenta la presencia de hombres y mujeres. 

• Habrá protección para los no fumadores 

7.3. PRIMEROS AUXILIOS 
En todo centro de trabajo se dispondrá de botiquines fijos o portátiles, bien señalizados y 
convenientemente situados, que estarán a cargo de la persona más capacitada designada 
por la Empresa. 

Cada botiquín contendrá como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, 
mercurocromo, amoniaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, bolsas de goma 
para agua o hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor, agujas para inyectables y 
termómetro clínico. Se revisarán mensualmente y se repondrá inmediatamente lo usado. 

Prestados los primeros auxilios por la persona encargada de la asistencia sanitaria, la 
Empresa dispondrá lo necesario para la atención médica consecutiva al enfermo o 
lesionado. 

La pertinente señalización y el conocimiento de la persona preparada para la atención, debe 
ser conocida por todos los operarios, requiriéndose igualmente los números de teléfono en 
cartel expuesto: 

• Servicio de urgencia 

• Ambulancia 

• Policía 

• Bomberos 
En obras de 250 trabajadores o más habrá un ATS en la correspondiente instalación 
sanitaria, dotada de camilla para las primeras curas a los accidentados, de fácil acceso y 
señalizada. 

8. INSTALACIONES PROVISIONALES 

8.1. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

8.1.1. CONTADOR - CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN - ACOMETIDA 
Existirá acometida provisional de obra con contador, cuadro general, toma de tierra y las 
debidas protecciones. 

8.1.2. CUADROS ELÉCTRICOS 
Para alimentar las necesidades de abastecimiento eléctrico para la ejecución de las obras, 
se instalará un cuadro general que contará como mínimo de un interruptor de corte general, 
tantos interruptores automáticos magnetotérmicos como circuitos disponga, interruptores 
diferenciales de 300 mA para los circuitos de fuerza y 30 mA para los de alumbrado. 
Se situará en un paramento vertical, dentro de un armario metálico con cierre por medio de 
candado o similar, estando la llave en posesión de la persona asignada para ello, y que será 
la responsable de mantenerlo permanentemente cerrado. Las tomas de corriente se 
efectuarán por los laterales del armario para facilitar que la puerta permanezca cerrada. 

Independientemente de cuadro general, se dispondrán dos o más cuadros secundarios de 
las mismas características que aquel, y que permitan la accesibilidad a cualquier punto de la 
obra. 

Se comprobará periódicamente el funcionamiento de los diferenciales. 
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Los cuadros auxiliares deben fijarse a elementos rígidos de la edificación para evitar que los 
conductores de alimentación se desenganchen y puedan provocar contactos eléctricos. 

Los cuadros estarán protegidos por marquesinas y cubiertas de las inclemencias del tiempo 
y de la posible proyección de objetos. 

8.1.3. CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
Los conductores de las instalaciones exteriores serán de 1000 V. de tensión nominal. Los 
interiores podrán ser de 440 V de tensión nominal. 

Preferentemente se montarán aéreos, a 2,50 metros de altura, y cuando esto no sea 
posible, se dispondrán por el suelo próximo a los paramentos, debidamente canalizados y 
señalizados. 

En zonas de paso de vehículos no se montarán por el suelo, a no ser que se protejan 
convenientemente. 

Los extremos estarán dotados de clavijas de conexión y se prohibe terminantemente las 
conexiones a través de hilos desnudos en la base del enchufe. 

Las tomas de corriente de las distintas máquinas llevarán, además, un hilo o cable más para 
conexión a tierra. 

8.1.4. LÁMPARAS PORTÁTILES 
Las lámparas portátiles tendrá mango aislante, el casquillo no será metálico y se alimentará 
a la tensión de 24 V. 

Las tomas de corriente y prolongadores utilizados en estas instalaciones no serán 
intercambiables con otros elementos iguales utilizados en instalaciones de voltaje superior. 

Protecciones personales 
Banqueta aislante de la electricidad 
Tarimas y alfombrillas 
Pértiga aislante 
Comprobador de tensión 
Casco homologado 
Guantes apropiados 

8.2. INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 
Los medios de extinción a utilizar serán extintores portátiles de polvo polivalente de 6 Kg., 
tanto en el acopio de líquidos inflamables y junto a los cuadros eléctricos como en casetas 
de obra y almacenes de combustibles y herramientas. 

Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos; de aquí la importancia del orden y 
limpieza en todos los tajos y fundamentalmente en las escaleras del edificio; el personal que 
esté trabajando en sótanos, se dirigirá hacia la zona abierta. Existirá la adecuada 
señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar (acopio de líquidos 
combustibles), situación del extintor, camino de evacuación, etc. 

Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga el incendio en la 
fase inicial, si es posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los 
cuales, en todos los casos, serán avisados inmediatamente. 

Identificación de riesgos evitables 
Incendio 
Explosión derivada 
Medidas preventivas 
Extintores según los casos. 
Agua, arena y herramientas de uso común. 
Los combustibles líquidos han de almacenarse en casetas independientes y en recipientes 
de seguridad. 

Las sustancias combustibles se conservarán en envases cerrados e identificados. 

No procede el almacenamiento conjunto de madera con elementos textiles o productos 
bituminosos. 

Especial cuidado merece el mantenimiento del equipo de soldadura oxiacetilénica. 



Código: 9645006.1 
Promotor: Basque Culinary Center fundazioa 

 

 
 

Estudio de Seguridad y Salud. Memoria 
Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea eta ikerketa eta berrikuntza zentroa 2009 Iraila 17 

 

8.3. INSTALACIÓN DE HORMIGONADO 
Identificación de riesgos evitables 
Caídas de personas a distinto nivel 
Caídas de personas al mismo nivel 
Golpes 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión  
Atrapamiento por o entre objetos 
Identificación de riesgos no eliminables 
Aplastamientos 
Ruidos 
Polvo ambiental 
Salpicaduras 
Medidas preventivas 
La instalación de hormigón (hormigonera y silo) se hará en lugar donde no haya peligro de 
caída de objetos o materiales. Aún así, se colocará una visera resistente de protección 
contra las caídas de materiales. 

La zona será protegida y señalizada con la siguiente leyenda: “Prohibido utilizar a personas 
no autorizadas”. 

Si se construye una plataforma desde la que el trabajador vaya a operar, el acceso a la 
misma será seguro a través de escaleras protegidas con barandilla de 90 cm. 

Los órganos de transmisión compuestos por engranajes, embragues, poleas, correas de 
transmisión, etc., estarán cubiertos por una carcasa protectora. 

La botonera de los mandos eléctricos será de accionamiento estanco en previsión de riesgos 
eléctricos. 

La hormigonera dispondrá de toma de tierra. 
El interruptor estará protegido frente al agua, polvo y otros elementos. 
Las operaciones de limpieza se realizarán previa desconexión de la red eléctrica. 
Los silos de cemento tendrán la suficiente estabilidad y solidez. La subida los mismos estará 
dotada de escalerilla o escala con anillo y su parte superior o boca estará protegida con 
barandillas. 

Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado. 

Se realizarán revisiones y mantenimiento de la instalación para evitar anomalías que 
potencien los niveles de ruido a 80 ó más decibelios. 

La manipulación del hormigón se realizará por medios mecánicos, de forma que nunca entre 
en contacto con los operarios. 

Equipos de protección individual 
Casco homologado 
Mono de trabajo 
Calzado homologado 
Cinturón de seguridad 
Guantes apropiados 
Protectores auditivos 
Mascarilla filtrante 
Gafas de seguridad antipolvo 
Botas y traje de agua 

8.4. INSTALACIÓN DE MORTERO PREMEZCLADO 
Identificación de riesgos evitables 
Afecciones en la piel 
Afecciones respiratorias en ambientes pulverulentos 
Caídas de personas a distinto nivel 
Caídas de personas al mismo nivel 
Lesiones o cortes en manos 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión  
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Vuelco del silo 
Identificación de riesgos no eliminables 
Aplastamientos 
Choques contra el silo 
Medidas preventivas 
La operación de descarga del silo será dirigida por el encargado de la obra, el cual dará las 
instrucciones necesarias al conductor del camión para instalarlo en el punto correcto. 

El camión será basculante y tendrá los medios para hacer la operación correctamente sin 
necesidad de ayuda de la grúa. 

Una vez colocado en la bancada de hormigón se procederá a las operaciones de 
inmovilización y de instalación y tensado de los cables contra vientos. 

Los enganches y desenganches del silo se efectuarán accionando los pestillos y ganchos 
desde una escalera de mano sólidamente apoyada contra la pared vertical del silo. 

Los silos dispondrán de mecanismos anti-bóveda en la tolva. 

No se efectuarán en la obra operaciones de mantenimiento en el interior de la tolva. 

Caso de tener que acceder al silo, se instalará un cable fiador para anclaje del cinturón de 
seguridad deslizante. 

Caso de existencia de líneas eléctricas en las proximidades de las zonas de montaje, hay 
que comprobar si se cumplen las distancias mínimas de seguridad. En caso contrario, 
procede trasladar la línea o el corte de corriente. 
Equipos de protección individual 
Casco 
Calzado de seguridad 
Guantes impermeables. 
Guantes anticorte  
Ropa de trabajo adecuada 
Cinturón de seguridad 

8.5. INSTALACIÓN DE FERRALLADO 
Identificación de riesgos evitables 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Lesiones o cortes en manos y pies 
Lesiones por proyección de fragmentos y partículas 
Riesgos derivados de la soldadura 
Riesgos derivados de trabajos en zonas húmedas o mojadas y resbaladizas 
Riesgos derivados del almacenamiento inadecuado de productos combustibles o inflamables 

Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Vuelco de las pilas de acopios de materiales 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atropellos o golpes por vehículos 
Golpes con maquinaria y materiales  
Atrapamientos por o entre objetos 
Atrapamiento por vuelco de máquinas, vehículos, etc. 

Incendio y explosión (de sopletes, botellas de gases licuados, bombonas, etc.) 
Medidas preventivas 
Debe situarse alejada del entorno inmediato de la obra para proteger al personal de los 
riesgos de caída de materiales u objetos. 
La maquinaria que sirve para cortar o doblar el material con el fin de construir la armadura 
(dobladoras, cizallas, etc.) estará conectada a tierra y los cables eléctricos irán aéreos o 
enterrados con la señalización adecuada. 

Las partes móviles de las máquinas estarán protegidas con carcasas u otros dispositivos. 
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Los paquetes de redondos deben depositarse horizontalmente sobre durmientes de madera, 
evitando alturas excesivas. 

La ferralla, ya montada, se almacenará en lugar designado al efecto, separado 
adecuadamente del lugar de montaje. 

Los desperdicios o recortes de hierro y acero se acopiarán en sitios estratégicos para 
proceder posteriormente a su retirada. 

Los operarios dedicados a ferralla utilizarán guantes, gafas, botas de seguridad y protección 
auditiva. 

Los trabajos se realizarán con una iluminación mínima  de 100 lux. 

Las máquinas eléctricas que se utilicen se conectarán a la red mediante el uso de clavijas 
reglamentarias y se evitará que queden conectadas a la red en  las ausencias del 
trabajador. 

Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Durante el retroceso de los camiones, no permanecerá nadie detrás de los mismos, siendo 
dirigida la maniobra del camión por personal especializado. 

En aquellos trabajos que exista riesgo de atropello por parte de maquinaria de la obra o 
vehículos ajenos a la misma, se emplearán chalecos reflectantes por parte del personal de a 
pié. 
Equipos de protección individual 
Botas de seguridad impermeables 
Guantes contra cortes 
Cascos protectores auditivos 
Delantal, manguitos, polainas y rodilleras para trabajos de soldadura 
Cascos homologados 

8.6. INSTALACIONES DE ACOPIO DE MATERIALES 
Para la ejecución de la obra se utilizarán dos clases de materiales: unos constituirán la 
materia prima y quedarán como parte integrante de la misma y otros que serán necesarios 
para configurar y moldear a los primeros. 

Las placas, puntales, moldes, maquinaria auxiliar, módulos de andamios, etc. constituyen 
un grupo de materiales a almacenar en obra, y que una vez finalizada su misión podrán 
retirarse para en muchos casos, volver a utilizarse. 
Acero 

Dado que el peso y el volumen una vez confeccionada la armadura es grande, se trasladará 
con grúa y su ubicación podrá estar distante del lugar a utilizar. 
Se deben depositar las varillas en lugar alejado a las casetas, y de las zonas de paso y 
acceso. Para su disposición en orden, deben clavarse hierros o maderas de forma vertical 
que hagan de tope y no permitan su esparcimiento. 

Si  se clavan trozos de varilla verticalmente para contener el hierro almacenado, se debe 
señalizar el contorno de su ubicación y, si fuese oportuno, situar en su parte superior y 
clavado un taco de madera. 

Para los sobrantes de varillas y desperdicios de alambres debe disponerse de un bidón, 
cajón o zona limitada, no permitiéndose su esparcimiento de forma libre. 

Viguetas 

El almacenamiento de este material debe considerarse de forma parecida a la del hierro, 
pero con la diferencia de que no hacen falta topes, pues con disponer de maderas 
transversales a cada piso que se superpone, sirve para mantener el orden y ser arriostradas 
para su traslado. 

Debe señalizarse la zona de almacenaje y sus extremos para evitar cortes y pinchazos, 
pueden aislarse con simples pallets apoyados verticalmente. 

Las posibles lesiones se evitarán con el uso de calzado de seguridad y guantes 
principalmente. 
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Bovedillas 

Las bovedillas son suministradas sobre plataformas de madera (palets) en un número 
determinado y de forma empaquetada par evitar su caída. Se disponen los paquetes sobre 
el suelo y se apilan varios. 
El almacenaje se producirá en lugar separado del edificio, apilando dos palets de altura, 
sobre suelo liso, no apoyándose una pila con otra, procurando que el camión con grúa que 
los almacena los deje en la posición más beneficiosa para coger y transportar luego por la 
maquinaria disponible en la obra. 

El apilado en dos alturas permite al operario que ayuda a colocar el porta-palets de la grúa 
torre bajo la plataforma de madera, realizar esta tarea de forma segura. 

Al acopiar este material en forjados en construcción y sobre encofrados y apuntalamientos, 
su ubicación debe realizarse sobre puntos que han sido previamente reforzados y nunca en 
zonas que el operario quede entre el paquete y huecos con riesgo de caída a distinto nivel, 
aunque dispongan de barandillas. 

Otros materiales 

Del resto de los materiales en las obras, debemos hacer especial mención a aquellos 
inflamables y explosivos, como serían, las maderas, plásticos, pinturas, gases, etc.  

Los sólidos deben estar a cubierto, junto a tomas de agua con caudal suficiente para atajar 
la propagación del fuego. 

Los fluidos, con mayor preocupación los líquidos, deben estar en cuartos cerrados, con 
ventilación, con los adecuados medios de extinción y señalizando su existencia. Las botellas 
de gases comprimidos deben estar sujetas a paramentos fijos, en zonas ventiladas y con la 
señalización pertinente. 

9. FASES DEL PROCESO CONSTRUCTIVO 
A continuación se analizan todos los capítulos de la obra de acuerdo con el siguiente 
criterio: 

Se consideran riesgos evitables aquellos riesgos que se pueden eliminar con el uso 
adecuado de protecciones colectivas e individuales y mediante las buenas prácticas de 
orden, limpieza, uso y mantenimiento de todos los materiales, herramientas, medios 
auxiliares, etc. a utilizar en cada uno de los diversos capítulos del proceso constructivo. 

Se consideran riesgos no eliminables, aquellos que por su carácter fortuito, siguen 
existiendo aun cuando hayamos previsto el uso de las protecciones, tanto colectivas como 
individuales, así como medios auxiliares en buen estado de conservación, herramientas 
adecuadas, máquinas provistas de sus protecciones o dispositivos de seguridad, etc.  

En cuanto a las medidas preventivas, en muchos de los capítulos del proceso constructivo, 
las medidas preventivas que se prevén podrán servir tanto para eliminar determinados 
riesgos evitables como para controlar o reducir las consecuencias de los riesgos no 
eliminables en caso de que estos se desencadenen en un accidente. 

Por esta razón, las medidas preventivas propuestas se recogen en un único apartado, y se 
referirán a todos los riesgos, evitables o no, enumerados en los dos apartados anteriores. 

De esta forma se procederá en todos y cada uno de los capítulos previstos en el proceso 
constructivo de esta obra. 

En este apartado se identifican y desarrollan incluso las actividades que implican  riesgos 
especiales para la seguridad y salud de los trabajadores, que posteriormente se 
mencionarán a rasgos generales en el apartado 10 de este memoria 

9.1. ACTIVIDADES GENÉRICAS 
Durante el proceso constructivo existen algunos riesgos que se repiten, si no es en todos, 
en la mayoría de las actividades a realizar. 

Con la intención de que esta parte de la memoria no resulte en exceso repetitiva y por 
facilitar su manejo, se recogen en este primer apartado aquellos riesgos que se creen 
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comunes a todos los trabajos, proponiendo a su vez las medidas preventivas para 
eliminarlos o reducirlos. 

Durante el desarrollo de cada uno de los trabajos del proceso constructivo, en la relación de 
los riesgos tanto evitables como los no eliminables, así como en las protecciones colectivas 
y equipos de protección individual a utilizar, se hará referencia a este apartado, y por lo 
tanto, durante el desarrollo de esas actividades se tomarán las medidas preventivas aquí 
recogidas. 

Identificación de riesgos evitables 
Caídas de personas a distinto nivel 
Caídas de personas al mismo nivel 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Contactos eléctricos con líneas de alta tensión (sí existen) 
Lesiones o cortes en manos 
Lesiones por proyección de fragmentos y partículas 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares (andamios, escaleras...) 
Identificación de riesgos no eliminables 
Accidentes in itinere 
Causas naturales 
Atropellos o golpes por vehículos 
Caída de objetos sobre operarios 
Choque contra objetos inmóviles 
Choque contra objetos móviles 
Golpes con maquinaria, materiales o herramientas 
Lumbalgias por sobreesfuerzos 
Medidas preventivas 
Se consultarán los planos de los servicios existentes antes de iniciar cualquier tipo de 
penetración en el terreno. 

Se impedirá el paso de vehículos y maquinaria por debajo de las líneas de alta tensión que 
discurran a menos de 6 m del nivel máximo de la rasante. Caso de tener que circular por 
debajo, se colocarán señales y pórticos de limitación de altura a una distancia no menor 3 
m del cable inferior de la línea. Así mismo se señalizarán los pasos de gálibo inferiores a 4 
m. 

Si los trabajos se realizan en la proximidad de líneas eléctricas, se intentará su desvío. Si 
esto no fuera posible, se protegerán los cables con fundas aislantes y se colocará una 
pantalla protectora. 

Durante el retroceso de los camiones, no permanecerá nadie detrás de los mismos, siendo 
dirigida la maniobra del camión por personal especializado. 

En aquellos trabajos que exista riesgo de atropello por parte de maquinaria de la obra o 
vehículos ajenos a la misma, se emplearán chalecos reflectantes por parte del personal de a 
pie. 

Antes de iniciar los trabajos se buscarán lugares estratégicos para acopiar los materiales y 
evitar movimientos de maquinaria anómalos. 

Se evitará en todo momento el tránsito de trabajadores en el radio de acción de los 
trabajos. 

Durante el transporte de materiales, desde la zona de acopios hasta su aplomado en el 
punto de acomodación, se impedirá la situación de trabajadores en el radio de acción. 
En todo trabajo en que pueda producirse caída de materiales sobre camino o zona 
transitable, deberá procederse a balizar y señalizar, llegando, si es necesario, al corte total 
o parcial de la circulación tanto de vehículos como de personas. 

Se delimitará en planta baja la zona de trabajo para evitar que el personal pueda acceder a 
ésta mientras se esté trabajando en niveles superiores y pueda resultar accidentado ante 
una posible caída de materiales, herramientas, etc. En caso de que no sea posible evitar 
que se trabaje al mismo tiempo en diferentes alturas de la misma vertical, los trabajadores 
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que se encuentren abajo usarán obligatoriamente el casco. Los trabajadores de la parte 
superior extremarán las precauciones en tal caso. 

Todas aquellas zonas que presenten un salto de cota, se protegerán con elementos 
provisionales hasta la colocación de las definitivas protecciones. 

El ascenso o descenso a/o de un nivel superior se realizará mediante escaleras de mano 
provistas de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad, dispuestos de tal 
forma que sobrepase la escalera un metro la altura de desembarco.  

En todo momento se esmerará el orden y limpieza de las zonas de trabajo debiendo estar 
las superficies de tránsito libres de obstáculos, ya que se pueden producir golpes o caídas. 
Para ello, al final de la jornada se retirará el escombro acumulado. 

En el levantamiento y transporte de cargas a mano se guardarán posturas correctas de 
acuerdo con los principios ergonómicos. Se recogerá el objeto mediante una flexión de las 
piernas, no del tronco, y levantándolo con la espalda recta, mediante una extensión 
controlada de las piernas. 

No se debe obstaculizar con la carga la visibilidad del recorrido. Hay que mirar siempre por 
dónde se camina. 

Durante la ejecución de la obra se habilitarán rampas de escalera mediante peldaños 
metálicos encadenados, mientras no se construyan los peldaños definitivos. 

En general, la obra estará suficientemente iluminada, especialmente en escaleras y zonas 
de tránsito. Si las zonas de trabajo no tienen suficiente iluminación se colocarán puntos fijos 
de luz o portátiles. La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas de mango 
aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 

Los trabajos se realizarán con una iluminación mínima  de 100 lux. 

Las máquinas eléctricas que se utilicen se conectarán a la red mediante el uso de clavijas 
reglamentarias y se evitará que queden conectadas a la red en  las ausencias del 
trabajador. 

La instalación de cuadros, conexiones, pruebas, etc. serán realizados por personal 
competente y seguirán escrupulosamente los reglamentos pertinentes. 

Las conexiones se realizarán siempre sin tensión. 

Las pruebas que se tengan que realizar con tensión, se harán después de comprobar el 
acabado de la instalación eléctrica y respetando la normativa vigente. 

Las medidas de protección contra contactos eléctricos directos destinados a proteger a las 
personas del riesgo que implica el contacto con las partes activas de las instalaciones y 
equipos eléctricos, y las medidas de protección contra contactos eléctricos indirectos 
destinados a proteger a las personas de contactos peligrosos con masas que 
accidentalmente se han puesto en tensión, se garantizarán cumpliendo lo establecido en el 
Pliego de Condiciones. 

Las herramientas manuales como alicates, tenazas, etc., se transportarán en cajas o bolsas 
portaherramientas. 

Los operarios emplearán guantes y botas de seguridad, además de gafas, casco y ropa de 
trabajo adecuada. 

Las medidas preventivas a considerar para el uso de los medios auxiliares se recogen en el 
apartado 12. 

Protecciones colectivas 
Balizamiento del área de trabajo 
Barandillas 
Detector electrónico de redes y servicios 
Peldañeado provisional 
Portátil de seguridad para iluminación eléctrica 
Pórtico baliza de aproximación de líneas eléctricas 
Soporte de seguridad para suspensión de cables de líneas eléctricas enterradas 
Toma de tierra normalizada general de la obra 
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Vallado de cierre de obra 
Visera de protección 
Pórtico de seguridad de acceso a obra 
Equipos de protección individual 
Botas aislantes de la electricidad 
Botas de seguridad 
Casco de seguridad, riesgo eléctrico (alta tensión) 
Casco de seguridad, riesgo eléctrico (baja tensión) 
Casco de seguridad 
Chaleco reflectante 
Cinturón de seguridad tipo arnés 
Cinturón portaherramientas 
Comando de abrigo 
Comando impermeable 
Faja de protección contra los sobre esfuerzos 
Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos 
Guantes aislantes de la electricidad 
Guantes de cuero 
Gorra de visera contra la insolación 
Maquinaria 
Camión de transporte 
Grúa 
Carretilla elevadora 

9.2. DEMOLICIONES COMPLETAS 

9.2.1. DEMOLICIÓN DE PAVIMENTOS 
El orden de los trabajos de demolición será el estipulado por la Dirección Facultativa de 
obra.  

Para evitar que las vibraciones producidas se transmitan a las instalaciones adyacentes, los 
edificios deberán separarse mediante métodos manuales hasta crear un espacio de 1 m 
como mínimo, antes de iniciar la demolición mecánica. 

Después de la demolición de los materiales se cargarán en camiones para transportarlos a 
escombrera y verterlos. 

Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Afecciones respiratorias en ambientes pulverulentos 
Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de acceso a la obra 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones 
Riesgos derivados de la sobrecarga de escombros en los pisos 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Atrapamiento por vuelco de máquinas, vehículos, etc. 
Caídas de materiales transportables 
Medidas preventivas 
Se adoptarán medidas para proteger y conservar elementos correspondientes a los servicios 
públicos como bocas de riego, farolas, alcantarillado etc. 

Han de cortarse todos los fluidos que lleguen al edificio: electricidad, gas, agua... 

Se recomienda adscribir un jefe de equipo por cada seis trabajadores como máximo. El 
trabajador designado será el más cualificado, con mayor experiencia y preferiblemente con 
formación sobre seguridad. La Dirección Técnica de la obra explicará a cada equipo los 
riesgos inherentes a las operaciones a realizar. 

Se evitarán las alteraciones en la estabilidad de las edificaciones próximas y si aparecieran 
grietas se colocarán testigos a fin de observar en el tiempo los efectos de la demolición y 
proceder, si fuera necesario, al correspondiente apuntalamiento. 

Se evitará la formación de polvo, regando los escombros. 
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Las personas que hayan de trabajar en las cercanías de estas máquinas podrán necesitar 
protección contra el ruido, adecuada a la frecuencia de éstas. 

Si se empleara la rotaflex para el corte de materiales, se hará en zonas ventiladas y los 
operarios emplearán gafas antiproyecciones y, dependiendo de la duración de la operación 
de corte, mascarillas antipolvo. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Casco con auriculares contra el ruido 
Pantalla contra proyecciones 
Botas de seguridad para agua 
Ropa de trabajo de algodón 100 x 100  
Maquinaria 
Camión basculante 
Martillos neumáticos 
Pala cargadora 
Retroexcavadora 

9.3. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

9.3.1. LIMPIEZA Y DESBROCE DEL TERRENO 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Afecciones respiratorias en ambientes pulverulentos 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones 
Cuerpos extraños en ojos 
Contagios derivados de la insalubridad del lugar 
Vuelcos de maquinaria 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Aplastamientos 
Caídas de materiales transportables 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

El área de trabajo se señalizará adecuadamente, mediante señales que se detallan en la 
parte gráfica de dicho Estudio de Seguridad y Salud. 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 
conducción eléctrica. 

En ciertos casos es necesario adoptar precauciones especiales mediante: 

el desvío de la línea 
apantallamientos 
pórtico de limitación de altura 
Los vehículos no pueden pasar por encima de los cables eléctrico que alimentan las 
máquinas, sino que se realizarán tendidos aéreos. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que una máquina o vehículo parado inicie un movimiento brusco o simplemente el 
arranque, lo anunciará con una señal acústica. 

En las marchas atrás y cuando el conductor no tenga visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. 

El acceso del personal al lugar de los trabajos se efectuará por vías seguras y distintas del 
paso de vehículos. 
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Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Detector electrónico de redes y servicios 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Faja contra las vibraciones 
Muñequeras contra las vibraciones 
Maquinaria 
Dúmper 
Pala cargadora 
Sierra para tala de arbolado 
Medios auxiliares 
Herramientas manuales 

9.3.2. EXCAVACIONES EN DESMONTE 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Contagios derivados de la insalubridad del lugar 
Puesta en marcha fortuita de vehículos o maquinaria 
Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• sobrecargas en bordes de la excavación o coronación de taludes por acopios de 
material 

• vibraciones próximas (vehículos, trenes, maquinaria, martillos rompedores, etc.) 

• no efectuar la excavación con el talud adecuado y sin entibación 

• desentibado incorrecto 

• cargas fijas junto al borde de excavación (torres eléctricas, postes, árboles, etc.) 
Desprendimiento o hundimiento del terreno por excavación bajo el nivel freático 

Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para el 
movimiento de tierra y camiones por: 

• Inicio brusco de las maniobra 

• Mala visibilidad 

• Inexistencia de avisadores ópticos o acústicos 

• Abandono o estacionamiento indebido 

• Elevación o transporte de personas 

• Conducción imprudente 

• Arranque con motor embragado 

• Mantenimiento inadecuado de mecanismos de mando y control 

• Falta de señalización en las zonas de trabajo 

• Fallos del terreno 

• Permanencia indebida de operarios en el radio de acción de la máquina 
Riesgos derivados de los problemas de circulación interna por mal estado de accesos y 
zonas de tránsito (embarrados, etc.) 

Repercusiones en las estructuras de las edificaciones colindantes por descalce de la 
cimentación al efectuar la excavación 

Desprendimiento y/o hundimiento del terreno por excavación bajo el nivel freático 

Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Hundimientos 
Inundaciones 
Deslizamiento de tierras y/o rocas sobre los operarios 
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Alud de tierras y bolos por alteración de la estabilidad de laderas 

Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• filtraciones líquidas o acuosas 

• alteración del terreno por variación importante de temperatura, exposición 
prolongada a la intemperie 

• fallo en las entibaciones o apuntalamientos 

• variación del grado de humedad del terreno 
Caída de maquinaria para el movimiento de tierra al fondo de la excavación 

Contactos eléctricos directos por presencia de cables eléctricos subterráneos en servicio, no 
señalizados 

Explosiones o incendios por: 

• rotura durante la excavación de algún servicio público existente en el solar (agua, 
gas, etc.) 

• durante los trabajos de mantenimiento de la maquinaria 

• almacenamiento incorrecto de combustible, grasas y aceite usado por la maquinaria 
Ruina y hundimiento de los edificios colindantes por vibraciones producidas por maquinaria 
durante la excavación 

Desplome y caídas de elementos de las estructuras de edificaciones colindantes afectadas 
Desprendimiento y/o hundimiento del terreno por afloramiento del nivel freático 
Deslizamientos de la coronación de los taludes 
Inundaciones por filtración o afloramiento del nivel freático 
Ruido 
Vibraciones (maquinistas) 
Polvo ambiental 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

Antes de proceder al vaciado es necesario adoptar precauciones respecto a las 
características del terreno y a las instalaciones de distribución subterráneas. 

Por ello, previamente a iniciar cualquier actividad ha de hacerse un estudio geotécnico en el 
que quede de manifiesto: 

• el talud natural , capacidad portante, nivel freático, contenido de humedad, 
filtraciones y estratificaciones 

• la proximidad de edificaciones y la incidencia que en ellas pueda tener la excavación 
a efecto de aplicar los apeos pertinentes 

• la proximidad de vías de comunicación y cruce de las mismas a distinto nivel en 
orden a realizar los apuntalamientos precisos, debido sobre todo a las vibraciones 

• la localización de instalaciones subterráneas de agua, gas, electricidad y red de 
alcantarillado 

Se acotará la zona reservada al movimiento de tierras mediante valla, verja o muro de 
altura no menor a 2 m durante el tiempo de la excavación. 

El vaciado se ejecutará con una inclinación de talud tal que se eviten desprendimientos. En 
caso contrario se instalará la correspondiente entibación u otros procedimientos de 
contención. 

No se realizará la excavación a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su 
vuelco. 

El terreno de la excavación ni otros materiales deben ser acumulados junto al borde del 
vaciado, sino a la distancia prudencial que fije la dirección técnica para evitar 
desprendimientos o corrimientos de tierras. 

Se vigilará  permanente el comportamiento de los frentes de excavación. Antes de iniciar los 
trabajos se sanearán los taludes existentes en la zona en materiales con riesgo de caída, 
adoptándose si fuera necesario, la implantación de mallas metálicas galvanizadas que 
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impidan el desplome de tierras y materiales. Si fuese necesario acceder a puntos del talud 
para ejecutar trabajos manualmente, se utilizará cinturón de seguridad. No obstante, se 
procurará en todo momento, acceder por medios mecánicos (jaulas hidráulicas). 

En las zonas y/o pozos en que haya riesgo de caída de más de 2 m, los trabajadores 
tendrán la posibilidad de utilizar cinturón de seguridad anclado a punto fijo o, en su caso, se 
dispondrán andamios o barandillas provisionales. 

El borde de la coronación del talud o corte estará protegido mediante barandillas con listón 
intermedio y rodapiés. 

No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro tajo. 

El conjunto del vaciado estará suficientemente iluminado mientras se realicen los trabajos 
de excavación. 

El frente de excavación  se asegurará adecuadamente mediante: 

• entibaciones 

• pantallas, muros o estructuras de hormigón 

• redes tensas o mallazo formado el talud apropiado 

• bataches 

• tablestacado 
Está prohibido el descenso a las excavaciones o vaciados a través de la entibación o 
taludes. 

El  acceso se efectuará a través de escaleras metálicas. 

Se adoptarán precauciones añadidas cuando la excavación sea colindante a cimentaciones 
ya existentes, a vías o tránsito de vehículos, fijando los correspondientes testigos ante un 
probable movimiento del terreno y, en su caso, colocando los correspondientes apeos. 

Cuando el fondo de la excavación esté inundado o anegado se utilizarán medios de achique 
proporcionales o se construirán ataguías de la suficiente resistencia. 

El raseo y refino de las paredes de la excavación se efectuará, a ser posible, diariamente de 
forma que se eviten derrumbamientos parciales. 

Se protegerá a los trabajadores frente al polvo y posibles emanaciones de gas. 

Los itinerarios de evacuación de los operarios, en caso de emergencia, se mantendrán libres 
de obstáculos. 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 
conducción eléctrica. 

En ciertos casos es necesario adoptar precauciones especiales mediante: 

• el desvío de la línea 

• apantallamientos 

• pórtico de limitación de altura 
Los vehículos no pueden pasar por encima de los cables eléctricos que alimentan las 
máquinas, sino que se realizarán tendidos aéreos. 

Las rampas para el movimiento de camiones o máquinas conservarán el talud natural que 
exija el terreno, que no será: 

• superior al 12% en los tramos rectos 

• superior al 8% en tramos curvos 
El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m, ensanchándose en la curvas. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que un máquina o vehículo parado inicie un movimiento brusco o simplemente el 
arranque, lo anunciará con una señal acústica. 

En las marchas atrás y cuando el conductor no tenga visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. 
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Se dispondrán de topes o barreras de seguridad para que sea imposible que los vehículos de 
carga se acerquen al borde del vaciado o excavación. La distancia aproximada en función de 
la estabilidad del terreno será de: 

• 2 metros, los ligeros 

• 4 metros, los pesados 
Se instalará un punto de agua a presión en la salida al vial, para limpieza de elementos de 
rodadura e impedir por tanto ensuciar el mencionado vial con materiales procedentes de la 
excavación. 

El acceso-salida  de maquinaria a la obra, será dirigida por un señalero. Cuando se prevean 
interferencias entre maquinaría en un tajo se dispondrá de un señalista de maniobras. 

El acceso del personal a las excavaciones se efectuará por vías seguras y distintas del paso 
de vehículos. 

Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad 
Detector de gases 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Casco pantalla ventilada mecánicamente contra el polvo 
Cinturón de seguridad de sujeción. 
Mascara contra las emanaciones tóxicas. 
Maquinaria 
Dumper 
Excavadora 
Pala cargadora 
Medios auxiliares 
Puntales metálicos 
Paneles de blindaje para sustentación de terrenos 

9.3.3. EXCAVACIONES EN VACIADO 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Contagios derivados de la insalubridad del lugar 
Puesta en marcha fortuita de vehículos o maquinaria 
Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• sobrecargas en bordes de la excavación o coronación de taludes por acopios de 
material 

• vibraciones próximas (vehículos, trenes, maquinaria, martillos rompedores, etc.) 

• no efectuar la excavación con el talud adecuado y sin entibación 

• desentibado incorrecto 

• cargas fijas junto al borde de excavación (torres eléctricas, postes, árboles, etc.) 
Desprendimiento o hundimiento del terreno por excavación bajo el nivel freático 

Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para el 
movimiento de tierra y camiones por: 

• inicio brusco de las maniobras 

• mala visibilidad 

• inexistencia de avisadores ópticos o acústicos 

• abandono o estacionamiento indebido 

• elevación o transporte de personas 

• conducción imprudente 

• arranque con motor embragado 
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• mantenimiento inadecuado de mecanismos de mando y control 

• falta de señalización en las zonas de trabajo 

• fallos del terreno 

• permanencia indebida de operarios en el radio de acción de la máquina 
Riesgos derivados de los problemas de circulación interna por mal estado de accesos y 
zonas de tránsito (embarrados, etc.) 

Repercusiones en las estructuras de las edificaciones colindantes por descalce de la 
cimentación al efectuar la excavación 

Desprendimiento y/o hundimiento del terreno por excavación bajo el nivel freático 

Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Hundimientos 
Inundaciones 
Deslizamiento de tierras y/o rocas sobre los operarios 
Alud de tierras y bolos por alteración de la estabilidad de laderas 

Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• filtraciones líquidas o acuosas 

• alteración del terreno por variación importante de temperatura, exposición 
prolongada a la intemperie 

• fallo en las entibaciones o apuntalamientos 

• variación del grado de humedad del terreno 
Caída de maquinaria para el movimiento de tierra al fondo de la excavación 

Contactos eléctricos directos por presencia de cables eléctricos subterráneos en servicio, no 
señalizados 

Explosiones o incendios por: 

• rotura durante la excavación de algún servicio público existente en el solar 
(agua,gas, etc.) 

• durante los trabajos de mantenimiento de la maquinaria 

• almacenamiento incorrecto de combustible, grasas y aceite usado por la maquinaria 
Ruina y hundimiento de los edificios colindantes por vibraciones producidas por maquinaria 
durante la excavación 

Desplome y caídas de elementos de las estructuras de edificaciones colindantes afectadas 
Desprendimiento y/o hundimiento del terreno por afloramiento del nivel freático 
Deslizamientos de la coronación de los taludes 
Inundaciones por filtración o afloramiento del nivel freático 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

Antes de proceder al vaciado es necesario adoptar precauciones respecto a las 
características del terreno y a las instalaciones de distribución subterráneas. 

Por ello, previamente a iniciar cualquier actividad ha de hacerse un estudio geotécnico en el 
que quede de manifiesto: 

• el talud natural, capacidad portante, nivel freático, contenido de humedad, 
filtraciones y estratificaciones 

• la proximidad de edificaciones y la incidencia que en ellas pueda tener la excavación 
a efecto de aplicar los apeos pertinentes 

• la proximidad de vías de comunicación y cruce de las mismas a distinto nivel en 
orden a realizar los apuntalamientos precisos, debido sobretodo a las vibraciones 

• la localización de instalaciones subterráneas de agua, gas, electricidad y red de 
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alcantarillado 
Se acotará la zona reservada al movimiento de tierras mediante valla, verja o muro de 
altura no menor a 2 m durante el tiempo de la excavación. 

El vaciado se ejecutará con una inclinación de talud tal que se eviten desprendimientos. En 
caso contrario se instalará la correspondiente entibación u otros procedimientos de 
contención. 

No se realizará la excavación a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su 
vuelco. 

El terreno de la excavación ni otros materiales deben ser acumulados junto al borde del 
vaciado, sino a la distancia prudencial que fije la dirección técnica para evitar 
desprendimientos o corrimientos de tierras. 

En las zonas y/o pozos en que haya riesgo de caída de más de 2 m, los trabajadores 
tendrán la posibilidad de utilizar cinturón de seguridad anclado a punto fijo o, en su caso, se 
dispondrán andamios o barandillas provisionales. 

El borde de la coronación del talud o corte estará protegido mediante barandillas con listón 
intermedio y rodapiés. 

No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro tajo. 

El conjunto del vaciado estará suficientemente iluminado mientras se realicen los trabajos 
de excavación. 

El frente de excavación  se asegurará adecuadamente mediante: 

• entibaciones 

• pantallas, muros o estructuras de hormigón 

• redes tensas o mallazo formado el talud apropiado 

• bataches 

• tablestacado 
Está prohibido el descenso a las excavaciones o vaciados a través de la entibación o 
taludes. 

El  acceso se efectuará a través de escaleras metálicas. 

Se adoptarán precauciones añadidas cuando la excavación es colindante a cimentaciones ya 
existentes, a vías o tránsito de vehículos, fijando los correspondientes testigos ante una 
probable movimiento del terreno y, en su caso, colocando los correspondientes apeos. 

Cuando el fondo de la excavación esté inundado o anegado se utilizarán medios de achique 
proporcionales o se construirán ataguías de la suficiente resistencia. 

El raseo y refino de las paredes de la excavación se efectuará, a ser posible, diariamente de 
forma que se eviten derrumbamientos parciales. 

Se protegerá a los trabajadores frente al polvo y posibles emanaciones de gas. 

Los itinerarios de evacuación de los operarios, en caso de emergencia, se mantendrán libres 
de obstáculos. 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 
conducción eléctrica. 

En ciertos casos es necesario adoptar precauciones especiales mediante: 

• el desvío de la línea 

• apantallamientos 

• pórtico de limitación de altura 
Los vehículos no pueden pasar por encima de los cables eléctricos que alimentan las 
máquinas, sino que se realizarán tendidos aéreos. 

Las rampas para el movimiento de camiones o máquinas conservarán el talud natural que 
exija el terreno que no será: 

• superior al 12% en los tramos rectos 
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• superior al 8% en tramos curvos 
El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m, ensanchándose en la curvas. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que una máquina o vehículo parado inicie un movimiento brusco o simplemente el 
arranque, lo anunciará con una señal acústica. 

En las marchas atrás y cuando el conductor no tenga visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. 

Se dispondrán de topes o barreras de seguridad para que sea imposible que los vehículos de 
carga se acerquen al borde del vaciado o excavación. La distancia aproximada en función de 
la estabilidad del terreno será de: 

• 2 metros, los ligeros 

• 4 metros, los pesados 
El acceso del personal a las excavaciones se efectuará por vías seguras y distintas del paso 
de vehículos. 

Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad 
Detector de gases 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Casco pantalla ventilada mecánicamente contra el polvo 
Cinturón de seguridad de sujeción. 
Mascara contra las emanaciones tóxicas. 
Maquinaria 
Dumper 
Excavadora 
Pala cargadora 
Medios auxiliares 
Puntales metálicos 
Paneles de blindaje para sustentación de terrenos 

9.3.4. EXCAVACIÓN DE ZANJAS Y POZOS 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Contagios derivados de la insalubridad del lugar 
Puesta en marcha fortuita de vehículos o maquinaria 
Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• sobrecargas en bordes de la excavación o coronación de taludes por acopios de 
material 

• vibraciones próximas (vehículos, trenes, maquinaria, martillos rompedores, etc.) 

• no efectuar la excavación con el talud adecuado y sin entibación desentibado 
incorrecto 

• cargas fijas junto al borde de excavación (torres eléctricas, postes, árboles, etc.) 
Desprendimiento o hundimiento del terreno por excavación bajo el nivel freático 

Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para el 
movimiento de tierra y camiones por: 

• inicio brusco de las maniobras 

• mala visibilidad 

• inexistencia de avisadores ópticos o acústicos 

• abandono o estacionamiento indebido 

• elevación o transporte de personas 
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• conducción imprudente 

• arranque con motor embragado 

• mantenimiento inadecuado de mecanismos de mando y control 

• falta de señalización en las zonas de trabajo 

• fallos del terreno 

• permanencia indebida de operarios en el radio de acción de la máquina 
Riesgos derivados de los problemas de circulación interna por mal estado de accesos y 
zonas de tránsito (embarrados, etc.) 

Repercusiones en las estructuras de las edificaciones colindantes por descalce de la 
cimentación al efectuar la excavación 

Desprendimiento y/o hundimiento del terreno por excavación bajo el nivel freático 

Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Hundimientos 
Inundaciones 
Deslizamiento de tierras y/o rocas sobre los operarios 
Alud de tierras y bolos por alteración de la estabilidad de laderas 

Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• filtraciones líquidas o acuosas 

• alteración del terreno por variación importante de temperatura, exposición 
prolongada a la intemperie 

• fallo en las entibaciones o apuntalamientos 

• variación del grado de humedad del terreno 
Caída de maquinaria para el movimiento de tierra al fondo de la excavación 

Contactos eléctricos directos por presencia de cables eléctricos subterráneos en servicio, no 
señalizados 

Explosiones o incendios por: 

• rotura durante la excavación de algún servicio público existente en el solar (agua, 
gas, etc.) 

• durante los trabajos de mantenimiento de la maquinaria 

• almacenamiento incorrecto de combustible, grasas y aceite usado por la maquinaria 
Ruina y hundimiento de los edificios colindantes por vibraciones producidas por maquinaria 
durante la excavación 

Desplome y caídas de elementos de las estructuras de edificaciones colindantes afectadas 
Desprendimiento y/o hundimiento del terreno por afloramiento del nivel freático 
Deslizamientos de la coronación de los taludes 
Inundaciones por filtración o afloramiento del nivel freático 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 
conducción eléctrica. 

En ciertos casos es necesario adoptar precauciones especiales mediante: 

• el desvío de la línea 

• apantallamientos 

• pórtico de limitación de altura 
Los vehículos no pueden pasar por encima de los cables eléctricos que alimentan las 
máquinas, sino que se realizarán tendidos aéreos. 
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Las rampas para el movimiento de camiones o máquinas conservarán el talud natural que 
exija el terreno que no será: 

• superior al 12% en los tramos rectos 

• superior al 8% en tramos curvos 
El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m, ensanchándose en las curvas. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que un máquina o vehículo parado inicie un movimiento brusco o simplemente el 
arranque, lo anunciará con una señal acústica. 

En las marchas atrás y cuando el conductor no tenga visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. 

Se dispondrán de topes o barreras de seguridad para que sea imposible que los vehículos de 
carga se acerquen al borde del vaciado o excavación. La distancia aproximada en función de 
la estabilidad del terreno será de: 

• 2 metros, los ligeros 

• 4 metros, los pesados 
El acceso del personal a las excavaciones se efectuará por vías seguras y distintas del paso 
de vehículos. 

Antes de proceder a la abertura de la zanja han de chequearse la condiciones del terreno: 

• talud natural 

• capacidad portante 

• nivel freático 

• proximidad de construcciones 

• focos de vibraciones y vías de circulación 

• conducciones de agua, gas, alcantarillado... 

• incidencias de hielos, lluvias y cambios bruscos temperatura 
Se acotará la zona de excavación de zanjas y pozos a través de vallas, siempre que sea 
previsibles el paso de peatones o de vehículos. 

Han de extremarse las precauciones caso de solicitaciones de edificios colindantes, de vías 
de circulación próximas y focos de vibraciones mediante la colocaión de apeos, 
apuntalamientos y por testigos con el fin de asegurarse de la evolución de posibles grietas o 
desperfectos. 

Se dispondrá de una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales y tableros como equipo 
indispensable que se proporcionará a los trabajadores. 

Se emplearán los sistemas de entibación más adecuados a las características de las zanjas, 
pozos y galerías. 

Los productos procedentes de la excavación se acopiarán a uno de los lados y a una 
distancia razonable de la coronación de los taludes en función de la profundidad de la zanja, 
en evitación de desprendimientos de tierras. 

Se acotarán las distancias de seguridad entre operarios cuando se trabaje manualmente. 

No se trabajará simultáneamente en distintos niveles de la misma vertical. 

Cuando la excavación en zanja se efectúe por medios mecánicos, habrá una perfecta 
sincronización entre los movimientos de las máquinas y los trabajos de entibado. 

Las zanjas estarán provistas de escaleras metálicas que rebasen 1 metro sobre el nivel 
superior del corte. Habrá una disponible por cada 30 m o fracción. 

Cuando sea necesario atravesar una zanja se instalará una pasarela no inferior a 60 cm de 
anchura, dotada de las pertinentes barandillas. 

Si en la proximidad de las excavación o zanja hay circulación de personas y de vehículos: 

• se instalarán barandillas resistentes de 90 cm de altura mínima que evite la caída del 
personal 
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• se dispondrán de topes o barreras para evitar la caída de vehículos 

• por la noche habrá una señalización de peligro con luces rojas cada 10 m 

• en los periodos que no se trabaje las zanjas deben ser cubiertas con paneles o 
bastidores 

Se comprobará diariamente que el cauce de la zanja está libre de agua sobre todo si ha 
llovido o si ha habido interrupciones en los trabajos. En su caso, el agua será evacuada 
procediendo a construir las pertinentes ataguías. 

Las bocas de los pozos y galerías de inclinación peligrosa, deben ser convenientemente 
protegidas con sólidas barandillas de 90 cm de altura, listón intermedio y rodapiés, que 
impidan la caída de personas y materiales. 

En pozos y galerías se dispondrá de buena ventilación natural o forzada. 

Se comprobará a través de detectores la existencia de vapores y, si fuera necesario, se 
procederá al saneamiento pertinente para evitar cualquier accidente por intoxicación o 
asfixia. 

En el interior de los pozos, galerías y, en su caso, zanjas no se puede trabajar con 
maquinaria activada por combustión o explosión, a no ser que se utilicen sistemas de 
evacuación de humos. 

Cuando sea necesario el empleo de iluminación portátil, ésta será de material 
antideflagrante y se utilizarán transformadores de separación de circuitos cuando la tensión 
sea superior a 24 V. 

En pozos y zanjas profundas los trabajadores utilizarán cinturones de seguridad tipo arnés, 
unidos a un dispositivo de paro de caída y rescate. 

Nunca se bajará a un pozo en misión de rescate sin estar provisto de equipos autónomos de 
respiración. 

Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad 
Detector de gases 
Entibación blindaje metálico para zanjas 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Casco pantalla ventilada mecánicamente contra el polvo 
Cinturón de seguridad de sujeción. 
Mascara contra las emanaciones tóxicas. 
Maquinaria  
Bomba eléctrica de extracción de agua y lodos 
Dúmper 
Excavadora 
Grúa autopropulsada 
Espadones rozadores para pavimentos, losas de hormigón y capas de rodadura 
Medios auxiliares 
Codales metálicos 
Paneles de acero para blindaje de zanjas 
Pasarelas sobre zanja 
Tablestacado metálico 

9.3.5. RELLENO DE ZANJAS 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Contagios derivados de la insalubridad del lugar 
Puesta en marcha fortuita de vehículos o maquinaria 
Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• sobrecargas en bordes de la excavación o coronación de taludes por acopios de 
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material 

• vibraciones próximas (vehículos, trenes, maquinaria, martillos rompedores, etc.) 

• desentibado incorrecto 

• cargas fijas junto al borde de excavación (torres eléctricas, postes, árboles, etc.) 
Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para el 
movimiento de tierra y camiones por: 

• inicio brusco de las maniobras 

• mala visibilidad 

• inexistencia de avisadores ópticos o acústicos 

• abandono o estacionamiento indebido 

• elevación o transporte de personas 

• conducción imprudente 

• arranque con motor embragado 

• mantenimiento inadecuado de mecanismos de mando y control 

• falta de señalización en las zonas de trabajo 

• fallos del terreno 

• permanencia indebida de operarios en el radio de acción de la máquina 
Riesgos derivados de los problemas de circulación interna por mal estado de accesos y 
zonas de tránsito (embarrados, etc.) 

Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Hundimientos 
Inundaciones 
Deslizamiento de tierras y/o rocas sobre los operarios 
Alud de tierras y bolos por alteración de la estabilidad de laderas 

Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• filtraciones líquidas o acuosas 

• alteración del terreno por variación importante de temperatura, exposición 
prolongada a la intemperie 

• fallo en las entibaciones o apuntalamientos 
variación del grado de humedad del terreno Explosiones o incendios por: 

• trabajos de mantenimiento de la maquinaria 

• almacenamiento incorrecto de combustible, grasas y aceite usado por la maquinaria 
Ruina y hundimiento de los edificios colindantes por vibraciones producidas por maquinaria  
Desplome y caídas de elementos de las estructuras de edificaciones colindantes afectadas 
Deslizamientos de la coronación de los taludes 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

Los materiales de relleno se acopiarán a uno de los lados de los taludes y a una distancia 
razonable en función de la profundidad de la zanja. 

Las barandillas, los topes para vehículos y demás protecciones colectivas previstas no se 
retirarán hasta la cubrición definitiva de la zanja. 

El desentibado se hará de abajo arriba, siendo necesario adoptar las precauciones 
apropiadas para conservar la estabilidad de las paredes. 

Las entibaciones se quitarán metódicamente a medida que se realizan los trabajos de 
revestimiento. 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 
conducción eléctrica. 
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En ciertos casos es necesario adoptar precauciones especiales mediante: 

• el desvío de la línea 

• apantallamientos 

• pórtico de limitación de altura 
Los vehículos no pueden pasar por encima de los cables eléctricos que alimentan las 
máquinas, sino que se realizarán tendidos aéreos. 

Las rampas para el movimiento de camiones o máquinas conservarán el talud natural que 
exija el terreno que no será: 

• superior al 12% en los tramos rectos 

• superior al 8% en tramos curvos 
El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m, ensanchándose en las curvas. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que una máquina o vehículo parado inicie un movimiento brusco o simplemente el 
arranque, lo anunciará con una señal acústica. 

En las marchas atrás y cuando el conductor no tenga visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. 

Se dispondrán de topes o barreras de seguridad para que sea imposible que los vehículos de 
carga se acerquen al borde del vaciado o excavación. La distancia aproximada en función de 
la estabilidad del terreno será de: 

• 2 metros, los ligeros 

• 4 metros, los pesados 
El acceso del personal a las excavaciones se efectuará por vías seguras y distintas del paso 
de vehículos. 

Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Entibación de blindaje metálico 
Pasarela 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Casco pantalla ventilada mecánicamente contra el polvo 
Cinturón de seguridad de sujeción. 
Mascara contra las emanaciones tóxicas. 
Maquinaria  
Dúmper 
Rodillo compactador 
Medios auxiliares 
Cables metálicos 
Herramientas manuales, pala 
Paneles de acero para blindaje de zanjas 
Tablestacas metálicas 

9.3.6. CARGA Y TRANSPORTE DE TIERRAS 
Identificación de riesgos evitables 
Contagios derivados de la insalubridad del lugar 
Puesta en marcha fortuita de vehículos o maquinaria 
Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• sobrecargas en bordes de la excavación o coronación de taludes por acopios de 
material 

• vibraciones próximas (vehículos, trenes, maquinaria, martillos rompedores, etc.) 
Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para el 
movimiento de tierra y camiones por: 
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• inicio brusco de las maniobras 

• mala visibilidad 

• inexistencia de avisadores ópticos o acústicos 

• abandono o estacionamiento indebido 

• elevación o transporte de personas 

• conducción imprudente 

• arranque con motor embragado 

• mantenimiento inadecuado de mecanismos de mando y control 

• falta de señalización en las zonas de trabajo 

• fallos del terreno 

• permanencia indebida de operarios en el radio de acción de la máquina 
Riesgos derivados de los problemas de circulación interna por mal estado de accesos y 
zonas de tránsito (embarrados, etc.) 

Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Hundimientos 
Deslizamiento de tierras y/o rocas sobre los operarios 
Alud de tierras y bolos por alteración de la estabilidad de laderas 

Caída de maquinaria para el movimiento de tierra al fondo de la excavación 

Explosiones o incendios por: 

• durante los trabajos de mantenimiento de la maquinaria 

• almacenamiento incorrecto de combustible, grasas y aceite usado por la maquinaria 
Ruina y hundimiento de los edificios colindantes por vibraciones producidas por maquinaria 
durante la excavación 

Deslizamientos de la coronación de los taludes 

Medidas preventivas 

Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 
conducción eléctrica. 

En ciertos casos es necesario adoptar precauciones especiales mediante: 

• el desvío de la línea 

• apantallamientos 

• pórtico de limitación de altura 
Los vehículos no pueden pasar por encima de los cables eléctricos que alimentan las 
máquinas, sino que se realizarán tendidos aéreos. 

Las rampas para el movimiento de camiones o máquinas conservarán el talud natural que 
exija el terreno que no será: 

• superior al 12% en los tramos rectos 

• superior al 8% en tramos curvos 
El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m, ensanchándose en las curvas. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que una máquina o vehículo parado inicie un movimiento brusco o simplemente el 
arranque, lo anunciará con una señal acústica. 

En las marchas atrás y cuando el conductor no tenga visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. 
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Se dispondrán de topes o barreras de seguridad para que sea imposible que los vehículos de 
carga se acerquen al borde del vaciado o excavación. La distancia aproximada en función de 
la estabilidad del terreno será de: 

• 2 metros, los ligeros 

• 4 metros, los pesados 
El acceso del personal a las excavaciones se efectuará por vías seguras y distintas del paso 
de vehículos. 

Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Protecciones colectivas 

Las protecciones previstas en el apartado 9.1 

Los existentes durante la ejecución simultánea de trabajos de apertura de zanjas, vaciados 
o relleno de los mismos. 

Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Maquinaria  
Dúmper 
Pala cargadora 

9.3.7. TERRAPLENADO 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Contagios derivados de la insalubridad del lugar 
Puesta en marcha fortuita de vehículos o maquinaria 
Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• sobrecargas en bordes de la excavación o coronación de taludes por acopios de 
material 

• vibraciones próximas (vehículos, trenes, maquinaria, martillos rompedores, etc.) 

• desentibado incorrecto 

• cargas fijas junto al borde de excavación (torres eléctricas, postes, árboles, etc.) 
Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para el 
movimiento de tierra y camiones por: 

• inicio brusco de las maniobras 

• mala visibilidad 

• inexistencia de avisadores ópticos o acústicos 

• abandono o estacionamiento indebido 

• elevación o transporte de personas 

• exceso de carga 

• vertidos fuera de control en lugares no adecuados 

• conducción imprudente 

• arranque con motor embragado 

• mantenimiento inadecuado de mecanismos de mando y control 

• falta de señalización en las zonas de trabajo 

• fallos del terreno 

• permanencia indebida de operarios en el radio de acción de la máquina 
Riesgos derivados de los problemas de circulación interna por mal estado de accesos y 
zonas de tránsito (embarrados, etc.) 

Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Hundimientos 
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Inundaciones 
Deslizamiento de tierras y/o rocas sobre los operarios 
Alud de tierras y bolos por alteración de la estabilidad de laderas 

Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, etc. 

Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• filtraciones líquidas o acuosas 

• alteración del terreno por variación importante de temperatura, exposición 
prolongada a la intemperie 

• fallo en las entibaciones o apuntalamientos 
variación del grado de humedad del terreno Explosiones o incendios por: 

• trabajos de mantenimiento de la maquinaria 

• almacenamiento incorrecto de combustible, grasas y aceite usado por la maquinaria 
Ruina y hundimiento de los edificios colindantes por vibraciones producidas por maquinaria  
Desplome y caídas de elementos de las estructuras de edificaciones colindantes afectadas 
Deslizamientos de la coronación de los taludes 
Ruido ambiental y puntual 
Polvo ambiental 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

Las barandillas, los topes para vehículos y demás protecciones colectivas previstas no se 
retirarán hasta la finalización de los trabajos. 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 
conducción eléctrica. 

En ciertos casos es necesario adoptar precauciones especiales mediante: 

• el desvío de la línea 

• apantallamientos 

• pórtico de limitación de altura 
Los vehículos no pueden pasar por encima de los cables eléctricos que alimentan las 
máquinas, sino que se realizarán tendidos aéreos. 

Las rampas para el movimiento de camiones o máquinas conservarán el talud natural que 
exija el terreno que no será: 

• superior al 12% en los tramos rectos 

• superior al 8% en tramos curvos 
El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m, ensanchándose en las curvas. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que una máquina o vehículo parado inicie un movimiento brusco o simplemente el 
arranque, lo anunciará con una señal acústica. 

En las marchas atrás y cuando el conductor no tenga visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. 

Se dispondrán de topes o barreras de seguridad para que sea imposible que los vehículos de 
carga se acerquen al borde del vaciado o excavación. La distancia aproximada en función de 
la estabilidad del terreno será de: 

• 2 metros, los ligeros 

• 4 metros, los pesados 
El acceso del personal a las excavaciones se efectuará por vías seguras y distintas del paso 
de vehículos. 

Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Protecciones colectivas 
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Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Topes de seguridad en bordes de taludes 
Cordón de balizamiento. 
Vallados. 
Paños de malla galvanizada en talud. 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Buzo o ropa de trabajo adecuada 
Botas impermeables 
Protectores auditivos 
Cinturón antivibratorio 
Mascara contra las emanaciones tóxicas y el polvo 
Maquinaria  
Dúmper 
Camión basculante 
Retroexcavadora 
Pala cargadora 
Bulldozer 
Rodillo compactador 

9.3.8. EXCAVACIÓN DE TIERRAS A MÁQUINA POR BATACHES 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Contagios derivados de la insalubridad del lugar 
Puesta en marcha fortuita de vehículos o maquinaria 
Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• sobrecargas en bordes de la excavación o coronación de taludes por acopios de 
material 

• ausencia de blindaje en las paredes del batache 

• vibraciones próximas (vehículos, trenes, maquinaria, martillos rompedores, etc.) 

• cargas fijas junto al borde de excavación (torres eléctricas, postes, árboles, etc.) 
Desprendimiento o hundimiento del terreno por excavación bajo el nivel freático 

Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para el 
movimiento de tierra y camiones por: 

• inicio brusco de las maniobras 

• mala visibilidad 

• inexistencia de avisadores ópticos o acústicos 

• abandono o estacionamiento indebido 

• elevación o transporte de personas 

• conducción imprudente 

• arranque con motor embragado 

• mantenimiento inadecuado de mecanismos de mando y control 

• falta de señalización en las zonas de trabajo 

• fallos del terreno 

• permanencia indebida de operarios en el radio de acción de la máquina 
Riesgos derivados de los problemas de circulación interna por mal estado de accesos y 
zonas de tránsito (embarrados, etc.) 

Repercusiones en las estructuras de las edificaciones colindantes por descalce de la 
cimentación al efectuar la excavación 

Desprendimiento y/o hundimiento del terreno por excavación bajo el nivel freático 

Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
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Hundimientos 
Inundaciones 
Deslizamiento de tierras y/o rocas sobre los operarios 
Alud de tierras y bolos por alteración de la estabilidad de laderas 

Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• filtraciones líquidas o acuosas 

• alteración del terreno por variación importante de temperatura, exposición 
prolongada a la intemperie 

• fallo en las entibaciones o apuntalamientos 

• variación del grado de humedad del terreno 
Caída de maquinaria para el movimiento de tierra al fondo de la excavación 

Contactos eléctricos directos por presencia de cables eléctricos subterráneos en servicio, no 
señalizados 

Explosiones o incendios por: 

• rotura durante la excavación de algún servicio público existente en el solar 
(agua,gas, etc.) 

• durante los trabajos de mantenimiento de la maquinaria 

• almacenamiento incorrecto de combustible, grasas y aceite usado por la maquinaria 
Ruina y hundimiento de los edificios colindantes por vibraciones producidas por maquinaria 
durante la excavación 

Desplome y caídas de elementos de las estructuras de edificaciones colindantes afectadas 

Desprendimiento y/o hundimiento del terreno por afloramiento del nivel freático 

Desvanecimiento por trabajos en atmósferas enrarecidas (presencia de gases, etc.) 
Deslizamientos de la coronación de los taludes 
Inundaciones por filtración o afloramiento del nivel freático 
Ruido ambiental 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

Antes de proceder a la excavación es necesario adoptar precauciones respecto a las 
características del terreno y a las instalaciones de distribución subterráneas. 

Por ello, previamente a iniciar cualquier actividad ha de hacerse un estudio geotécnico en el 
que quede de manifiesto: 

• el talud natural, capacidad portante, nivel freático, contenido de humedad, 
filtraciones y estratificaciones 

• la proximidad de edificaciones y la incidencia que en ellas pueda tener la excavación 
a efecto de aplicar los apeos pertinentes 

• la proximidad de vías de comunicación y cruce de las mismas a distinto nivel en 
orden a realizar los apuntalamientos precisos, debido sobretodo a las vibraciones 

• la localización de instalaciones subterráneas de agua, gas, electricidad y red de 
alcantarillado 

Se acotará la zona reservada al movimiento de tierras mediante valla, verja o muro de 
altura no menor a 2 m durante el tiempo de la excavación. 

La excavación se ejecutará con una inclinación de talud tal que se eviten desprendimientos. 
En caso contrario se instalará el correspondiente blindaje u otros procedimientos de 
contención. 

No se realizará la excavación a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su 
vuelco. 

El terreno de la excavación ni otros materiales deben ser acumulados junto al borde del 
vaciado, sino a la distancia prudencial que fije la dirección técnica para evitar 
desprendimientos o corrimientos de tierras. 
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En las zonas y/o pozos en que haya riesgo de caída de más de 2 m, los trabajadores 
tendrán la posibilidad de utilizar cinturón de seguridad anclado a punto fijo o, en su caso, se 
dispondrán andamios o barandillas provisionales. 

El borde de la coronación del talud o corte estará protegido mediante barandillas con listón 
intermedio y rodapiés. 

No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro tajo. 

El conjunto del vaciado estará suficientemente iluminado mientras se realicen los trabajos 
de excavación. 

El frente de excavación  se asegurará adecuadamente mediante: 

• entibaciones 

• pantallas, muros o estructuras de hormigón 

• redes tensas o mallazo formado el talud apropiado 

• tablestacado 
Está prohibido el descenso a las excavaciones o vaciados a través de la entibación o 
taludes. 

El  acceso se efectuará a través de escaleras metálicas. 

Se adoptarán precauciones añadidas cuando la excavación es colindante a cimentaciones ya 
existentes, a vías o tránsito de vehículos, fijando los correspondientes testigos ante una 
probable movimiento del terreno y, en su caso, colocando los correspondientes apeos. 

Cuando el fondo de la excavación esté inundado o anegado se utilizarán medios de achique 
proporcionales o se construirán ataguías de la suficiente resistencia. 

El raseo y refino de las paredes de la excavación se efectuará, a ser posible, diariamente de 
forma que se eviten derrumbamientos parciales. 

Se protegerá a los trabajadores frente al polvo y posibles emanaciones de gas. 

Los itinerarios de evacuación de los operarios, en caso de emergencia, se mantendrán libres 
de obstáculos. 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 
conducción eléctrica. 

En ciertos casos es necesario adoptar precauciones especiales mediante: 

• el desvío de la línea 

• apantallamientos 

• pórtico de limitación de altura 
Los vehículos no pueden pasar por encima de los cables eléctricos que alimentan las 
máquinas, sino que se realizarán tendidos aéreos. 

Las rampas para el movimiento de camiones o máquinas conservarán el talud natural que 
exija el terreno que no será: 

• superior al 12% en los tramos rectos 

• superior al 8% en tramos curvos 
El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m, ensanchándose en la curvas. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que una máquina o vehículo parado inicie un movimiento brusco o simplemente el 
arranque, lo anunciará con una señal acústica. 

En las marchas atrás y cuando el conductor no tenga visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. 

Se dispondrán de topes o barreras de seguridad para que sea imposible que los vehículos de 
carga se acerquen al borde del vaciado o excavación. La distancia aproximada en función de 
la estabilidad del terreno será de: 

• 2 metros, los ligeros 



Código: 9645006.1 
Promotor: Basque Culinary Center fundazioa 

 

 
 

Estudio de Seguridad y Salud. Memoria 
Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea eta ikerketa eta berrikuntza zentroa 2009 Iraila 43 

 

• 4 metros, los pesados 
El acceso del personal a las excavaciones se efectuará por vías seguras y distintas del paso 
de vehículos. 

Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Blindajes de aluminio ligero 
Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad 
Detector de gases 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Ropa de trabajo adecuada 
Casco pantalla ventilada mecánicamente contra el polvo 
Cinturón de seguridad de sujeción 
Mascara contra las emanaciones tóxicas y el polvo 
Maquinaria 
Dumper 
Excavadora 
Pala cargadora 
Medios auxiliares 
Paneles de blindaje para sustentación de terrenos 
 

9.4. MURO DE ESCOLLERA 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Los derivados del movimiento de tierras 
Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida 
Atrapamiento al colocar la escollera 
Cortes con la escollera 
Dermatitis por contacto con hormigón 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Atrapamientos por corrimiento de tierras. 
Golpes por caída de las rocas/piedras componentes de la escollera. 
Proyección de gotas de hormigón a los ojos. 
Caída de objetos en manipulación. 
Medidas preventivas 
Antes de iniciar los trabajos se buscarán lugares estratégicos para acopiar los materiales y 
evitar movimientos de maquinaria anómalos. 
Se evitará en todo momento el tránsito de trabajadores en el radio de acción de los 
trabajos. 
Durante el transporte de materiales, desde la zona de acopios hasta su aplomado en el 
punto de acomodación, se impedirá la situación de trabajadores en el radio de acción. 
Todas las zonas de excavación existentes en la zona, habrán sido saneadas o protegidas de 
tal forma que no exista el riesgo de caída de materiales a zonas en las que se ejecutan 
trabajos. 
Todas aquellas zonas que presenten un salto de cota, se protegerán con elementos 
provisionales hasta la colocación de los cierres definitivos. 
Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Barandillas provisionales u otros medios 
Cuerdas de amarre de cinturones de seguridad  
Anclajes de seguridad 
Cuerdas de guía segura de cargas 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
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Ropa de trabajo adecuada 
Cascos protectores auditivos 
Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos 
Mascara contra las emanaciones tóxicas y el polvo 
Maquinaria 
Dumper 
Retroexcavadora 

9.5. OBRA DE FÁBRICA DE HORMIGÓN IN-SITU 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Los derivados del movimiento de tierras 
Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida 
Atrapamiento al colocar la escollera 
Cortes por manejo de redondos de acero y alambres 
Aplastamiento debido a: 

• Caída de paquetes o redondos de ferralla durante las operaciones de carga y 
descarga 

• Operaciones inadecuadas durante el montaje de las armaduras 
Dermatitis por contacto con hormigón 
Electrocuciones por empleo inadecuado de vibradores eléctricos 
Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Atrapamientos por corrimiento de tierras. 
Proyección de partículas. 
Proyección de gotas de hormigón a los ojos. 
Caída de objetos en manipulación. 
Afecciones reumáticas (trabajos en ambientes húmedos). 
Medidas preventivas 
Antes de iniciar los trabajos se buscarán lugares estratégicos para acopiar los materiales y 
evitar movimientos de maquinaria anómalos. 

Se evitará en todo momento el tránsito de trabajadores en el radio de acción de los 
trabajos. 

Durante el transporte de materiales, desde la zona de acopios hasta su aplomado en el 
punto de acomodación, se impedirá la situación de trabajadores en el radio de acción. 

En la construcción de obras de fábrica, los encofrados se sujetan convenientemente para 
evitar su desplome en el homigonado y después del desencofrado se limpiarán las tablas y 
los paramentos de puntas y demás elementos salientes. 

La utilización de paneles de encofrado requerirá la utilización de plataformas de trabajo 
adosadas a los mismos con sus correspondientes protecciones. 

Se pondrá especial cuidado en que los andamios para el hormigonado de los muros cumplan 
la normativa vigente de la Ordenanza Laboral de la Construcción. 

Todas las zonas de excavación existentes en la zona, habrán sido saneadas o protegidas de 
tal forma que no exista el riesgo de caída de materiales a zonas en las que se ejecutan 
trabajos. 

Para la ejecución de la solera, así como para los trabajos de hormigonado de muros y 
zapatas se requerirá la utilización de EPI’s reglamentarios. 

Todas aquellas zonas que presenten un salto de cota, se protegerán con elementos 
provisionales hasta la colocación de los cierres definitivos. 

Durante los trabajos de hormigonado se realizará una sujeción suficiente de la boca de 
vertido. 

Si el vertido se hace directamente con canaleta se preparará adecuadamente el terreno por 
el que se ha de circular. 
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Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Barandillas provisionales u otros medios 
Cuerdas de amarre de cinturones de seguridad  
Anclajes de seguridad 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Ropa de trabajo adecuada 
Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos 
Mascara contra las emanaciones tóxicas y el polvo 
Fajas y muñequeras contra los esfuerzos 
Maquinaria 
Camión hormigonera 
Bomba de hormigonado 
Sierra circular 
Vibrador 
Eslingas y estribos 
Escaleras de mano 

9.6. MURO PANTALLA 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Los derivados del movimiento de tierras 
Los derivados por el manejo de la ferralla y el hormigón 
Dermatitis por el contacto con lechadas de cemento, resinas epoxy, etc. 
Aplastamientos por caída del panel 
Desprendimiento del encofrado por deficiente ejecución de los anclajes de sustentación 
Caída de personas desde una altura superior a dos metros, que se pueden producir en 
zanjas y pozos sin protección, delimitación, señalización, etc 

Caída de personas al mismo nivel, al tropezar con herramientas, materiales o escombros, o 
al acceder a un lugar situado en altura. Por patinazos causados por el lodo bentonítico 

Caída de objetos por hundimiento de suelos en zanjas y excavaciones 
Caída de herramientas cuando se usan, de materiales durante el transporte manual 
Desprendimiento de cargas de la grúa 
Pisar objetos como escombros, herramientas y materiales situados en zonas de paso 
Golpes contra objetos fijos 
Golpes contra elementos transportados y con partes móviles de la maquinaria: cuchara 
bivalva, cubilote, manga manguera de llenado de hormigón, etc.  

Golpes, cortes y erosiones provocados por objetos, herramientas o material como barras de 
acero del armado 

Proyección de partículas a los ojos, que pueden ser de serrín y de hormigón 

Quedar atrapado con el vuelco de máquinas y vehículos 

Sobreesfuerzos producidos por malas posturas continuadas, por coger exceso de peso o por 
un tirón muscular  

Exposición a temperaturas ambientales extremas: frío intenso, altas temperaturas unidas a 
mucha humedad 

Contactos térmicos con herramientas  

Exposición a contactos eléctricos con cables eléctricos pelados, por electrocución indirecta 
del cable eléctrico en contacto con agua, con cableado soterrado, por la manipulación de 
cables sin protección, por el paso de corriente eléctrica causado por el aislamiento 
defectuoso de la herramienta manual  

Atropellos o golpes con vehículos  
Ruido provocado por máquinas 
Ingestión de partículas nocivas por falta de higiene o por tener las manos sucias 
Identificación de riesgos no eliminables 
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Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Los derivados del movimiento de tierras 
Los derivados por el manejo de la ferralla y el hormigón 
Contacto eléctrico indirecto 
Proyección violenta de partículas 
Medidas preventivas 
Respetar las protecciones colectivas como las barandas que debe haber en los huecos de las 
perforaciones. Los huecos de las perforaciones y los pasos sobre éstas se protegerán con 
una baranda de un metro de altura.  

Procurar en todo momento mantener el orden y la limpieza en las zonas de trabajo, 
especialmente de las zonas destinadas al apilamiento de herramientas y material.  

Respetará las distancias de seguridad en los movimientos de máquinas.  

Al pasar por las zonas comunes de trabajo, se deberá vigilar de no situarse bajo la acción 
de cargas suspendidas.  

Respetar la delimitación de acceso de trabajadores a la obra cuando sea el mismo que para 
camiones y máquinas.  

Dirigir, cuando sea preciso, las maniobras de aproximación de vehículos que evacuen 
productos de excavación o aportación de materiales.  

9.7. RED DE SANEAMIENTO 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Los derivados del movimiento de tierras 
Los derivados de trabajos con hormigón 
Electrocución, inundación súbita, etc. por interferencias con conducciones subterráneas 

Asfixia (por gases de alcantarillado o falta de oxígeno) 
Sobre esfuerzos (permanecer en posturas forzadas, sobrecargas) 
Estrés térmico (temperatura alta) 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Atrapamientos por corrimiento de tierras. 
Caída de objetos en manipulación. 
Pisadas sobre terrenos irregulares o sobre materiales. 
Atrapamiento entre objetos (ajustes: tuberías y sellados). 
Ataque de roedores o de otras criaturas asilvestradas en el interior del alcantarillado. 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

Las zanjas y pozos que se excaven para la introducción de canalizaciones y la ejecución de 
arquetas, se realizarán con medios mecánicos. 

Las zanjas de profundidad superior a 1,30 metros serán entibadas o, a juicio de la Dirección 
Facultativa, convenientemente taluzadas. 

Si es posible, el cajón de encofrado de las arquetas se montará en el exterior para luego 
con la ayuda de la grúa introducirlo completo en el pozo. 

Una vez desencofradas las arquetas, se pondrán tapas provisionales hasta que se coloquen 
las definitivas. 

Se utilizarán escaleras de mano para entrar y salir. 
Se utilizarán detectores de conducciones enterradas; 
Si fuese necesario se realizará ventilación y extracción forzadas;  
Las zanjas se señalizarán con cordón de balizamiento o vallas metálicas colocadas a un 
metro del borde. 

Se prohibe expresamente que los operarios que se encuentren trabajando en el interior de 
zanjas de más de 1 m. de profundidad no utilicen el casco de seguridad. 
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Se consultarán los planos de los servicios existentes antes de iniciar cualquier tipo de 
penetración en el terreno. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Tapas provisionales. 
Vallas metálicas limitadoras. 
Cordón de balizamiento. 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Buzo o ropa de trabajo adecuada. 
Botas de seguridad resistentes a la penetración y absorción de agua. 
Maquinaria y medios auxiliares a emplear 
Retroexcavadora. 
Grúa autopropulsada. 
Dumper. 
Eslingas y estrobos. 
Escaleras de mano. 

9.8. CIMENTACIONES 

9.8.1. PILOTES IN SITU CON ENTUBACIÓN RECUPERABLE 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Caída de personas a distinto nivel 
Afecciones en la piel 
Cortes y golpes por elementos y objetos 

Cortes y lesiones en manos por mal uso de herramientas manuales (paletas, paletinas, 
llanas, etc.) 

Dermatosis por contacto con hormigón 
Dermatosis por contacto con sustancias corrosivas 
Riesgos derivados de trabajos en zonas húmedas o mojadas y resbaladizas 

Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de acceso a la obra 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Aplastamientos 
Atrapamiento por objetos pesados 
Atrapamiento por vuelco de máquinas, vehículos, etc. 
Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 
Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones 
Medidas preventivas 

Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

El montaje del pilotaje será realizado por personal especializado. 

Se dictará una norma de seguridad o un procedimiento de trabajo seguro sobre el montaje, 
(instalación de cables, poleas, guías, etc.), para evitar atrapamientos, disponiendo torretas 
o andamios que a partir de 2 metros de altura tienen que estar protegidos con barandillas 
para evitar la caída de personas. 

Los operarios montadores irán provistos de cinturón portaherramientas. 

Los órganos móviles de los motores deben estar protegidos por carcasas para evitar 
atrapamientos. 

El manejo de los martinetes correrá a cargo de trabajadores adiestrados. 

El pilotaje con cábrias o trípodes cumplirá las siguientes condiciones: 

• Su montaje se realizará sobre base firme y uniforme. 

• Los montantes irán bien sujetos a la base. En su parte inferior dispondrán de un 
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sistema de unión y su parte superior se unirá mediante pernos de acero y 
contratuerca. 

• Las partes móviles del maquinillo irán protegidas con carcasas. 

• El pilotaje desde máquinas perforadoras cumplirá con las siguientes condiciones: 

• Se utilizarán adecuadamente los elementos incorporados en las máquinas para subir 
y bajar de las mismas. 

• Se tendrá especial cuidado al bajar de la máquina en suelos embarrados o 
irregulares. 

• Las armaduras, antes de su colocación, estarán totalmente terminadas, para eliminar 
el riesgo de golpes a personas durante la operación de colocación en el pilote. 

• Durante el izado de armaduras estará prohibida la permanencia del personal en el 
radio de acción de la máquina. 

• Se protegerán las esperas de las armaduras. 

• Se utilizarán cabos de gobierno para el manejo de los elementos suspendidos. 
En los vertidos a través de canaleta: 

• Se instalarán topes de parada de los camiones hormigonera para evitar vuelcos. 
Como norma general se prohibe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a 
menos de 2 metros del borde de la excavación. 

• Durante el retroceso de los camiones hormigonera los operarios no se situarán 
detrás. 

• La maniobra de vertido será dirigida por un responsable que vigilará para que las 
maniobras se realicen de manera segura. 

En el hormigonado con cubilotes se tendrán en cuenta las siguientes medidas de 
prevención: 

• Los cubilotes deberán poseer un cierre perfecto para que no se derrame el hormigón 
y estarán suspendidos de la grúa a través de un gancho con pestillo de seguridad. 

• Se evitará toda arrancada o parada brusca. 

• En la zona de vertido el cubilote descenderá verticalmente para evitar golpes contra 
los operarios. 

• Si el vertido se hace con carretillas la superficie estará libre de obstáculos. 
En el hormigonado a través de bombeo se observarán las siguientes medidas de seguridad: 

• El equipo encargado del manejo de la bomba estará especializado. 

• La tubería de la bomba de hormigonado se apoyará sobre caballetes y la manguera 
terminal estará controlada por dos operarios para evitar golpes de la misma. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Delimitación y señalización de la zona de trabajo de la maquinaria. 
Los pilotes concluidos, en espera de armadura y hormigón, se protegerán contra la caída de 
personas en su interior mediante la instalación de barandillas en su entorno a una distancia 
de 1,50 metros. 

Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Cascos protectores auditivos 
Guantes de cuero 
Maquinaria  
Máquina perforadora 
Bomba eléctrica para extracción de agua y lodos 
Bomba para hormigón 
Camión cuba hormigonera 
Dobladora mecánica de ferralla 
Excavadora 
Maquinaria para movimiento de tierras 
Medios auxiliares 
Herramientas manuales 
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Tableros para pasarelas 

9.8.2. ZAPATAS, ENCEPADOS, VIGAS RIOSTRAS Y LOSAS 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Afecciones en la piel 
Afecciones respiratorias en ambientes pulverulentos 
Cortes por chapas o placas 
Cortes y lesiones en manos por mal uso de herramientas manuales (paletas, paletinas, 
llanas, etc.) 

Dermatosis por contacto con hormigón 
Dermatosis por contacto con sustancias corrosivas 
Intoxicación por emanaciones peligrosas 
Riesgos derivados de trabajos en zonas húmedas o mojadas y resbaladizas 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de acceso a la obra 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Aplastamientos 
Atrapamiento por objetos pesados 
Atrapamiento por vuelco de máquinas, vehículos, etc. 
Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 
Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

El encofrado tendrá suficiente estabilidad y resistencia. 
No se podrá trabajar subido en el encofrado.  
En el transporte y en el izado, las armaduras se sujetarán por medio de eslingas. 
Ningún trabajador estará en el radio de movimiento de la armadura objeto de transporte. 
Si en el transporte la armadura ha de ser dirigida, nunca se hará con la mano sino con 
cuerdas y ganchos. 

Se instalarán pasarelas de 60 cm de anchura mínima para que los trabajadores realicen con 
seguridad el hormigonado de los elementos superficiales. 

Se prohibe circular por encima de los bloques, ferralla y bovedillas. 

En los vertidos a través de canaleta: 

• Se instalarán topes de parada de los camiones hormigonera para evitar vuelcos. 
Como norma general se prohibe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a 
menos de 2 metros del borde de la excavación. 

• Durante el retroceso de los camiones hormigonera los operarios no se situarán 
detrás. 

• La maniobra de vertido será dirigida por un responsable que vigilará para que las 
maniobras se realicen de manera segura. 

En el hormigonado con cubilotes se tendrán en cuenta las siguientes medidas de 
prevención: 

• Los cubilotes deberán poseer un cierre perfecto para que no se derrame el hormigón 
y estarán suspendidos de la grúa a través de un gancho con pestillo de seguridad. 

• Se evitará toda arrancada o parada brusca. 

• En la zona de vertido el cubilote descenderá verticalmente para evitar golpes contra 
los operarios. 

• Si el vertido se hace con carretillas la superficie estará libre de obstáculos. 
En el hormigonado a través de bombeo se observarán las siguientes medidas de seguridad: 

• El equipo encargado del manejo de la bomba estará especializado. 

• La tubería de la bomba de hormigonado se apoyará sobre caballetes y la manguera 
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terminal estará controlada por dos operarios para evitar golpes de la misma. 
Las operaciones de desencofrado se realizarán una vez que el hormigón esté fraguado. 

Todas las maderas, una vez desprovistas de clavos y puntas, se retirarán de la obra y se 
almacenarán cuidadosamente. 

La sierra de disco dispondrá de las protecciones reglamentarias. 

Las herramientas manuales como escofinas, formones, destornilladores, alicates, tenazas, 
etc., se transportarán en cajas o bolsas portaherramientas. 

Los mangos y empuñaduras de las herramientas manuales deberán ser de dimensiones 
apropiadas, no tendrán bordes agudos, cortantes o punzantes y las superficies no serán 
resbaladizas. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad. 
Cables fiadores para cinturones de seguridad 
Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad 
Detector de gases 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Cascos protectores auditivos 
Mascara contra las emanaciones tóxicas 
Maquinaria  
Bomba eléctrica para extracción de agua y lodos 
Bomba para hormigón 
Camión cuba hormigonera 
Dobladora mecánica de ferralla 
Excavadora 
Maquinaria para movimiento de tierras 
Medios auxiliares 
Herramientas manuales 
Paneles encofrantes 
Puntales metálicos 

9.8.3. MUROS DE HORMIGÓN ARMADO  
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Afecciones en la piel 
Afecciones respiratorias en ambientes pulverulentos 
Cortes por chapas o placas 
Cortes y lesiones en manos por mal uso de herramientas manuales (paletas, paletinas, 
llanas, etc.) 

Dermatosis por contacto con hormigón 
Dermatosis por contacto con sustancias corrosivas 
Intoxicación por emanaciones peligrosas 
Riesgos derivados de trabajos en zonas húmedas o mojadas y resbaladizas 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de acceso a la obra 
Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Aplastamientos 
Atrapamiento por objetos pesados 
Atrapamiento por vuelco de máquinas, vehículos, etc. 
Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 
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Los trabajos de encofrado estarán dirigidos por personal competente. 
El encofrado tendrá suficiente estabilidad y resistencia. 
No se podrá trabajar subido en el encofrado. 
El apuntalamiento será seguro y proporcionado y los puntales telescópicos descansarán 
sobre durmientes. 

No se amontonarán materiales sobre el encofrado. 

El encofrado del muro se efectuará por trabajadores situados sobre plataformas provistos 
de barandillas de 0,90 cm de altura, como mínimo. 

Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los 
peligros derivados de la fragilidad e inestabilidad temporal de elementos del encofrado. 

Los mangos y empuñaduras de las herramientas manuales deberán ser de dimensiones 
apropiadas, no tendrán bordes agudos, cortantes o punzantes y las superficies no serán 
resbaladizas. 

Las máquinas dobladoras y cizallas tendrán todas las medidas de seguridad reglamentarias, 
establecidas en el apartado 1.11 sobre maquinaria. 

En el transporte y en el izado de las armaduras, éstas se sujetarán por medio de eslingas.  

Si en el transporte la  armadura ha de ser dirigida, nunca se hará con la mano sino con 
cuerdas o ganchos. 

La colocación de las armaduras debe efectuarse desde fuera del encofrado utilizando 
plataformas de trabajo reglamentarias, andamiadas o cinturones de  seguridad tipo arnés. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad. 
Cables fiadores para cinturones de seguridad 
Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad 
Detector de gases 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Cascos protectores auditivos 
Mascara contra las emanaciones tóxicas 
Maquinaria  
Bomba eléctrica para extracción de agua y lodos 
Bomba para hormigón 
Camión cuba hormigonera 
Dobladora mecánica de ferralla 
Excavadora 
Maquinaria para movimiento de tierras 
Medios auxiliares 
Herramientas manuales 
Paneles encofrantes 
Puntales metálicos 

9.8.4. PANTALLAS DE HORMIGÓN ARMADO IN SITU PARA CONTENCIÓN Y CIMENTACIÓN 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Afecciones en la piel 
Afecciones respiratorias en ambientes pulverulentos 
Cortes por chapas o placas 
Cortes y lesiones en manos por mal uso de herramientas manuales (paletas, paletinas, 
llanas, etc.) 

Dermatosis por contacto con hormigón 
Dermatosis por contacto con sustancias corrosivas 
Intoxicación por emanaciones peligrosas 
Riesgos derivados de trabajos en zonas húmedas o mojadas y resbaladizas 
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Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de acceso a la obra 
Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Aplastamientos 
Atrapamiento por objetos pesados 
Atrapamiento por vuelco de máquinas, vehículos, etc. 
Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

Se acotará la zona reservada al movimiento de tierras mediante valla, verja o muro de 
altura no menor a 2 m durante el tiempo de la excavación. 

No se realizará la excavación a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su 
vuelco. 

El terreno de la excavación ni otros materiales deben ser acumulados junto al borde del 
vaciado, sino a la distancia prudencial que fije la dirección técnica para evitar 
desprendimentos o corrimientos de tierras. 

En las zonas y/o pozos en que haya riesgo de caída de más de 2 m, los trabajadores 
tendrán la posibilidad de utilizar cinturón de seguridad anclado a punto fijo o, en su caso, se 
dispondrán andamios o barandillas provisionales. 

El borde de la coronación del corte estará protegido mediante barandillas con listón 
intermedio y rodapiés. 

No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro tajo. 

El conjunto del vaciado estará suficientemente iluminado mientras se realicen los trabajos 
de excavación. 

El frente de excavación  se asegurará adecuadamente mediante pantallas. 

El descenso a las excavaciones o vaciados se efectuará a través de escaleras metálicas. 

Se adoptarán precauciones añadidas cuando la excavación es colindante a cimentaciones ya 
existentes, a vías o tránsito de vehículos, fijando los correspondientes testigos ante un 
probable movimiento del terreno y, en su caso, colocando los correspondientes apeos. 

Cuando el fondo de la excavación esté inundado o anegado se utilizarán medios de achique 
proporcionales o se construirán ataguías de la suficiente resistencia. 

Se protegerá a los trabajadores frente al polvo y posibles emanaciones de gas. 

Los itinerarios de evacuación de los operarios, en caso de emergencia, se mantendrán libres 
de obstáculos. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad. 
Cables fiadores para cinturones de seguridad 
Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad 
Detector de gases 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Cascos protectores auditivos 
Mascara contra las emanaciones tóxicas 
Maquinaria  
Bomba eléctrica para extracción de agua y lodos 
Bomba para hormigón 
Camión cuba hormigonera 
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Dobladora mecánica de ferralla 
Excavadora 
Maquinaria para movimiento de tierras 
Medios auxiliares 
Herramientas manuales 
Paneles encofrantes 
Puntales metálicos 

9.9.  ESTRUCTURAS 

9.9.1. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Afecciones en la piel 
Afecciones respiratorias en ambientes pulverulentos 
Dermatosis por contacto con hormigón 
Lesiones y/o heridas en pies por objetos punzantes 
Riesgos derivados de trabajos en zonas húmedas o mojadas y resbaladizas 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Riesgos derivados del tránsito de operarios por las zonas de acceso a la obra 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Aplastamientos 
Atrapamiento por objetos pesados 
Atrapamiento por vuelco de máquinas, vehículos, etc. 
Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 
Desprendimiento de cargas suspendidas 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

Los trabajos de encofrado estarán dirigidos por personal competente. 

El encofrado tendrá suficiente estabilidad y resistencia. No se podrá trabajar subido en el 
encofrado. 

El apuntalamiento será seguro y proporcionado y los puntales telescópicos descansarán 
sobre durmientes. 

No se deben amontonar materiales sobre el encofrado. 

El encofrado de pilares, vigas maestras y auxiliares se efectuará por trabajadores situados 
sobre plataformas o castilletes provistos de barandillas de 0,90 centímetros mínimo de 
altura. 

Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los 
peligros derivados de la fragilidad e inestabilidad temporal de elementos del encofrado. 

La sierra de disco dispondrá de las medidas de protección reglamentarias. 

Las máquinas como dobladoras y cizallas tendrán todas las medidas de seguridad 
reglamentarias. 

En el transporte y en el izado las armaduras se sujetarán por medio de eslingas. 

La colocación de las armaduras debe efectuarse desde fuera del encofrado utilizando 
plataformas de trabajo reglamentarias, andamiadas, torretas o cinturones de seguridad tipo 
arnés. 

La recepción de las armaduras se efectuará en sitios abiertos, libres de obstáculos y 
próximos al perímetro del forjado. 

La colocación y el reparto de viguetillas y bobedilla se efectuará a través de plataformas, 
pasarelas o andamios de borriquetas situados sobre el piso inferior provistos de barandillas. 
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Antes de iniciar la actividad de hormigonado hay que revisar el estado correcto del 
acuñamiento de los puntales. 

Se instalarán pasarelas de 60 centímetros de anchura mínima dotadas de barandillas para 
que los trabajadores realicen cómodamente las labores de hormigonado. 

Se instalarán, en su caso, castilletes de hormigonado. 

En los vertidos a través de canaleta: 

• Se instalarán topes de parada de los camiones hormigonera para evitar vuelcos. 

• Como norma general se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a 
menos de 2 metros del borde de la excavación 

• Durante el retroceso de los camiones hormigonera, los operarios no se situarán 
detrás. 

• La maniobra de vertido será dirigida por un responsable que vigilará para que las 
maniobras se realicen de manera segura. 

En el hormigonado con cubilotes se tendrán en cuenta las siguientes medidas de 
prevención: 

• Los cubilotes deberán poseer un cierre perfecto para que no se desparrame el 
hormigón. 

• Los cubilotes estarán suspendida de la grúa a través de gancho con pestillo de 
seguridad. 

• Se evitará toda arrancada o parada brusca. 

• En la zona de vertido el cubilote descenderá verticalmente para evitar golpes contra 
los operarios. 

• Si el vertido se hace con carretillas, la superficie estará libre de obstáculos. 

• En el hormigonado a través de bombeo se observarán las siguientes medidas de 
seguridad: 

• El equipo encargado del manejo de la bomba estará especializado. 

• La tubería de la bomba de hormigonado se apoyará sobre caballetes. 

• La manguera terminal estará controlada por dos operarios para evitar golpes de la 
misma. 

La operación de desencofrado se iniciará cuando el hormigón esté fraguado. 

En los trabajos de desencofrado se instalarán redes sólidamente sujetas a los forjados 
superior e inferior en el perímetro de las plantas y huecos. 

La retirada de las redes se simultaneará con la colocación de barandillas rígidas y rodapiés 
para evitar caídas por huecos o aberturas. 

Ningún trabajador permanecerá debajo de la zona de caída del encofrado. 

Todas las maderas y puntales han de ser retirados de la obra y almacenados 
cuidadosamente. 

Previamente, las maderas serán desprovistas de clavos y puntas. 

La utilización de paneles de encofrado requerirá la utilización de plataformas de trabajo 
adosadas a los mismos con sus correspondientes protecciones. 

Todas las zonas de excavación existentes en la zona, habrán sido saneadas o protegidas de 
tal forma que no exista el riesgo de caída de materiales a zonas en las que se ejecutan 
trabajos. 

Para la ejecución de la solera, así como para los trabajos de hormigonado de muros y 
zapatas se requerirá la utilización de los EPI reglamentarios. 

Todas aquellas zonas que presenten un salto de cota, se protegerán con elementos 
provisionales hasta la colocación de los cierres definitivos. 

Tras el levantamiento de los pilares, cuyo hormigonado se realizará desde torretas de 
andamios, se colocarán redes horizontales para realizar de forma segura los trabajos de 
ejecución de forjados. 
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Durante los trabajos de ejecución de la estructura a partir de la planta primera, todo el 
perímetro del edificio estará protegido mediante redes horizontales o de horca y se 
colocarán cables fiadores para que los trabajadores estén sujetos en todo momento. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Cables fiadores para cinturones de seguridad 
Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad 
Pasarela de seguridad 
Redes horizontales 
Redes perimetrales 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Cinturón de seguridad contra las caídas 
Faja contra las vibraciones 
Maquinaria  
Camión bomba, de brazo articulado para vertido de hormigón 
Camión cuba hormigonera 
Dobladora mecánica de ferralla 
Vibrador 
Medios auxiliares 
Plataforma elevadora/ Andamio HD-1000 
Encofrado con barandilla perimetral para forjados o losas 
Herramientas manuales 

9.10. INSTALACIONES 

9.10.1. MONTAJE DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Cortes y golpes producidos por objetos y herramientas. 
Contactos eléctricos. 
Quemaduras. 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Incendio  
Explosión 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

Los andamios, pasarelas, plataformas y escaleras que se empleen en el montaje de la 
instalación eléctrica reunirán las condiciones reglamentarias. 

Se prohibe montar plataformas de trabajo sobre bidones, cajas de materiales u otros 
elementos. 

Los andamios de borriquetas, plataformas y escaleras, situados en la proximidad de huecos 
requieren la instalación de protecciones adicionales: barandillas, redes, uso de cinturones 
de seguridad, etc. 

Las escaleras de mano serán de tijera dotadas de zapatas antideslizantes y cadena de 
limitación de apertura. 

Los tacos se mantendrán limpios y ordenados durante la apertura y cierre de rozas. 
La instalación eléctrica debe ser montada por personal especializado. 
Se prohibe el conexionado de cables sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
Las herramientas utilizadas por los instaladores electricistas estarán protegidas con material 
aislante. 

Cuando el aislamiento de una herramienta esté deteriorado, ésta será retirada y sustituida 
por otra en buen estado. 

La puesta en servicio provisional de la red requerirá:  
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• Anunciarlo a todo el personal de la obra. 

• Comprobar el acabado de la instalación, cuidando que no queden elementos 
accesibles a terceros. 

• Comprobar que las uniones o empalmes estén perfectamente aislados. 

• Revisión en profundidad de las conexiones, protecciones y empalmes de los cuadros 
generales eléctricos directos o indirectos. 

Las zonas de trabajo deberán estar señalizadas y delimitadas. 
Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Comprobadores de tensión. 
Banqueta de maniobra. 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas aislantes. 
Guantes aislantes. 
Cinturón de seguridad. 
Maquinaria  
Rozadora 
Medios auxiliares 
Andamios metálicos tubulares HD-1000/ Borriquetas 
Herramientas manuales 

9.11. REDES DE SERVICIOS-CANALIZACIONES 

9.11.1. APERTURA DE ZANJAS Y REGISTROS 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Contagios derivados de la insalubridad del lugar 
Puesta en marcha fortuita de vehículos o maquinaria 
Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• Sobrecargas en bordes de la excavación o coronación de taludes por acopios de 
material 

• Vibraciones próximas (vehículos, trenes, maquinaria, martillos rompedores, etc.) 

• No efectuar la excavación con el talud adecuado y sin entibación desentibado 
incorrecto 

• Cargas fijas junto al borde de excavación (torres eléctricas, postes, árboles, etc.) 
Desprendimiento o hundimiento del terreno por excavación bajo el nivel freático 

Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para el 
movimiento de tierra y camiones por: 

• Inicio brusco de las maniobras 

• Mala visibilidad 

• Inexistencia de avisadores ópticos o acústicos 

• Abandono o estacionamiento indebido 

• Elevación o transporte de personas 

• Conducción imprudente 

• Arranque con motor embragado 

• Mantenimiento inadecuado de mecanismos de mando y control 

• Falta de señalización en las zonas de trabajo 

• Fallos del terreno 

• Permanencia indebida de operarios en el radio de acción de la máquina 
Riesgos derivados de los problemas de circulación interna por mal estado de accesos y 
zonas de tránsito (embarrados, etc.) 

Repercusiones en las estructuras de las edificaciones colindantes por descalce de la 
cimentación al efectuar la excavación 

Desprendimiento y/o hundimiento del terreno por excavación bajo el nivel freático 
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Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Hundimientos 
Inundaciones 
Deslizamiento de tierras y/o rocas sobre los operarios 
Alud de tierras y bolos por alteración de la estabilidad de laderas 

Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• Filtraciones líquidas o acuosas 

• Alteración del terreno por variación importante de temperatura, exposición 
prolongada a la intemperie 

• Fallo en las entibaciones o apuntalamientos 

• Variación del grado de humedad del terreno 
Caída de maquinaria para el movimiento de tierra al fondo de la excavación 

Contactos eléctricos directos por presencia de cables eléctricos subterráneos en servicio, no 
señalizados 

Explosiones o incendios por: 

• Rotura durante la excavación de algún servicio público existente en el solar (agua, 
gas, etc.) 

• Durante los trabajos de mantenimiento de la maquinaria 

• Almacenamiento incorrecto de combustible, grasas y aceite usado por la maquinaria 
Ruina y hundimiento de los edificios colindantes por vibraciones producidas por maquinaria 
durante la excavación 

Desplome y caídas de elementos de las estructuras de edificaciones colindantes afectadas 
Desprendimiento y/o hundimiento del terreno por afloramiento del nivel freático 
Deslizamientos de la coronación de los taludes 
Inundaciones por filtración o afloramiento del nivel freático 
Medidas preventivas 
Para la apertura de zanjas, se emplearán preferentemente medios mecánicos utilizando 
medios Manuales donde no sea posible el uso de los anteriores. 

Previamente se habrán determinado en la zona de trabajo los tipos y profundidades a que 
discurren las diferentes conducciones enterradas y visualizando “in situ” la situación de las 
diferentes arquetas. 

Durante la apertura de zanjas se mantendrán las siguientes distancias de seguridad a las 
conducciones enterradas: 

• • Para excavación con máquina                                 1 m. 

• • Para excavación con martillo neumático                  0,5 m. 
En caso de rotura de alguna conducción se avisará inmediatamente a la compañía 
correspondiente. 

Si durante el avance de la excavación hubiese que dejar alguna conducción en servicio al 
descubierto, se apuntalará convenientemente o se sujetará de tal modo que se impida su 
rotura por propio peso, vibraciones, etc. 

Si aflorasen aguas en el interior de las zanjas se achicarán inmediatamente para evitar el 
deterioro y la inestabilidad de los taludes. Periódicamente se revisará el estado de los 
taludes. 

En aquellas zanjas que tengan más de 1,30 metros de profundidad, se protegerán los 
bordes mediante barandillas de 0,90 metros de altura colocadas, como mínimo, a 1 metro 
del borde. Si la profundidad es menor se señalizará con cinta o malla de plástico. 

Todo el personal que trabaje en el interior de la zanja utilizará obligatoriamente el casco de 
seguridad. 
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El acopio de materiales y tierra no se hará a una distancia menor de 2 m. del borde de la 
zanja.  

Para el acceso y salida de la zanja se utilizarán escaleras de mano ancladas en los apoyos y 
que sobresalgan 1 m. del apoyo superior. 

Las zanjas de profundidad superior a 1,30 metros serán entibadas o, a juicio de la Dirección 
Facultativa, convenientemente taluzadas. 

Periódicamente se revisará el estado de los taludes y se inspeccionarán las entibaciones 
cada vez que haya una interrupción del trabajo. 

Si es posible, el cajón de encofrado de las arquetas se montará en el exterior para luego 
con la ayuda de la grúa introducirlo completo en el pozo. 

Una vez desencofradas las arquetas, se pondrán tapas provisionales hasta que se coloquen 
las definitivas. 

El tajo tendrá  la iluminación necesaria. 
Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Tapas provisionales. 
Vallas metálicas limitadoras. 
Cordón de balizamiento. 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Casco. 
Buzo o ropa de trabajo adecuada. 
Botas de seguridad resistentes a la penetración y absorción de agua. 
Guantes de uso general 
Maquinaria 
Retroexcavadora. 
Dumper. 
Eslingas y estribos. 
Escaleras de mano. 

9.11.2. INTRODUCCION DE CANALIZACIONES 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Interferencias: conducciones subterráneas; electrocución, inundación súbita 

Sobre esfuerzos (permanecer en posturas forzadas, sobrecargas) 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Atrapamientos por corrimiento de tierras 
Caída de objetos en manipulación 
Pisadas sobre terrenos irregulares o sobre materiales 
Atrapamiento entre objetos (ajustes: tuberías y sellados) 
Ataque de roedores o de otras criaturas asilvestradas 
Medidas preventivas 
Para meter las nuevas canalizaciones en las zanjas se emplearán medios mecánicos 
preferentemente. 

Para el izado y transporte de las tuberías se emplearán eslingas que las sujetarán de dos 
puntos distantes para evitar su balanceo. 

Después de enganchada la carga se elevará ligeramente para permitir que adquiera su 
posición de equilibrio.  

Si la carga no estuviera bien equilibrada se volverá a depositar en el suelo y a destensar las 
eslingas para moverlas al punto correcto. 

Si el desplazamiento con la carga fuese más o menos largo, el transporte se hará con la 
carga a poca altura y a velocidad moderada teniendo en todo momento el maquinista 
suficiente visibilidad y acentuando las precauciones por la posible interferencia de terceras 
personas. 
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Para introducir la tubería en la zanja se asegurará de que no haya ningún operario en la 
misma y se hará el descenso lentamente evitando golpear las conducciones que pudieran 
existir o los codales de la entibación. 

Todas las operaciones de izado, transporte, colocación de la tubería en su posición, corte o 
control del tránsito peatonal durante estas maniobras estarán dirigidas por una sola persona 
que será la que de las instrucciones necesarias a los demás operarios para realizar esta 
maniobra sin riesgos para los propios operarios ni para las terceras personas. 

Las eslingas serán revisadas periódicamente para comprobar su estado de mantenimiento y 
que cumplan lo especificado en el capítulo del Pliego de Condiciones. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Utilización de blindajes metálico 
Barandillas al borde 
Pasarelas de seguridad 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
En caso de presencia de líneas eléctricas, todas aislantes de la electricidad 
Casco 
Fajas los sobre esfuerzos 
Mascarilla contra el polvo 
Guantes de cuero 
Trajes impermeables 
Ropa de trabajo 
Maquinaria y medios auxiliares a emplear 
Retroexcavadora 
Eslingas y estrobos 

9.11.3. ARQUETAS Y REGISTROS 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Interferencias: conducciones subterráneas; electrocución, inundación súbita 
Sobre esfuerzos (permanecer en posturas forzadas, sobrecargas) 

Cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería 

Dermatitis por contacto con el cemento 

Proyección violenta de objetos (corte de material cerámico) 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Atrapamientos por corrimiento de tierras 
Caída de objetos en manipulación 
Pisadas sobre terrenos irregulares o sobre materiales 
Atrapamiento entre objetos (ajustes: tuberías y sellados) 
Ataque de roedores o de otras criaturas asilvestradas 
Medidas preventivas 
Una vez realizada la excavación se procederá a acometer los encofrados de las arquetas y 
registros. Si fuera posible, el encofrado se montará en el exterior para luego ser descendido 
al fondo de la zanja por medios mecánicos. Si no lo fuera, los operarios que trabajen en la 
zanja utilizarán casco de seguridad y cinturón portaherramientas. 

Para la colocación de armaduras y para el vertido y hormigonado del hormigón se colocarán 
pasarelas transversales a las zanjas de 60 cm. de anchura y con barandillas para impedir 
las caídas al interior. 

Se utilizarán escaleras de mano para acceder a las arquetas y proceder al desencofrado, no 
permitiéndose trepar o descender por los encofrados. 

En las arquetas se pondrán tapas provisionales adecuadas al peso que tengan que soportar. 

Vigilar el estado de la seguridad de los lugares volados y  que los trabajadores no se apoyen 
sobre las culatas de los martillos. 

Protecciones colectivas 
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Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Tapas provisionales 
Vallas metálicas limitadoras 
Equipos de protección individual 
En caso de presencia de líneas eléctricas, todas aislantes de la electricidad 
Casco 
Fajas los sobre esfuerzos 
Polainas de cuero 
Guantes de cuero 
Trajes impermeables 
Ropa de trabajo 
Maquinaria y medios auxiliares a emplear 
Retroexcavadora 
Eslingas y estrobos 

9.11.4. RELLENO DE ZANJAS 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Contagios derivados de la insalubridad del lugar 
Puesta en marcha fortuita de vehículos o maquinaria 
Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

• Sobrecargas en bordes de la excavación o coronación de taludes por acopios de 
material 

• Vibraciones próximas (vehículos, trenes, maquinaria, martillos rompedores, etc.) 

• Desentibado incorrecto 
Atropellos, colisiones, alcances, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para el 
movimiento de tierra y camiones por: 

• Inicio brusco de las maniobras 

• Mala visibilidad 

• Inexistencia de avisadores ópticos o acústicos 

• Abandono o estacionamiento indebido 

• Elevación o transporte de personas 

• Conducción imprudente 

• Arranque con motor embragado 

• Mantenimiento inadecuado de mecanismos de mando y control 

• Falta de señalización en las zonas de trabajo 

• Fallos del terreno 

• Permanencia indebida de operarios en el radio de acción de la máquina 
Riesgos derivados de los problemas de circulación interna por mal estado de accesos y 
zonas de tránsito (embarrados, etc.) 

Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas (fuertes vientos, lluvias, 
temperaturas extremas, etc.) 

Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Hundimientos 
Inundaciones 
Deslizamiento de tierras y/o rocas sobre los operarios 
Desprendimiento de tierras y/o rocas por: 

filtraciones líquidas o acuosas 
alteración del terreno por variación importante de temperatura, exposición prolongada a la 

intemperie 
fallo en las entibaciones o apuntalamientos 
variación del grado de humedad del terreno 
Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 
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Los materiales de relleno se acopiarán a uno de los lados de los taludes y a una distancia 
razonable en función de la profundidad de la zanja. 

Las barandillas, los topes para vehículos y demás protecciones colectivas previstas no se 
retirarán hasta la cubrición definitiva de la zanja. 

El desentibado se hará de abajo arriba, siendo necesario adoptar las precauciones 
apropiadas para conservar la estabilidad de las paredes. 

Las entibaciones se quitarán metódicamente a medida que se realizan los trabajos de 
revestimiento. 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 
conducción eléctrica. 

En ciertos casos es necesario adoptar precauciones especiales mediante: 

• El desvío de la línea 

• Apantallamientos 

• Pórtico de limitación de altura 
Los vehículos no pueden pasar por encima de los cables eléctricos que alimentan las 
máquinas, sino que se realizarán tendidos aéreos. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que una máquina o vehículo parado inicie un movimiento brusco o simplemente el 
arranque, lo anunciará con una señal acústica. 

En las marchas atrás y cuando el conductor no tenga visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. 

El acceso del personal a las excavaciones se efectuará por vías seguras y distintas del paso 
de vehículos. 

Según el tipo de conducto a tapar, la zanja tiene diferentes espesores y materiales de 
relleno. En los conductos de gas y electricidad lleva, además, una banda plástica a 20-50 
cm. de la parte superior del conducto que señaliza la existencia del mismo para posteriores 
aperturas de zanjas. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Entibación de blindaje metálico 
Pasarela 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Botas impermeables 
Casco pantalla ventilada mecánicamente contra el polvo 
Cinturón de seguridad de sujeción. 
Maquinaria  
Dúmper 
Rodillo compactador 
Compactador manual 

9.12. CONDUCCIONES DE AGUA 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Los derivados del movimiento de tierras 
Interferencias: conducciones subterráneas; electrocución, inundación súbita 

Sobre esfuerzos (permanecer en posturas forzadas, sobrecargas) 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Atrapamientos por corrimiento de tierras 
Caída de objetos en manipulación 
Pisadas sobre terrenos irregulares o sobre materiales 
Atrapamiento entre objetos (ajustes: tuberías y sellados) 
Ataque de roedores o de otras criaturas asilvestradas 
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Medidas preventivas 
Además de las medidas preventivas genéricas del apartado 9.1 se seguirán también las 
siguientes: 

Cuando haya que realizar trabajos sobre conducciones de agua, tanto de abastecimiento 
como de saneamiento, se tomarán medidas que eviten que, accidentalmente, se dañen 
éstas tuberías y, en consecuencia, se suprima el servicio. 

En caso de no ser facilitados por la Dirección Facultativa planos de los servicios afectados, 
se solicitarán a los Organismos encargados, a fin de poder conocer exactamente el trazado 
y profundidad de la conducción. (Se dispondrá, en lugar visible, teléfono y dirección de 
estos Organismos.). 

Una vez localizada la tubería, se procederá a señalizarla, marcando con piquetas su 
dirección y profundidad. 

Es aconsejable no realizar excavaciones con máquinas a distancias inferiores a 0,50 m. de 
la tubería en servicio. Por debajo de ésta cota se utilizará la pala manual. 

Una vez descubierta la tubería, caso en que la profundidad de la excavación sea superior a 
la situación de la conducción, se suspenderá o apuntalará, a fin de que no rompa por flexión 
en tramos de excesiva longitud, se protegerá y señalizará convenientemente, para evitar 
que sea dañada por maquinaria, herramientas, etc. 

Se instalarán sistemas de iluminación a base de balizas, hitos reflectantes, etc., cuando el 
caso lo requiera. 

Está totalmente prohibido manipular válvulas o cualquier otro elemento de la conducción en 
servicio, si no es con la autorización de la Compañía Instaladora. 

No almacenar ningún tipo de material sobre la conducción. 

Está prohibido utilizar las conducciones como puntos de apoyo para suspender o levantar 
cargas. 

Comunicar inmediatamente con la Compañía instaladora y paralizar los trabajos hasta que 
la conducción haya sido reparada. 

Protecciones colectivas 
Las protecciones previstas en el apartado 9.1 
Tapas provisionales 
Vallas metálicas limitadoras 
Cordón de balizamiento 
Equipos de protección individual 
Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Buzo o ropa de trabajo adecuada 
Botas de seguridad resistentes a la penetración y absorción de agua. 
Maquinaria y medios auxiliares a emplear 
Retroexcavadora 
Eslingas y estrobos 

9.13. INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS 
En este capítulo se contemplan los siguientes trabajos: 

• Construcción, desguace de líneas aéreas de Media Tensión. 

• Construcción de líneas subterráneas de M.T., A.T. y B.T. 

• Instalación de alumbrado público. 

• Construcción de centros. 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Caídas de objetos o componentes en manipulación sobre personas 
Pisadas sobre objetos 
Golpes y cortes por objetos y manejo de herramientas 
Proyecciones de partículas a los ojos 
Sobreesfuerzos 
Atropellos o golpes con vehículos 
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Riesgos propios de los equipos y herramientas eléctricas: 

• Caídas del personal al mismo, o distinto nivel por desorden de mangueras. 

• Lesiones por uso inadecuado, o malas condiciones de maquinas giratorias de corte. 

• Proyecciones de partículas. 

• Atrapamientos por partes móviles. 
Riesgos propios de los medios de elevación y transporte ó equipos de presión ó tracción: 

• Caída de la carga por deficiente estrobado o maniobra. 

• Golpes o aplastamientos por movimientos incontrolados de la carga. 

• Exceso de carga con la consiguiente rotura, o vuelco, del medio correspondiente. 
Riesgos propios de las plataformas y escaleras: 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Vuelcos y deslizamientos de escaleras. 

• Caída de materiales o herramientas desde la plataforma. 
Riesgos propios de las máquinas herramienta de corte, abrasión o perforación: 

• Cortes y heridas. 

• Lesiones por uso inadecuado, o malas condiciones de la máquina. 

• Proyección de partículas. 

• Atrapamientos por partes móviles. 

• Quemaduras por contacto con partes calientes. 

• Riesgos específicos por fases según tipos de trabajo. 
Riesgos propios del acondicionamiento de la instalación o zona de trabajo: 

• Atrapamientos por o entre objetos. 

• Caídas del personal al mismo, o distinto nivel. 

• Sobreesfuerzos. 
Riesgos propios de la realización de acopio, carga y descarga de materiales: 

• Desprendimiento o caída de la carga, o parte de la misma por ser excesiva o estar 
mal sujeta. 

• Golpes contra salientes de la carga. 

• Atropellos de personas. 

• Vuelcos. 

• Choques contra vehículos o máquinas. 

• Golpes o enganches de la carga con objetos, instalaciones o tendidos de cables. 

• Contacto eléctrico o proyección de materiales como consecuencia de corto en 
canalizaciones subterráneas. 

• Contacto eléctrico como consecuencia de proximidad de maquinas o materiales 
conductores a instalaciones eléctricas en tensión. 

Riesgos propios de la realización de la excavación y el hormigonado: 

• Caídas del personal al mismo, o distinto nivel. 

• Atropellos y/o golpes por máquinas o vehículos. 

• Colisiones y vuelcos de maquinaria. 

• Riesgos a terceros ajenos al propio trabajo. 

• Sobreesfuerzos. 

• Caída de materiales de palas o cajas de los vehículos. 

• Golpes y heridas. 

• Proyecciones de partículas. 
Riesgos propios del montaje, izado, armado y acondicionado de apoyos, transformadores y 
conductores: 

• Caída de personas desde altura. 

• Golpes y heridas. 
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• Atrapamientos de manos o pies. 

• Aprisionamiento/aplastamiento por movimientos incontrolados de la carga. 

• Caída o vuelco de los medios de elevación. 

• Contacto eléctrico o proyección de materiales como consecuencia de corto en 
canalizaciones subterráneas. 

• Contacto eléctrico como consecuencia de proximidad de maquinas o materiales 
conductores a instalaciones eléctricas en tensión. 

Riesgos propios derivados de posibles cruzamientos con otros servicios: 

• Caída de personas desde altura. 

• Golpes y cortes. 

• Atrapamientos de manos o pies. 

• Caída de objetos. 

• Sobreesfuerzos. 

• Riesgos a terceros. 

• Contacto eléctrico como consecuencia de proximidad a instalaciones eléctricas en 
tensión (Caída de conductores sobre líneas en tensión). 

Riesgos propios del tendido de conductores: 

• Caída de personas desde altura (líneas aéreas). 

• Caída de objetos. 

• Atrapamientos por vuelco de máquinas de tiro/freno. 

• Atrapamientos en máquina de tiro por falta de protecciones en la misma. 

• Golpes y heridas durante el tendido. 

• Atrapamientos de manos por elementos de tiro de tendido de cable y por el propio 
cable. 

• Golpes y aprisionamiento de pies en manipulación de bobinas de cable, al rodarlas o 
posicionarlas sobre gatos de tendido. 

• Sobreesfuerzos. 

• Riesgos a terceros 

• Riesgo eléctrico. 
Riesgos propios del tesado y engrapado: 

• Caída de personas desde altura. 

• Golpes y heridas. 

• Atrapamientos de manos. 

• Caída de objetos por desplome o rotura de apoyos (líneas aéreas). 

• Sobreesfuerzos. 

• Riesgos a terceros. 
Riesgos propios de las pruebas y puesta en servicio: 

• Caída de objetos. 

• Golpes y heridas. 

• Atrapamientos. 
Riesgos propios del reacondicionamiento de la instalación y de la zona de trabajo: 

• Caídas del personal al mismo, o distinto nivel. 

• Atrapamientos por o entre objetos. 

• Sobreesfuerzos. 
Identificación de riesgos no eliminables 
Riesgos genéricos (ver apartado 9.1) 
Atrapamientos por o entre objetos 
Sobreesfuerzos 
Atropellos o golpes con vehículos 
Riesgos propios de los equipos y herramientas eléctricas: 
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• Los derivados de trabajar en elementos con tensión eléctrica y que pueden producir 
accidentes por contactos eléctricos tanto directos como indirectos y por arco 
eléctrico. 

Riesgos propios de los medios de elevación y transporte ó equipos de presión ó tracción: 

• Rotura de cable, gancho, estrobo, grillete o cualquier otro medio auxiliar de 
elevación. 

• Fallo de elementos mecánicos o eléctricos. 
Riesgos propios de las plataformas y escaleras: 

• Caídas de personas a distinto nivel. 

• Vuelcos y deslizamientos de escaleras. 

• Caída de materiales o herramientas desde la plataforma. 
Riesgos propios de los equipos generadores de gases y partes calientes, como 
motogeneradores, equipos de soldadura, etc.: 

• Incendios. 

• Quemaduras. 

• Los derivados de la inhalación de gases o deficiencia de oxígeno.  

• Explosión de botellas de gases. 

• Proyecciones incandescentes o de cuerpos extraños. 

• Contacto con la energía eléctrica. 
Riesgos propios de los equipos con recipientes a presión como botellas de gases 
comprimidos o disueltos: 

• Los derivados de la inhalación de gases o deficiencia de oxígeno. 

• Explosión de botellas de gases. 

• Proyecciones de materiales. 

• Incendios. 

• Quemaduras. 

• Contacto con la energía eléctrica. 
Riesgos propios del acondicionamiento de la instalación o zona de trabajo: 

• Propios de los riesgos próximos, en particular, riesgo eléctrico. 
Riesgos propios de la realización de la excavación y el hormigonado: 

• Desprendimiento o deslizamiento de tierras. 

• Vuelco de vehículos por diversas causas (malas condiciones del terreno, exceso de 
carga durante las descargas, etc.) 

• Polvo ambiental. 
Riesgos propios del montaje, izado, armado y acondicionado de apoyos, transformadores y 
conductores: 

• Caída de materiales, tubos, barras de arriostramiento, grapas, etc. 

• Caída de pequeños objetos o materiales sueltos (como herramientas, etc.) sobre 
personas. 

• Desplome o derrumbe de apoyos. 
Riesgos propios de las pruebas y puesta en servicio: 

• Contacto eléctrico directo e indirecto en AT y BT. Arco eléctrico en AT y BT. Y 
quemaduras por efecto de cortocircuitos. 

Riesgos propios del reacondicionamiento de la instalación y de la zona de trabajo: 

• Propios de los riesgos próximos, en particular, riesgo eléctrico. 
Medidas preventivas 

Todo el personal que realiza trabajos en instalaciones eléctricas ha de ser Trabajador 
Autorizado/Cualificado. 

Se considera como Trabajador Autorizado (TA) aquél que como mínimo tiene la formación y 
experiencia que se indica a continuación: 
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• Formación en “Primeros Auxilios” y “Riesgo eléctrico”. 

• Experiencia certificada de al menos 6 meses en las actividades requeridas, 
admitiéndose al proveniente de otras empresas, o superado un mes de prácticas en 
dichas actividades en empresa actual. 

Se considera Trabajador Cualificado al Trabajador Autorizado que de acuerdo a su definición 
posee conocimientos especializados en materia de instalaciones eléctricas o experiencia 
superior a dos años. Es decir aquél que acredita: 

• Formación en “Primeros Auxilios” y “Riesgo eléctrico”. 

• Experiencia certificada de al menos 6 meses en las actividades requeridas, 
admitiéndose al proveniente de otras empresas, o superado un mes de prácticas en 
dichas actividades en la empresa actual. 

• Conocimientos especializados en materia de instalaciones eléctricas debido a su 
formación acreditada, profesional o universitaria, o su experiencia superior a 2 años. 

El personal conoce así mismo las Prescripciones de Seguridad para trabajos y maniobras de 
instalaciones eléctricas de AMYS. 

El personal que realice trabajos en instalaciones de Alta Tensión, en las que la totalidad o 
parte de la misma se encuentre en servicio tendrá la consideración de Trabajador 
Cualificado (experiencia superior a 2 años) 

El personal que realice TET conoce y dispone de documentación incluyendo instrucciones de 
tipo general para la realización de este tipo de trabajos, siendo obligatorio su cumplimiento. 

El personal habilitado para la ejecución de TET dispone del correspondiente carné de 
habilitación, que lo deberá portar siempre que realice este tipo de trabajos, así como de los 
correspondientes procedimientos de ejecución de los trabajos a realizar para Iberdrola. 

Así mismo el personal ha recibido la formación especifica adecuada en la prevención de 
riesgos en la actividad a realizar y recibirá la formación y reciclajes periódicos necesarios. 

El personal que realice trabajos en instalaciones eléctricas de alta tensión tendrá 
conocimiento de los manuales de Iberdrola. 

Previo a la ejecución de trabajos en altura todo personal ha recibido el módulo de formación 
teórico-práctica correspondiente, en el que se indica la obligatoriedad de estar siempre 
sujeto a un punto de amarre de resistencia suficiente (línea de vida, etc.). 

El personal que realice trabajos en el interior de instalaciones eléctricas de Alta Tensión, en 
las que la totalidad o parte de la misma se encuentra en servicio, tendrá una experiencia en 
trabajos e instalaciones similares superior a un año. 

Los restos de materiales generados en el desarrollo del trabajo serán retirados 
periódicamente, manteniendo un buen estado de orden y limpieza las zonas de trabajo y los 
caminos de tránsito de personal. 

Los materiales y mangueras se mantendrán ordenados, estables y fuera de las zonas de 
paso de personas a fin de evitar el riesgo de golpes y caídas al mismo nivel. 

Los productos tóxicos y peligrosos se manipularán según lo establecido en las condiciones 
de uso específicas de cada producto. 

Las señales de seguridad en el centro y locales de trabajo, en cuanto a colores, formas 
geométricas, símbolos y dimensiones, cumplirán con lo establecido en la normativa vigente. 

Las señales de seguridad de aplicación en obra, se colocarán preferentemente en las zonas 
de acceso del personal. 

De noche y en todos aquellos trabajos situados en el paso de peatones, se dispondrá a cada 
10 m. de iluminación perimetral empleando una tensión de alimentación de 24 voltios, color 
rojo, antideslumbrante y con una intensidad luminosa superior a 20 luxes. 

Si las zanjas se mantienen abiertas durante la noche, se han de instalar balizas de 
señalización que serán operativas también cuando la visibilidad sea reducida (Nieblas). 

No se comenzarán los trabajos en zona de Tráfico sin haber colocado previamente la 
adecuada señalización. 
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Toda carga y descarga de material se ha de realizar dentro de la zona delimitada. 

Los vehículos de obra respetarán la señalización y limitaciones de velocidad fijadas para la 
circulación y llevarán los indicadores ópticos y acústicos que exija la legislación vigente. 

Todo operario que intervenga en la obra ha de llevar prenda de alta visibilidad. 

La señalización y el balizamiento de las obras situadas en las vías fuera de la población, se 
realizará de acuerdo con lo especificado en la norma de carreteras. 

En las zonas urbanas se atenderá a las indicaciones de la Delegación de Tráfico Local. 

Las medidas a tener en cuenta durante la realización de los trabajos en altura serán: 

• Coordinar los trabajos de forma que no se realicen trabajos superpuestos. 

• Ante la necesidad de trabajos en la misma vertical, instalar las oportunas 
protecciones (redes, marquesinas, etc.) 

• Acotar y señalizar las zonas con riesgo de caída de objetos. 

• Señalizar y controlar la zona donde se realicen maniobras con cargas suspendidas, 
que serán manejadas desde fuera de la zona de influencia de la carga, y acceder a 
esta zona sólo cuando la carga este prácticamente arriada. 

• Se montarán barandillas resistentes en todo el perímetro o bordes de plataformas, 
forjado, etc. Por lo que pudieran producirse caídas de personas. 

• Se protegerán con barandillas o tapas de suficiente resistencia los huecos existentes. 

• Las barandillas que se quiten o huecos que se destapen para introducción de equipos 
etc. Se mantendrán perfectamente controlados y señalizados durante la maniobra, 
reponiéndose las correspondientes protecciones nada más finalizar éstas. 

• En altura (más de 2 m) es obligatorio utilizar arnés de seguridad, siempre que no 
existan protecciones (barandillas) que impidan la caída, el cual estará anclado a 
elementos fijos, móviles, definitivos o provisionales, de suficiente resistencia. 

• En ascenso, descenso y permanencia en apoyos, o estructuras de líneas eléctricas los 
operarios estarán en todo momento sujetos a un dispositivo tipo línea de vida que 
limite en todo momento la caída. Unido a punto de anclaje resistente de forma que 
limite en todo momento la caída. Todo el personal que realiza trabajos en altura 
dispone de arnés de seguridad y dispositivo anticaída como equipamiento básico de 
protección individual, así como de cuerdas y accesorios para montaje de línea de vida 
mediante pértiga aislante. Disponen, así mismo de la formación teórico-práctica 
necesaria para la utilización del sistema anticaída. 

• Los trabajos se realizarán haciendo uso de escaleras portátiles no conductoras de la 
electricidad. 

• Las escaleras se apoyarán sobre superficies sólidas y bien niveladas. Nunca deberá 
apoyarse sobre puntos de dudosa estabilidad, tales como tablas, cajas, etc. 

• La inclinación será aquella en que la distancia entre las patas y la vertical de su 
punto de apoyo, sea la cuarta parte de la longitud de la escalera. 

• En el acceso a lugares elevados, la escalera sobrepasará 1m. el punto superior de 
apoyo. 

• En las vías urbanas, si se coloca sobre una fachada, se indicará su situación 
mediante una banderola roja. En el caso que se rebase la anchura de la acera, se 
señalizará su presencia al tráfico rodado y un trabajador vigilará en su base. 

• Las escaleras de mano simples no deben salvar más de 5 m. a menos que estén 
reforzadas en su centro, quedando prohibido su uso para alturas superiores a 7m. 

• Para alturas superiores a 7m. será obligatorio el uso de escaleras especiales 
susceptibles de ser fijadas sólidamente por su cabeza y su base. Para su utilización 
será preceptivo el cinturón de seguridad. 

• Cuando se utilicen escaleras sobre postes o báculos, se emplearán abrazaderas o 
cualquier tipo de disposición elimine el balanceo de su cabeza. 

• Las escaleras no se utilizarán simultáneamente por 2 o más trabajadores. 

• La subida o bajada se hará siempre de frente  a la escalera. 

• La escalera de tijera de tijera estará provista de cadena o cable que impida su 
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apertura al ser utilizada. 

• Los trabajos sobre escaleras telescópicas con extensión completa, comportará la 
presencia obligatoria de 2 trabajadores. 

• En los trabajos sobre escalera, el trabajador hará uso del cinturón de seguridad, 
siempre que en su proximidad tenga un elemento adecuado para su fijación. 

Las medidas a tener en cuenta durante la realización de los trabajos en instalaciones 
eléctricas serán: 

• Los cuadros eléctricos serán estancos, permanecerán todas las partes bajo tensión 
inaccesibles al personal y estarán dotados de interruptor general, protecciones contra 
sobrecargas y cortocircuitos, diferencial de 30mA para las tomas monofásicas  que 
alimentan herramientas o útiles portátiles, señalizaciones de peligro eléctrico y 
conductores aislados de 1000 voltios de tensión nominal como mínimo. 

• Los prolongadores, clavijas y conexiones serán de tipo intemperie con tapas de 
seguridad en tomas de corriente hembras y características tales que aseguren el 
aislamiento, incluso en el momento de conectar y desconectar. 

• Los cables eléctricos serán del tipo intemperie sin presentar fisuras y de suficiente 
resistencia a esfuerzos mecánicos. 

• Los empalmes y aislamientos en cables se harán con manguitos y cintas aislantes 
vulcanizadas. 

• Las zonas de paso se protegerán contra daños mecánicos. 

• Todas las herramientas portátiles de accionamiento por energía eléctrica se 
alimentarán desde un cuadro de protección. 

• Las lámparas eléctricas portátiles tendrán el mango aislante y un dispositivo 
protector  de la lámpara de suficiente resistencia. En estructura metálica de otras 
zonas de alta conductividad eléctrica se utilizarán transformadores para tensiones de 
24 V. 

• Todas las herramientas, lámparas y útiles serán de doble aislamiento. 
Al intervenir en instalaciones eléctricas, realizando trabajos sin tensión, y a fin de garantizar 
la seguridad de los trabajadores y minimizar la posibilidad de que se produzcan contactos 
eléctricos, se seguirán las siguientes reglas: 

• Abrir el circuito con corte visible.  

• Enclavar los elementos de corte en posición de abiertos y si es posible con llave. 

• Señalizar los elementos de corte. “PROHIBIDO MANIOBRAR PERSONAL 
TRABAJANDO” 

• Verificar la ausencia de tensón con discriminador o medidor de tensión adecuado. 

• Puesta a tierra y en cortocircuito de todas las posibles fuentes de tensión. 
Para la ejecución del procedimiento de descargo de hará uso de equipos de trabajo 
(pértigas de maniobra, equipos de P.A.T. y C.C., verificadores de ausencia de tensión de la 
instalación, etc.), equipos protección colectiva (banquetas aislantes, pantallas aislantes, 
candados, cintas, señales, carteles, etc.) y equipos de protección individual (casco, pantalla 
facial, guantes aislantes) 

En los trabajos con proximidad de líneas eléctricas, el jefe de trabajo determinará si es 
necesario solicitar a la compañía eléctrica suministradora de la energía, el descargo de la 
línea que por su proximidad suponga un riesgo grave de accidente. 

Se deberán tener en cuenta las distancias mínimas de seguridad a mantener frente a las 
líneas eléctricas fijadas en la correspondiente norma. 

Los trabajos en instalaciones eléctricas AT en tensión, TET-AT, sólo serán realizados por 
personal cualificado y autorizado, de acuerdo a procedimientos de ejecución específicos y 
con los equipos de trabajo y de protección individual y colectiva adecuados para la correcta 
ejecución de los mismos. 

Previo descargo eléctrico de la zona de trabajo, se aislarán perfectamente las partes 
conductoras próximas que hayan quedado bajo tensión mediante pantallas, fundas, 
capuchones, telas vinílicas, etc. 
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Los trabajos en instalaciones eléctricas BT en tensión, TET-BT, sólo serán realizados por 
personal cualificado y autorizado, de acuerdo a procedimientos de ejecución específicos y 
con los equipos de trabajo y de protección individual y colectiva adecuados para la correcta 
ejecución de los mismos. 

Las medidas a tener en cuenta durante la realización del cableado eléctrico subterráneo 
serán: 

• El responsable de los trabajos se informará en los servicios competentes de 
electricidad, agua, gas y empresas particulares sobre la existencia de conducciones 
subterráneas. 

• Se consultará previamente la documentación y posteriormente se determinará la 
situación exacta de la canalización eléctrica mediante un localizador de metales. 

• Para la apertura de zanjas o excavaciones por medios mecánicos, se mantendrá una 
distancia mínima de 1 m. a la supuesta situación del cable, continuado a partir de ese 
punto a excavación por medios manuales. 

Al objeto de prevenir riesgos derivados de la presencia de atmósferas peligrosas, durante la 
ejecución de trabajos en arquetas y centros de transformación, principalmente 
subterráneos, el personal que vaya a intervenir en éste tipo de instalaciones tendrá la 
información y formación sobre los riesgos derivados de la presencia de atmósferas 
inflamables y/o explosivas, atmósferas asfixiantes y atmósferas tóxicas. 

Antes de entrar en un espacio que se pueda considerar confinado se deberán de evaluar las 
condiciones de explosividad, contenido de oxígeno y toxicidad de la atmósfera del recinto, 
actuando en consecuencia. 

En caso de ser necesario se procederá a efectuar  las correspondientes mediciones de 
inflamabilidad, porcentaje de oxigeno y gases, para garantizar la seguridad de los 
trabajadores durante el acceso y permanencia a dichos recintos. 

Antes de su acceso a las arquetas y centros de transformación subterráneos  se asegurará 
la ventilación del recinto manteniendo la tapa o puerta de acceso abierta durante el tiempo 
que se considere necesario o mediante ventilación artificial. 

Mantener de forma permanente personal de vigilancia en el exterior. 

Evacuar inmediatamente el recinto cuando se observen las primeras señales de alarma, 
tanto por los equipos de medición como por los síntomas fisiológicos de malestar. 

El personal que maneje las botellas de gases o equipos de oxicorte, conocerá y estará 
obligado a cumplir las siguientes normas básicas de Seguridad. 

• No se situarán en lugares subterráneos o en el que pueda haber acumulación de 
gases o haya escasa ventilación 

• La presión de trabajo de acetileno no será superior a 2 atmósferas. 

• Antes de encender el soplete por primera vez cada día, las mangueras se purgarán 
individualmente, así como al finalizar el trabajo. 

• Verificar periódicamente el estado de las mangueras, juntas, etc., para detectar 
posibles fugas. Para ello se utilizará agua jabonosa, pero nunca llama. 

• Se pondrán válvulas antiretorno en las salidas de manómetros y en las entradas del 
soplete. 

• Durante el transporte o desplazamiento, las botellas, incluso si están vacías, deben 
tener la válvula y la caperuza puesta. 

• Está prohibido el arrastre, deslizamiento o rodadura de la botella en posición 
horizontal. 

• No se colocarán, ni puntualmente, cerca de sustancias o líquidos fácilmente 
inflamables, tales como aceite, gasolina, etc. 

• Las botellas se mantendrán alejadas del punto de trabajo, lo suficiente para que no 
les lleguen las chispas o escorias, o bien, se protegerán, de éstas o de otros trabajos, 
con mantas ignifugas. 

• No se emplearán nunca los gases comprimidos para limpiar residuos, vestuarios, ni 
para ventilar personas. 
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• Las botellas estarán siempre, en obra o acopio, en posición vertical y colocados en 
carros portabotellas o amarradas a puntos fijos para evitar su caída. 

Las medidas a tener en cuenta durante la realización del montaje, desmontaje, izado, 
armado y acondicionado de apoyos, transformadores y conductores serán: 

• Se señalizarán y acotarán las zonas en que hay riesgo de caída de materiales por 
manipulación, elevación y transporte de los mismos. 

• No se permitirá, bajo ningún concepto, el acceso de cualquier persona a la zona 
señalizada y acotada en la que se realicen maniobras con cargas suspendidas. 

• El guiado de cargas/equipos para su ubicación definitiva, se hará siempre mediante 
cuerdas guía manejadas desde lugares fuera de la zona de influencia. 

• Se taparán o protegerán con barandillas resistentes o, según los casos, se 
señalizarán adecuadamente los huecos que se generen en el proceso de montaje. 

• La zona de trabajo, será de taller o de campo, se mantendrá siempre limpia y 
ordenada. 

• Los equipos/estructuras permanecerán arriostradas, durante toda la fase de montaje, 
hasta que no se efectúe la sujeción definitiva, para garantizar su estabilidad en las 
peores condiciones previsibles. 

• Está prohibido subir a un apoyo, sin haberse asegurado que se encuentra en buen 
estado.  

• Si no se puede comprobar el buen estado del apoyo, antes de trepar habrá que 
proceder a su arriostramiento para lo cual se tendrán en cuenta la dirección e 
importancia de los esfuerzos y la resistencia de los anclajes al suelo. 

• Cuando sea necesario cortar o desconectar un conductor u otra operación que 
modifique el estado de equilibrio de un apoyo y cualquiera que sea el estado del 
apoyo, se deberá de proceder a su arriostramiento. 

• De cualquier forma, en este apartado aplicará, todo lo indicado en el apartado de 
trabajos de altura. 

Protecciones colectivas 

Las zonas con posibles riesgos de caída de objetos desde altura se mantendrán 
perfectamente señalizadas y delimitadas. 

En todo el perímetro de las zanjas se han de colocar vallas que han de servir de contención 
para el paso de peatones y vehículos y delimitación de la zona de trabajo. Las vallas se 
acotarán no menos de 1 m. el paso de peatones y de 2 m. el de vehículos. 

La zona de trabajo, zanjas y huecos han de quedar delimitadas en toda su longitud y 
anchura. 

Se ha de prever la instalación de pasarelas con barandillas en zonas de paso de transeúntes 
y tapas debidamente ancladas y resistentes en las zonas de paso de vehículos. 

Si en la realización de los trabajos se pueden originar proyecciones de materiales o 
partículas, se colocarán pantallas. 

Los lugares de trabajo deberán señalizarse convenientemente, especialmente de cara a 
terceras personas, informando de la situación de la obra, de los riesgos de la misma y de la 
actuación a realizar. 

Se instalarán gálibos o topes que eviten aproximarse a la zona de influencia de las líneas o 
de otras instalaciones con riesgo. 

Las protecciones propias de los trabajos de excavación y relleno. 
Las protecciones propias de los trabajos de hormigonado. 
Elementos de amarre del arnés. 
Dispositivo anticaída. 
Pértiga aislante 
Equipos de puesta a tierra 
Discriminadores de tensión 
Elementos de bloqueo y señalización 
Elementos aislantes para trabajos en tensión 
Equipos de protección individual 
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Los EPI previstos en el apartado 9.1 
Protecciones auditivas 
Pantalla facial transparente 
Gafas inactínicas 
Pantalla soldador con visor abatible y cristal inactínico 
Guantes ignífugos 
Arnés 
Cinturón 
Mascarillas desechables de papel 
Camisa ignífuga 
Mono ignífugo 
Maquinaria y medios auxiliares a emplear 
Equipo de soldadura 
Grupo electrógeno 
Taladro de mano 
Radiales esmeriladoras 
Trácteles, poleas y eslingas 
Máquina de tiro 
Máquina de freno 
Escaleras de mano 

10. LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE ZONAS DONDE SE 
PRESTAN TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES Y SUS 
CORRESPONDIENTES MEDIDAS ESPECÍFICAS 

10.1. RIESGO GRAVE DE SEPULTAMIENTO 
Construcción de taludes autoestables 
Escolleras 
Muros perimetrales de pilotes tangenciales 
Entibaciones 
Demolición de revestimientos exteriores 
Demolición de fábricas y divisiones 
Excavación de vaciados en terrenos inundados 
Excavación de zanjas en terrenos inundados  
Excavación de pozos en terrenos inundados 
Excavación de vaciados en terrenos disgregados 
Excavación de zanjas en terrenos disgregados  
Excavación de pozos en terrenos disgregados 
Excavación de vaciados en terrenos flojos 
Excavación de zanjas en terrenos flojos 
Excavación de pozos en terrenos flojos 
Excavación de vaciados en terrenos compactos 
Excavación de zanjas en terrenos compactos  
Excavación de pozos en terrenos compactos 
Excavación de vaciados en terrenos duros 
Excavación de zanjas en terrenos duros 
Excavación de pozos en terrenos duros 
Excavación por bataches 
Construcción de muros de carga 
Colocación de ascensores eléctricos 
Colocación de ascensores hidráulicos 
Colocación de ascensores panorámicos 
Colocación de montacargas 
Apertura de zanjas de urbanización 

10.2. RIESGO GRAVE DE HUNDIMIENTO 
Demolición de cubiertas 
Demolición de losas armadas de escalera 
Demolición de estructura y cimentación 
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Ejecución de forjados de viguetas de acero 
Ejecución de forjados de planchas nervadas 
Encofrado y desencofrado de forjados unidireccionales 
Colocación de viguetas pretensadas en forjados unidireccionales 
Colocación de viguetas armadas en forjados unidireccionales 
Colocación de semiviguetas en forjados unidireccionales 
Colocación de bovedillas en forjados unidireccionales 
Colocación de mallas en forjados unidireccionales 
Vertido de hormigón en forjados unidireccionales 
Encofrado y desencofrado en forjados reticulares 
Colocación de bloques aligerantes en forjados reticulares 
Colocación de casetones recuperables en forjados reticulares 
Colocación de mallas en forjados reticulares 
Vertido de hormigón en forjados reticulares 
Colocación de panel nervado en forjados prefabricados 
Colocación de losas alveolares en forjados prefabricados 
Colocación de mallas en forjados prefabricados 
Vertido de hormigón en forjados prefabricados 
Ejecución de forjados en estructura de madera 
Ejecución de cubiertas inclinadas 
Ejecución de cubiertas planas no transitables 
Ejecución de cubiertas planas transitables  
Colocación de claraboyas 
Colocación de lucernarios 
Colocación de suelos translúcidos 

10.3. RIESGO GRAVE DE CAIDA DE ALTURA 
Montaje de vigas y pilares de acero  
Colocación de cerchas de acero 
Encofrado y desencofrado de pilares, vigas y losas de hormigón 
Colocación de armadura en pilares, vigas y losas de hormigón 
Vertido de hormigón en pilares, vigas y losas 
Colocación de vigas y pilares de madera 
Colocación de cerchas de madera 
Formación de alero en cubiertas 
Formación de limahoyas 
Ejecución de cubiertas inclinadas 
Ejecución de cubiertas planas no transitables 
Ejecución de cubiertas planas transitables  
Colocación de aislamiento en cubiertas 
Colocación de impermeabilización en cubiertas 
Colocación de claraboyas 
Colocación de lucernarios 
Ejecución de fachadas de fábrica de ladrillo 
Ejecución de fachadas de fábrica de bloques de hormigón 
Ejecución de fachadas de mampostería 
Ejecución de fachadas de piedra labrada  
Ejecución de fachadas de sillería 
Ejecución de muros cortina 
Ejecución fachadas ventiladas 
Colocación de aislamiento en fachadas 
Colocación de cercos para puertas y ventanas exteriores 
Colocación de puertas y ventanas exteriores 
Colocación de ventanas para tejados 
Colocación de ventanales y escaparates 
Colocación de persianas y complementos 
Colocación de contraventanas 
Colocación de capialzados 
Colocación de celosías en carpinterías exteriores 
Colocación de vidrio en claraboyas 
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Instalación de ascensores eléctricos 
Instalación de ascensores hidráulicos 
Instalación de ascensores panorámicos 
Instalación de montacargas 
Colocación de pararrayos 
Ejecución de enfoscados en revestimientos exteriores 
Ejecución de revocos en revestimientos exteriores 
Colocación de chapados en revestimientos exteriores 
Colocación de revestimientos con chapa metálica 

10.4. TRABAJOS EN LA PROXIMIDAD DE LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN 
En el plano de instalaciones se indicará la ubicación de las líneas de alta tensión aéreas o 
enterradas. 

10.5. USO DE EXPLOSIVOS 
Demoliciones mediante voladuras controladas 
Excavación con explosivos 

10.6. MONTAJE Y DESMONTAJE DE ELEMENTOS PREFABRICADOS PESADOS 
Colocación de elementos prefabricados: vigas, pilares, muros y escaleras 

Paredes translúcidas 

11.  MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 

11.1. MAQUINARIA PARA PILOTAJES 

11.1.1. PERFORADORA 
Identificación de riesgos evitables 
Caídas desde la maquinaria 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
Colisiones por falta de visibilidad 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Golpes causados por oscilación de tuberías 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Vuelco de maquinaria sobre los operarios 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atrapamientos o arrastres 
Atropellos 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Golpes 
Hundimientos 
Medidas preventivas 
El personal que intervenga en los trabajos debe ser especializado. 
Durante el cambio de ubicación de la perforadora, no permanecerá nadie detrás de la 
misma, siendo dirigida la maniobra por personal especializado. 

En aquellos trabajos que exista riesgo de atropello por parte de maquinaria de la obra o 
vehículos ajenos a la misma, se emplearán chalecos reflectantes por parte del personal de a 
pie. 

Antes de poner en marcha la máquina se debe comprobar el correcto estado de 
mantenimiento de ruedas, dirección, frenos, posibles fugas de aceite, etc. 

Cuando se estacione la máquina hay que asegurarse que no se pueda poner 
accidentalmente en marcha. 



Código: 9645006.1 
Promotor: Basque Culinary Center fundazioa 

 

 
 

Estudio de Seguridad y Salud. Memoria 
Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea eta ikerketa eta berrikuntza zentroa 2009 Iraila 74 

 

En todos aquellos trabajos que impliquen riesgo de caída en alturas superiores a 2 metros 
deberá utilizarse cinturón de seguridad tipo arnés con sujeción a elementos resistentes. 

Debe evitarse que los carburantes, grasas y otros líquidos se derramen. Cuando esto ocurra 
los charcos se limpiarán o se cubrirán con arena. 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 
conducción eléctrica. 

En ciertos casos es necesario adoptar precauciones especiales mediante: 

• el desvío de la línea 

• pórtico de limitación de altura 

• apantallamientos 
Los vehículos no pueden pasar por encima de los cables eléctricos que alimentan las 
máquinas, sino que se realizarán tendidos aéreos. 

Las rampas para el movimiento de las máquinas conservarán el talud natural que exija el 
terreno que no será: 

• superior al 12% en los tramos rectos 

• superior al 8% en tramos curvos 
El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m, ensanchándose en las curvas. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que una máquina o vehículo parado inicie un movimiento brusco o simplemente el 
arranque, lo anunciará con una señal acústica. 

En las marchas atrás y cuando el conductor no tenga visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. 

El acceso del personal a las excavaciones se efectuará por vías seguras y distintas del paso 
de vehículos. 

Los vehículos y maquinaria deben estar proyectados, teniendo en cuenta los principios de la 
ergonomía. Los asientos serán antivibratorios. 

Se mantendrán en buen estado de funcionamiento,  y deberán utilizarse correctamente. 

Los maquinistas y personal encargado deben recibir una formación y adiestramiento 
especial. Utilizarán cinturones de seguridad que les mantengan fijos al asiento. 

En las salidas de la máquina se tendrá cuidado en usar casco de seguridad. 

El calzado del conductor será antideslizante en previsión de caídas al subir y bajar de la 
máquina. 

Si la cabina no está insonorizada se utilizarán tapones y orejeras contra el ruido. 

Deberán estar equipados con estructuras adecuadas para defender al conductor contra el 
aplastamiento en caso de vuelco y contra la caída de objetos; es decir, de cabina antivuelco 
que además proteja de la inhalación de polvo, del ruido, estrés térmico o insolación. 

El acceso a la máquina será seguro a través de los correspondientes asideros y pasos 
protegidos. 

Los cables, tambores y grilletes metálicos deben revisarse periódicamente. 

Los órganos móviles (engranajes, correas de transmisión, etc.) deben estar protegidos con 
la correspondiente carcasa. 
Toda máquina deberá llevar un extintor de incendios. 

Los vehículos llevarán un rótulo visible con indicaciones de la carga máxima. 

Mientras la máquina está trabajando se prohibe estar en la cabina a cualquier otra persona 
que no sea el maquinista. 

El maquinista no debe abandonar la máquina con el motor en marcha. 
No se permitirá circular ni estacionar bajo cargas suspendidas. 
Está prohibido transportar operarios a través de los instrumentos de carga de material. 
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Equipos de protección individual 
Botas impermeables 
Cascos protectores auditivos 
Faja contra las vibraciones 
Guantes 

11.2. MAQUINARIA PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS 

11.2.1. MAQUINARIA EN GENERAL 
Identificación de riesgos evitables 
Caídas desde la maquinaria 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
Colisiones por falta de visibilidad 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Perdida de la carga 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Vuelco de maquinaria sobre los operarios 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atrapamientos o arrastres 
Atropellos 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Golpes 
Hundimientos 
Medidas preventivas 
Durante el retroceso de los camiones, no permanecerá nadie detrás de los mismos, siendo 
dirigida la maniobra del camión por personal especializado. 

En aquellos trabajos que exista riesgo de atropello por parte de maquinaria de la obra o 
vehículos ajenos a la misma, se emplearán chalecos reflectantes por parte del personal de a 
pie. 

Antes de poner en marcha la máquina se debe comprobar el correcto estado de 
mantenimiento de ruedas, dirección, frenos, posibles fugas de aceite, etc. 

Circular siempre a velocidad moderada, nunca superior a 10 km/h, evitando frenazos o 
aceleraciones bruscas. Evitar, del mismo modo, tomar las curvas a demasiada velocidad. 

Cuando se estacione la máquina hay que asegurarse que no se pueda poner 
accidentalmente en marcha. Para ello se colocarán unas cuñas o topes en las ruedas. 

Serán manejados y conducidos por personal especializado. 

Debe evitarse que los carburantes, grasas y otros líquidos se derramen. Cuando esto ocurra 
los charcos se limpiarán o se cubrirán con arena. 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad respecto de las líneas de 
conducción eléctrica. 

En ciertos casos es necesario adoptar precauciones especiales mediante: 

• el desvío de la línea 

• pórtico de limitación de altura 

• apantallamientos 
Los vehículos no pueden pasar por encima de los cables eléctricos que alimentan las 
máquinas, sino que se realizarán tendidos aéreos. 

Las rampas para el movimiento de camiones o máquinas conservarán el talud natural que 
exija el terreno que no será: 

• superior al 12% en los tramos rectos 

• superior al 8% en tramos curvos 
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El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m, ensanchándose en la curvas. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

Siempre que un máquina o vehículo parado inicie un movimiento brusco o simplemente el 
arranque, lo anunciará con una señal acústica. 

En las marchas atrás y cuando el conductor no tenga visibilidad estará auxiliado por otro 
operario en el exterior del vehículo. 

Se dispondrán de topes o barreras de seguridad para que sea imposible que los vehículos de 
carga se acerquen al borde del vaciado o excavación. La distancia aproximada en función de 
la estabilidad del terreno será de: 

• 2 metros, los ligeros 

• 4 metros, los pesados 
El acceso del personal a las excavaciones se efectuará por vías seguras y distintas del paso 
de vehículos. 

Los vehículos y maquinaria deben estar proyectados, teniendo en cuenta los principios de la 
ergonomía. Los asientos serán antivibratorios. 

Se mantendrán en buen estado de funcionamiento,  y deberán utilizarse correctamente. 

Los conductores y personal encargado deben recibir una formación y adiestramiento 
especial. Utilizarán cinturones de seguridad que les mantengan fijos al asiento. 

En las salidas de la máquina se tendrá cuidado en usar casco de seguridad. 

El calzado del conductor será antideslizante en previsión de caídas al subir y bajar de la 
máquina. 

Si la cabina no está insonorizada se utilizarán tapones y orejeras contra el ruido. 

Deberán estar equipados con estructuras adecuadas para defender al conductor contra el 
aplastamiento en caso de vuelco y contra la caída de objetos; es decir, de cabina antivuelco 
que además proteja de la inhalación de polvo, del ruido, estrés térmico o insolación. 

El acceso a la máquina será seguro a través de los correspondientes asideros y pasos 
protegidos. 

Los cables, tambores y grilletes metálicos deben revisarse periódicamente. 

Los órganos móviles (engranajes, correas de transmisión, etc.) deben estar protegidos con 
la correspondiente carcasa. 
Toda máquina deberá llevar un extintor de incendios. 

Los vehículos llevarán un rótulo visible con indicaciones de la carga máxima. 

Los vehículos y máquinas no se abandonarán con el motor en marcha o con la cuchara 
subida. 

No se permitirá circular ni estacionar bajo cargas suspendidas. 
Está prohibido transportar operarios a través de los instrumentos de carga de material. 
Equipos de protección individual 
Botas impermeables 
Cascos protectores auditivos 
Faja contra las vibraciones 
Guantes 

11.2.2. DÚMPER 
Identificación de riesgos evitables 
Caída desde la máquina 
Vuelco de maquinaria en tránsito o durante el vertido 
Colisiones por falta de visibilidad 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
Desplome de la carga 
Identificación de riesgos no eliminables 
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Atropellos 
Golpes con la manivela de puesta en marcha 
Hundimientos 
Medidas preventivas 
Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaldas a la marcha, despacio y 
evitando frenazos bruscos. 

Debería prohibirse circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos húmedos 
y al 30% en terrenos secos. 

Debe prohibirse circular sobre los taludes. 

En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes, deberá colocarse un tope 
que impida el avance del dúmper más allá de una distancia prudencial al borde del desnivel, 
teniendo en cuenta el ángulo natural del talud o el tipo de entibación. 

Se revisará la carga antes de iniciar la marcha, observando su correcta disposición. 

Las cargas nunca dificultarán la visión del conductor. No se cargarán piezas que sobresalgan 
lateralmente. 

El conductor del dúmper será persona cualificada preferentemente en posesión del permiso 
de conducir, no dejando que los operarios lo manejen indiscriminadamente. Está totalmente 
prohibido transportar personas sobre el dúmper, manejándolo únicamente el conductor, con 
carnet de conducir de clase B. 

Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de mano. 
Si está en pendiente, además se calzarán las ruedas. 

Mantener los frenos siempre en buen estado, teniendo como norma revisarlos después del 
paso sobre barrizales. 

Dotarlo de pórtico de seguridad que protege el puesto del conductor así como de cinturón 
de seguridad de amarre al propio vehículo. 
Se debe comprobar que el vehículo esté bien compensado por diseño, debiendo colocarle en 
caso contrario un contrapeso en la parte trasera que equilibre el conjunto cuando esté 
cargado. 

El lado del volquete próximo al conductor debe estar más elevado que el resto, para 
protegerlo del retroceso del propio material transportado. 

Los dúmper deberían disponer de bocina, sistema de iluminación y espejo retrovisor. 

En los recorridos de la obra la velocidad nunca será mayor a 20 km/h. 

Se reducirán las vibraciones propias del vehículo estableciendo suspensiones entre las 
ruedas y el bastidor. A su vez, se aislará el conductor por suspensión del asiento o de la 
cabina respecto de la máquina. 

El conductor usará cinturón antivibratorio. 
Protecciones colectivas 
Pórtico de seguridad. 
Sistema de iluminación. 
Asiento anatómico. 
Equipos de protección individual 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Cinturón de seguridad  
Calzado de seguridad. 
Cinturón antivibratorio. 
Mascarilla antipolvo. 

11.3. MAQUINARIA DE OBRA  

11.3.1. HORMIGONERA 
Identificación de riesgos evitables 
Vuelco de la hormigonera 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
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Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Colisiones por falta de visibilidad 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Riesgos derivados de atmósferas agresivas molestas 
Riesgos derivados de fenómenos térmicos, relacionados con cortocircuitos o sobrecargas 
Riesgos derivados de la proyección de fluidos a alta presión 
Lesiones producidas por impactos, proyección de elementos sobre operarios 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atrapamientos o arrastres 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Fricción, abrasión 
Medidas preventivas 
La hormigonera tendrá protegido mediante una carcasa metálica los órganos de 
transmisión: correas, corona y engranaje. 

Estarán dotadas de freno de basculamiento del bombo. 

La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, en 
combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro general eléctrico, para prevenir los 
riesgos de contacto con la energía eléctrica. 

La carcasa y demás partes metálicas de la hormigonera estarán conectadas a tierra. 

Los operarios emplearán guantes y botas de seguridad, además de gafas, casco y ropa de 
trabajo adecuada.  

También utilizarán tapones o auriculares. 

En todo momento se esmerará el orden y limpieza de las zonas de trabajo debiendo estar 
las superficies de tránsito libres de obstáculos, ya que se pueden producir golpes o caídas. 
Para ello, al final de la jornada se retirará el escombro acumulado. 

Equipos de protección individual 
Casco. 
Guantes de goma. 
Botas de seguridad impermeables. 
Protectores auditivos. 

11.3.2. BOMBA ELÉCTRICA PARA EXTRACCIÓN DE AGUA Y LODOS 
Identificación de riesgos evitables 
Inhalación de sustancias tóxicas en lugares cerrados 
Quemaduras por contacto con elementos a alta temperatura 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Identificación de riesgos no eliminables 
Choques de operarios contra las máquinas 
Incendio y explosión 
Medidas preventivas 
Las partes móviles de las máquinas estarán protegidas con carcasas u otros dispositivos. 
Si se usan en un local cerrado habrá que disponer de una adecuada ventilación forzada. 
Equipos de protección individual 
Botas impermeables 
Casco con pantalla de seguridad 
Mascara contra las emanaciones tóxicas 

11.3.3. BOMBA PARA HORMIGÓN AUTOTRANSPORTADA 
Identificación de riesgos evitables 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Colisiones por falta de visibilidad 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Riesgos derivados de atmósferas agresivas molestas 
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Riesgos derivados de fenómenos térmicos, relacionados con cortocircuitos o sobrecargas 
Riesgos derivados de la proyección de fluidos a alta presión 
Lesiones producidas por impactos, proyección de elementos sobre operarios 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atrapamientos o arrastres 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Fricción, abrasión 
Medidas preventivas 
La hormigonera tendrá protegido mediante una carcasa metálica los órganos de 
transmisión: correas, corona y engranaje. 

Estarán dotadas de freno de basculamiento del bombo. 

La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, en 
combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro general eléctrico, para prevenir los 
riesgos de contacto con la energía eléctrica. 

La carcasa y demás partes metálicas de la hormigonera estarán conectadas a tierra. 

Los operarios emplearán guantes y botas de seguridad, además de gafas, casco y ropa de 
trabajo adecuada.  

También utilizarán tapones o auriculares. 

En todo momento se esmerará el orden y limpieza de las zonas de trabajo debiendo estar 
las superficies de tránsito libres de obstáculos, ya que se pueden producir golpes o caídas. 
Para ello, al final de la jornada se retirará el escombro acumulado. 

Equipos de protección individual 
Casco 
Guantes de goma 
Botas de seguridad impermeables 
Protectores auditivos 

11.3.4. CAMIÓN CUBA HORMIGONERA 
Identificación de riesgos evitables 
Caídas desde la maquinaria 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
Colisiones por falta de visibilidad 
Riesgos derivados de la proyección de fluidos a alta presión 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Vuelco de maquinaria sobre los operarios 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atrapamientos o arrastres 
Atropellos 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Fricción, abrasión 
Hundimientos 
Medidas preventivas 
Las partes móviles de las máquinas estarán protegidas con carcasas u otros dispositivos. 
Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Anunciar con la señal acústica cuando un vehículo o máquina parada inicie un movimiento 
imprevisto. Cuando sea marcha atrás o cuando el conductor esté falto de visibilidad, debe 
estar auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. 

Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 
entrecrucen itinerarios. 
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Antes de poner en marcha la máquina se debe comprobar el correcto estado de 
mantenimiento de ruedas, dirección, frenos, posibles fugas de aceite, etc.. 

Circular siempre a velocidad moderada, nunca superior a 10 km/h, evitando frenazos o 
aceleraciones bruscas. Evitar, del mismo modo, tomar las curvas a demasiada velocidad. 

Cuando se estacione la máquina hay que asegurarse que no se pueda poner 
accidentalmente en marcha. Para ello se colocarán unas cuñas o topes en las ruedas. 

Debe evitarse que los carburantes, grasas y otros líquidos se derramen. Cuando esto ocurra 
los charcos se limpiarán o se cubrirán con arena. 

Se reducirán las vibraciones propias del vehículo estableciendo suspensiones entre las 
ruedas y el bastidor. A su vez, se aislará el conductor por suspensión del asiento o de la 
cabina respecto de la máquina. 

Equipos de protección individual 
Botas impermeables 
Casco con pantalla de seguridad 
Faja contra las vibraciones 
Guantes 

11.3.5. CAMIÓN DE TRANSPORTE  
Identificación de riesgos evitables 
Caídas desde la maquinaria 
Colisiones por falta de visibilidad 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinari 
Vuelco de los materiales o equipos transportados sobre los operarios 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atropellos 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Hundimientos 
Medidas preventivas 
Las partes móviles de las máquinas estarán protegidas con carcasas u otros dispositivos. 
Anunciar con la señal acústica cuando un vehículo o máquina parada inicie un movimiento 
imprevisto. Cuando sea marcha atrás o cuando el conductor esté falto de visibilidad, debe 
estar auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. 

Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 
entrecrucen itinerarios. 

Antes de poner en marcha la máquina se debe comprobar el correcto estado de 
mantenimiento de ruedas, dirección, frenos, posibles fugas de aceite, etc. 

Circular siempre a velocidad moderada, nunca superior a 10 km/h, evitando frenazos o 
aceleraciones bruscas. Evitar, del mismo modo, tomar las curvas a demasiada velocidad. 

Cuando se estacione la máquina hay que asegurarse que no se pueda poner 
accidentalmente en marcha. Para ello se colocarán unas cuñas o topes en las ruedas. 

Debe evitarse que los carburantes, grasas y otros líquidos se derramen. Cuando esto ocurra 
los charcos se limpiarán o se cubrirán con arena. 

Se reducirán las vibraciones propias del vehículo estableciendo suspensiones entre las 
ruedas y el bastidor. A su vez, se aislará el conductor por suspensión del asiento o de la 
cabina respecto de la máquina. 

Equipos de protección individual 

Cinturón de seguridad de sujeción 

11.3.6. CAMIÓN DE TRANSPORTE CON GRÚA INCORPORADA 
Identificación de riesgos evitables 
Caídas desde la maquinaria 
Colisiones por falta de visibilidad 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
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Vuelco de los materiales o equipos transportados sobre los operarios 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atropellos 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Hundimientos 
Desplome de la carga 
Medidas preventivas 
Las partes móviles de las máquinas estarán protegidas con carcasas u otros dispositivos. 
Anunciar con la señal acústica cuando un vehículo o máquina parada inicie un movimiento 
imprevisto. Cuando sea marcha atrás o cuando el conductor esté falto de visibilidad, debe 
estar auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. 

Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 
entrecrucen itinerarios. 

Antes de poner en marcha la máquina se debe comprobar el correcto estado de 
mantenimiento de ruedas, dirección, frenos, posibles fugas de aceite, etc. 

Circular siempre a velocidad moderada, nunca superior a 10 km/h, evitando frenazos o 
aceleraciones bruscas. Evitar, del mismo modo, tomar las curvas a demasiada velocidad. 

Cuando se estacione la máquina hay que asegurarse que no se pueda poner 
accidentalmente en marcha. Para ello se colocarán unas cuñas o topes en las ruedas. 

Los cables de amarre de las cargas deberán estar en perfecto estado y los perrillos se 
colocarán adecuadamente. 

Se revisarán diariamente los elementos de carga, descarga y transporte. 

Debe evitarse que los carburantes, grasas y otros líquidos se derramen. Cuando esto ocurra 
los charcos se limpiarán o se cubrirán con arena. 

Se reducirán las vibraciones propias del vehículo estableciendo suspensiones entre las 
ruedas y el bastidor. A su vez, se aislará el conductor por suspensión del asiento o de la 
cabina respecto de la máquina. 

Equipos de protección individual 
Faja contra las vibraciones 
Guantes 
Casco 

11.3.7. GRUPO ELECTRÓGENO 
Identificación de riesgos evitables 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Inhalación de sustancias tóxicas en lugares cerrados 
Quemaduras por contacto con elementos a alta temperatura 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Vuelco de maquinaria sobre los operarios 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Identificación de riesgos no eliminables 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Hundimientos 
Medidas preventivas 
Las partes móviles de las máquinas estarán protegidas con carcasas u otros dispositivos. 
Si se usan en un local cerrado habrá que disponer de una adecuada ventilación forzada. 

11.3.8. VIBRADORES DE COMBUSTIBLE PARA HORMIGONES 
Identificación de riesgos evitables 
Inhalación de sustancias tóxicas en lugares cerrados 
Quemaduras por contacto con elementos a alta temperatura 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Identificación de riesgos no eliminables 
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Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Fenómenos electrostáticos 
Medidas preventivas 
Las partes móviles de las máquinas estarán protegidas con carcasas u otros dispositivos. 
Si se usan en un local cerrado habrá que disponer de una adecuada ventilación forzada. 

Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma y 
dimensiones se adapten específicamente al trabajo, y se emplearán dispositivos técnicos 
antivibratorios que reduzcan la intensidad de las vibraciones creadas o transmitidas al 
trabajador. 
Equipos de protección individual 
Botas impermeables 
Casco 
Cascos protectores auditivos 
Faja contra las vibraciones 
Guantes 

11.4. MAQUINARIA DE ELEVACIÓN 
Todas  las máquinas de elevación deberán cumplir las siguientes condiciones generales: 

a) Los aparatos elevadores  y los accesorios de izado utilizados en las obras deben 
ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. 

b) Ser de buen diseño y construcción, y tener una resistencia suficiente para el uso a 
que estén destinados. 

c) Su utilización e instalación serán correctas. 

d) Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 

e) Serán manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación 
adecuada. 

f) Todos los aparatos elevadores y sus accesorios de izado llevarán de manera visible la 
indicación del valor de su carga máxima. 

g) No deben utilizarse para fines distintos de aquellos a los que están destinados. 

h) Los ejes, poleas, engranajes y correas de transmisión de los motores estarán 
cubiertos con carcasas protectoras antiatrapamientos. 

i) Las máquinas de elevación averiadas que no puedan ser retiradas se señalizarán con 
el cartel: “máquina averiada, no conectar”. 

j) Se prohibirá al personal no especializado realizar actividades de mantenimiento de 
los aparatos. 

k) La elevación o descenso de objetos se efectuará lentamente, izándolos en directriz 
vertical. 

l) Cuando el operador pierda el ángulo de visión de la trayectoria de la carga, un 
auxiliar experimentado ordenará mediante señales las maniobras pertinentes. 

m) Se prohibe la permanencia de los operarios bajo las cargas suspendidas. 

n) Los aparatos de izar estarán equipados con limitador de recorrido del carro y de los 
ganchos. 

o) Todo cable deteriorado será sustituido inmediatamente. 

p) Los ganchos estarán dotados de pestillo de seguridad. 

q) El izado, transporte y descenso con sistemas no guiados quedará interrumpido 
cuando haya fuertes vientos. 

r) Las eslingas, estrobos, cables y demás aparejos de izar deberán ser revisados 
constantemente. 

11.4.1. CARRETILLA ELEVADORA 
Identificación de riesgos evitables 
Vuelco de maquina 
Caída de la carga 
Colisiones por falta de visibilidad 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
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Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Caída de maquinaria sobre los operarios, a niveles inferiores 
Caída de maquinaria sobre los operarios, al mismo nivel 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Golpes con la carga 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atropellos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Choques de la máquina contra materiales. 
Medidas preventivas 
Antes de poner en marcha la máquina se debe comprobar el correcto estado de 
mantenimiento de ruedas, dirección, frenos, posibles fugas de aceite, etc. 

No hay que sobrecargar la carretilla ya que esto afecta a la estabilidad de la misma. 
Observe las cargas máximas calculadas por el fabricante. Tener en cuenta que la carga si 
queda desplazada del mástil crea una sobrecarga negativa; por ello, las cargas siempre se 
deben colocar lo más cerca posible del mástil. 

Durante el transporte de cargas, o incluso con la carretilla vacía,  las horquillas se llevarán 
lo más bajas posible, a unos 15 cm. del suelo. No circular nunca con la carga levantada, ya 
que se reduce sensiblemente la estabilidad de la máquina. 
Circular siempre a velocidad moderada, nunca superior a 10 km/h, evitando frenazos o 
aceleraciones bruscas. Evitar, del mismo modo, tomar las curvas a demasiada velocidad. 

Cuando la carga impida la visión se debe circular marcha atrás. En éste caso y en cualquier 
otro el conductor mirará siempre en el sentido de la marcha. 

Está prohibido transportar personas en la carretilla. 

En pendientes ascendentes se debe circular hacia adelante, nunca marcha atrás; y al 
contrario, en pendientes descendentes hacerlo marcha atrás, nunca hacia adelante si se 
lleva alguna carga. 

Cuando se estacione la carretilla hay que asegurarse que no se pueda poner 
accidentalmente en marcha. Para ello se colocarán unas cuñas o topes en las ruedas. 

Todas las carretillas a emplear en la obra tendrán pórtico de seguridad y una luz giratoria 
en el techo que se ponga en funcionamiento junto con la propia máquina. Los asientos 
serán anatómicos y dispondrán de cinturón de seguridad. 

Protecciones colectivas 
Pórtico de seguridad. 
Cinturón de seguridad. 
Asiento anatómico. 
Equipos de protección individual 
Casco. 
Calzado de seguridad. 
Buzo o ropa de trabajo adecuada. 
Guantes de uso general. 
Protección auditiva, si fuera necesario. 

11.4.2. GRÚA AUTOPROPULSADA 
Identificación de riesgos evitables 
Golpes con la carga 
Vuelco de la grúa 
Quemaduras en operaciones de mantenimiento 
Caídas al subir o bajar de la cabina 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Identificación de riesgos no eliminables 
Aplastamientos 
Atropellos 
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Desplome de la carga 
Choques de operarios contra la máquina 
Hundimientos 
Medidas preventivas 
Antes de comenzar la maniobra de carga se instalarán los calzos inmovilizadores en las 
ruedas y los gatos estabilizados, sobre terreno firme y compactado. 

Si la superficie de apoyo de la grúa está inclinada, la suspensión de cargas de forma lateral 
se hará desde el lado contrario a la inclinación de la superficie. 

Ante un corte del terreno, la autogrúa no se estacionará si no es a una distancia superior a 
dos metros. 

Se prohibe utilizar la grúa para realizar tiros sesgados de la carga ni para arrastrarla, por 
ser maniobras no seguras. 

Las rampas de acceso a la zona de trabajo no superarán pendientes mayores del 20%. 

Se prohibe expresamente, sobrepasar la carga máxima admitida por el fabricante de la 
grúa, en función de la longitud en servicio del brazo. 

Nadie permanecerá bajo las cargas suspendidas ni se realizarán trabajos dentro del radio de 
acción de las cargas. 

El gancho de la grúa estará dotado de pestillo de seguridad, en prevención del riesgo de 
desprendimiento de la carga. 

El gruista tendrá la carga suspendida siempre a la vista. Si no fuera posible, las maniobras 
estarán expresamente auxiliadas por un señalista. 

Las maniobras de carga y descarga estarán dirigidas por un especialista que será el único 
en dar órdenes al gruista, en previsión de maniobras incorrectas. 

Equipos de protección individual 
Casco (para salir de la cabina). 
Calzado antideslizante. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Cinturón antivibratorio. 

11.4.3. GRÚA TORRE 
Identificación de riesgos evitables 
Caídas desde la maquinaria 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Golpes con la carga 
Vuelco de maquinaria sobre los operarios 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Hundimientos 
Golpe de látigo por roturas de cable de maquinaria 
Desplome de la carga 
Medidas preventivas 
La instalación de la grúa torre debe cumplir los siguientes requisitos: 

• Proyecto de instalación 

• Certificado de fabricación 

• Contrato de mantenimiento 

• Nombramiento del gruista 

s) La grúa torre debe someterse a las inspecciones oficiales periódicas de acuerdo con 
la normativa vigente. 

t) La cimentación en la que se instala será segura y consistente. 

u) La instalación de las vías responderá a las características establecidas por el 
constructor de la grúa y que constan en el cuadernillo de indicaciones. 



Código: 9645006.1 
Promotor: Basque Culinary Center fundazioa 

 

 
 

Estudio de Seguridad y Salud. Memoria 
Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea eta ikerketa eta berrikuntza zentroa 2009 Iraila 85 

 

v) Los topes en ambos lados dejarán muerto un metro de vía. 

w) Las mordazas deberán ajustarse a los carriles cuando la grúa quede fija. 

x) El montaje de la grúa torre se realizará por casa especializada. 

y) A la altura de los carriles la grúa estará dotada de defensas de barrido de obstáculos. 

z) Las masas metálicas fijas o móviles estarán conectadas a tierra. 

aa) El sistema de instalación eléctrica dispondrá de un disyuntor diferencial con 
sensibilidad mínima de 300 mA combinado con puestas a tierra. 

bb) Deben poseer los siguientes dispositivos de seguridad electromagnéticos: limitador 
de par máximo, limitador de carga máxima, limitador de recorrido del gancho y limitador fin 
de carrera del carro. 

cc) Cuando la velocidad del viento sea intenso deberá paralizarse la grúa. 

dd) Se evitará la presencia de operarios en el radio de acción de las cargas suspendidas. 

ee) Se evitará la elevación de y el transporte de personas a través de la grúa torre. 

ff) Se evitará poner en marcha la grúa torre bruscamente o en sentido oblicuo. 

gg) Cuando haya trabajadores fuera del campo visual del gruista, un auxiliar adiestrado 
le indicará la operación a realizar (señalista). 

hh) El ascenso a la parte superior de la grúa se hará utilizando el dispositivo de 
paracaídas a través de cables fiadores para el anclaje del cinturón de seguridad instalados 
en su montaje. 

ii) No se dejarán los elementos de izar con cargas suspendidas. 

jj) Deberá llevarse un libro de control de cada grúa torre. 

kk) Mensualmente se verificará el buen funcionamiento del par máximo y 
trimestralmente se revisarán los cables, frenos y sistemas de mando. 

Equipos de protección individual 
Casco 
Guantes 

11.4.4. MAQUINILLO 
Identificación de riesgos evitables 
Caída de altura 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Vuelco de maquinaria sobre los operarios 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Identificación de riesgos no eliminables 
Aplastamientos 
Golpe de látigo por roturas de cable de maquinaria 
Desplome de la carga 
Medidas preventivas 

El contrapesado del maniquillo se efectuará mediante anclajes en el propio hormigón, nunca 
a través de sacos, bidones, piedras u otros elementos suetos. 

Deberá disponer de un dispositivo delimitador de fin de carrera que impida el choque de la 
carga contra el brazo de sustentación. 

El brazo de sustentación estará en buen estado de conservación y dispondría de gancho con 
dispositivo de seguridad. 
El tambor de enrollamiento del cable y los órganos de móviles del maquinillo estarán 
protegidos con carcasas. 

El operador del maquinillo debe utilizar cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo de la 
edificación, nunca a la estructura del maquinillo. 

Así mismo, la recepción de la carga en las distintas plantas se efectuará a través de 
plataformas voladas. 

Se dispondrá de una barandilla delantera de 0,90 m de altura que proteja de caídas al 
operario. 



Código: 9645006.1 
Promotor: Basque Culinary Center fundazioa 

 

 
 

Estudio de Seguridad y Salud. Memoria 
Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea eta ikerketa eta berrikuntza zentroa 2009 Iraila 86 

 

El operario estará protegido del riesgo de contacto eléctrico mediante toma de tierra y 
disyuntor diferencial adecuado. 

Se prohibe arrastrar cargas por  el suelo. 
En la elevación de las cargas se utilizarán recipientes adecuados, nunca carretillas. 
Equipos de protección individual 
Casco 
Guantes 
Calzado de seguridad 
Cinturón de seguridad 

11.5. MÁQUINAS - HERRAMIENTAS 
Todas  las máquinas herramienta deberán cumplir las siguientes condiciones generales: 

ll) Deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. 

mm) Estar bien proyectados y  construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo 
posible, los principios de la ergonomía. 

nn) Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

oo) Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 

pp) Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 

qq) Asimismo, las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto 
en su normativa específica. 

11.5.1. MARTILLO NEUMÁTICO 

El martillo neumático es, en esencia, una máquina con un cilindro en el interior, en cuyo 
émbolo va apoyada la barrena o junta para taladrar en terrenos duros (rocas) o 
pavimentos, hormigón armado, etc. 

Identificación de riesgos evitables 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
Lesiones producidas por proyección de partículas 
Riesgos derivados de la proyección de aire comprimido por desenchufado de 

manguera 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Quemaduras por contacto con elementos a alta temperatura 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atrapamientos por órganos en movimiento 
Golpes en pies por caída del martillo 
Fenómenos electrostáticos 
Medidas preventivas 

La manguera de aire comprimido debe situarse de forma que no se tropiece con ella, ni que 
pueda ser dañada por vehículos que pasen por encima. 

Antes de desarmar un martillo, se ha de cortar el aire. Es muy peligroso cortar el aire 
doblando la manguera; puede volverse contra uno mismo o un compañero. 

Verificar las fugas de aire que puedan producirse por juntas, acoplamientos defectuosos o 
roturas de mangas o tubos. 

Mantener los martillos bien cuidados, engrasados y afilados. 

Poner mucha atención en no apuntar, con el martillo, a un lugar donde se encuentre otra 
persona. 

No apoyarse con todo el peso del cuerpo sobre el martillo; puede deslizarse y caer de cara 
contra la superficie que se esté trabajando. 

Asegúrese del buen acoplamiento de la herramienta de ataque con el martillo, ya que si no 
está sujeta, puede salir disparada como un proyectil. 

Manejar el martillo agarrado a la altura de la cintura-pecho. Si por la longitud de barrena 
coge mayor altura, utilizar andamio. 
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No se debe hacer esfuerzo de palanca con el martillo en marcha. 

El operario que lo emplee llevará protector auditivo, guantes, cinturón y muñequeras 
antivibratorias, gafas o pantalla antiproyecciones, calzado de seguridad y en algunos casos, 
mascarilla antipolvo, guantes y calzado dialéctrico. 

No se empleará nunca el martillo en posición horizontal, sin utilizar algun tipo de apoyo que 
aguante el peso del martillo y garantice una buena sujeción. 

Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma y 
dimensiones se adapten específicamente al trabajo, y se emplearán dispositivos técnicos 
antivibratorios que reduzcan la intensidad de las vibraciones creadas o transmitidas al 
trabajador. 

Equipos de protección individual 
Casco. 
Botas con puntera metálica. 
Gafas. 
Mascarilla. 
Faja antivibratoria. 
Cascos protectores auditivos. 
Muñequeras antivibratorias 

11.5.2. MOTOCOMPRESOR 
Se trata de una maquinaria autónoma (motor de gas-oil, etc) capaz de proporcionar 
un gran caudal de aire a presión, utilizado para accionar martillos neumáticos, 
perforadores, etc. 

Identificación de riesgos evitables 
Inhalación de sustancias tóxicas en lugares cerrados 
Lesiones producidas proyección de aire y partículas por rotura de la manguera 
Vuelco del compresor 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Quemaduras por contacto con elementos a alta temperatura 
Riesgos derivados de la proyección de fluidos a alta presión 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la 

maquinaria 
Identificación de riesgos no eliminables 
Choques de operarios contra las máquinas 
Fenómenos electrostáticos 
Incendio y explosión 
Hundimientos 
Rotura de la manguera 
Medidas preventivas 

Las tapas del compresor deben mantenerse cerradas cuando esté en funcionamiento. Si 
para refrigeración se considera necesario abrir las tapas, se debe disponer una tela metálica 
tupida que haga las funciones de tapa y que impida en todo momento el contacto con los 
órganos móviles. 

Todas las operaciones de manutención, ajustes, reparaciones, etc., se deben hacer siempre 
a motor parado. 

Si se usan en un local cerrado habrá que disponer de una adecuada ventilación forzada. 

El compresor se debe situar en terreno horizontal, calzando las ruedas; caso de que sea 
imprescindible colocarlo en inclinación deberán calzar las ruedas y amarrar el compresor 
con cable o cadena a un elemento fijo y resistente. 

La lanza se debe calzar de forma segura con anchos tacos de madera, o mejor dotarla de un 
pie regulable. 

Se deben proteger las mangueras que surten el aire contra daños por vehículos, materiales, 
etc. y se deberán tender en canales protegidos al atravesar calles y caminos. Las 
mangueras de aire que se llevan en alto o verticalmente deben ir sostenidas con cable de 
suspensión, puente o de otra manera. No es recomendable esperar que la manguera de aire 
se sostenga por sí misma en un trecho largo. 
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Se debe cuidar que la toma de aire del compresor no se halle cerca de depósitos de 
combustible, tuberías de gas o lugares de donde puedan emanar gases o vapores 
combustibles, ya que pueden producirse explosiones. 

11.5.3. PISTOLA CLAVADORA 
Identificación de riesgos evitables 
Cortes, heridas 
Lesiones producidas por impactos, proyección de elementos sobre operarios 
Medidas preventivas 
Debido a la peligrosidad de esta herramienta sólo debe ser usada por personal adiestrado. 
Se debe utilizar el protector adecuado para cada material, por ejemplo, de 18 cm. de 
diámetro mínimo para paredes enlucidas, revocadas, etc. 

Es preferible el uso de herramientas que no permitan el disparo si no está puesto el 
protector. 

Previamente al disparo hay que comprobar la naturaleza del material (no tirar sobre 
materiales de gran dureza: mármol, fundición, acero templado, ..., ni sobre materiales 
frágiles o elásticos: vidrio, yeso, goma) y su espesor (el disparo podría atravesarlo y llegar 
a afectar al personal que pudiera haber al otro lado). 

Hay que incidir con la herramienta perpendicularmente a la superficie de tiro y el cuerpo 
debe estar siempre detrás del eje de la herramienta. 

Para superficies curvas o discontinuas se usará un protector especial. 

No fijar a una distancia menor a 5 cm. de otra fijación o de una fallida, ni a menos de 10 
cm. del borde. 
No cargar la herramienta hasta el momento de uso hacerlo lo más próximo posible al lugar 
a aplicar. 

Nunca apuntar con la herramienta hacia nadie, ni estando descargada. 

Para hacer comprobaciones en la herramienta descargarla previamente. Cuando se realicen 
operaciones de mantenimiento de la pistola, limpieza o carga, ésta deberá apuntar hacia el 
suelo. 

Equipos de protección individual 
Casco. 
Gafas antiproyecciones. 
Guantes 
Botas de seguridad 

11.5.4. ROTAFLEX 
Identificación de riesgos evitables 
Lesiones producidas por proyección de partículas 
Cortes, heridas 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contactos eléctricos con las masas de la maquinaria eléctrica 
Lesiones osteoarticulares por exposición a vibraciones 
Quemaduras por contacto con elementos a alta temperatura 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atrapamientos o arrastres 
Aplastamientos 
Rotura del disco 
Fenómenos electrostáticos 
Medidas preventivas 

Utilizar la rotaflex para cortar no para desbastar con el plano del disco, ya que el disco de 
widia o carburondo se rompería. 

Cortar siempre sin forzar el disco, no apretándolo lateralmente contra la pieza ya que podría 
romperse y saltar. 

Utilizar carcasa superior de protección del disco así como protección inferior deslizante. 
Vigilar el desgaste del disco, ya que si pierde mucho espesor queda frágil y casca. 
Apretar la tuerca del disco firmemente, para evitar oscilaciones. 
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Utilizar únicamente el tipo de disco adecuado al material que se quiera cortar. 
El interruptor debe ser del tipo «hombre muerto», de forma que al dejar de presionarlo 
queda la máquina desconectada. 

Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma y 
dimensiones se adapten específicamente al trabajo, y se emplearán dispositivos técnicos 
antivibratorios que reduzcan la intensidad de las vibraciones creadas o transmitidas al 
trabajador. 

Equipos de protección individual 
Guantes de cuero 
Gafas o protector facial 
Mascarilla. 

11.5.5. TALADRO PORTÁTIL 
Identificación de los riesgos evitables 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Cortes con la broca 
Lesiones producidas proyección de partículas 
Quemaduras por contacto con elementos a alta temperatura 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Identificación de los riesgos no eliminables 
Fenómenos electrostáticos 
Rotura de la broca 
Medidas preventivas 

Como cualquier otra máquina que funcione mediante energía eléctrica, debe disponer de 
doble aislamiento y estar conectada a tierra. La conexión a la red se realizará mediante 
clavijas adecuadas y aisladas. 

Se debe seleccionar la broca correcta para el material que se va a taladrar. 

Si la broca es lo bastante larga como para atravesar el material, deberá resguardarse la 
parte posterior para evitar posibles lesiones directas o por fragmentos. 

Antes de iniciar la perforación se deberá comprobar que no existen conducciones en la zona 
a perforar. 

El taladro no se deberá presionar en exceso. 

No se debe utilizar la broca empujando lateralmente para ampliar el diámetro del agujero 
ya que se puede producir la rotura de la misma y ser causa de accidente. Tampoco se 
deben realizar taladros inclinados, ni agrandarse los orificios mediante oscilaciones del 
taladro. Se empleará la broca del diámetro adecuado para cada trabajo. 

Se efectuarán revisiones periódicas. 

Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma y 
dimensiones se adapten específicamente al trabajo, y se emplearán dispositivos técnicos 
antivibratorios que reduzcan la intensidad de las vibraciones creadas o transmitidas al 
trabajador. 

Equipos de protección individual 
Casco. 
Calzado de seguridad. 
Gafas de seguridad. 

11.5.6. SIERRA CIRCULAR DE MESA 
Identificación de los riesgos evitables 
Lesiones producidas por impactos, proyección de elementos sobre operarios 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
Amputaciones, cortes y heridas 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
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Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la 
maquinaria 

Identificación de riesgos no eliminables 
Fenómenos electrostáticos 
Rotura del disco 
Medidas preventivas 
La máquina debe estar en lugares planos, estables y perfectamente nivelada. 
El disco se protegerá mediante resguardos que reduzcan al mínimo la zona de corte. 

Estará dotado de cuchillo divisor que actúe como cuña e impida a la madera cerrarse sobre 
el disco. 

Se usarán empujadores, principalmente cuando se trate de piezas pequeñas o finales de 
piezas. 

Se protegerá la parte inferior del disco bajo la mesa mediante resguardo apropiado. 

Se instalará un resguardo fijo de las correas de transmisión. 

El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina. Este 
disco deberá estar en perfectas condiciones, tanto planimetría como de afilado, y no tendrá 
dientes rotos. 

El eje de giro del disco debe estar equilibrado para evitar posibles roturas. 

Antes de iniciar el serrado se comprobará que no existen clavos o partes metálicas 
incrustadas en la madera que se desea cortar. 

Antes de poner la máquina en servicio, se comprobará que está conectada a puesta a tierra 
a tierra, asociada a un interruptor de 300 mA. 

La alimentación eléctrica se realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de 
clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución para evitar riesgos eléctricos. 

En caso de atascamiento es desconectará la energía eléctrica. 

La ubicación de la sierra circular se hará en lugares estratégicos alejada de huecos y del 
perímetro de la obra, así como de la posibilidad de caída de materiales en su entorno. 

Está prohibido ubicar la sierra circular en sitios encharcados. 

Costará de un rótulo o señalización con la siguiente leyenda: “prohibido utilizar a personas 
no autorizadas”. 

Equipos de protección individual 
Casco 
Calzado de seguridad 
Gafas de seguridad 
Ropa de trabajo adecuada 
Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable 

11.5.7. ROZADORA RADIAL ELÉCTRICA 
Identificación de riesgos evitables 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Cortes, heridas 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la 

maquinaria 
Lesiones producidas por impactos, proyección de elementos sobre operarios 
Identificación de riesgos no eliminables 
Fricción, abrasión 
Rotura del disco 
Proyección de partículas por rotura de piezas o mecanismos de la maquinaria 
Medidas preventivas 
Las partes móviles de las máquinas estarán protegidas con carcasas u otros 

dispositivos. 
Los trabajos se realizarán con una iluminación mínima  de 100 lux. 



Código: 9645006.1 
Promotor: Basque Culinary Center fundazioa 

 

 
 

Estudio de Seguridad y Salud. Memoria 
Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea eta ikerketa eta berrikuntza zentroa 2009 Iraila 91 

 

El corte de las piezas que componen el alicatado se realizará mediante cortadora eléctrica. 
Hay que elegir el disco adecuado y evitar que se caliente. No se apurará la vida del disco, se 
cambiará cuando esté desgastado. 

Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma y 
dimensiones se adapten específicamente al trabajo, y se emplearán dispositivos técnicos 
antivibratorios que reduzcan la intensidad de las vibraciones creadas o transmitidas al 
trabajador. 

Equipos de protección individual 
Cascos protectores auditivos 
Gafas protectoras contra el polvo o las gotas de hormigón 
Guantes 
Muñequeras contra las vibraciones 

11.5.8. CALDERAS PARA BETUNES ASFÁLTICOS CON ROCIADORES 
Identificación de riesgos evitables 
Perdida de la carga 
Quemaduras por contacto con elementos a alta temperatura 
Vuelco de maquinaria sobre los operarios 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Hundimientos 
Medidas preventivas 
Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

La herramienta tendrá un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma y dimensiones 
se adapten específicamente al trabajo, y se emplearán dispositivos técnicos antivibratorios 
que reduzcan la intensidad de las vibraciones creadas o transmitidas al trabajador. 

Debido a la peligrosidad de esta herramienta sólo debe ser usada por personal adiestrado. 

Hay que evitar que los productos bituminosos entren en contacto con la piel. 

Los calderetes de betún fundido se ubicarán en lugares estables y distantes de productos 
combustibles e inflamables. 

Equipos de protección individual 
Botas impermeables 
Cinturón de seguridad contra las caídas 
Guantes 
Máscara contra las emanaciones tóxicas 

11.5.9. EQUIPO PARA SOLDADURA OXIACETILÉNICA Y OXICORTE 
Identificación de riesgos evitables 
Inhalación de sustancias tóxicas en lugares cerrados 
Quemaduras por contacto con elementos a alta temperatura 
Vuelco de maquinaria sobre los operarios 
Identificación de riesgos no eliminables 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Incendio y explosión 
Medidas preventivas 
Los trabajos se realizarán con una iluminación mínima  de 100 lux. 
Si se usan en un local cerrado habrá que disponer de una adecuada ventilación 

forzada. 
Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma y 
dimensiones se adapten específicamente al trabajo, y se emplearán dispositivos técnicos 
antivibratorios que reduzcan la intensidad de las vibraciones creadas o transmitidas al 
trabajador. 

Las botellas de gas licuado se transportarán mediante carro portabotellas. 

Durante los trabajos de soldadura y oxicorte se prohibe la estancia de trabajadores debajo 
de estas operaciones, debiendo señalizarse la zona expuesta a “lluvia de chispas”. 

Equipos de protección individual 
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Casco de seguridad, yelmo de soldador 
Delantal, manguitos y polainas de cuero  

11.5.10. ESPADONES ROZADORES PARA PAVIMENTOS, LOSAS DE HORMIGÓN Y CAPAS DE 
RODADURA 

Identificación de riesgos evitables 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
Cortes, heridas amputaciones 
Lesiones producidas por impactos, proyección de elementos sobre operarios 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Vuelco de maquinaria sobre los operarios 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la 

maquinaria 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atrapamientos o arrastres 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Fricción, abrasión 
Fenómenos electrostáticos 
Rotura del disco 
Proyección de partículas por rotura de piezas o mecanismos de la maquinaria 
Medidas preventivas 
Las partes móviles de las máquinas estarán protegidas con carcasas u otros 

dispositivos. 
Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

El corte de las piezas que componen el alicatado se realizará mediante cortadora eléctrica. 
Hay que elegir el disco adecuado y evitar que se caliente. No se apurará la vida del disco, se 
cambiará cuando esté desgastado. 

Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma y 
dimensiones se adapten específicamente al trabajo, y se emplearán dispositivos técnicos 
antivibratorios que reduzcan la intensidad de las vibraciones creadas o transmitidas al 
trabajador. 

Equipos de protección individual 
Casco 
Cascos protectores auditivos 
Guantes de malla contra cortes 
Muñequeras contra las vibraciones 

11.5.11. HERRAMIENTAS MANUALES 
Identificación de los riesgos evitables 
Cortes, heridas 
Identificación de los riesgos no eliminables 
Golpes 
Medidas preventivas 
Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que fueron concebidas. 
Se seleccionará la herramienta adecuada para cada tarea. 
Antes de su uso se revisarán, desechándose aquellas que no se encuentren en buen estado 
de conservación. 

Se mantendrán limpias de aceite, grasas y otras sustancias deslizantes. 

Se colocarán y depositarán en portaherramientas o estanterías adecuadas para evitar caídas 
y posibles cortes y golpes. 

No se depositarán en el suelo de cualquier manera. 
Los trabajadores deben ser adiestrados en el recto uso de las herramientas. 
El personal que las utilice ha de conocer su funcionamiento. 
Equipos de protección individual 
Calzado de seguridad 
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Ropa de trabajo adecuada 
Guantes 

11.5.12. SIERRA PARA TALA DE ARBOLADO 
Identificación de riesgos evitables 
Cortes, heridas y amputaciones 
Lesiones producidas por impactos, proyección de elementos sobre operarios 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Proyección de partículas por rotura de piezas o mecanismos de la maquinaria 
Medidas preventivas 
Los trabajos se realizarán con una iluminación mínima  de 100 lux. 
Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Debido a la peligrosidad de esta herramienta sólo debe ser usada por personal adiestrado. 

Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma y 
dimensiones se adapten específicamente al trabajo, y se emplearán dispositivos técnicos 
antivibratorios que reduzcan la intensidad de las vibraciones creadas o transmitidas al 
trabajador. 

Equipos de protección individual 
Botas de seguridad 
Cascos protectores auditivos 
Guantes de malla contra cortes 

11.5.13. SOPLETE DE FUNDIDO PARA TELAS ASFÁLTICAS 
Identificación de riesgos evitables 
Quemaduras por contacto con elementos a alta temperatura 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Incendio y explosión 
Medidas preventivas 
Procede la suspensión de los trabajos cuando se levanten fuertes vientos o por causa de 
heladas, nevadas y lluvias. 

Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma y 
dimensiones se adapten específicamente al trabajo.  

Las bombonas de propano estarán provistas de manorreductor y se almacenarán en lugares 
ventilados y abiertos. Los que estén fuera de servicio se mantendrán con el capuchón 
cerrado. 

En las cubiertas y tejados inclinados la bombona debe mantenerse vertical t asida a 
elementos fijos. 

Equipos de protección individual 
Botas de seguridad 
Casco 
Guantes 
Mascara contra las emanaciones tóxicas 

11.5.14. HERRAMIENTAS MANUALES ELÉCTRICAS 
Identificación de riesgos evitables 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Riesgos derivados de fenómenos térmicos, relacionados con cortocircuitos o 

sobrecargas 
Trastornos neurológicos o vasculares por vibraciones 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la 

maquinaria 
Identificación de riesgos no eliminables 
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Fenómenos electrostáticos 
Medidas preventivas 

Como cualquier otra máquina que funcione mediante energía eléctrica, debe disponer de 
doble aislamiento y estar conectada a tierra. La conexión a la red se realizará mediante 
clavijas adecuadas y aisladas. Se evitará que queden conectadas a la red en  las ausencias 
del trabajador. 

Las herramientas portátiles tendrán un diseño ergonómico, de manera que su peso, forma y 
dimensiones se adapten específicamente al trabajo, y se emplearán dispositivos técnicos 
antivibratorios que reduzcan la intensidad de las vibraciones creadas o transmitidas al 
trabajador. 

Equipos de protección individual 
Cinturón portaherramientas para artilleros 
Guantes 
Muñequeras contra las vibraciones 

12. MEDIOS AUXILIARES 

12.1. ANDAMIOS 
Todos los andamios deben estar aprobados por la Dirección Técnica de la obra. 

Antes de su primera utilización, el Jefe o Encargado de las Obras someterá el andamiaje a 
una prueba de plena carga, posterior a efectuar un riguroso reconocimiento de cada uno de 
los elementos que lo componen. En el caso de andamios colgados y móviles de cualquier 
tipo, la prueba de plena carga se efectuará con la plataforma próxima al suelo. 

Diariamente y antes de comenzar los trabajos, el encargado de los tajos deberá realizar una 
inspección ocular de los distintos elementos que puedan dar origen a accidentes, tales como 
apoyos, plataformas de trabajo barandillas, y en general todos los elementos sometidos a 
esfuerzo. 

En todo momento se mantendrá acotada la zona inferior a la que se realizan los trabajos y 
si eso fuera insuficiente, para evitar daños a terceros, se mantendrá una persona como 
vigilante. 

12.1.1. ANDAMIOS DE BORRIQUETAS 
Identificación de riesgos evitables 

Caídas de operarios a distinto nivel por: 

• Suciedad en la plataforma de trabajo 

• Acumulación excesiva de material de trabajo 

• Diferencia de gruesos de los elementos que forman el piso de la plataforma 

• Diferente comportamiento a flexión de los elementos que forman el piso de la 
plataforma 

Caída de los operarios a distinto nivel por: 

• Insuficiente anchura de la plataforma de trabajo 

• Ausencia total o parcial de protección 

• Apoyos deficientes (bovedillas, bidones, palets, etc.) 

• Deficientes plataformas de trabajo 
Vuelo excesivo de la plataforma por el exterior de los apoyos Caídas de operarios al vacío 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión  

Desplome o colapso del andamio 

Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales, etc.) 
Los derivados del uso de la madera de insuficiente sección o en mal estado  
Identificación de riesgos no eliminables 
Desplome o colapso del andamio 
Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales, etc.) 
Golpes, atrapamientos y aplastamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje 
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Golpes con objetos o herramientas 
Riesgos inherentes al trabajo a realizar 
Medidas preventivas 
Están formados por un tablero horizontal de 60 cm de anchura mínima y colocados sobre 
apoyos en forma de uve invertida, perfectamente asentados en terreno firme y nivelados. 

Hasta 1 m. de altura podrán emplearse sin arriostramientos. 

Las borriquetas de madera estarán sanas, perfectamente encoladas, sin deformaciones, 
grietas o roturas. 

Cuando se empleen bases tipo tijera dispondrán de topes de apertura (cadenas o cables). 
También se pueden emplear, como apoyo para las plataformas de trabajo, taburetes de 1m 
de altura, que también se podrán emplear independientemente en otros trabajos. 

Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas en evitación de 
balanceos y deslizamientos. 
No se instalarán sobre materiales de construcción como bovedillas, ladrillos, bidones o 
escaleras de tijera. 

La distancia entre las borriquetas no excederá de 3,5 metros para tablones de 5 cm de 
espesor. 

Los tablones que forman la plataforma no sobrepasarán los puntos de apoyo sobre las 
borriquetas más de 40 cm para evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento. 

Sobre los andamios de borriquetas sólo será depositado el material estrictamente necesario 
y repartido uniformemente. 

Solamente se emplearán andamios de borriquetas hasta 6 m de altura. 

Si tuvieran entre 3 y 6 metros de altura se emplearán borriquetas armadas de bastidores 
móviles arriostrados. 

El acceso a los andamios se realizará mediante escaleras. 

Cuando se empleen en lugares con riesgo de caída desde más de 2 m. de altura o se 
utilicen para trabajos en techos, se dispondrán barandillas resistentes de 90 cm. de altura 
(sobre el nivel de la citada plataforma de trabajo), listón intermedio y rodapiés de 20 cm. 

Esta protección se fijará en todos los casos en que el andamio esté situado en la inmediata 
proximidad de un hueco abierto (balcones, ventanas, hueco de escalera, plataformas 
abiertas) o bien se colocarán en dichos huecos barandillas de protección. 

No se utilizarán ladrillos ni otro tipo de materiales quebradizos para calzar los andamios. 

12.1.2. TORRETAS O ANDAMIOS SOBRE RUEDAS 
Identificación de riesgos evitables 

Caídas de operarios a distinto nivel por: 

• Suciedad en la plataforma de trabajo 

• Acumulación excesiva de material de trabajo 

• Diferencia de gruesos de los elementos que forman el piso de la plataforma 

• Diferente comportamiento a flexión de los elementos que forman el piso de la 
plataforma 
a) Caída de los operarios a distinto nivel por: 

• Accesos inexistentes o deficientes a la plataforma de trabajo 

• Insuficiente anchura de la plataforma de trabajo 

• Ausencia total o parcial de protección 

• Apoyos deficientes (bovedillas, bidones, palets, etc.) 

• Deficientes plataformas de trabajo 

• Incorrecta sujeción de la plataforma de trabajo a la estructura 

• Desplome de apoyos inestables, uniones deficientes o mal arriostramiento 
Traslados con operarios sobre la plataforma Caídas de operarios al vacío Contacto eléctrico 
directo con elementos en tensión 



Código: 9645006.1 
Promotor: Basque Culinary Center fundazioa 

 

 
 

Estudio de Seguridad y Salud. Memoria 
Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea eta ikerketa eta berrikuntza zentroa 2009 Iraila 96 

 

Contacto eléctrico indirecto con masas de maquinaria eléctrica 
Riesgos derivados de desplazamientos incontrolados del andamio 
Riesgos derivados del trabajo a la intemperie y adversas condiciones meteorológicas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Desplome o colapso del andamio 
Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales, etc.) sobre los operarios 
Golpes, atrapamientos y aplastamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje 
Golpes con objetos o herramientas 
Lumbalgias por sobreesfuerzos 
Riesgos específicos del trabajo a desarrollar sobre los mismos 
Medidas  preventivas 
Para el montaje de la torre hay que rigidizar el sistema colocando dos diagonales en la parte 
inferior y otra cada 5 metros de altura alternando su posición en planta. 

La coronación del andamio estará cuajada y la plataforma protegida en todo el perímetro 
con barandillas. 

La torreta deberá disponer de un dispositivo que permita la inmovilización de las ruedas o 
bien se bloquearán con cuñas. 

Para el desplazamiento de la torre se retirará cualquier material que pudiera caer, no 
permaneciendo en la plataforma ningún trabajador. 

Para arriostrar estas plataformas se utilizarán elementos sólidamente unidos al edificio. 

Durante el tiempo que se utilice el andamio se cuidará en todo momento que no esté 
cargado en exceso, teniendo siempre presente que sólo se debe depositar en la plataforma 
el material de uso inmediato. 

La estabilidad de las torretas se consigue dándole suficiente base al conjunto de tal forma 
que la relación entre la altura y el lado menor de la base sea igual o menor que 4. 

El acceso directo a la plataforma se realiza a través de una escalerilla interior y una 
trampilla en la plataforma. 

En los cambio de posición o maniobras no debe haber personas o materiales sobre las 
torretas o andamios de ruedas. 

Antes de iniciar el trabajo se comprobará que las ruedas están frenadas, para cuyo fin 
constarán de los correspondientes dispositivos. 

12.1.3.  ANDAMIOS TUBULARES 
Identificación de riesgos evitables 

Caídas de operarios a distinto nivel por: 

• Suciedad en la plataforma de trabajo 

• Acumulación excesiva de material de trabajo 

• Diferencia de gruesos de los elementos que forman el piso de la plataforma 

• Diferente comportamiento a flexión de los elementos que forman el piso de la 
plataforma 
b) Caída de los operarios a distinto nivel por: 

• Accesos inexistentes o deficientes a la plataforma de trabajo 

• Insuficiente anchura de la plataforma de trabajo 

• Ausencia total o parcial de protección 

• Apoyos deficientes (bovedillas, bidones, palets, etc.) 

• Deficientes plataformas de trabajo 

• Incorrecta sujeción de la plataforma de trabajo a la estructura 
Desplome de apoyos inestables, uniones deficientes o mal arriostramiento Caídas de 
operarios al vacío Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas de maquinaria eléctrica 
Riesgos derivados del trabajo a la intemperie y adversas condiciones meteorológicas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Desplome o colapso del andamio 
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Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales, etc.)sobre los operarios 
Golpes, atrapamientos y aplastamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje 

Golpes con objetos o herramientas 
Lumbalgias por sobreesfuerzos 
Riesgos específicos del trabajo a desarrollar sobre los mismos 
Medidas preventivas 
Los andamios se apoyarán sobre durmientes de madera o  bases de hormigón que repartan 
las cargas sobre una mayor superficie y ayuden a mantener la horizontalidad de la 
plataforma. 

El montaje se hará por niveles de forma que se consoliden los tramos inferiores para poder 
amarrar el cinturón de seguridad, y continuar así sucesivamente la instalación de los tramos 
superiores. 

Los cuerpos de andamio se arriostrarán mediante crucetas por ambas caras. Las crucetas se 
pueden sustituir por barras horizontales en la cara interior. Este arriostramiento no se 
puede considerar una protección para la plataforma de trabajo. 

La andamiada se anclará a la fachada mediante topes y latiguillos distribuidos por los 
cuerpos de andamio cada 3 metros de altura y a partir de los 5 metros de la base. 

Según el diámetro del alambre, el número de vueltas que se le debe dar al mismo es el 
siguiente: 

 Diámetro del alambre:           2       2.5        3       3.5        4        4.5        5 
 Número de vueltas:              11       7          5         4         3          2         2 
Durante el montaje, se vigilará el grado de apriete de cada abrazadera para que sea el 
idóneo, evitando tanto que no sea suficiente y pueda soltarse, como que sea excesivo y 
pueda partirse. 

Los arriostramientos o anclajes nunca se efectuarán a ladrillos deteriorados, tuberías de 
desagüe, tubos de gas o agua, remates, chimeneas u otros puntos que presenten 
insuficientes garantías de resistencia. 
Para los trabajos de montaje y desmontaje se utilizarán cinturones de seguridad con arnés 
y dispositivos anticaída cuando la plataforma supere los 2 m de altura.  

Las plataformas de trabajo tendrán 60 cm. de anchura y estarán protegidas con barandillas 
provistas de listón intermedio y rodapiés. 

Para acceso a las plataformas se montarán escaleras interiores, integradas como elementos 
auxiliares del andamio, prohibiéndose en todo momento acceder a través de las escalas de 
montaje de los módulos del andamio. 

Todos los componentes del andamio tubular deberán mantenerse en buen estado de 
conservación. 

12.2. ESCALERAS  

12.2.1. ESCALERAS DE MANO 
Identificación de riesgos evitables 
Caídas de personas al mismo nivel 
Caídas de personal a distinto nivel o al vacío por: 

• Desequilibrios subiendo cargas 

• Desequilibrios al inclinarse lateralmente para efectuar trabajos 

• Rotura de peldaños o montantes (vejez, nudos, mala reparación, etc.) 

• Pérdida de equilibrio al resbalar en peldañeado (suciedad, calzado inadecuado, etc.) 

• Subida o bajada de espaldas a la escalera 

• Mala posición del cuerpo, manos o pies 

• Oscilación de la escalera 

• Gestos bruscos de los operarios 
Deslizamiento o vuelco lateral de la cabeza de la escalera por apoyo precario o irregular, 
mala situación, viento o deslizamiento lateral del operario 
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Deslizamiento del pie de la escalera por ausencia de zapatas antideslizantes, poca 
inclinación, apoyo en pendiente, etc. 

Basculamiento de escalera hacia atrás por longitud insuficiente y excesiva verticalidad 

Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 

Contactos eléctricos indirectos con masa de máquinas eléctricas 

Los derivados de usos inadecuados o montajes peligrosos como: 
Empalmes para aumentar la longitud 
Peldaños clavados a los largueros 
Longitud insuficiente en relación con la altura a salvar 
Utilización como soporte para plataformas de trabajo 
Formación de plataformas de trabajo 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atrapamientos por operaciones de extensión y retracción en escaleras extensibles 
Caídas de objetos sobre las personas 
Medidas preventivas 
Los pies de las escaleras se deben retirar del plano vertical del soporte superior a una 
distancia equivalente a ¼ de su altura aproximadamente. 

Deberán sobrepasar en 1 metro el apoyo superior. 

Se apoyarán en superficies planas y resistentes y su alrededor deberá estar despejado. La 
escalera estará dotada de ganchos para que quede bien sujeta. 

En la base se dispondrán elementos antideslizantes. 
El ascenso y descenso no se hará de espaldas a las escaleras, sino de frente. 
No se podrán subir pesos en manos, que comprometan la seguridad  del trabajador. 
Las herramientas se introducirán en bolsas antes de iniciar el ascenso. 
Los largueros serán de una pieza. 
Las escaleras de madera no deben pintarse para que los defectos sobrevenidos puedan 
fácilmente apreciarse; los peldaños estarán ensamblados y no clavados. 

No se utilizará la escalera simultáneamente por dos operarios. 

Se prohibe el empalme de dos escaleras, a no ser que reúnan condiciones especiales para 
ello. 

Las escaleras simples no tendrán más de 5 metros de longitud. 

Se colocarán formando un ángulo aproximado de 75º con la horizontal.  

12.2.2. ESCALERAS DOBLES 
Identificación de riesgos evitables 
Caídas de personas al mismo nivel 
Caídas de personal a distinto nivel o al vacío por: 

• Desequilibrios subiendo cargas 

• Desequilibrios al inclinarse lateralmente para efectuar trabajos 

• Rotura de peldaños o montantes (vejez, nudos, mala reparación, etc.) 

• Pérdida de equilibrio al resbalar en peldañeado (suciedad, calzado inadecuado, etc.) 

• Subida o bajada de espaldas a la escalera 

• Mala posición del cuerpo, manos o pies 

• Oscilación de la escalera 

• Gestos bruscos de los operarios 
Deslizamiento o vuelco lateral por viento o deslizamiento lateral del operario 

Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 

Contactos eléctricos indirectos con masa de máquinas eléctricas 

Los derivados de usos inadecuados o montajes peligrosos como: 

• Peldaños clavados a los largueros 

• Longitud insuficiente en relación con la altura a salvar 
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• Utilización como soporte para plataformas de trabajo 

• Formación de plataformas de trabajo 
Identificación de riesgos no eliminables 

Colapso de la escalera por rotura de cuerda o cadena antiabertura  

Atrapamientos por:  

• Operaciones de plegado y desplegado 

• Desencaje de los herrajes de ensamblaje de las cabezas de escalera 
Caídas de objetos sobre las personas 

Medidas preventivas 

Las escaleras de tijera deberán disponer de cadena, cable o mecanismo similar como tope 
de seguridad de apertura. 

Las escaleras dobles se deben usar siempre completamente abiertas. No se deben usar 
como escaleras rectas. 

Se apoyarán en superficies planas y resistentes y su alrededor deberá estar despejado. 
En la base se dispondrán elementos antideslizantes. 
El ascenso y descenso no se hará de espaldas a las escaleras, sino de frente. 
No se podrán subir pesos en manos, que comprometan la seguridad  del trabajador. 
Las herramientas se introducirán en bolsas antes de iniciar el ascenso. 

Los largueros serán de una pieza. 
Las escaleras de madera no deben pintarse para que los defectos sobrevenidos puedan 
fácilmente apreciarse; los peldaños estarán ensamblados y no clavados. 

No se utilizará la escalera simultáneamente por dos operarios. 

12.3. ESLINGAS Y ESTROBOS. CABLES  
Identificación de riesgos evitables 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión  
Identificación de riesgos no eliminables 
Desprendimiento de la carga por rotura del cable 
Desprendimiento de la carga por mal amarre 
Medidas preventivas 
Es preciso evitar dejar los cables a la intemperie en el invierno (el frío hace frágil al acero). 
Antes de utilizar un cable que ha estado expuesto al frío, debe calentarse. 

No someter nunca, de inmediato, un cable nuevo a su carga máxima. Utilícese varias veces 
bajo una carga reducida, con el fin de obtener un asentamiento y tensión uniforme de todos 
los hilos que lo componen. 

Hay que evitar la formación de cocas y utilizar cables demasiado débiles para las cargas que 
se vayan a transportar. 

Se deben elegir cables suficientemente largos para que el ángulo formado por los ramales 
no sobrepase los 90º. Es preciso esforzarse en reducir este ángulo al mínimo. 

Las eslingas y estrobos no deben dejarse abandonados ni tirados por el suelo, para evitar 
que la arena y la grava penetren entre sus cordones. Deberán conservarse en lugar seco, 
bien ventilado, al abrigo y resguardo de emanaciones ácidas. Se cepillarán y engrasarán 
periódicamente y se colgarán de soportes adecuados. 

Las eslingas y estrobos serán examinados con detenimiento y periódicamente, con el fin de 
comprobar si existen deformaciones, alargamiento anormal, rotura de hilos, desgaste, 
corrosión, etc., que hagan necesaria la sustitución, retirando de servicio los que presenten 
anomalías que puedan resultar peligrosas. 

Es muy conveniente destruir las eslingas y estrobos que resulten dudosos. 

Las horquillas de las grapas se colocarán, invariablemente, sobre el ramal muerto del cable, 
quedando la base estriada de la grapa sobre el ramal tenso. 
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Los cables se retirarán de servicio cuando se compruebe que en la zona más deteriorada 
hayan aparecido hilos rotos. 

Cuando se rompa un cordón, el cable se retirará inmediatamente. También será sustituido 
inmediatamente cuando éste presente aplastamientos, dobladuras, etc. u otros desperfectos 
serios, así como un desgaste considerable. 

12.4. ESLINGAS PLANAS DE BANDA TEXTIL  
Identificación de riesgos evitables 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión  
Identificación de riesgos no eliminables 
Desprendimiento de la carga por rotura de la banda 
Desprendimiento de la carga por mal amarre 
Medidas preventivas 
Consisten en una o varias bandas textiles flexibles, de fibra sintética (poliamida, poliester o 
polipropileno) generalmente rematadas por anillos formados por la propia banda o metálicos 
que facilitan el enganche de la carga al equipo elevador. 
Deben llevar una etiqueta en la que conste: 

• Material con el que está fabricada 

• Carga máxima de utilización 

• Nombre del fabricante 

• Fecha de fabricación 
Emplear solamente eslingas que estén perfectamente identificadas en cuanto a su material, 
carga máxima de utilización, etc. y en idóneas condiciones. 

Las eslingas deberán examinarse antes de la puesta en servicio, para cerciorarse de que no 
existen cortes transversales, abrasión en los bordes, deficiencias en las costuras, daños en 
los anillos u ojales, etc. 

Una eslinga con cortes en los bordes o con deterioro en las costuras debe ser retirada 
inmediatamente. 

En los anillos y ojales textiles formados por la misma banda no se deben enganchar 
elementos con bordes cortantes, ángulos agudos, etc. que puedan deteriorarlos. 

No se deben emplear eslingas de banda textil en lugares con altas temperaturas o riesgo de 
contacto con productos químicos. 

Toda eslinga que se ensucie o se impregne de cualquier producto durante su uso, se lavará 
inmediatamente con agua fría. Para su secado o almacenamiento, se evitarán fuentes de 
calor intenso y se protegerán de las radiaciones ultravioleta. 

12.5. PLATAFORMAS ELEVADORAS 

12.5.1. PLATAFORMA ELEVADORA MOTORIZADA 
Identificación de riesgos evitables 
Caída desde el habitáculo 
Vuelco de la maquina 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión  
Cizallamientos 
Colisiones por falta de visibilidad 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atropellos. 
Choques de operarios contra las máquinas. 
Hundimientos 
Choques contra objetos 
Medidas preventivas 
Serán manejados y conducidos por personal especializado. 

Se hará una cuidadosa inspección del terreno en el que se va a asentar la máquina para 
prevenir posibles hundimientos o corrimientos de tierras en zonas próximas a zanjas, 
taludes, etc. 
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Han de guardarse cuidadosamente las distancias de seguridad de las líneas eléctricas. 

En el traslado de la plataforma se tendrá especial cuidado en respetar las máximas 
pendientes admisibles que el fabricante haya garantizado. 
En el punto de operaciones habrá una placa en la que se indique el diagrama de cargas y 
distancias y el uso de gatos estabilizadores, de acuerdo con lo establecido por el fabricante. 

No se cargarán sobre las plataformas más peso del que el fabricante haya garantizado. 

Las plataformas serán manejadas por personal especializado y se mantendrán en perfecto 
estado de mantenimiento. 

Se evitará emplear estas plataformas para elevar materiales. 

Los operarios que realicen trabajos desde las plataformas elevadoras en ningún momento 
saldrán del recinto protegido ni utilizarán calzos o elementos que permitan el riesgo de 
caída desde la jaula. Utilizándose el cinturón de seguridad caso de adopción de posturas 
forzadas por la existencia de zonas de trabajo de difícil acceso. 

Periódicamente se realizarán las necesarias revisiones. 

12.5.2. PLATAFORMA ELEVADORA CON BRAZO ARTICULADO 
Identificación de riesgos evitables 
Caída desde el habitáculo 
Colisiones por falta de visibilidad 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión 
Vuelco de maquinaria sobre los operarios 
Atrapamientos por ausencia de resguardos en los elementos de móviles de la maquinaria 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Atrapamientos o arrastres 
Atropellos 
Aplastamientos 
Choques de operarios contra las máquinas 
Golpes 
Medidas preventivas 

Antes de parar la plataforma se comprobará la estabilidad del terreno, utilizando 
adecuadamente en todo caso los gatos estabilizadores. 

Serán manejados y conducidos por personal especializado. 
Periódicamente se realizarán las necesarias revisiones. 
Han de guardarse cuidadosamente las distancias de seguridad de las líneas eléctricas. 
En la plataforma se indicará la carga máxima  a soportar. 

Se utilizarán cinturones de seguridad. 
Equipos de protección individual 
Casco 
Guantes 
Calzado de seguridad 
Cinturón de seguridad 

12.6. OXICORTE 
Esta técnica se utiliza para cortar metales basándose en la oxidación provocada por el dardo 
de una llama a elevada temperatura. 

El equipo de oxicorte está compuesto de: 

• Dos botellas de gases (oxigeno y acetileno) 

• Manorreductores para ambas botellas 

• Mangueras o canalizaciones 

• Soplete 

• Válvulas antirretroceso 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos derivados de la producción de gases y vapores de toxicidad variable 
Riesgos derivados de las radiaciones 
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Quemaduras 
Identificación de riesgos no eliminables 
Incendios 
Explosiones 
Medidas preventivas 
Para prevenir el riesgo de incendios y explosiones es preciso: 

• Evitar las fugas de  gases revisando cuidadosamente las válvulas, canalizaciones, 
sopletes y las uniones entre ellos, que deberán hacerse con abrazaderas. 

• Evitar los accesorios de cobre en el equipo de acetileno. 

• Alejar las botellas de toda fuente de calor y protegerlas del sol. 
Las botellas de oxígeno se almacenarán siempre en locales distintos de las de acetileno. 

Mantener las botellas en posición vertical y sujetas por abrazaderas metálicas. Si esto no es 
posible, utilizarlas en posición inclinada cuidando que la cabeza quede en posición más alta 
40 cm. y el grifo hacia arriba. 

Si las botellas han estado almacenadas en posición horizontal, antes de su uso deberán 
permanecer verticalmente un mínimo de 12 horas. 

La estanqueidad de las mangueras y posibles fugas de gas por juntas, etc., se verificarán 
con agua jabonosa, nunca con una llama. 

Evitar todo contacto del oxígeno con materias grasas (manos manchadas de grasa, trapos, 
etc.). 

Prevenir el retroceso de la llama del soplete por la canalización, utilizando válvulas 
anti-retroceso en botellas y soplete. 

Utilizar una técnica correcta de soldadura e impedir que cualquiera pueda tener acceso a los 
sopletes. 

Las ojivas (parte superior) de las botellas que contienen oxígeno van pintadas de blanco, y 
las que contienen acetileno de marrón. 

La manguera del oxígeno es azul y la de acetileno roja. 

No se intercambiarán los tubos o mangueras en el montaje del soplete, ya que el caucho 
impregnado de acetileno se inflama al contacto del oxígeno a presión. 

Equipos de protección individual 
Casco 
Gafas de cristal inactínico  
Botas con puntera metálica. 
Guantes de soldador 
Mandil de soldador. 
Mascarilla  con filtros apropiados para vapores de plomo o zinc. 

12.7. SOLDADURA ELÉCTRICA 
Identificación de riesgos evitables 
Riesgos derivados de la producción de gases y vapores de toxicidad variable 
Riesgos derivados de las radiaciones 
Quemaduras 
Lesiones por proyección de partículas 
Contacto eléctrico directo con elementos en tensión 
Contacto eléctrico indirecto con masas puestas accidentalmente en tensión  
Identificación de riesgos no eliminables 
Incendios 
Explosiones 
Medidas preventivas 
Protección de la vista contra impactos de partículas, por medio de gafas especiales o 
pantallas de soldador. 

Utilización de prendas ignífugas, guantes de cuero con remate. La cabeza, cuello, parte del 
tórax y la mano izquierda, incluso el antebrazo, van protegidas directamente por la pantalla 
de mano.  
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Conviene, sin embargo, llevar un peto de cuero para cuando no se usa la careta normal. 

Utilización de guantes secos y aislantes, en perfecto estado de conservación. Los mangos de 
los portaelectródos deben estar perfectamente aislados y conservarse en buen estado. 

Se debería disponer de un dispositivo que permita desconectar automáticamente el equipo 
de la red, cuando está trabajando en vacío. 

Puesta a tierra correcta y robusta de la máquina y también del conductor activo que va 
conectado a la pieza de soldar. 

Los conductores han de encontrarse en perfecto estado, evitándose largos látigos que 
podrían pelarse y establecer cortocircuitos. 

No se deben dejar los grupos bajo tensión, si se va a realizar una parada relativamente 
larga. 

No se deben dejar las pinzas sobre sitios metálicos, sino sobre aislantes. 

Tener cuidado con la tensión de marcha en vacío que puede alcanzar 80 V. y no cebar el 
arco sin protección. 

Utilizar máscara con cristal inactínico contra las radiaciones. 
Protecciones colectivas 
Puestas a tierra robustas. 
Ventilación forzada, si fuera necesaria. 
Equipos de protección individual 
Gafas o pantallas de soldador. 
Guantes, mandil y polainas de soldador. 
Calzado de seguridad. 

12.8. PLATAFORMA DE DESCARGA EN ALTURA 
Identificación de riesgos evitables 
Caída de materiales y personas 
Golpes con la carga 
Riesgos derivados de las condiciones meteorológicas adversas 
Identificación de riesgos no eliminables 
Aplastamientos 
Desplome de la carga 
Medidas preventivas 
Las plataformas de descarga en altura serán sólidas y seguras, y estarán convenientemente 
apuntaladas y arriostradas. 

Deberán disponer en todo su contorno barandilla y rodapié. 

Un tramo de barandilla será desmontable con objeto de permitir el acceso de la carga a la 
plataforma. 

El personal que opera en la misma debe utilizar cinturón de seguridad amarrado a un 
elemento rígido de la edificación. 

Equipos de protección individual 
Casco 
Guantes 
Botas de seguridad 

12.9. EVACUACIÓN DE ESCOMBROS 
Identificación de riesgos evitables 
Caída de objetos 
Afecciones respiratorias por ambientes pulverulentos 
Lesiones producidas por impactos, proyección de elementos sobre operarios 
Trauma sonoro por contaminación acústica 
Identificación de riesgos no eliminables 
Desplome de la bajante de evacuación 
Medidas preventivas 
La evacuación de escombros se realizará mediante la instalación de bajantes o canales que 
reunirán los siguientes requisitos: 
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El emplazamiento será estratégico, puesto que ha de estar alejado de los lugares de paso y 
ser fácilmente accesible desde cualquier zona de la obra. 

Si la bajante se instala a través de aberturas en pisos, el tramo superior deberá sobrepasar, 
al menos, 90 cm el nivel del piso de forma que se evite la caída del personal por el mismo. 

La embocadura del vertido en cada una de las plantas deberá estar protegida con las 
correspondientes pantallas o, en su caso, con barandillas tupidas. 

La altura de la abertura con respecto al nivel del suelo será tal que permita el vertido 
directo de los escombros desde la carretilla, debiéndose en todo caso, instalar o colocar un 
tope para la rueda. 

El tramo final de las bajantes tendrá una inclinación tal que reduzca la velocidad de la salida 
del material, quedando su tramo inferior a 2 m aproximadamente del suelo, plataforma 
contenedor o caja de camión. 

Se delimitará y señalizará la zona de obra destinada a recibir la evacuación de escombros. 

Los materiales de fábrica y escombros en general serán regados para evitar polvaredas. 

Si se realiza alguna operación o actividad en la zona de la bajante, la embocadura deberá 
estar provista de tapa susceptible de ser cerrada mediante llave o candado. 

Está prohibido arrojar escombros desde lo alto, fuera de las bajantes. 
Equipos de protección individual 
Botas de seguridad 
Casco 
Guantes 
Cascos protectores auditivos 
Mascarilla contra el polvo 
 
 
 
 

13. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO POSTERIOR (PREVISIÓN E 
INFORMACIÓN DE PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES) 

 
 
 
El apartado 6 del artículo 5 del Real Decreto 1627/1997, establece que en Estudio de 
Seguridad y Salud se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para 
efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles 
trabajos posteriores. 
En este contexto, se contempla en este apartado la realización, en las debidas condiciones 
de seguridad y salud, de los trabajos de entretenimiento, conservación y mantenimiento, 
durante el proceso de explotación y de la vida útil del edificio objeto de este Estudio, 
eliminando los posibles riesgos en los mismos. 
  
Localización de los trabajos 

Trabajos en locales interiores Sótanos - Garajes - Cuartos de contadores - Cuartos de 
calderas - Plantas - Escaleras 

Trabajos exteriores Cubiertas - Cerramientos y fachadas 

Trabajos en instalaciones, ascensores y 
equipos 

Electricidad - Fontanería - Saneamiento - Climatización - Gas 
- Ascensores - Equipos eléctricos 

  
Tipos de trabajos 
Limpieza y mantenimiento de falsos techos, cielos rasos, luminarias y otros elementos 
situados a una altura considerable 
Limpieza y repintado de fachadas, patios, medianeras y sus componentes: carpinterías, 
barandillas, canalones, tuberías, etc. 
Limpieza y mantenimiento de cubiertas, desagües, claraboyas y las instalaciones técnicas 
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que se encuentren en ellas  
Limpieza, mantenimiento y conservación de instalaciones, ascensores y otros equipos 
eléctricos sin reglamentar 
  
Riesgos más frecuentes 

Medidas técnicas de protección 
Riesgos 

Protecciones colectivas 
Protecciones 
personales 

Caídas al mismo nivel 
Ganchos de servicio para fijaciones en 
fachada y cubierta 

Casco homologado y 
certificado 

Caídas de altura por huecos 
horizontales 

Barandillas en cubiertas planas Mono de trabajo 

Caídas por huecos en cerramientos 
Grúas móviles con cesta para limpieza 
de fachadas 

Cinturón o arnés de 
seguridad 

Caídas por resbalones Ganchos en ménsula-pescantes 
Calzado homologado según 
trabajo 

Afecciones químicas por productos de 
limpieza 

Pasarelas de limpieza Guantes apropiados 

Afecciones químicas por líquidos de 
maquinaria 

Andamiajes Gafas de seguridad 

Contactos eléctricos directos e 
indirectos 

Elementos de acceso a cubierta 
Las EPIs adecuadas a cada 
tipo de trabajo 

Explosión de combustibles 
Las protecciones propias de cada tipo de 
trabajo 

 

Incendio por combustibles    
Incendio por deterioro de sistemas 
eléctricos 

   

Incendio por acumulación de desechos 
peligrosos 

   

Impactos por roturas y 
desprendimientos 

   

Toxicidad por productos almacenados    

Vibraciones de origen interno y externo    

Contaminación por ruido    

      

Normas básicas de seguridad 
Trabajos en locales interiores: Cubiertas inclinadas de tejas: 

Se ventilarán adecuada para los trabajos de mantenimiento 
Se esmerará el orden y la limpieza durante la 
ejecución de los trabajos 

Se mantendrá el orden y limpieza en los tajos de trabajo 
El personal será conocedor del sistema 
constructivo correcto para su reparación 

La iluminación no será inferior a 100 lux medidos a 2 m del 
suelo 

Se tenderán cables de acero unidos a puntos 
fuertes instalados en las limatesas 

Iluminación portátil con portalámparas estanco, mango 
aislante y rejilla protectora 

En los cables de acero se anclarán los fiadores del 
arnés de seguridad 

Para el conexionado de cables se utilizarán clavijas macho-
hembra 

Se mantendrán los andamios de fachada para la 
reparación de la cubierta 

Escaleras de mano tipo tijera con zapatas antideslizantes y 
cadenilla de apertura 

Bajo cota de alero se dispondrá una plataforma de 
trabajo con barandillas sólidas 

Se instalarán las protecciones de seguridad antes de efectuar 
trabajos en altura 

No se dejará hueco libre entre la fachada y la 
plataforma de trabajo del alero 

Los escombros se verterán en el conducto previsto hasta el 
contenedor 

Las barandillas de borde de alero sobrepasarán en 
1 m la cota de éste 

Al finalizar la jornada laboral se recogerá toda la herramienta 
manual utilizada 

El acceso a los planos inclinados se ejecutará 
mediante escaleras de mano 

Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a materiales 
inflamables 

Las escaleras de mano sobrepasarán en 1 m la 
altura a salvar 

Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes encendidos 
Las circulaciones sobre faldones se realizarán con 
pasarelas horizontales 

Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones 
de soldadura 

Las tejas se izarán en plataformas emplintadas 
mediante el gancho de la grúa 

Los andamios a utilizar seguirán las prescripciones fijadas en 
este Estudio 

Las tejas se izarán con los flejes o envases de 
plástico del fabricante 

Cubiertas de azoteas: 
Las tejas sueltas se izarán mediante plataformas 
emplintadas y enjauladas 

Se establecerán caminos de circulación de 60 cm de anchura 
en zonas no pisables 

Las tejas se acopiarán repartidas por los faldones 
para evitar sobrecargas 

Los recipientes para transportar materiales de sellado se 
llenarán al 50% 

Las tejas se descargarán sobre plataformas 
horizontales sobre plintos en cuña 
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Los acopios de material se repartirán en cubierta evitando las 
sobrecargas puntuales 

Las plataformas de izado serán gobernadas 
mediante cabos para su recepción 

El pavimento se izará en paquetes sobre plataformas 
emplintadas empaquetadas 

Se suspenderán los trabajos sobre los faldones 
con viento superior a 60 km/h 

Los paquetes estarán perfectamente apilados, nivelados y 
atados durante el izado 

Los rollos de tela asfáltica se repartirán 
uniformemente y se calzarán 

En todo momento se mantendrá la cubierta limpia y libre de 
obstáculos 

Los faldones se mantendrán libres de objetos para 
facilitar los desplazamientos 

Se recogerán inmediatamente los plásticos, cartones y flejes 
de los paquetes 

  

  

Normas básicas de seguridad 
Trabajos en cerramientos y fachadas: Trabajos en instalaciones: 
Para la limpieza y conservación se utilizarán andamios 
tubulares 

Se dispondrá de plano con las máquinas instaladas 
y de sus manuales 

Los huecos en cerramientos permanecerán constantemente 
protegidos 

En instalaciones eléctricas: 

Estarán suficientemente iluminadas las zonas de trabajo y 
sus accesos 

Se esmerará el orden y la limpieza de la obra 

Los escombros de las zonas de trabajo se retirarán 
periódicamente 

La iluminación no será inferior a 100 lux medidos a 
2 m del suelo 

Se usarán plataformas voladas para introducir materiales 
con grúa en las plantas 

Iluminación portátil con portalámparas estanco, 
mango aislante y rejilla protectora 

Se prohibirá balancear las cargas suspendidas para 
introducirlas en las plantas 

Para el conexionado de cables se utilizarán clavijas 
macho-hembra 

El material cerámico se izará a las plantas con la envoltura 
de plástico del fabricante 

Escaleras de mano tipo tijera con zapatas 
antideslizantes y cadenilla de apertura 

El ladrillo suelto se izará apilado en el interior de 
plataformas de izar emplintadas 

Se prohibirá utilizar escaleras de mano para 
formación de andamios de borriquetas 

La cerámica paletizada se gobernará con cabos amarrados a 
la base de la plataforma 

Se instalarán las protecciones de seguridad antes 
de efectuar trabajos en altura 

Se prohibirá concentrar las cargas de ladrillo sobre vanos 
Las herramientas a utilizar estarán protegidas con 
material aislante contra contactos 

El acopio de palés se realizará repartido y próximo a los 
pilares 

Las pruebas de funcionamiento se anunciarán a 
todo el personal antes de iniciarse 

Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente 
mediante trompas de vertido 

Se revisarán todos los elementos antes de la 
entrada en carga de la instalación 

Se prohibirá lanzar cascotes por las aberturas de fachada o 
huecos interiores 

En instalaciones de fontanería: 

Se prohibirá trabajar junto a paramentos levantados antes 
de transcurridas 48 h 

Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los 
lugares de trabajo 

En balcones y terrazas se instalarán protecciones antes de 
montar las borriquetes 

Se limpiará conforme se avance, apilando el 
escombro para su vertido por trompas 

  
La iluminación no será inferior a 100 luxa medidos 
a 2 m del suelo 

Trabajos en ascensores: 
Iluminación portátil con portalámparas estanco, 
mango aislante y rejilla de protección 

Se ajustarán al Reglamento de Aparatos Elevadores (O.. 
30/01/1996-27/06/1975) 

Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a 
materiales inflamables 

El personal encargado será especialista en la instalación de 
ascensores 

Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes 
encendidos 

Se prohibirá arrojar escombros por los huecos destinados a 
la instalación  

Se controlará la dirección de la llama durante las 
operaciones de soldadura 

La iluminación del hueco del ascensor se instalará en todo 
su desarrollo  

 Las botellas de gases licuados se transportarán y 
mantendrán en carros portabotellas 

El nivel mínimo de iluminación en el tajo será de 200 lux  
Se evitarán soldaduras u oxicorte con las botellas o 
bombonas expuestas al sol 

Iluminación portátil con portalámparas estanco, mango 
aislante y rejilla protectora  

 Trabajos en equipos eléctricos sin reglamentar: 

Se prohibirá la instalación de tomas de agua junto a los 
núcleos de ascensores  

 Se dispondrá de interruptores de seguridad que 
interrumpan el paso de corriente 

  
Se comprobará inicialmente el correcto 
funcionamiento del interruptor 

  
Se interrumpirá el paso de la corriente para su 
manipulación 

    

    

    
  

Criterios de utilización de los medios de seguridad 
Los medios de seguridad del edificio responderán a las necesidades de cada situación durante los trabajos de 
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mantenimiento o reparación 

Se observará una utilización racional y cuidadosa de las distintas medidas de seguridad que contemplen las 
vigentes Ordenanzas de Seguridad y Salud 
No se alterarán las condiciones iniciales de uso del edificio que puedan producir deterioros o modificaciones 
sustanciales en su funcionalidad o estabilidad 
Cualquier modificación de uso deberá implicar necesariamente un proyecto de reforma o cambio de uso 
debidamente redactado 
  

  

  
  

Cuidado y mantenimiento del edificio 
Mantenimiento y limpieza diarios, independientemente de las reparaciones de urgencia, contemplando las 
indicaciones de mantenimiento expresadas en las NTE 
Cualquier anomalía presentada debe ponerse en conocimiento del técnico competente 
En las operaciones de mantenimiento, conservación y reparación deberán observarse todas la normas de 
seguridad que afecten a la operación que se desarrolle 
  

  

  
  

Observaciones 
  

  

  

  

  
  

Normativa específica 
Normas de Seguridad en el Trabajo que afecten a la actividad desarrollada   
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14. RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 
Se prohibirá el paso a toda persona ajena a la obra durante el desarrollo de toda la obra. Se 
vallará el contorno de la obra incluyéndose las zonas de acopio, de montaje, y de uso de 
operarios precisos. 

Se crean varios riesgos importantes: 

• En la salida de camiones de la obra se crea el riesgo de atropellos y colisiones entre 
los vehículos propios de la obra y los del tráfico exterior, por lo que es necesario 
cuidar la señalización y organización del tráfico exterior. 

• Se instalará un punto de agua a presión en la salida para limpiar los camiones. 

• La obra generará riesgos graves de trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de 
alta tensión, sepultamientos, trabajos en exposición de agentes biológicos-
microbiológicos, caídas de distintas alturas, etc. 

• Previo al inicio de los trabajos se retirarán las luminarias afectadas por las obras. 
 
 
 
Donostia, septiembre de 2009. 
Fdo..    
 
 
 
 
 
 
 
 
Santiago Pérez Ocariz     Javier de la Fuente Carazo 

Arquitecto       Arquitecto 

Colegiado nº: 2.391      Colegiado 2.095
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1 Actuaciones previas 
 
1.1 Derribos 
 
1.1.1 Levantado de instalaciones 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caídas al mismo nivel por falta de limpieza y desescombro. 
Caídas a distinto nivel y desde altura. 
Caída de objetos por desprendimiento o en manutención manual. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Golpes y cortes por objetos y herramientas. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el Anejo 4. 
Antes de iniciar el desmontaje de instalaciones alimentadas por la energía eléctrica, se comprobará 
no solo que estén fuera de servicio sino que no llegue a ellas la energía eléctrica. 
Extremar las condiciones de orden y limpieza a fin de evitar tropiezos y caídas. 
Se dispondrá de iluminación adecuada de forma que los trabajos puedan realizarse con facilidad y 
sin riesgos. 
El levantado de instalaciones (mobiliario de cocina, sanitarios, radiadores, etc.), se llevará a cabo 
por el número de operarios adecuado en función de su ubicación, dimensiones y peso. Se cumplirá 
lo enunciado en el Anejo 2. 
El levantamiento de bajantes y canalones se realizará al mismo tiempo que los cerramientos que 
los soportan. En caso de un levantamiento independiente, este se efectuará mediante la utilización 
de las preceptivas medidas de protección colectiva, y únicamente cuando estos resulten 
insuficientes se simultanearán o sustituirán por los de protección individual. 

Protecciones colectivas 

En caso de utilizar medios auxiliares (andamios, plataformas, etc.), éstos serán adecuados y 
dotados de los preceptivos elementos de seguridad y en concreto cumplirán lo enunciado en el 
Anejo 3. Nunca se utilizarán escaleras u otros elementos no seguros (bancos, bidones, etc.). 
Proteger mediante barandillas (Anejo 5), todos los huecos en forjados y fachadas que ofrezcan 
riesgo de caída. En su defecto los operarios con riesgo de caída, utilizarán cinturones de seguridad 
anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad con puntera de protección. 
Guantes contra riesgos mecánicos. 
Cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 
 
 
1.1.2 Demolición de revestimientos 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel y de altura por existencia de huecos sin proteger. 
Proyección de partículas en ojos. 
Golpes y cortes por objetos y herramientas. 
Caídas de objetos por desprendimiento o desplome. 
Inhalación de polvo. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
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2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el Anejo 4. 
Adecuada elección de medios auxiliares, y en caso de riesgo de caída a distinto nivel o de altura, y 
siempre que el empleo de las protecciones colectivas sean insuficientes, utilización de cinturones 
de seguridad ante caída con cables fiadores, todo ello amarrados a puntos de anclaje seguros. 
Utilización por parte de los operarios de gafas o pantallas de protección contra impactos. 
La recogida de escombros se realizará preferentemente por medios mecánicos. En caso de tener 
que hacerse manualmente se realizará por los operarios utilizando “técnicas de levantamiento” y 
usando guantes de protección contra riesgos mecánicos. Se tendrá en cuenta lo enunciado en el 
Anejo 2. 
En trabajos con cortadora de juntas se tendrá en cuenta: 
Tendrá todos sus órganos móviles protegidos. 
Antes de iniciar el corte se procederá al marcado exacto de la línea a ejecutar. 
Se ejecutará el corte en vía húmeda. 
Según su fuente de alimentación (eléctrica o por combustibles líquidos) se tomarán las medidas 
mas adecuadas para la prevención de los riesgos eléctricos o de incendio-explosión. 
En trabajos de levantamiento de firmes con bulldozer: 
Se tendrán en cuenta todas las medidas relativas a maquinaria para movimiento de tierras. 
El manejo de la maquinaria se realizará por personal cualificado. 
En ningún caso permanecerá operario alguno en la zona de influencia de la máquina. 
Se prohíbe el transporte de personas sobre el bulldozer. 
El conductor no abandonará la máquina sin previamente apoyar en el suelo la cuchilla y el 
escarificador. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Guantes, gafas o pantallas faciales y mascarilla autofiltrante. 
Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 
Auriculares o tapones de protección antirruido. 
Cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 
  
 
2 Acondicionamiento y cimentación 
 
2.1 Movimiento de tierras 
 
2.1.1 Explanaciones 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caídas al mismo nivel y al interior de la zanja. 
Cortes por herramientas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Riesgo higiénico por inhalación de polvo. 
Ruido. 
Aplastamiento por desprendimiento o corrimientos de tierras. 
Atrapamiento con partes móviles de máquinas. 
Golpes y Caídas de objetos. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Todos los conductores de vehículos y máquinas utilizadas en la explanación deben poseer la 
cualificación adecuada para su uso y manejo. Los vehículos y máquinas empleados se mantendrán 
en perfectas condiciones de utilización, revisándose periódicamente. Antes de iniciar el trabajo se 
verificarán los controles y niveles de vehículos y máquinas y antes de abandonarlos, el bloqueo de 
seguridad. La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción 
eléctrica. 
Señalizar los accesos y recorridos de los vehículos. 
En las maniobras de marcha atrás se avisará mediante señal acústica y en caso necesario 
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auxiliadas por otro operario situado en lugar seguro. 
Cuando se suprima o sustituya una señal de tráfico se comprobará que el resto de la señalización 
está acorde con la modificación realizada. 
No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su 
vuelco. 
No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto a bordes de coronación de 
taludes, salvo autorización, en cada caso, de la dirección facultativa. 
Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se desinfectará antes de 
su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de préstamo, debiendo el personal 
que lo manipula estar equipado adecuadamente. 
Se evitará la formación de polvo y los operarios estarán protegidos adecuadamente en ambientes 
pulvígenos. 
El refino y saneo de las paredes ataluzadas se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 
3 m. 
En las laderas que queden por encima del desmonte, se hará previamente una revisión, quitando 
las piedras sueltas que puedan rodar con facilidad. 
No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro tajo. 
Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos 
previamente y abatiéndolos seguidamente. 
Los itinerarios de evacuación de operarios en caso de emergencia, deberán estar expeditos en todo 
momento. 
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas, conservarán el talud lateral que exija 
el terreno con ángulo de inclinación no mayor de 13 establecido en la Documentación Técnica. El 
ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m ensanchándose en las curvas y sus pendientes no serán 
mayores del 12 % y 8 %, respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvos. En cualquier 
caso se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina 
parado inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea marcha 
atrás o el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del 
vehículo. Se extremarán estas prevenciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 
entrecrucen itinerarios. 
Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante o después del trabajo se acerque al 
borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, a una distancia del borde igual a la altura del 
talud y/o como mínimo a 2 m, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del 
mismo. 
Cuando la máquina esté por encima de la zona a excavar y en bordes de vaciados, siempre que el 
terreno lo permita, será del tipo retro-excavadora, o se hará el refino a mano. 
Los productos de la excavación se acopiarán de forma que el centro de gravedad de la carga, esté 
a una distancia igual a la profundidad de la zanja más 1 m. 
En zanjas y pozos de profundidad mayor de 1,30 m, siempre que haya operarios trabajando en su 
interior se mantendrá uno de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y 
dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia. 
En los trabajos de entibación, se acotarán las distancias mínimas entre operarios, en función de las 
herramientas que empleen. 
Diariamente, y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando los codales que 
estén flojos. 
Se evitará golpear las entibaciones durante los trabajos de excavación. 
No se utilizarán las entibaciones como escalera para ascender o descender al fondo de la 
excavación, ni se suspenderán de los codales cargas. 
La entibación sobresaldrá como mínimo 20 cm, de la rasante del terreno. 
Las entibaciones se quitarán solo cuando dejen de ser necesarias, por franjas horizontales, de la 
parte inferior del corte hacia la superior. 
Si es necesario que se acerquen vehículos al borde de las zanjas, se instalarán topes de seguridad 
a base de tablones de madera embutidos en el terreno. 
Nunca se entibará sobre superficies inclinadas realizándolo siempre sobre superficies verticales y 
en caso necesario se rellenará el trasdós de la entibación para asegurar un perfecto contacto entre 
ésta y el terreno. 
En la realización de trabajos manuales o con posturas forzadas se tendrá en cuenta el Anejo 2. 

Protecciones colectivas 

Las zanjas deben poseer pasarelas protegidas por barandillas que permitan atravesarlas sin riesgo. 
Además deben existir escaleras de mano metálicas en número suficiente para permitir salir de las 
mismas en caso de emergencia con suficiente rapidez, estando las vías de salida libres de 
obstáculos. 
Se dispondrán vallas de contención de peatones. 
La entibación se realizará con tablas horizontales cuando el corte se lleva a cabo en un terreno con 
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suficiente cohesión que le permite ser autoestable mientras se efectúa la excavación. Mediante la 
alternancia de excavación y entibación (0,80 m a 1,30 m), se alcanza la profundidad total de la 
zanja. 
Cuando el terreno no presenta la suficiente cohesión o no se tiene garantía de ello, es más 
aconsejable llevar a cabo la entibación con tablas verticales, que en caso de que el terreno 
presente una aceptable cohesión y resistencia se excava por secciones sucesivas de hasta 1,50 - 
1,80 m de profundidades máximas, en tramos longitudinales de máximo 4 m; y en caso de que el 
terreno presente poco o ninguna cohesión deberán hincarse las tablas verticales en los citados 
tramos antes de proceder a la excavación. 
El solar, estará rodeado de una valla, verja o muro de altura no menor de 2 m. Las vallas se 
situarán a una distancia del borde del vaciado no menor de 1,50 m, y cuando éstas dificulten el 
paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas, distanciadas no más de 10 m y en las 
esquinas. 
Al finalizar la jornada no deben quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta 
circunstancia en la Documentación Técnica y se habrán suprimido los bloques sueltos que puedan 
desprenderse. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad con protección auditiva. 
Guantes de seguridad. 
Botas de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Mascarilla antipolvo. 
 
 
2.1.2 Rellenos del terreno 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caídas de los materiales transportados. 
Vuelco del vehículo de transporte de cargas. 
Atropello por interferencia entre vehículos y trabajadores. 
Ruidos y vibraciones por vehículos de transporte ó maquinas de compactación. 
Riesgo higiénico por inhalación de polvo. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Todos los conductores de vehículos y máquinas utilizadas en el relleno deben poseer la cualificación 
adecuada para su uso y manejo. 
Los vehículos y máquinas empleados se mantendrán en perfectas condiciones de utilización, 
revisándose periódicamente. 
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas, conservarán el talud lateral que exija 
el terreno con ángulo de inclinación no mayor de 13º. El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m 
ensanchándose en las curvas y sus pendientes no serán mayores del 12 % y 8% respectivamente, 
según se trate de tramos rectos o curvos. En cualquier caso se tendrá en cuenta la maniobrabilidad 
de los vehículos utilizados. 
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina 
parado inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea marcha 
atrás o el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del 
vehículo. Se extremarán estas prevenciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 
entrecrucen itinerarios. 
Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante o después del trabajo se acerque al 
borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, a una distancia igual a la altura y no menor de 
2 m, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 
No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto a bordes de coronación de 
taludes, salvo autorización, en cada caso, de la dirección facultativa. 
Se evitará la formación de polvo y los operarios estarán protegidos adecuadamente en ambientes 
pulvígenos. 
No se sobrepasará la carga máxima de los vehículos de transporte. 
Se deberán señalizar los accesos y recorridos de los vehículos. 
Los productos de la excavación se acopiarán de forma que el centro de gravedad de la carga, esté 
a una distancia igual a la profundidad de la zanja más 1 m. 
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En zanjas y pozos de profundidad mayor de 1,30 m siempre que haya operarios trabajando en su 
interior se mantendrá uno de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y 
dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia. 
En los trabajos de entibación, se acotarán las distancias mínimas entre operarios, en función de las 
herramientas que empleen. 
Diariamente, y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando los codales que 
estén flojos. 
Se evitará golpear las entibaciones durante los trabajos de excavación. 
No se utilizarán las entibaciones como escalera para ascender o descender al fondo de la 
excavación, ni se suspenderán de los codales cargas. 
La entibación sobresaldrá como mínimo 20 cm, de la rasante del terreno. 
Las entibaciones se quitarán solo cuando dejen de ser necesarias, por franjas horizontales, de la 
parte inferior del corte hacia la superior. 
Si es necesario que se acerquen vehículos al borde de las zanjas, se instalarán topes de seguridad 
a base de tablones de madera embutidos en el terreno. 
Nunca se entibará sobre superficies inclinadas realizándolo siempre sobre superficies verticales y 
en caso necesario se rellenará el trasdós de la entibación para asegurar un perfecto contacto entre 
ésta y el terreno. 

Protecciones colectivas 

Las zanjas deben poseer pasarelas protegidas por barandillas que permitan atravesarlas sin riesgo. 
Además deben existir escaleras de mano metálicas en número suficiente para permitir salir de las 
mismas en caso de emergencia con suficiente rapidez, estando las vías de salida libres de 
obstáculos. 
Se dispondrán vallas de contención de peatones. 
La entibación se realizará con tablas horizontales cuando el corte se lleva a cabo en un terreno con 
suficiente cohesión que le permite ser autoestable mientras se efectúa la excavación. Mediante la 
alternancia de excavación y entibación (0,80 m a 1,30 m), se alcanza la profundidad total de la 
zanja. 
Cuando el terreno no presenta la suficiente cohesión o no se tiene garantía de ello, es más 
aconsejable llevar a cabo la entibación con tablas verticales, que en caso de que el terreno 
presente una aceptable cohesión y resistencia se excava por secciones sucesivas de hasta 1,50 - 
1,80 m de profundidades máximas, en tramos longitudinales de máximo 4 m; y en caso de que el 
terreno presente poco o ninguna cohesión deberán hincarse las tablas verticales en los citados 
tramos antes de proceder a la excavación. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Mono de trabajo. 
Botas de seguridad. 
Cinturón antivibratorio. 
Mascarillas autofiltrantes contra polvo. 
 
 
2.1.3 Transportes de tierras y escombros 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caídas a distinto nivel (desde la caja del camión o en operaciones de ascenso y descenso de la 
cabina). 
Caída de objetos durante las operaciones de carga. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Atrapamiento entre piezas o por vuelco. 
Ruido y vibraciones producidos por las máquinas. 
Contactos con líneas eléctricas. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas manuales y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta el Anejo 2. 
Todo el manejo de la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión 
volquete, pala cargadora y dumper), serán manejadas por personal perfectamente adiestrado y 
cualificado. 
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Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y mantendrán de 
forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas, se extremará su utilización y en caso 
necesario se prohibirá. 
Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con ellas. 
Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal acústica. 
Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga. Solamente 
los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si esta dispone de visera 
de protección. 
Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos, ni los laterales de cierre. 
La carga en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el transporte. 
Asimismo se cubrirá por lonas o toldos o en su defecto se regará para evitar la propagación de 
polvo. 
Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de que 
disponen las máquinas. Estos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que los 
hagan resbaladizos. 
En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrán en cuenta: 
El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible. 
No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 
Al finalizar el trabajo la cuchara deberá apoyar en el suelo. 
En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 
Estarán dotados de cabina antivuelco o en su defecto de barra antivuelco y el conductor usará 
cinturón de seguridad. 
No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la carga sobresalga 
lateralmente. 
Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 
No se transportarán operarios en el dumper ni mucho menos en el cubilote. 
En caso de fuertes pendientes, el descenso se realizará marcha atrás. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Mono de trabajo. 
Botas de seguridad. 
Cinturón antivibratorio. 
Mascarillas autofiltrantes contra polvo. 
 
 
2.1.4 Vaciado del terreno 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caídas a distinto nivel. 
Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas de objetos durante su manipulación. 
Caídas de objetos por desprendimiento. 
Atrapamiento del operario por desprendimiento de taludes. 
Vuelco y caída de máquinas. 
Atropellos y golpes con vehículos. 
Riesgos derivados de interferencias con servicios (riesgos eléctricos, explosión, inundaciones, etc.). 
Interferencias con líneas eléctricas aéreas. 
Riesgo higiénico por inhalación de polvo. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Ordenación del solar con determinación de zona de acopios, ubicación de grúa torre, instalaciones 
de higiene y bienestar, de entrada y salida de personal y vehículos. El perímetro de la excavación 
será cerrado al tránsito de personas, y en caso de ser necesaria la circulación junto al borde, se 
protegerá con barandilla. 
Análisis y actuación sobre posibles servicios afectados (líneas eléctricas aéreas, canalizaciones 
subterráneas, alcantarillado, etc.). 
Vigilancia de la adecuada implantación de las medidas preventivas, así como la verificación de su 
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eficacia y mantenimiento permanente en sus condiciones iniciales. 
En la excavación se mantendrán los taludes, sistemas de entibación, apeos u otras medidas 
adecuadas para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de 
personas, materiales u objetos. 
Se garantizará que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua, 
desprendimientos, caída de materiales u otros incidentes que les puedan causar daño. 
Los productos de la excavación se acopiarán de forma que el centro de gravedad de la carga, esté 
a una distancia igual a la profundidad de la zanja más 1 m. 
En zanjas y pozos de profundidad mayor de 1,30 m siempre que haya operarios trabajando en su 
interior se mantendrá uno de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y 
dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia. 
En los trabajos de entibación, se acotarán las distancias mínimas entre operarios, en función de las 
herramientas que empleen. 
Diariamente, y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando los codales que 
estén flojos. 
Se evitará golpear las entibaciones durante los trabajos de excavación. 
No se utilizarán las entibaciones como escalera para ascender o descender al fondo de la 
excavación, ni se suspenderán de los codales cargas. 
La entibación sobresaldrá como mínimo 20 cm, de la rasante del terreno. 
Las entibaciones se quitarán solo cuando dejen de ser necesarias, por franjas horizontales, de la 
parte inferior del corte hacia la superior. 
Si es necesario que se acerquen vehículos al borde de las zanjas, se instalarán topes de seguridad 
a base de tablones de madera embutidos en el terreno. 
Nunca se entibará sobre superficies inclinadas realizándolo siempre sobre superficies verticales y 
en caso necesario se rellenará el trasdós de la entibación para asegurar un perfecto contacto entre 
ésta y el terreno. 

Protecciones colectivas 

Las zanjas deben poseer pasarelas protegidas por barandillas que permitan atravesarlas sin riesgo. 
Además deben existir escaleras de mano metálicas en número suficiente para permitir salir de las 
mismas en caso de emergencia con suficiente rapidez, estando las vías de salida libres de 
obstáculos. 
La entibación se realizará con tablas horizontales cuando el corte se lleva a cabo en un terreno con 
suficiente cohesión que le permite ser autoestable mientras se efectúa la excavación. Mediante la 
alternancia de excavación y entibación (0,80 m a 1,30 m), se alcanza la profundidad total de la 
zanja. 
Cuando el terreno no presenta la suficiente cohesión o no se tiene garantía de ello, es más 
aconsejable llevar a cabo la entibación con tablas verticales, que en caso de que el terreno 
presente una aceptable cohesión y resistencia se excava por secciones sucesivas de hasta 1,50 - 
1,80 m de profundidades máximas, en tramos longitudinales de máximo 4 m; y en caso de que el 
terreno presente poco o ninguna cohesión deberán hincarse las tablas verticales en los citados 
tramos antes de proceder a la excavación. 
Vallas de 2 m de altura de cerramiento de la obra y barandillas de 1 m de protección del borde de 
la excavación. 
Disposición de escaleras de acceso al fondo del vaciado, en número suficiente y ubicadas en zona 
en la que no exista interferencia con los vehículos y máquinas. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad certificado. 
Botas de seguridad. 
Mono de trabajo y en su caso, trajes de agua y botas de goma de media caña. 
Empleo de cinturones de seguridad por parte del conductor de la maquinaria si no está dotada de 
cabina y protección antivuelco. 
 
2.1.5 Zanjas y pozos 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caídas al mismo y distinto nivel. 
Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 
Caídas de objetos durante su manipulación, y por desprendimiento. 
Contactos con elementos móviles de equipos. 
Proyección de fragmentos y partículas. 
Vuelco y caída de máquinas. 
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Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Vibraciones por conducción de máquinas o manejo de martillo rompedor. 
Riesgos derivados de interferencias con servicios (riesgos eléctricos, explosión, inundaciones, etc.). 
Ruido. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Se dispondrá de herramientas manuales para caso de tener que realizar un rescate por 
derrumbamiento. 
Se vigilará la adecuada implantación de las medidas preventivas, así como la verificación de su 
eficacia y mantenimiento permanente en sus condiciones iniciales. 
Evitar cargas estáticas o dinámicas aplicadas sobre el borde o macizo de la excavación 
(acumulación de tierras, productos construcción, cimentaciones, vehículos, etc.). 
En caso necesario proteger los taludes mediante mallas fijas al terreno, o por gunitado. 
Revisar diariamente las entibaciones a fin de comprobar su perfecto estado. 
Efectuar el levantamiento y manejo de cargas de forma adecuada, tal y como señala el Anejo 2. 
En caso de descubrir conducción subterránea alguna, paralizar los trabajos hasta la determinación 
de las medidas oportunas. 
Señalización de riesgos en el trabajo. 
Señalización de la obra contra riesgos frente a terceros. 
Los productos de la excavación se acopiarán de forma que el centro de gravedad de la carga, esté 
a una distancia igual a la profundidad de la zanja más 1 m. 
En zanjas y pozos de profundidad mayor de 1,30 m, siempre que haya operarios trabajando en su 
interior se mantendrá uno de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y 
dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia. 
En los trabajos de entibación, se acotarán las distancias mínimas entre operarios, en función de las 
herramientas que empleen. 
Diariamente, y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando los codales que 
estén flojos. 
Se evitará golpear las entibaciones durante los trabajos de excavación. 
No se utilizarán las entibaciones como escalera para ascender o descender al fondo de la 
excavación, ni se suspenderán de los codales cargas. 
La entibación sobresaldrá como mínimo 20 cm, de la rasante del terreno. 
Las entibaciones se quitarán solo cuando dejen de ser necesarias, por franjas horizontales, de la 
parte inferior del corte hacia la superior. 
Si es necesario que se acerquen vehículos al borde de las zanjas, se instalarán topes de seguridad 
a base de tablones de madera embutidos en el terreno. 
Nunca se entibará sobre superficies inclinadas realizándolo siempre sobre superficies verticales y 
en caso necesario se rellenará el trasdós de la entibación para asegurar un perfecto contacto entre 
ésta y el terreno. 

Protecciones colectivas 

Las zanjas deben poseer pasarelas protegidas por barandillas que permitan atravesarlas sin riesgo. 
Además deben existir escaleras de mano metálicas en número suficiente para permitir salir de las 
mismas en caso de emergencia con suficiente rapidez, estando las vías de salida libres de 
obstáculos. 
La entibación se realizará con tablas horizontales cuando el corte se lleva a cabo en un terreno con 
suficiente cohesión que le permite ser autoestable mientras se efectúa la excavación. Mediante la 
alternancia de excavación y entibación (0,80 m a 1,30 m), se alcanza la profundidad total de la 
zanja. 
Cuando el terreno no presenta la suficiente cohesión o no se tiene garantía de ello, es más 
aconsejable llevar a cabo la entibación con tablas verticales, que en caso de que el terreno 
presente una aceptable cohesión y resistencia se excava por secciones sucesivas de hasta 1,50 - 
1,80 m de profundidades máximas, en tramos longitudinales de máximo 4 m; y en caso de que el 
terreno presente poco o ninguna cohesión deberán hincarse las tablas verticales en los citados 
tramos antes de proceder a la excavación. 
Vallas de 2 m de altura de cerramiento de la obra y barandillas de 1 m de protección del borde de 
la excavación. 
Disposición de escaleras de acceso al fondo de la excavación y de pasarelas provistas de 
barandillas para el cruzamiento de la zanja. 
Siempre que la excavación no se realice con taludes naturales, se dispondrá de entibaciones según 
especificaciones del proyecto de ejecución y en su defecto de acuerdo a las características del 
terreno y de la excavación. 
En caso de inundación se deberá disponer de bombas de achique. 
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Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Botas de seguridad contra caída de objetos. 
Botas de seguridad contra el agua. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
Faja antivibratoria contra sobreesfuerzos. 
Auriculares antirruido. 
 
 
2.2 Contenciones del terreno 
 
2.2.1 Muros ejecutados con encofrados 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Atrapamientos por desplome de tierras, encofrados, etc. 
Caídas a distinto nivel. 
Cortes en las manos. 
Pinchazos en pies. 
Golpes en extremidades. 
Caídas de objetos o herramientas a distinto nivel. 
Golpes en cabeza. 
Electrocuciones por contacto directo. 
Caídas al mismo nivel. 
Caída a distinto nivel desde andamio tubular. 
Cortes en las manos por el manejo de bloques y tubos de hormigón. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
La zona de trabajo se limpiará diariamente de escombros para evitar acumulaciones innecesarias 
que puedan provocar las caídas. 
Se prohíbe trabajar junto a los muros recién levantados antes de transcurridas 48 horas si existe 
un régimen de vientos fuertes incidiendo sobre ellos. 
Se seguirán las instrucciones de uso del sistema facilitadas por el fabricante. 
El acceso a las plataformas de trepa se realizará desde el forjado interior, mediante escaleras de 
mano. 
Las herramientas de mano se llevarán mediante mosquetones, para evitar caídas a distinto nivel. 
Las maderas con puntas deben ser desprovistas de las mismas y apiladas en zonas que no sean de 
paso obligado del personal. 
Cuando se icen cargas con la grúa, el personal no estará bajo las cargas suspendidas. 

Protecciones colectivas 

En la utilización de andamios para la ejecución del muro, se asegurará su estabilidad, accesibilidad 
y suficiente anchura (plataforma mínima de 60 cm), con barandillas perimetrales de 90 cm de 
altura mínima (Anejo 3). 
En caso de riesgo de desprendimiento de taludes por su verticalidad, terrenos poco consistentes, 
etc., estos se entibarán. 
Se colocarán completas las plataformas de trabajo y sus protecciones colectivas según el diseño del 
fabricante. 
Todos los huecos horizontales y verticales se protegerán con barandillas de al menos 90 cm. (Anejo 
5) 
Cuando se realicen trabajos simultáneos en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores 
de los niveles inferiores, con redes, viseras o elementos de protección equivalente (Anejo 7). 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Botas de seguridad. 
Guantes de goma. 
Ropa de trabajo. 
Botas de agua durante el vertido de hormigón. 
Cinturón de seguridad. 
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2.2.2 Muros pantalla 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caídas al mismo nivel por suciedad en general, derrame de lodos o tropiezos durante la elaboración 
de los muretes guía. 
Golpes y atrapamiento en la colocación de la ferralla. 
Caída de personas al interior de la excavación. 
Atrapamiento y golpes por máquina apantalladora. 
Ruido. 
Salpicaduras de lodos tixotrópicos. 
Riesgo de electrocución por instalaciones eléctricas en locales mojados. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Caída a distinto nivel desde andamio tubular. 
Golpes en manos y pies por caída de objetos. 
Cortes en las manos por el manejo de bloques y tubos de hormigón. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
La zona de trabajo se limpiará diariamente de escombros para evitar acumulaciones innecesarias 
que puedan provocar las caídas. 
Se prohíbe trabajar junto a los muros recién levantados antes de transcurridas 48 horas si existe 
un régimen de vientos fuertes incidiendo sobre ellos. 
Mantener la obra en perfectas condiciones de orden y limpieza, estableciendo zonas de 
almacenamiento de armaduras y zonas de trabajo. 
Eliminar derrames de lodos especialmente en zonas de tránsito. 
Cubrir la excavación con madera u otros elementos hasta el armado y hormigonado de la misma. 
Utilización de pantalladoras guiadas o en su defecto prohibir la permanencia de trabajadores en la 
zona de influencia de la misma. 
Utilización de grúas para el manejo de las armaduras, suspendiendo éstas mediante eslingas y 
ganchos adecuados. 
No guiar las armaduras manualmente sino por medio de cuerdas u otros elementos que alejen al 
operario de la zona de influencia. 
El manejo de la pantalladora será efectuado por personal cualificado y autorizado. 
En caso de proyecciones de líquidos u hormigón se utilizarán gafas de protección.  
Se seguirán las normas generales de seguridad dadas por el fabricante de la pantalladora siendo 
destacables las siguientes: 
El acceso y descenso de la cabina se realizará utilizando los peldaños o pates y asideros de que 
debe disponer la máquina, manteniendo éstos limpios de barro y grasa. 
Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto estado de la máquina y sus mandos de 
accionamiento. 
El personal debe utilizar los equipos de protección individual necesarios en cada caso (auriculares, 
gafas, etc.). 
Todas las operaciones de ajuste y mantenimiento deberán efectuarse con la máquina parada y 
totalmente bloqueada de forma que no quede ninguna posibilidad de movimiento de la misma. 
Los trabajos se suspenderán cuando llueva intensamente, nieve, o exista viento de velocidad 
superior a los 50 km/h. 

Protecciones colectivas 

En la utilización de andamios para la ejecución del muro, se asegurará su estabilidad, accesibilidad 
y suficiente anchura (plataforma mínima de 60 cm), con barandillas perimetrales de 90 cm de 
altura mínima (Anejo 3). 
En caso de riesgo de desprendimiento de taludes por su verticalidad, terrenos poco consistentes, 
etc., estos se entibarán. 
Ningún trabajador descenderá al interior de la excavación sin previamente haber efectuado una 
entibación de la zona a acceder. 
La instalación eléctrica a utilizar en la zona de pantallas será adecuada para su instalación en 
locales mojados. 
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Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad certificado. 
Calzado de seguridad contra la humedad. 
Gafas de protección contra proyecciones de líquidos. 
Guantes de goma o cuero según riesgos a proteger. 
Auriculares si existe ruido. 
Ropa de trabajo 
 
 
2.3 Cimentaciones profundas 
 
2.3.1 Encepados de pilotes 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caída al mismo nivel. 
Golpes por objetos que vibran. 
Desprendimiento de cargas suspendidas. 
Contactos eléctricos directos e indirectos. 
Atrapamientos. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Los tubos de conducción en el caso de vertido de hormigón por el sistema neumático o hidráulico, 
estarán convenientemente anclados. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
El personal encargado del manejo del equipo de bombeo será especialista en el manejo y 
mantenimiento de la bomba. 
Antes de iniciar el bombeo del hormigón, se comprobará que las ruedas de la bomba están 
bloqueadas mediante calzos y los gatos estabilizadores en posición con el enclavamiento mecánico 
o hidráulico instalado. 
La zona de bombeo (en caso urbano) quedará totalmente aislada de los viandantes. 
Cuando se utilicen vibradores eléctricos, irán provistos de doble aislamiento, prohibiéndose que el 
operario se encuentre inmerso en el hormigón. 
El transporte de cargas no se efectuará sobre zonas desprotegidas de circulación y trabajo, salvo 
en las zonas de llegada y salida de carga. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Guantes de goma para el manejo del hormigón. 
Botas de agua. 
Calzado de seguridad con plantilla y puntera metálicas para el manejo de las armaduras. 
Guantes de cuero para el manejo de las armaduras. 
 
 
2.3.2 Pilotes de hormigón elaborados "in situ" 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Vuelco de la máquina. 
Atrapamientos. 
Caída de personas al mismo y distinto nivel. 
Golpes con el trépano. 
Ruido. 
Polvo ambiental. 
Salpicaduras de hormigón. 
Contacto con sustancias corrosivas. 
Vibraciones por el uso del martillo picador neumático. 
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2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Las zonas de excavación se mantendrán limpias y ordenadas, utilizando una pala cargadora en 
coordinación con la pilotadora que retire los productos procedentes de la excavación para su 
transporte al vertedero. 
Se prohíbe la permanencia de personas a menos de 5 m del radio de acción de la máquina. 
Las muelas del taladro se mantendrán en buen estado. 
Las operaciones de mantenimiento se efectuarán con el trépano apoyado en el suelo. 
La guía para el centrado en el punto exacto para la excavación del pozo, se realizará por dos 
hombres mediante sogas de gobierno, que evite el contacto manual del trépano. Igualmente para 
la operación de encamisado. 
En cuanto a las normas de seguridad para los maquinistas, tenemos: 
Para subir o bajar de la cabina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función. 
Suba y baje de la máquina de forma frontal y asiéndose con ambas manos. 
Evite tocar el líquido anticorrosión y cuanto menos protéjase con guantes y gafas antiproyecciones. 
No se admitirán pilotadoras que no vengan provistas de cabina antivuelco y antiimpacto de 
seguridad. 

Protecciones colectivas 

El riesgo de caída de personas en el interior de los pozos, se evitará cubriendo el hueco con un 
entablado. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Botas de seguridad y en su caso de agua. 
Ropa de trabajo. 
Guantes. 
 
 
2.3.3 Pilotes prefabricados 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Vuelco de la máquina. 
Atrapamiento de manos o pies durante las operaciones de presentación para soldadura o para 
hinca. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Salpicaduras de restos de combustible desde el martinete. 
Caídas al mismo nivel (resbalones por lodo). 
Atropello de personas en el movimiento de la máquina. 
Ruido. 
Polvo ambiental. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Las operaciones de carga y descarga sobre o (desde), camión, estarán dirigidas por un especialista 
en este tipo de maniobras. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Se prohíbe transportar personas sobre la pilotadora en prevención de caídas. 
Se prohíbe realizar trabajos en un radio de 10 m alrededor de la máquina de hinca, en prevención 
de golpes y atropellos. 
El controlador de hinca, se ubicará a una distancia del pilote en ejecución no inferior a 10 m. 
El transporte de fustes colgados con la pilotadora será controlado por dos operarios situados a cada 
lado de la misma a una distancia no inferior a 5 m, mediante cabos de gobierno, en prevención de 
movimientos pendulares y golpes con el fuste pendiente. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Protectores auditivos. 
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Guantes de cuero en tareas de mantenimiento, guía y recibido de fustes. 
Botas de seguridad e impermeables en terrenos embarrados. 
 
 
2.4 Cimentaciones directas 
 
2.4.1 Losas de cimentación 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caída al mismo nivel. 
Golpes por objetos que vibran. 
Desprendimiento de cargas suspendidas. 
Contactos eléctricos directos e indirectos. 
Atrapamientos. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Los tubos de conducción en el caso de vertido de hormigón por el sistema neumático o hidráulico, 
estarán convenientemente anclados. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
El personal encargado del manejo del equipo de bombeo será especialista en el manejo y 
mantenimiento de la bomba. 
Antes de iniciar el bombeo del hormigón, se comprobará que las ruedas de la bomba están 
bloqueadas mediante calzos y los gatos estabilizadores en posición con el enclavamiento mecánico 
o hidráulico instalado. 
La zona de bombeo (en caso urbano) quedará totalmente aislada de los viandantes. 
Cuando se utilicen vibradores eléctricos, irán provistos de doble aislamiento, prohibiéndose que el 
operario se encuentre inmerso en el hormigón. 
El transporte de cargas no se efectuará sobre zonas desprotegidas de circulación y trabajo, salvo 
en las zonas de llegada y salida de carga. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Guantes de goma para el manejo del hormigón. 
Botas de agua. 
Calzado de seguridad con plantilla y puntera metálicas para el manejo de las armaduras. 
Guantes de cuero para el manejo de las armaduras. 
 
2.4.2 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Atropellos por maquinaria. 
Vuelcos de vehículos de obra. 
Cortes, golpes y pinchazos. 
Polvo ambiental. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Las maniobras de la maquinaria y camiones se dirigirán por personal distinto al conductor. 
Cuando la grúa eleve la ferralla o el hormigón, el personal no estará bajo el radio de acción de la 
misma. 
El perímetro de la excavación será cerrado al tránsito de personas. 
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Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Guantes de cuero para manejo de ferralla. 
Mono de trabajo. 
Botas de agua. 
Botas de seguridad. 
 
 
3 Estructuras 
 
3.1 Estructuras de hormigón (armado y pretensado) 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Desprendimiento de cargas suspendidas. 
Atrapamiento por objetos pesados. 
Golpes y/o cortes en manos y piernas por objetos y herramientas. 
Pinchazos en pies. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Caída de personas a distinto nivel, bordes de forjado y huecos, rotura de bovedillas; pisadas en 
falso. 
Caída de personas de altura. 
Caída de elementos propios del encofrado tanto en su ejecución como en su retirada, sobre otros 
operarios situados en niveles inferiores. 
Cortes al utilizar sierras de mano y/o las mesas de sierra circular. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Dermatitis por contacto con el hormigón. 
Los derivados de la ejecución del trabajo bajo circunstancias meteorológicas extremas (vientos 
fuertes que pueden derribar el encofrado, etc.). 
Hundimiento de encofrados. 
Pisadas sobre objetos punzantes. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Se prohíbe la presencia de operarios bajo el radio de acción de las cargas suspendidas. 
Se cumplirán las normas de encofrado, desencofrado, accionamiento de puntales, etc. 
La colocación de bovedillas, se hará siempre de fuera hacia dentro, evitando ir de espaldas al 
vacío, poniéndolas por series de nervios abarcando el mayor ancho posible, y colocando tablones 
para lograr superficies seguras. Se evitará pisar por cualquier concepto las bovedillas. 
Se cumplirán las condiciones de seguridad para escaleras de mano (Anejo 8) y plataformas de 
trabajo (Anejo 3). 
El hormigonado del forjado se llevará a cabo estableciendo previamente, con tablones o tableros, 
pasillos de trabajo para no pisar la ferralla, las bovedillas, ni el hormigón recién colocado. 
Las losas de escalera deberán hormigonarse conjuntamente con el resto del forjado, siendo 
recomendable que lleven incorporado el peldañeado de hormigón. 
El personal encofrador, acreditará a su contratación ser “carpintero encofrador” con experiencia, ya 
que un personal inexperto en estas tareas supone un riesgo adicional. 
Se tendrán en cuenta todas las normas de seguridad a aplicar en la ejecución de encofrados de 
madera 
Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera, para permitir un más 
seguro tránsito y evitar deslizamientos. 
Los apeos no deberán aflojarse antes de haber transcurrido 7 días desde la terminación del 
hormigonado ni suprimirse antes de 28 días desde la terminación del hormigonado, y siempre que 
el hormigón haya alcanzado su resistencia prevista. 
Antes del inicio del vertido del hormigón, el capataz o encargado, revisará el buen estado de la 
seguridad de los encofrados, en prevención de accidentes por reventones o derrames. 
En el vertido de hormigón mediante cubo, penderán cabos de guía del mismo para ayudar a su 
correcta posición de vertido. Se prohíbe guiarlo o recibirlo directamente, en prevención de caídas 
por movimiento pendular del cubo. 
La apertura del cubo para vertido se ejecutará exclusivamente accionando la palanca para ello, con 
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las manos protegidas con guantes impermeables. 
Se prohíbe terminantemente, trepar por los encofrados de los pilares o permanecer en equilibrio 
sobre los mismos. 
Se vigilará el buen comportamiento de los encofrados durante el vertido del hormigón, 
paralizándolos en el momento en que se detecten fallos. 
El hormigonado y vibrado del hormigón de pilares, se realizará desde “castilletes”. 
Se tomarán las medidas de seguridad pertinentes para que la estabilidad de los encofrados previa 
al hormigonado se mantenga aun en condiciones meteorológicas desfavorables como fuertes 
vientos. 

Protecciones colectivas 

Una vez montada la primera altura de pilares, se tenderán bajo ésta, redes horizontales de 
seguridad (Anejo 7). 
Todos los huecos de planta, patios, escaleras, etc., estarán debidamente protegidos con barandillas 
(Anejo 5). 
Se empezará la colocación de redes tipo horca desde el techo de la planta baja, cubriendo todo el 
perímetro de la fachada. Los mástiles se sujetarán en horquillas de acero soldadas a las vigas 
metálicas o empotradas en el forjado. 
Antes del encofrado como en el vertido del hormigón, se revisará la correcta disposición y estado 
de las redes de protección. 
Se colocarán barandillas en los bordes de forjado y huecos, antes de retirar las redes. 
Previo al encofrado de la losa de escalera, deberán cerrarse todas las aberturas a nivel de 
pavimento (hueco de escalera), y en los muros verticales de la misma (ventanas, etc.), en donde 
exista el riesgo de caída superior a 2 m, mediante redes, barandillas o tableros cuajados. 
Se instalarán cubridores (setas) de madera o plástico sobre las esperas de ferralla de las losas de 
madera (sobre las puntas de los redondos, para evitar su hinca en las personas). 
Cuando se utilicen vibradores eléctricos, irán provistos de doble aislamiento, prohibiéndose que el 
operario se encuentre inmerso en el hormigón. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Cinturón de seguridad. 
Calzado con suela reforzada anticlavo. 
Guantes de goma y botas de agua durante el vertido del hormigón. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
 
4 Instalaciones 
 
4.1 Instalación de evacuación de residuos 
 
4.1.1 Residuos líquidos 
 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel. 
Golpes y cortes en manos y pies por el uso de herramientas manuales. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Dermatitis por contacto con el cemento. 
Infecciones por trabajos en proximidad con albañales o alcantarillas en servicio. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

La iluminación portátil será de material antideflagrante. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para achicar rápidamente, cualquier 
inundación que pueda producirse. 
Cuando en la zona a excavar se prevea la existencia de canalizaciones en servicio, se determinará 
su trazado y se solicitará, si fuera necesario, el corte del fluido o el desvío, paralizándose los 
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trabajos hasta que se haya adoptado una de las dos alternativas, o por la dirección facultativa se 
ordenen las condiciones para reanudar los trabajos. 
Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones y se comprobará la ausencia de gases y 
vapores. Si existiesen, se ventilará la zanja antes de comenzar el trabajo. En todos los casos, se 
iluminarán los tajos y se señalizarán convenientemente. 
Se prohíbe expresamente utilizar fuego (papeles encendidos) para la detección de gases. 
Se vigilará la existencia de gases nocivos. En caso de detección se ordenará el desalojo inmediato. 

Protecciones colectivas 

Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos ajenos a la obra, disponiéndose a todo lo 
largo de la zanja, en el borde contrario al que se acopian los productos de la excavación, o a 
ambos lados si se retiran, vallas que se iluminarán cada 10 m con luz roja. 
Igualmente se colocarán sobre las zanjas pasos a distancia no superior a 50 m. 
En la apertura de zanjas, las tierras sobrantes se acoplarán a un distancia mínima de 60 cm del 
borde de la zanja, dejándose un paso libre de 60 cm, en el otro extremo, protegido con doble 
barandilla de 90 cm de altura. 
Los pasos de pozos se taparán o protegerán con doble barandilla de 90 cm de altura. 
Se protegerán con tableros de seguridad los huecos existentes en obra. 

Protección personal (con marcado CE) 

Casco de seguridad. 
Guantes de goma o PVC 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
 
4.2 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 

 
Seguridad y salud 

1. Riesgos laborales 

Cortes y golpes producidos por maquinaria. 
Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación. 
Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con deformaciones. 
Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o existencia de aberturas en suelos o paredes. 
Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o inadecuabilidad de equipos o herramientas, o por uso 
de métodos de trabajo inadecuados. 
Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras o rozadoras. 
Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de instalación. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y conexionado. 
Golpes en manos y pies en el hincado de la piqueta. 
Riesgos específicos derivados de la ejecución de la arqueta de conexión en el caso de construcción de la misma. 
Cortes en las manos por no utilización de guantes en el manejo de cables. 

2. Planificación de la prevención 

Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se dispondrá de los esquemas o planos necesarios que permita trazar en obra y desde el cuadro general, la 
distribución de circuitos y líneas, ubicación de cajas de empalmes y derivación, mecanismos, puntos de luz, etc. 
Antes de comenzar un trabajo deberá informarse a los trabajadores de las características y problemática de la 
instalación. 
Todos los operarios poseerán la cualificación adecuada y estarán instruidos en los métodos y procesos de 
trabajo más adecuados. Dicha medida se extremará en trabajos en tensión o en proximidad a elementos con 
tensión. 
En caso que las operaciones de montaje de la instalación eléctrica y las operaciones de ayuda de albañilería 
(sujeción de tubos, cerramiento de rozas, cuadros, mecanismos, etc.), no sean realizadas por la misma empresa, 
deberá existir una total coordinación entre ella y el resto de empresas intervinientes en la construcción, para un 
total control entre ellas de los riesgos y medidas preventivas. 
En la apertura y cierre de rozas y tendido de líneas, se extremará el orden y la limpieza de la obra para evitar 
golpes y tropiezos. 
Todas las operaciones se efectuarán con una adecuada iluminación de los tajos, la cual nunca será inferior a 
100-150 lux. La iluminación portátil se efectuará preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer el marcado CE o adaptados a la normativa referente a 
“Equipos de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlos según dicha norma, únicamente para la finalidad indicada por el 
fabricante y según sus instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
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Deberán eliminarse suciedades con las que se puede resbalar y obstáculos contra los que se puede tropezar. 
Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de altura adoptándose las medidas 
siguientes: 
Todas las plataformas y lugares de trabajo que lo precisen se dotarán de barandillas y plintos. 
En caso de utilizar escaleras manuales se extremarán las medidas tendentes a garantizar su apoyo y estabilidad. 
Si los equipos de protección colectiva no resultasen suficientes, se utilizarán equipos de protección individual 
amarrados a puntos de anclaje seguros. 
Todos los trabajos se realizarán sin tensión en la instalación. Para trabajos en tensión se tomaran las 
precauciones para evitar contactos eléctricos directos tales como: apantallamiento y aislamiento; limitación de 
distancia y campo de acción; restricción de acceso; señalización; utilización de herramientas y prendas de 
protección aislantes. 
Para la utilización de taladros, picadoras, y rozadoras, los operarios deberán: 
Utilizar protectores de los oídos (tapones de protección en orejeras). 
Gafas de protección contra impactos. 
Mascarilla autofiltrante para las operaciones de producción de polvo. 
El conexionado y puesta en servicio de la instalación, se efectuará tras la total finalización de la instalación, 
midiendo los cuadros generales y secundarios, protecciones, mecanismos, y en su caso luminarias. Las pruebas 
de funcionamiento se efectuarán con los equipos adecuados, y en caso de tener que efectuar algún tipo de 
reparación, conexionado o cualquier otra operación en carga, se efectuará tras la desconexión total de la 
alimentación eléctrica y verificación en la zona de actuación de la ausencia de tensión mediante comprobador de 
tensión. Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente estarán dotadas de 
doble aislamiento de seguridad, o estarán alimentadas a tensiones igual o inferior a 24 voltios, mediante 
transformadores de seguridad, y en caso contrario estarán conexionadas a la red general de tierra y protegidas 
mediante interruptores diferenciales. 
Previamente a la apertura de la zanja para enterramiento del conductor de puesta a tierra, se verificará la 
ausencia en dicho trazado de otras posibles líneas o conducciones que puedan interferir en la apertura de la 
misma. 
En la apertura de zanjas y líneas empotradas, se extremará el orden y la limpieza de la obra para evitar golpes y 
tropiezos. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero contra riesgos mecánicos. 
Calzado de seguridad. 
Cinturones de protección contra caídas. 
Gafas de protección. 
Auriculares o tapones antirruido. 
Mascarilla autofiltrante. 
Guantes y herramientas aislantes de la electricidad. 
 

Anejos al Pliego General de de Condiciones de Seguridad y Salud en la Edificación 
 

Anejo 1.- De carácter general 

1.- La realización de los trabajos deberá llevarse a cabo siguiendo todas las instrucciones 
contenidas en el Plan de Seguridad. 
2.- Asimismo los operarios deberán poseer la adecuada cualificación y estar perfectamente 
formados e informados no solo de la forma de ejecución de los trabajos sino también de sus 
riesgos y formas de prevenirlos. 
3.- Los trabajos se organizarán y planificarán de forma que se tengan en cuenta los riesgos 
derivados del lugar de ubicación o del entorno en que se vayan a desarrollar los trabajos y en su 
caso la corrección de los mismos. 
 
 
Anejo 2.- Manejo de cargas y posturas forzadas 

1.- Habrá que tener siempre muy presente que se manejen cargas o se realicen posturas forzadas 
en el trabajo, que éstas formas de accidente representan el 25% del total de todos los accidentes 
que se registran en el ámbito laboral. 
2.- El trabajador utilizará siempre guantes de protección contra los riesgos de la manipulación. 
3.- La carga máxima a levantar por un trabajador será de 25 kg En el caso de tener que levantar 
cargas mayores, se realizará por dos operarios o con ayudas mecánicas. 
4.- Se evitará el manejo de cargas por encima de la altura de los hombros. 
5.- El manejo de cargas se realizará siempre portando la carga lo más próxima posible al cuerpo, 
de manera que se eviten los momentos flectores en la espalda. 
6.- El trabajador no debe nunca doblar la espalda para recoger un objeto. Para ello doblará las 
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rodillas manteniendo la espalda recta. 
7.- El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para evitar la 
manipulación manual de cargas. 
8.- No se permitirán trabajos que impliquen manejo manual de cargas (cargas superiores a 3 kg e 
inferiores a 25 kg) con frecuencias superiores a 10 levanatamientos por minuto durante al menos 1 
hora al día. A medida que el tiempo de trabajo sea mayor la frecuencia de levantamiento permitida 
será menor. 
9.- Si el trabajo implica el manejo manual de cargas superiores a 3 kg, y la frecuencia de 
manipulación superior a un levantamiento cada 5 minutos, se deberá realizar una Evaluación de 
Riesgos Ergonómica. Para ello se tendrá en cuenta el R.D. 487/97 y la Guía Técnica para la 
Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a la Manipulación Manual de Cargas editada por el 
I.N.S.H.T. 
10.- Los factores de riesgo en la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo en particular 
dorsolumbar son: 
a) Cargas pesadas y/o carga demasiado grande. 
b) Carga difícil de sujetar. 
c) Esfuerzo físico importante. 
d) Necesidad de torsionar o flexionar el tronco. 
e) Espacio libre insuficiente para mover la carga. 
f) Manejo de cargas a altura por encima de la cabeza. 
g) Manejo de cargas a temperatura, humedad o circulación del aire inadecuadas. 
h) Período insuficiente de reposo o de recuperación. 
i) Falta de aptitud física para realizar las tareas. 
j) Existencia previa de patología dorsolumbar. 
 
 
Anejo 3.- Andamios 

1. Andamios tubulares, modulares o metálicos 

Aspectos generales 

1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 12.810 “Andamios de fachada de componentes 
prefabricados”; a tal efecto deberá disponerse un certificado emitido por organismo competente e 
independiente y, en su caso diagnosticados y adaptados según R.D. 1215/1997 “Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo” y sus modificación por 
el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. 
2.- En todos los casos se garantizará la estabilidad del andamio. Asimismo, los andamios y sus 
elementos: plataformas de trabajo, pasarelas, escaleras, deberán construirse, dimensionarse, 
protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas 
de objetos. 
3.- Se prohibirá de forma expresa la anulación de los medios de protección colectiva, dispuestos 
frente al riesgo de caída a distinto nivel. 
4.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos o lluvia, etc.) 
no deberá realizarse operación alguna en o desde el andamio. 
5.- Las plataformas de trabajo se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan 
suponer a los trabajadores en su uso riesgo de golpes, choques o caídas, así como de caída de 
objetos. 
6.- Cuando algunas partes del andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el 
montaje, desmontaje o transformación, dichas partes deberán contar con señales de advertencia 
debiendo ser delimitadas convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la 
zona peligrosa. 
7.- Los trabajadores que utilicen andamios tubulares, modulares o metálicos, deberán recibir la 
formación preventiva adecuada, así como la información sobre los riesgos presentes en la 
utilización de los andamios y las medidas preventivas y/o de protección a adoptar para hacer frente 
a dichos riesgos. 

Montaje y desmontaje del andamio 

1.- Los andamios deberán montarse y desmontarse según las instrucciones específicas del 
fabricante, proveedor o suministrador, siguiendo su “Manual de instrucciones”, no debiéndose 
realizar operaciones en condiciones o circunstancias no previstas en dicho manual. 
Las operaciones, es preceptivo sean dirigidas por una persona que disponga una experiencia 
certificada por el empresario en esta materia de más de dos años, y cuente con una formación 
preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 
2.- En los andamios cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la 
andamiada, exceda de 6 m o dispongan de elementos horizontales que salven vuelos o distancias 
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superiores entre apoyos de más de 8 m, deberá elaborarse un plan de montaje, utilización y 
desmontaje. Dicho plan, así como en su caso los pertinentes cálculos de resistencia y estabilidad, 
deberán ser realizados por una persona con formación universitaria que lo habilite para la 
realización de estas actividades. 
En este caso, el andamio solamente podrá ser montado, desmontado o modificado sustancialmente 
bajo, así mismo, la dirección de persona con formación universitaria o profesional habilitante. 
3.- En el caso anterior, debe procederse además a la inspección del andamio por persona con 
formación universitaria o profesional habilitante, antes de su puesta en servicio, periódicamente, 
tras cualquier modificación, período de no utilización, o cualquier excepcional circunstancia que 
hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad. 
4.- Los montadores serán trabajadores con una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita afrontar los riesgos específicos que puedan presentar los 
andamios tubulares, destinada en particular a:  
La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del andamio. 
Medidas de prevención de riesgo de caída de personas o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar negativamente a la 
seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen dichas operaciones. 
5.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
6.- Antes de comenzar el montaje se acotará la zona de trabajo (zona a ocupar por el andamio y 
su zona de influencia), y se señalizará el riesgo de “caída de materiales”, especialmente en sus 
extremos. 
7.- En caso de afectar al paso de peatones, para evitar fortuitas caídas de materiales sobre ellos, 
además de señalizarse, si es posible se desviará el paso. 
8.- Cuando el andamio ocupe parte de la calzada de una vía pública, deberá protegerse contra 
choques fortuitos mediante biondas debidamente ancladas, “new jerseys” u otros elementos de 
resistencia equivalentes. Asimismo, se señalizará y balizará adecuadamente. 
Los trabajadores que trabajen en la vía pública, con el fin de evitar atropellos, utilizarán chalecos 
reflectantes. 
9.- Los módulos o elementos del andamio, para que quede garantizada la estabilidad del conjunto, 
se montarán sobre bases sólidas, resistentes, niveladas y se apoyarán en el suelo a través de 
husillos de nivelación y placas de reparto. 
Cuando el terreno donde deba asentarse el andamio sea un terreno no resistente y para evitar el 
posible asiento diferencial de cualquiera de sus apoyos, éstos se apoyarán sobre durmientes de 
madera o de hormigón. 
10.- El izado o descenso de los componentes del andamio, se realizará mediante eslingas y 
aparejos apropiados a las piezas a mover, y provistos de ganchos u otros elementos que 
garanticen su sujeción, bloqueando absolutamente la salida eventual, y su consiguiente caída. 
Periódicamente se revisará el estado de las eslingas y aparejos desechando los que no garanticen 
la seguridad en el izado, sustituyéndose por otros en perfecto estado. 
11.- Cuando se considere necesario para prevenir la caída de objetos, especialmente cuando se 
incida sobre una vía pública, en la base del segundo nivel del andamio se montarán redes o 
bandejas de protección y recogida de objetos desprendidos, cuyos elementos serán expresamente 
calculados. 
12.- No se iniciará un nuevo nivel de un andamio sin haber concluido el anterior. 
13.- El andamio se montará de forma que las plataformas de trabajo estén separadas del 
paramento, como máximo, 15 ó 20 cm. 
14.-Los operarios durante el montaje o desmontaje utilizarán cinturones de seguridad contra 
caídas, amarrados a puntos de anclaje seguros. Asimismo deberán ir equipados con casco de 
seguridad y de guantes de protección contra agresiones mecánicas. 
15.-Se asegurará la estabilidad del andamio mediante los elementos de arriostramiento propio y a 
paramento vertical (fachada) de acuerdo con las instrucciones del fabricante o del plan de montaje, 
utilizando los elementos establecidos por ellos, y ajustándose a las irregularidades del paramento. 
16.- El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad. Los que no 
existan, serán solicitados para su instalación, al fabricante, proveedor o suministrador. 
17.- Las plataformas de trabajo deberán estar cuajadas y tendrán una anchura mínima de 60 cm 
(mejor 80 cm) conformadas preferentemente por módulos fabricados en chapa metálica 
antideslizante y dotadas de gazas u otros elementos de apoyo e inmovilización. 
18.-Las plataformas de trabajo estarán circundadas por barandillas de 1 m de altura y conformadas 
por una barra superior o pasamanos, barra o barras intermedia y rodapié de al menos 15 cm. 
19.- Si existe un tendido eléctrico en la zona de ubicación del andamio o en su zona de influencia, 
se eliminará o desviará el citado tendido. En su defecto se tomarán las medidas oportunas para 
evitar cualquier contacto fortuito con dicho tendido tanto en el montaje como en la utilización o 



Código: 9645006.1 
Promotor: Basque Culinary Center fundazioa 

  

 

 

Estudio de Seguridad y Salud. Pliego de condiciones 
Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea eta ikerketa eta berrikuntza zentroa 2009 Iraila 21 

 

desmontaje del andamio. 
En caso de tendidos eléctricos grapeados a fachada se prestará especial atención en no afectar su 
aislamiento y provocar el consiguiente riesgo de electrocución. 
En todo caso, deberá cumplirse lo indicado al respecto en el R.D. 614/2001, de 8 de junio, de 
riesgo eléctrico. 
20.-Conforme se vaya montando el andamio se irán instalando las escaleras manuales interiores de 
acceso a él para que sean utilizadas por los propios montadores para acceder y bajar del andamio. 
En caso necesario dispondrán de una escalera manual para el acceso al primer nivel, retirándola 
cuando se termine la jornada de trabajo, con el fin de evitar el acceso a él de personas ajenas. 
21.- La persona que dirige el montaje así como el encargado, de forma especial vigilarán el 
apretado uniforme de las mordazas, rótulas u elementos de fijación de forma que no quede flojo 
ninguno de dichos elementos permitiendo movimientos descontrolados de los tubos. 
22.- Se revisarán los tubos y demás componentes del andamio para eliminar todos aquellos que 
presenten oxidaciones u otras deficiencias que puedan disminuir su resistencia. 
23.- Nunca se apoyarán los andamios sobre suplementos formados por bidones, pilas de material, 
bloques, ladrillos, etc. 

Utilización del andamio 

1.- No se utilizará por los trabajadores hasta el momento que quede comprobada su seguridad y 
total idoneidad por la persona encargada de vigilar su montaje, avalado por el correspondiente 
certificado, y éste autorice el acceso al mismo. 
2.- Se limitará el acceso, permitiendo su uso únicamente al personal autorizado y cualificado, 
estableciendo de forma expresa su prohibición de acceso y uso al resto de personal. 
3.- Periódicamente se vigilará el adecuado apretado de todos los elementos de sujeción y 
estabilidad del andamio. En general se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento 
indicadas por el fabricante, proveedor o suministrador. 
4.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de las escaleras interiores 
integradas en la estructura del andamio. Nunca se accederá a través de los elementos 
estructurales del andamio. En caso necesario se utilizarán cinturones de seguridad contra caídas 
amarrados a puntos de anclaje seguros o a los componentes firmes de la estructura siempre que 
éstas puedan tener la consideración de punto de anclaje seguro. 
Se permitirá el acceso desde el propio forjado siempre que éste se encuentre sensiblemente 
enrasado con la plataforma y se utilice, en su caso, pasarela de acceso estable, de anchura mínima 
60 cm, provista de barandillas a ambos lados, con pasamanos a 1 m de altura, listón o barra 
intermedia y rodapié de 15 cm. 
5.- Deberán tenerse en cuenta los posibles efectos del viento, especialmente cuando estén dotados 
de redes, lanas o mallas de cubrición. 
6.- Bajo régimen de fuertes vientos se prohibirá el trabajo o estancia de personas en el andamio. 
7.- Se evitará elaborar directamente sobre las plataformas del andamio, pastas o productos que 
puedan producir superficies resbaladizas. 
8.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras plataformas en 
las que se está trabajando y desde las que pueden producirse caídas de objetos con riesgo de 
alcanzar a dichos trabajadores. En caso necesario se acotará e impedirá el paso apantallando la 
zona. 
9.- Se vigilará la separación entre el andamio y el paramento de forma que ésta nunca sea mayor 
de 15 ó 20 cm. 
10.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en 
cada momento resulten necesarios. 
11.- Deben utilizarse los aparejos de elevación dispuestos para el acopio de materiales a la 
plataforma de trabajo. 
12.- Los trabajadores no se sobreelevarán sobre las plataformas de trabajo. En caso necesario se 
utilizarán plataformas específicas que para ello haya previsto el fabricante, proveedor o 
suministrador, prohibiéndose la utilización de suplementos formados por bidones, bloques, ladrillos 
u otros materiales. En dicho caso se reconsiderará la altura de la barandilla debiendo sobrepasar al 
menos en 1 m la plataforma de apoyo del trabajador. 

2. Andamios tubulares sobre ruedas (torres de andamio) 

Para garantizar su estabilidad, además de lo indicado se cumplirá: 
1.- Deberá constituir un conjunto estable e indeformable. 
2.- No deberán utilizarse salvo que su altura máxima sea inferior a su altura auto estable indicada 
por el fabricante, proveedor o suministrador. 
En caso de no poder conocerla, en general se considerará estable cuando la altura total (incluidas 
barandillas) dividida por el lado menor del andamio sea menor o igual a tres. En caso contrario y si 
resultase imprescindible su uso, se amarrará a puntos fijos que garanticen su total estabilidad. 
3.-La plataforma de trabajo montada sobre la torre preferentemente deberá abarcar la totalidad 



Código: 9645006.1 
Promotor: Basque Culinary Center fundazioa 

  

 

 

Estudio de Seguridad y Salud. Pliego de condiciones 
Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea eta ikerketa eta berrikuntza zentroa 2009 Iraila 22 

 

del mismo, protegiéndose todo su contorno con barandillas de protección de 1 m de altura formada 
por pasamanos, barra o barras intermedias y rodapié. 
Tras su formación, se consolidará contra basculamiento mediante abrazaderas u otro sistema de 
fijación. 
4.-El acceso se realizará mediante escalera interior y trampilla integradas en la plataforma. En su 
defecto el acceso se realizará a través de escaleras manuales. 
5.-Antes del inicio de los trabajos sobre el andamio y de acceder a él, se estabilizará frenando y/o 
inmovilizando las ruedas. 
6.-Estos andamios se utilizarán exclusivamente sobre suelos sólidos y nivelados. En caso de 
precisar pequeñas regulaciones, éstas se efectuarán siempre a través de tornillos de regulación 
incorporados en los apoyos del andamio. 
7.-Se prohibirá el uso de andamios de borriquetas montados sobre la plataforma del andamio ni de 
otros elementos que permitan sobreelevar al trabajador aunque sea mínimamente. 
8.-.Sobre la plataforma de trabajo se apilarán los materiales mínimos que en cada momento 
resulten imprescindibles y siempre repartidos uniformemente sobre ella. 
9.-Se prohibirá arrojar escombros y materiales desde las plataformas de trabajo. 
10.-Los alrededores del andamio se mantendrán permanentemente libres de suciedades y 
obstáculos. 
11.-En presencia de líneas eléctricas aéreas, tanto en su uso común como en su desplazamiento, 
se mantendrán las distancias de seguridad adecuadas incluyendo en ellas los posibles alcances 
debido a la utilización por parte de los trabajadores de herramientas o elementos metálicos o 
eléctricamente conductores. 
12.-Se prohibirá expresamente transportar personas o materiales durante las maniobras de cambio 
de posición 

3. Andamios para sujeción de fachadas 

Además de las normas de montaje y utilización ya especificadas, se tendrá en cuenta: 
1.-Antes de su instalación, se realizará un proyecto de instalación en el que se calcule y 
especifique, según las condiciones particulares de la fachada y su entorno, la sección de los perfiles 
metálicos, tipos y disposición del arriostramiento, número de ellos, piezas de unión, anclajes 
horizontales, apoyos o anclajes sobre el terreno, contrapesado, etc. 
Dicho proyecto será elaborado por persona con formación universitaria que lo habilite para la 
realización de estas actividades. 
2.- Su montaje se realizará: 
a. Por especialistas en el trabajo que van a realizar y perfectos conocedores del sistema y tipo de 
andamio a instalar. 
b. Siguiendo el plan de montaje y mantenimiento dados por el proyectista del andamio metálico, 
especial de sujeción de fachada, a montar. 
En caso de utilizar un andamio metálico tubular certificado, podrán seguirse las instrucciones de 
montaje del fabricante complementadas por las que en todo caso deben ser establecidas por el 
proyectista. 
c. Estando los montadores protegidos en todo momento contra el riesgo de caídas de altura 
mediante medidas de protección colectiva. En su defecto o complementariamente mediante la 
utilización de cinturones de seguridad unidos a dispositivos antiácidas amarrados a su vez a puntos 
del anclaje seguros. 
3.- Previo a su montaje: 
a. Deberá solicitarse una licencia de instalación en aquellos municipios cuyas ordenanzas 
municipales así lo requieran. 
b. Se acotará toda la superficie bajo la vertical de la zona de trabajo entre la fachada y el andamio 
y su zona de influencia, de forma que ningún peatón pueda circular con riesgo de sufrir algún golpe 
o ser alcanzado por cualquier objeto desprendido. 
c. Se saneará la fachada para evitar desprendimientos de alguna parte o elemento de la misma. 
4.-Cuando, durante la utilización del andamio o ejecución de los trabajos se prevea en la fachada la 
posible caída por desprendimiento de alguna parte de ésta, deberá instalarse con una red vertical 
que recoja y proteja a trabajadores y a terceros de la posible caída de partes de la fachada. 
5.- Se prohibirá el montaje de este tipo de andamios en días de fuertes vientos u otras condiciones 
climatológicas adversas. 
6.- El arriostramiento de la fachada y andamio, se realizará según este se va instalando, conforme 
a las condiciones del proyecto, debiendo quedar perfectamente especificadas y recogidas en los 
planos. 
7.-Cuando se cree un paso peatonal entre la fachada y el andamio, o entre los elementos de su 
sujeción o contrapesado al terreno, éste estará protegido mediante marquesina resistente, contra 
caída de objetos desprendidos. 
8.-En el segundo nivel del andamio se montará una visera o marquesina para la recogida de 
objetos desprendidos. 
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4. Andamios colgados móviles (manuales o motorizados) 

1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 1808 “Requisitos de Seguridad para plataformas 
suspendidas de nivel variable” y en su caso diagnosticados y adaptados según el R.D. 1215/97 
”Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo “ y su 
modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de Noviembre. 
2.- Asimismo y por ser considerados como máquinas cumplirán el R.D. 1435/92, de 27 de 
Noviembre. “Aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas”  
En consecuencia todos los andamios colgados comprados y puestos a disposición de los 
trabajadores a partir de 1 de Enero de 1995 deberán poseer: marcado CE; Declaración CE de 
conformidad, y Manual de Instrucciones en castellano. 
3.- Para su instalación y utilización deberá elaborarse un plan de montaje, utilización y desmontaje 
que podrá ser sustituido, en caso de que el andamio disponga de marcado CE, por las instrucciones 
específicas del fabricante, proveedor o suministrador, salvo que estas operaciones de montaje, 
utilización y desmontaje se realicen en circunstancias no previstas por el fabricante. 
4.- El plan de montaje, así como en su caso los cálculos de resistencia y estabilidad que resultasen 
precisos, deberán ser realizados por una persona con formación universitaria que la habilite para 
estas funciones. El plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada 
complementado con elementos correspondientes a los detalles específicos del tipo de andamio que 
se va a utilizar. 
5.- El andamio solamente podrá ser montado y desmontado bajo la dirección de persona con 
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello. 
6.- Asimismo antes de su puesta en servicio, periódicamente y tras su modificación y siempre que 
ocurra alguna circunstancia excepcional que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad, será inspeccionado por persona con formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello. 
7.- El andamio será montado por trabajadores con una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permitan enfrentarse a los riesgos específicos destinada en 
particular a: 
La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del andamio. 
Medidas de prevención del riesgo de caídas de persona o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar negativamente a la 
seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen las operaciones del montaje o desmontaje del andamio colgado. 
8.-Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
9.- Cuando el andamio colgado posea marcado CE y su montaje, utilización y desmontaje se realice 
de acuerdo con las prescripciones del fabricante, proveedor o suministrador, dichas operaciones 
deberían ser dirigidas por una persona que disponga una experiencia certificada por el empresario 
en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente como 
mínimo a las funciones de nivel básico conforme a lo previsto en el RD39/1997 en el apartado 1 de 
su artículo 35. 
10.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos, lluvia, etc.) 
no deberá realizarse operación alguna en o desde el andamio. 
11.- Se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan suponer a los 
trabajadores riesgos de golpes, choques, caídas o caída de objetos. 
12.- Se garantizará la estabilidad del andamio. Como consecuencia de ello, andamios 
contrapesados se utilizarán única y exclusivamente cuando no sea factible otro sistema de fijación. 
En dicho caso deberá cumplirse: 
a) Los elementos de contrapeso serán elementos diseñados y fabricados de forma exclusiva para 
su uso como contrapeso, no debiendo tener ningún uso previsible. Nunca se utilizarán elementos 
propios o utilizables en la construcción. 
b) Los elementos de contrapeso quedarán fijados a la cola del pescante sin que puedan ser 
eliminados ni desmoronarse. 
c) El pescante se considerará suficientemente estable cuando en el caso más desfavorable de 
vuelco, el momento de estabilidad es mayor o igual a tres veces el momento de vuelco cuando se 
aplica la fuerza máxima al cable (norma UNE-EN1808). 
d) Diariamente se revisarán la idoneidad de los pescantes y contrapesos. 
13.- Si la fijación de los pescantes se efectúa anclándolos al forjado por su parte inferior, dicha 
fijación abarcará como mínimo tres elementos resistentes. 
14.- La separación entre pescantes será la indicada por el fabricante, proveedor o suministrador en 
su manual de instrucciones. En caso de carecer de dicho manual nunca la separación entre 
pescantes será mayor de 3 m, y la longitud de la andamiada será inferior a 8 m. 
15.- Los cables de sustentación se encontrarán en perfecto estado, desechándose aquellos que 
presenten deformaciones, oxidaciones, rotura de hilos o aplastamientos. 
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16.- Todos los ganchos de sustentación tanto el de los cables (tiros) como el de los aparejos de 
elevación serán de acero y dispondrán de pestillos de seguridad u otro sistema análogo que 
garantice que no se suelte. 
17.- En caso de utilizar mecanismos de elevación y descenso de accionamiento manual (trócolas, 
trácteles o carracas) estarán dotados de los adecuados elementos de seguridad, tales como 
autofrenado, parada, etc., debiendo indicar en una placa su capacidad. 
Dichos elementos cuyos mecanismos serán accesibles para su inspección, se mantendrán en 
perfectas condiciones mediante las revisiones y mantenimiento adecuados. 
18.- A fin de impedir desplazamientos inesperados del andamio, los mecanismos de elevación y 
descenso estarán dotados de un doble cable de seguridad con dispositivo anticaída seguricable). 
19.- La separación entre la cara delantera de la andamiada y el parámetro vertical en que se 
trabaja no será superior a 20 cm. 
20.- Las plataformas de trabajo se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen 
en su utilización normal y deberán tener una anchura mínima de 60 cm (preferentemente no 
menor de 80 cm para permitir que se trabaje y circule en ella con seguridad). 
Su perímetro estará protegido por barandillas de 1 m de altura constituido por pasamanos, barra 
intermedia y rodapié de al menos 15 cm de tal forma que no debe existir ningún vacío peligroso 
entre los componentes de las plataformas y las barandillas (dispositivos verticales de protección 
colectiva contra caídas). 
21.- Las plataformas (guíndolas o barquillas) contiguas en formación de andamiada continua, se 
unirán mediante articulaciones con cierre de seguridad. 
22.- Se mantendrá la horizontalidad de la andamiada tanto en el trabajo como en las operaciones 
de izado o descenso. 
23.- Para evitar movimientos oscilatorios, una vez posicionado el andamio en la zona de trabajo, se 
arriostrará para lo cual se establecerán en los paramentos verticales puntos donde amarrar los 
arriostramientos de los andamios colgados. 
24.- El acceso o salida de los trabajadores a la plataforma de trabajo, se efectuará posicionando 
nuevamente el andamio en un punto de la estructura que permita un paso a su mismo nivel, y se 
garantizará la inmovilidad del andamio, arriostrándolo a puntos establecidos previamente en los 
paramentos verticales. 
En caso necesario, dichas operaciones se realizarán por los trabajadores utilizando cinturones de 
seguridad amarrados a líneas de vida ancladas a puntos seguros independientes del andamio. 
25.- Si se incorporan protecciones contra caídas de materiales (redes, bandejas, etc.) deberán ser 
calculadas previamente. 
26.- Se acotará e impedirá el paso de la vertical del andamio a niveles inferiores con peligro de 
caídas de materiales 
27.- Se prohibirá las pasarelas de tablones entre módulos de andamio. Se utilizarán siempre 
módulos normalizados. 
28.- No se realizarán trabajos en la misma vertical bajo la plataforma de los andamios. Se acotarán 
y señalizarán dichos niveles inferiores a la vertical del andamio 
29.- Todo operario que trabaje sobre un andamio colgado deberá hacerlo utilizando cinturones de 
seguridad contra caídas amarrado a una línea de vida anclada a su vez a puntos seguros 
independiente del andamio. Se comprobará y se exigirá la obligatoriedad de uso. 
30.- El suministro de materiales se realizará de forma y con medios adecuados 
31.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en 
cada momento resulten necesarios, y se repartirán uniformemente  
32.- Antes del uso del andamio e inmediatamente tras el cambio de su ubicación y en presencia de 
la dirección facultativa, se realizará una prueba de carga con la andamiada próxima del suelo 
(menor de 1 m) que deberá quedar documentada mediante el acta correspondiente. 
33.- Periódicamente se realizará una inspección de cables mecanismos de elevación, pescantes, 
etc. .En cualquier caso se realizarán las operaciones de servicios y mantenimiento indicadas por el 
fabricante, proveedor o suministrador. 

5. Andamios sobre mástil o de cremallera 

Aspectos generales 

1.- Los andamios serán diagnosticados y en su caso adaptados según el RD 1215/97. 
“Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo” y su 
modificación por el RD 2177/2004, de 12 de Noviembre. 
2.- Por tener la consideración de máquinas, los andamios sobre mástil o de cremallera adquiridos y 
puestos a disposición de los trabajadores con posterioridad al 1 de enero de 1995, cumplirán el RD 
1435/92 “Aproximación de las legislaciones de los estados miembros sobre máquinas”. Estos 
deberán poseer: marcado CE, Declaración de Conformidad CE, y manual de Instrucciones en 
castellano. 
3.- Para su instalación y utilización deberá elaborarse un plan de montaje, utilización y desmontaje 
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que podrá ser sustituido, en caso de que el andamio disponga de marcado CE, por las instrucciones 
específicas del fabricante, proveedor o suministrador, salvo que estas operaciones de montaje, 
utilización y desmontaje se realicen en circunstancias no previstas por el fabricante. 
4.- El plan de montaje, así como en su caso los cálculos de resistencia y estabilidad que resultasen 
precisos, deberán ser realizados por una persona con formación universitaria que la habilite para 
estas funciones. El plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada 
complementado con elementos correspondientes a los detalles específicos del tipo de andamio que 
se va a utilizar. 
5.- El andamio solamente podrá ser montado y desmontado bajo la dirección de persona con 
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello. 
6.- Asimismo antes de su puesta en servicio, periódicamente y tras su modificación y siempre que 
ocurra alguna circunstancia excepcional que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad, será inspeccionado por persona con formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello. 
7.- El andamio será montado por trabajadores con una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permitan enfrentarse a los riesgos específicos destinada en 
particular a: 
La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del andamio. 
Medidas de prevención del riesgo de caídas de persona o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar negativamente a la 
seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen las operaciones del montaje o desmontaje del andamio colgado. 
8.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
9.- Cuando el andamio colgado posea marcado CE y su montaje, utilización y desmontaje se realice 
de acuerdo con las prescripciones del fabricante proveedor o suministrador, dichas operaciones 
deberían ser dirigidas por una persona que disponga una experiencia certificada por el empresario 
en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente como 
mínimo a las funciones de nivel básico conforme a lo previsto en el R.D. 39/1997 en el apartado 1 
de su artículo 35. 
10.- Se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan suponer a los 
trabajadores riesgos de golpes, choques, caídas o caída de objetos. 
11.- La fijación de los ejes estructurales del andamio se efectuará anclándolos a partes resistentes 
del paramento previamente calculado. 
12.- Los mecanismos de elevación y descenso (motores) estarán dotados de elementos de 
seguridad, como auto frenado, parada, etc. y en perfectas condiciones de uso. Asimismo, se 
indicará en una placa su capacidad portante. 
13.- Se cumplirán todas las condiciones establecidas para las plataformas de trabajo. Su 
separación a paramento será como máximo de 20 cm, y dispondrá de barandillas resistentes en 
todos sus lados libres, con pasamano a 100 cm de altura, protección intermedia y rodapié de 15 
cm. 
14.- La zona inferior del andamio se vallará y señalizará de forma que se impida la estancia o el 
paso de trabajadores bajo la vertical de la carga. 
15.- Asimismo se acotará e impedirá el paso de la vertical del andamio a niveles inferiores con 
peligro de caída de materiales. 
16.- Se dispondrán de dispositivos anticaída (deslizantes o con amortiguador) sujetos a punto de 
anclaje seguros a los que el trabajador a su vez pueda anclar su arnés. 
17.- No existirá ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos 
verticales de protección colectiva contra caídas; la plataforma estará cuajada en todo caso. 
18.- Antes de su uso y en presencia del personal cualificado (persona con formación universitaria 
que lo habilite para ello) o de la dirección facultativa de la obra, se realizarán pruebas a plena 
carga con el andamio próximo del suelo (menor de 1 m). 
Dichas pruebas quedarán adecuadamente documentadas mediante las correspondientes 
certificaciones en las que quedarán reflejadas las condiciones de la prueba y la idoneidad de sus 
resultados. 
19.- El personal encargado de realizar las maniobras del andamio (operador) poseerá la 
cualificación y adiestramiento adecuados, así como conocerá sus cargas máximas admisibles, y su 
manejo en perfectas condiciones de seguridad. 
20.- Las maniobras únicamente se realizarán por operadores debidamente autorizados por la 
empresa, debiendo quedar claramente especificado la prohibición expresa de la realización de 
dichas maniobras por cualquier otro operario de la empresa o de la obra.21.- Antes de efectuar 
cualquier movimiento de la plataforma, el operador se asegurará de que todos los operarios están 
en posición de seguridad. 
22.- Durante los movimientos de desplazamiento de la plataforma, el operador controlará que 
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ningún objeto transportado sobresalga de los límites de la plataforma. 
23.- El andamio se mantendrá totalmente horizontal tanto en los momentos en los que se esté 
desarrollando trabajo desde él, como en las operaciones de izado o descenso. 
24.- Si se incorpora protección contra la caída de materiales (redes, bandejas, etc.) éstos 
elementos serán calculados expresamente de tal forma que en ningún momento menoscaben la 
seguridad o la estabilidad del andamio. 
25.- El suministro de materiales se realizará, de forma y con medios adecuados y posicionando 
preferentemente la plataforma a nivel del suelo. 
26.- En la plataforma, y con un reparto equilibrado, se acopiarán los materiales mínimos 
imprescindibles que en cada momento resulten necesarios. 
27.- No se colocarán cargas sobre los brazos telescópicos de la plataforma. En caso necesario, las 
cargas serán mínimas. 
28.- Al finalizar la jornada, la plataforma se dejará en el nivel mas bajo que sea posible, 
preferentemente a nivel del suelo, y se desconectará el suministro de corriente eléctrica del cuadro 
de mandos. 
29.- Los trabajadores accederán y saldrán de la plataforma, posicionando ésta a nivel del suelo, 
caso de que durante el trabajo ello no fuera posible, el acceso o salida de la plataforma se realizará 
posicionándola a nivel de un elemento de la estructura que permita al operario el realizar ésta 
operación con total seguridad y comodidad. Asimismo en caso necesario se garantizará la 
inmovilidad del andamio y los operarios utilizarán cinturones de seguridad unidos a dispositivo 
anticaída. 
30.- Siempre que sea posible se adaptará el ancho de la plataforma al perfil del paramento sobre el 
que se instala el andamio. Las operaciones de recogida o extensión de los brazos telescópicos para 
efectuar dicha adaptación se efectuarán a nivel del suelo. 
Si estas operaciones deben realizarse para superar salientes durante la subida o bajada de la 
plataforma, se realizarán por los operarios provistos de cinturón de seguridad unidos a dispositivos 
anticaída. 
31.- Una vez colocados los tablones en los brazos telescópicos, se realizará la verificación de su 
correcta instalación. Todo ello se llevará a cabo usando los operarios cinturón de seguridad unidos 
a dispositivo anticaída. 
32.- Se avisará inmediatamente al encargado de la obra siempre que: 
Se produzca un fallo en la alimentación eléctrica del andamio. 
Se observen desgastes en piñones, coronas, rodillos guía, cremallera, bulones, tornillos de mástil, 
finales de carrera, barandillas o cualquier elemento que pudiese intervenir en la seguridad del 
andamio en su conjunto. 
33.- El descenso manual del andamio únicamente se efectuará en los casos que así resulte 
estrictamente necesario y solamente podrá ser ejecutado por personal adiestrado y cualificado. 
34.- Se suspenderán los trabajos cuando la velocidad del viento supere los 60 km/h procediéndose 
a situar la plataforma a nivel del suelo o en su caso al nivel más bajo posible. 
Asimismo no es recomendable el uso del andamio en condiciones atmosféricas desfavorables 
(lluvia, niebla intensa, nieve, granizo, etc.). 
35.- No se trabajará desde el andamio, cuando no haya luz suficiente (natural o artificial) para 
tener una visibilidad adecuada en toda la zona de trabajo. 
36.- No se aprovechará en ningún caso la barandilla de la plataforma para apoyar tablones, 
materiales, herramientas, sentarse o subirse en ellas. 

Comprobaciones 

1.- Se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicadas por el fabricante, 
suministrador o proveedor del andamio. 
2.- El andamio será inspeccionado por una persona con una formación universitaria o profesional 
que lo habilite para ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad.  
3.- Diariamente o antes del comienzo de cada jornada de trabajo que vaya a utilizarse el andamio, 
el operador realizará las comprobaciones siguientes: 
a) Que no existen, sobre la plataforma de trabajo, acumulaciones de escombros, material sobrante, 
herramientas y, en su caso hielo o nieve, que pudiese producir la caída de los operarios o caída de 
objetos en su desplazamiento o utilización. 
b) Que está vallado y señalizado el paso bajo la vertical del andamio. 
c) Que los dispositivos de seguridad eléctricos están en perfectas condiciones y operativos. 
d) Verificar el correcto apoyo de los mástiles, nivelación del andamio, anclajes a paramento, unión 
piñón-cremallera y eficacias del freno y del motorreductor. 
e) Que todas las plataformas (fijas y telescópicas) así como sus barandillas y los dispositivos 
anticaída está correctamente instalados. 



Código: 9645006.1 
Promotor: Basque Culinary Center fundazioa 

  

 

 

Estudio de Seguridad y Salud. Pliego de condiciones 
Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea eta ikerketa eta berrikuntza zentroa 2009 Iraila 27 

 

f) Que no existe exceso de carga en la plataforma de acuerdo a las características y 
especificaciones del andamio. 
g) Que no existen objetos que al contacto con la plataforma, en su desplazamiento, puedan 
desprenderse de la obra. 
h) Que no existan elementos salientes (en la obra o en la plataforma) que puedan interferir en el 
movimiento de la plataforma 

Prohibiciones 

La empresa, y durante la utilización del andamio, prohibirá de forma expresa: 
a) Eliminar cualquier elemento de seguridad del andamio. 
b) Trabajar sobre andamios de borriquetas, escaleras manuales, tablones, etc., situadas sobre la 
plataforma del andamio, y en general sobre cualquier elemento que disminuya la seguridad de los 
trabajadores en la utilización del andamio. 
c) Subirse o sentarse sobre las barandillas. 
d) Cargar el andamio con cargas (objetos, materiales de obra o no, herramientas, personal, etc. 
superiores a las cargas máximas del andamio. 
e) Inclinar la plataforma del andamio y por consiguiente y entre otros aspectos el acumular cargas 
en uno de sus extremos. Las cargas deben situarse lo más uniformemente repartidas posibles 
sobre la plataforma. 
f) Utilizar el andamio en condiciones atmosféricas adversas. 

6. Andamios de borriquetas 

 
1.- Estarán formados por elementos normalizados (borriquetas o caballetes) y nunca se sustituirán 
por bidones apilados o similares. 
2.- Las borriquetas de madera, para eliminar riesgos por fallo, rotura espontánea o cimbreo, 
estarán sanas, perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones o roturas. 
3.- Cuando las borriquetas o caballetes sean plegables, estarán dotados de “cadenillas limitadoras 
de apertura máxima” o sistemas equivalentes. 
4.- Se garantizará totalmente la estabilidad del conjunto, para lo cual se montarán perfectamente 
apoyadas y niveladas. 
5.- Las plataformas de trabajo tendrán una anchura mínima de 60 cm, preferentemente 80 cm. 
6.- Las plataformas de trabajo se sujetarán a los caballetes de forma que se garantice su fijación. 
7.- Para evitar riesgos por basculamiento, la plataforma de trabajo no sobresaldrá más de 20 cm, 
desde su punto de apoyo en los caballetes. 
8.- Se utilizará un mínimo de dos caballetes o borriquetas por andamio. 
9.- La separación entre ejes de los soportes será inferior a 3,5 m, preferentemente 2,5 m. 
10.- Se prohibirá formar andamios de borriquetas cuyas plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 
m o más de altura. 
11.-Las condiciones de estabilidad del andamio, serán las especificadas por el fabricante, proveedor 
o suministrador. Si no es posible conocer dichas condiciones, en términos generales se considerará 
que un andamio de borriquetas es estable cuando el cociente entre la altura y el lado menor de la 
borriqueta sea: 
a. Menor o igual a 3,5 para su uso en interiores. 
b. Menor o igual a 3 para su uso en exteriores. 
12.- Cuando se utilicen a partir de 3 m de altura, y para garantizar la indeformabilidad y 
estabilidad del conjunto, se instalará arriostramiento interior en los caballetes y soportes auto 
estables, tanto horizontal como vertical. 
13.- Cuando se sobrepasen los limites de estabilidad, se establecerá un sistema de arriostramiento 
exterior horizontal o inclinado. 
14.- Para la prevención del riesgo de caída de altura (más de 2 m) o caída a distinto nivel, 
perimetralmente a la plataforma de trabajo se instalarán barandillas sujetas a pies derechos o 
elementos acuñados a suelo y techo. Dichas barandillas serán de 1 m de altura conformadas por 
pasamano, barra intermedia y rodapié de al menos 15 cm. 
15.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de escaleras de mano, banquetas, 
etc. 
16.- Se protegerá contra caídas no sólo el nivel de la plataforma, sino también el desnivel del 
elemento estructural del extremo del andamio. Así, los trabajos en andamios, en balcones, bordes 
de forjado, cubiertas terrazas, suelos del edificio, etc., se protegerán contra riesgo de caídas de 
altura mediante barandillas o redes. En su defecto, los trabajadores usarán cinturones anti-caídas 
amarrados a puntos de anclaje seguros. 
17.-Sobre los andamios de borriquetas se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en 
cada momento resulten imprescindibles y repartidos uniformemente sobre la plataforma de 
trabajo. 
18.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas de trabajo sustentadas en borriquetas apoyadas a su 
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vez sobre otro andamio de borriquetas. 
19.- La altura del andamio será la adecuada en función del alcance necesario para el trabajo a 
realizar. Al respecto es recomendable el uso de borriquetas o caballetes de altura regulable. En 
ningún caso, y para aumentar la altura de la plataforma de trabajo, se permitirá el uso sobre ellos 
de bidones, cajones, materiales apilados u otros de características similares. 
20.- Se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicados por el fabricante, 
proveedor o suministradores. 
21.- Los andamios serán inspeccionados por personal competente antes de su puesta en servicio, a 
intervalos regulares, después de cada modificación o cualquier otra circunstancia que hubiera 
podido afectar a su resistencia o estabilidad.  
 
 
Anejo 4.- Organización del trabajo y medidas preventivas en derribos 

1.- Previamente al inicio de los trabajos se deberá disponer de un “Proyecto de demolición”, así 
como el “Plan de Seguridad y Salud” de la obra, con enumeración de los pasos y proceso a seguir y 
determinación de los elementos estructurales que se deben conservar intactos y en caso necesario 
reforzarlos. 
2.- Asimismo previamente al inicio de los trabajos de demolición, se procederá a la inspección del 
edificio, anulación de instalaciones, establecimiento de apeos y apuntalamientos necesarios para 
garantizar la estabilidad tanto del edificio a demoler como los edificios colindantes. En todo caso 
existirá una adecuada organización y coordinación de los trabajos. El orden de ejecución será el 
que permita a los operarios terminar en la zona de acceso de la planta. La escalera será siempre lo 
último a derribar en cada planta del edificio. 
3.- En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de seguridad a las 
líneas de conducción eléctrica. 
4.- Siempre que la altura de trabajo del operario sea superior a 2 m utilizará cinturones de 
seguridad, anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios.  
5.- Se dispondrán pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados a los que se 
haya quitado el entrevigado. 
 
 
Anejo 5.- Barandillas (Sistemas de protección de borde) 

Consideraciones generales 

1.- Los sistemas provisionales de protección de bordes para superficies horizontales o inclinadas 
(barandillas) que se usen durante la construcción o mantenimiento de edificios y otras estructuras 
deberán cumplir las especificaciones y condiciones establecidas en la Norma UNE EN 13374. 
2.- Dicho cumplimiento deberá quedar garantizado mediante certificación realizada por organismo 
autorizado. En dicho caso quedará reflejado en el correspondiente marcado que se efectuará en los 
diferentes componentes tales como: barandillas principales, barandillas intermedias, protecciones 
intermedias (por ejemplo tipo mallazo); en los plintos, en los postes y en los contrapesos. 
El marcado será claramente visible y disponerse de tal manera que permanezca visible durante la 
vida de servicio del producto. Contendrá lo siguiente: 
EN 13374. 
Tipo de sistema de protección; A, B o C. 
Nombre / identificación del fabricante o proveedor. 
Año y mes de fabricación o número de serie. 
En caso de disponer de contrapeso, su masa en kg. 
3.- La utilización del tipo o sistema de protección se llevará a cabo en función del ángulo α de 
inclinación de la superficie de trabajo y la altura (Hf) de caída del trabajador sobre dicha superficie 
inclinada. 
De acuerdo con dichas especificaciones: 
a) Las protecciones de bordes “Clase A” se utilizarán únicamente cuando el ángulo de inclinación de 
la superficie de trabajo sea igual o inferior a10º. 
b) Las de “Clase B” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo sea 
menor de 30º sin limitación de altura de caída, o de 60º con una altura de caída menor a 2 m. 
c) Las de “Clase C” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo esté 
entre 30º y 45º sin limitación de altura de caída o entre 45º y 60º y altura de caída menor de 5 m. 
4.- Para altura de caída mayor de 2 m o 5 m los sistemas de protección de las clases B y C podrán 
utilizarse colocando los sistemas más altos sobre la superficie de la pendiente (por ejemplo cada 2 
m o cada 5 m de altura de caída). 
5.- El sistema de protección de borde (barandillas) no es apropiado para su instalación y protección 
en pendientes mayores de 60 º o mayores de 45º y altura de caída mayor de 5 m. 
6.- La instalación y mantenimiento de las barandillas se efectuará de acuerdo al manual que debe 
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ser facilitado por el fabricante, suministrador o proveedor de la citada barandilla. 
7.- En todos los casos el sistema de protección de borde (barandilla) se instalará perpendicular a la 
superficie de trabajo. 
8.- El sistema de protección de borde (barandilla) deberá comprender al menos: postes ó soportes 
verticales del sistema, una barandilla principal y una barandilla intermedia o protección intermedia, 
y debe permitir fijarle un plinto. 
9.- La distancia entre la parte más alta de la protección de borde (barandilla principal) y la 
superficie de trabajo será al menos de 1m medido perpendicularmente a la superficie de trabajo. 
10.- El borde superior del plinto o rodapié estará al menos 15 cm por encima de la superficie de 
trabajo y evitará aperturas entre él y la superficie de trabajo o mantenerse tan cerca como fuera 
posible. 
11.- En caso de utilizar redes como protección intermedia o lateral, estas serán del tipo U. de 
acuerdo con la Norma UNE-EN 1263-1. 
12.- Si la barandilla dispone de barandilla intermedia, esta se dimensionará de forma que los 
huecos que forme sean inferiores a 47 cm. Si no hay barandilla intermedia o si esta no es continua, 
el sistema de protección de borde se dimensionará de manera que la cuadrícula sea inferior a 25 
cm. 
13.- La distancia entre postes o soportes verticales será la indicada por el fabricante. Ante su 
desconocimiento y en términos generales éstos se instalarán con una distancia entre postes menor 
a 2,5 m. 
14.- Nunca se emplearán como barandillas cuerdas, cadenas, elementos de señalización o 
elementos no específicos para barandillas tales como tablones, palets, etc., fijados a puntales u 
otros elementos de la obra. 
15.- Todos los sistemas de protección de borde se revisarán periódicamente a fin de verificar su 
idoneidad y comprobar el mantenimiento en condiciones adecuadas de todos sus elementos así 
como que no se ha eliminado ningún tramo. En caso necesario se procederá de inmediato a la 
subsanación de las anomalías detectadas. 
16.- Las barandillas con postes fijados a los elementos estructurales mediante sistema de mordaza 
(sargentos o similar) y para garantizar su agarre, se realizará a través de tacos de madera o 
similar. 
Inmediatamente tras su instalación, así como periódicamente, o tras haber sometido al sistema a 
alguna solicitación (normalmente golpe o impacto), se procederá a la revisión de su agarre, 
procediendo en caso necesario a su apriete, a fin de garantizar la solidez y fiabilidad del sistema. 
17.- Los sistemas provisionales de protección de borde fijados al suelo mediante tornillos se 
efectuarán en las condiciones y utilizando los elementos establecidos por el fabricante. Se 
instalarán la totalidad de dichos elementos de fijación y repasarán periódicamente para garantizar 
su apriete. 
18.- Los sistemas de protección de borde fijados a la estructura embebidos en el hormigón (suelo o 
canto) se efectuarán utilizando los elementos embebidos diseñados por el fabricante y en las 
condiciones establecidas por él. En su defecto siempre se instalarán como mínimo a 10 cm del 
borde. 
19.- Los postes o soportes verticales se instalarán cuando los elementos portantes (forjados, vigas, 
columnas, etc.) posean la adecuada resistencia. 

Montaje y desmontaje  

1.- El montaje y desmontaje de los sistemas provisionales de protección de bordes se realizará de 
tal forma que no se añada riesgo alguno a los trabajadores que lo realicen. 
Para ello se cumplirán las medidas siguientes: 
a) Se dispondrá de adecuados procedimientos de trabajo para efectuar en condiciones el montaje, 
mantenimiento y desmontaje de estos sistemas de protección de borde. 
b) Dichas operaciones se realizarán exclusivamente por trabajadores debidamente autorizados por 
la empresa, para lo cual y previamente se les habrá proporcionado la formación adecuada, tanto 
teórica como práctica, y se habrá comprobado la cualificación y adiestramiento de dichos 
trabajadores para la realización de las tareas. 
c) El montaje y desmontaje se realizará disponiendo de las herramientas y equipos de trabajo 
adecuados al tipo de sistema de protección sobre el que actuar. 
Asimismo se seguirán escrupulosamente los procedimientos de trabajo, debiendo efectuar el 
encargado de obra o persona autorizada el control de su cumplimiento por parte de los 
trabajadores. 
d) Se realizará de forma ordenada y cuidadosa, impidiendo que al instalar o al realizar alguno de 
los elementos se produzca su derrumbamiento o quede debilitado el sistema 
e) El montaje se realizará siempre que sea posible previamente a la retirada de la protección 
colectiva que estuviera colocada (normalmente redes de seguridad). De no existir protección 
colectiva, las operaciones se llevarán a cabo utilizando los operarios cinturón de seguridad sujetos 
a puntos de anclaje seguros, en cuyo caso no deberá saltarse hasta la completa instalación y 
comprobación de la barandilla. 
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f) No se procederá al desmontaje hasta que en la zona que se protegía, no se impida de alguna 
forma el posible riesgo de caída a distinto nivel. 
g) Cuando en las tareas de colocación y retirada de sistemas provisionales de protección de borde 
se prevea la existencia de riesgos especialmente graves de caída en altura, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 22 bis del RD 39/1997, de 17 de Enero, será necesaria la presencia de los 
recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de 
prevención de riesgos laborales; este hecho, así mismo deberá quedar perfectamente consignado 
en el propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 
 
 
Anejo 6.- Evacuación de escombros  

1.- Respecto a la carga de escombros: 
a) Proteger los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros. 
b) Señalizar la zona de recogida de escombros. 
c) El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico, 
perfectamente anclado, debiendo contar en cada planta de una boca de carga dotada de faldas. 
d) El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima del 
contenedor. 
e) El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación del 
polvo. 
f) Durante los trabajos de carga de escombros, se prohibirá el acceso y permanencia de operarios 
en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.). 
g) Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja del 
camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o en su defecto se regaran para evitar propagación 
de polvo en su desplazamiento hasta vertedero. 
 
 
Anejo 7.- Redes de seguridad 

Aspectos generales 

1.- Los trabajadores encargados de la colocación y retirada de redes de seguridad deberán recibir 
la formación preventiva adecuada, así como la información sobre los riesgos presentes en dichas 
tareas y las medidas preventivas y/o de protección a adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 
2.- Los sistemas de redes de seguridad (entendiendo por sistema el conjunto de red, soporte, 
sistema de fijación red-soporte y sistema de fijación del soporte y red al elemento estructural) 
cumplirán la norma UNE-EN 1263-1 “Redes de seguridad. Requisitos de seguridad. Métodos de 
ensayo“ y la norma UNE-EN 1263-2 “Redes de seguridad. Requisitos de seguridad para los límites 
de instalación”. A tal efecto, el fabricante debe declarar la conformidad de su producto con la 
norma UNE-EN 1263-1 acompañada, en su caso, por la declaración de conformidad del fabricante, 
apoyada preferentemente por el certificado de un organismo competente independiente al que 
hace referencia el Anejo A de la citada norma. 
3.- En cumplimiento de lo anterior, las redes de seguridad utilizadas en las obras de construcción 
destinadas a impedir la caída de personas u objetos y, cuando esto no sea posible a limitar su 
caída, se elegirán, en función del tipo de montaje y utilización, entre los siguientes sistemas: 
Redes tipo S en disposición horizontal, tipo toldo, con cuerda perimetral. 
Redes tipo T en disposición horizontal, tipo bandeja, sujetas a consola. 
Redes tipo U en disposición vertical atadas a soportes. 
Redes tipo V en disposición vertical con cuerda perimetral sujeta a soporte tipo horca. 
4.- Las redes se elegirán en función de la anchura de malla y la energía de rotura, de entre los 
tipos que recoge la norma UNE-EN 1263-1: 
Tipo A1:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 
Tipo A2:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 
Tipo B1:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 
Tipo B2:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 
5.- Cuando se utilicen cuerdas perimetrales o cuerdas de atado, éstas tendrán una resistencia a la 
tracción superior a 30 kN. De la misma forma, las cuerdas de atado de paños de red que se utilicen 
tendrán una resistencia mínima a la tracción de 7,5 kN. 
6.- Las redes de seguridad vendrán marcadas y etiquetadas de forma permanente con las 
siguientes indicaciones, a saber: 
Nombre o marca del fabricante o importador. 
La designación de la red conforme a la norma UNE-EN 1263-1. 
El número de identificación. 
El año y mes de fabricación de la red. 
La capacidad mínima de absorción de energía de la malla de ensayo. 
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El código del artículo del fabricante. 
Firma, en su caso, del organismo acreditado. 
7.- Todas las redes deben ir acompañadas de un manual de instrucciones en castellano en el que 
se recojan todas las indicaciones relativas a: 
Instalación, utilización y desmontaje. 
Almacenamiento, cuidado e inspección. 
Fechas para el ensayo de las mallas de ensayo. 
Condiciones para su retirada de servicio. 
Otras advertencias sobre riesgos como por ejemplo temperaturas extremas o agresiones químicas. 
Declaración de conformidad a la norma UNE-EN 1263-1. 
El manual debe incluir, como mínimo, información sobre fuerzas de anclaje necesarias, altura de 
caída máxima, anchura de recogida mínima, unión de redes de seguridad, distancia mínima de 
protección debajo de la red de seguridad e instrucciones para instalaciones especiales. 
8.- Las redes de seguridad deberán ir provistas de al menos una malla de ensayo. La malla de 
ensayo debe consistir en al menos tres mallas y debe ir suelta y entrelazada a las mallas de la red 
y unida al borde de la red. La malla de ensayo debe proceder del mismo lote de producción que el 
utilizado en la red. Para asegurar que la malla de ensayo puede identificarse adecuadamente con la 
cuerda de malla, se deben fijar en la malla de ensayo y en la red sellos con el mismo número de 
identificación. 
9.- Las redes de seguridad deberán instalarse lo más cerca posible por debajo del nivel de trabajo; 
en todo caso, la altura de caída, entendida como la distancia vertical entre el área de trabajo o 
borde del área de trabajo protegida y la red de seguridad, no debe exceder los 6 m 
(recomendándose 3 m). Asimismo, la altura de caída reducida, entendida ésta como la distancia 
vertical entre el área de trabajo protegida y el borde de 2 m de anchura de la red de seguridad, no 
debe exceder los 3 m. 
10.-En la colocación de redes de seguridad, la anchura de recogida, entendida ésta como la 
distancia horizontal entre el borde del área de trabajo y el borde de la red de seguridad, debe 
cumplir las siguientes condiciones: 
Si la altura de caída es menor o igual que 1 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 2 m. 
Si la altura de caída es menor o igual que 3 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 2,5 
m. 
Si la altura de caída es menor o igual que 6 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 3 m. 
Si el área de trabajo está inclinada más de 20º, la anchura de recogida debe ser, al menos, de 3 m 
y la distancia entre el punto de trabajo más exterior y el punto más bajo del borde de la red de 
seguridad no debe exceder los 3 m. 
11.- A la recepción de las redes en obra debe procederse a la comprobación del estado de éstas 
(roturas, estado de degradación, etc.), los soportes de las mismas (deformaciones permanentes, 
corrosión, etc.) y anclajes, con objeto de proceder, en el caso de que no pueda garantizarse su 
eficacia protectora, a su rechazo. 
12.-En su caso, deberá procederse de forma previa al montaje de la red, a la instalación de 
dispositivos o elementos de anclaje para el amarre de los equipos de protección individual contra 
caídas de altura a utilizar por los trabajadores encargados de dicho montaje. 
13.-El almacenamiento temporal de las redes de seguridad en la propia obra debe realizarse en 
lugares secos, bajo cubierto (sin exposición a los rayos UV de la radiación solar), si es posible en 
envoltura opaca y lejos de las fuentes de calor y de las zonas donde se realicen trabajos de 
soldadura. Asimismo, los soportes no deben sufrir golpes y los pequeños accesorios deben 
guardarse en cajas al efecto. 
14.- Después de cada movimiento de redes de seguridad en una misma obra, debe procederse a la 
revisión de la colocación de todos sus elementos y uniones. Asimismo, dada la variable 
degradación que sufren las redes, conviene tener en cuenta las condiciones para su retirada de 
servicio que aparecen en el manual de instrucciones o, en su defecto, recabar del fabricante dicha 
información. 
15.- Después de una caída debe comprobarse el estado de la red, sus soportes, anclajes y 
accesorios, a los efectos de detectar posibles roturas, deformaciones permanentes, grietas en 
soldaduras, etc., para proceder a su reparación o sustitución, teniendo en cuenta en todo caso las 
indicaciones que al respecto establezca el fabricante en el manual de instrucciones de la red. 
16.- Tras su utilización, las redes y sus soportes deben almacenarse en condiciones análogas a las 
previstas en el apartado 13 anterior. Previamente a dicho almacenamiento, las redes deben 
limpiarse de objetos y suciedad retenida en ellas. Asimismo, en el transporte de las redes de 
seguridad, éstas no deben sufrir deterioro alguno por enganchones o roturas y los soportes no 
deben deformarse, sufrir impactos o en general sufrir agresión mecánica alguna. Los pequeños 
accesorios deben transportarse en cajas al efecto. 
17.-Las operaciones de colocación y retirada de redes deben estar perfectamente recogidas, en 
tiempo y espacio, en el Plan de Seguridad y Salud de la Obra, debiendo estar adecuadamente 
procedimentadas, teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante, en cuanto a modo y orden 
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de ejecución, condiciones del personal encargado de la colocación y retirada, supervisión y 
comprobación de los trabajos, así como las medidas de prevención y/o protección que deben 
adoptarse en los mismos. 
18.-De la misma forma, cuando en las tareas de colocación y retirada de redes de seguridad se 
prevea la existencia de riesgos especialmente graves de caída en altura, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será necesaria la presencia de los recursos 
preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales; este hecho, asimismo deberá quedar perfectamente consignado en el propio Plan 
de Seguridad y Salud de la Obra. 

Instalación de sistemas de redes de seguridad 

1.- El tamaño mínimo de red tipo S debe ser al menos de 35 m2 y, para redes rectangulares, la 
longitud del lado más pequeño debe ser como mínimo de 5 m. 
2.- La utilización de redes de tamaño inferior al anteriormente indicado deberá supeditarse y 
condicionarse a lo que en el propio Plan de seguridad y salud de la obra se hubiere previsto en 
cuanto a huecos o aberturas donde proceder a su colocación y modo de ejecución de la misma, 
características técnicas de la red, disposición de anclajes, configuración de amarres, medidas 
preventivas y/o de protección a utilizar en la colocación, etc. 
3.- Las redes de seguridad tipo S deben instalarse con cuerdas de atado en puntos de anclaje 
capaces de resistir la carga característica, tal y como se describe en la norma UNE-EN 1263-2. La 
distancia entre puntos de anclaje debe ser inferior a 2,5 m. 
4.- Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión que cumplan lo 
previsto en la norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan 
distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. Cuando la unión se lleva a cabo 
por solape, el mínimo solape debe ser de 2 m. 
5.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la realización 
de dichos trabajos en altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún sistema provisional 
eficaz de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel o, en caso de que esto no 
fuera posible, por medio de la utilización de equipos de protección individual frente a dicho riesgo, 
amarrados a puntos de anclaje previamente dispuestos en elementos resistentes de la estructura. 
6.- En la utilización de este tipo de red debe preverse una distancia de seguridad por debajo de la 
red que garantice, en caso de caída de un trabajador, que éste no resultará golpeado, debido a la 
propia deformación de la red de seguridad, con objeto alguno o con cualquier elemento estructural 
que pudiera encontrarse situado por debajo de la misma, sin respetar dicha distancia de seguridad. 

Instalación de sistemas tipo T de redes de seguridad 

1.- Los sistemas tipo T de redes de seguridad deben instalarse de acuerdo con el manual de 
instrucciones suministrado por el fabricante o proveedor con el envío de la red. 
2.-Para la unión de los distintos paños de red deben utilizarse cuerdas de unión que cumplan lo 
previsto en la norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan 
distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. 
3.-Cuando la unión entre paños de red sea efectuada por solape, el mínimo solape debe ser de 
0,75 m. 

Instalación de sistemas tipo U de redes de seguridad 

1.- La instalación de redes de seguridad tipo U deberá llevarse a cabo respetando las indicaciones 
que recoge la norma UNE-EN 13374. 
2.-En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los sistemas de 
protección de borde de las clases A y B, según se indica en la norma UNE-EN 13374, debe 
asegurarse que una esfera de diámetro 250 mm no pase a través de la misma. 
3.- En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los sistemas de 
protección de borde de la clase C, según se indica en la norma UNE-EN 13374, debe asegurarse 
que una esfera de diámetro 100 mm no pase a través de la misma. 
4.- La red se sujetará a elementos verticales separados entre sí una distancia que permita cumplir 
con la exigencia de resistencia de la norma UNE-EN 13374. 
5.- La red de seguridad del sistema U deberá ser utilizada como protección intermedia y fijada a 
elementos con suficiente resistencia, normalmente tubos o listones metálicos, uno situado en la 
parte superior y otro situado en la parte inferior, formando un sistema de protección de 1 m de 
altura sobre el plano de trabajo. 
6.- Su cosido debe realizarse pasando malla a malla la red por el listón superior y por el listón 
inferior, de forma que esta garantice la resistencia prevista en la norma UNE-EN 13374. La unión 
debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área 
de la red. 
7.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la realización 
de dichos trabajos en altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún sistema provisional 
eficaz de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel o, en caso de que esto no 
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fuera posible, por medio de la utilización de equipos de protección individual frente a dicho riesgo, 
amarrados a puntos de anclaje previamente dispuestos en elementos resistentes de la estructura. 

Instalación de sistemas V de redes de seguridad 

1.- El borde superior de la red de seguridad debe estar situado al menos 1 m por encima del área 
de trabajo. 
2.- Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión de acuerdo con la 
norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar 
mayores a 100 mm dentro del área de la red. 
3.- Por la parte inferior de la red debe respetarse un volumen de protección, en el que no podrá 
ubicarse objeto o elemento estructural alguno, definido por un paralelepípedo de longitud igual a la 
longitud del sistema de redes, anchura igual a la anchura de recogida y altura no inferior a la mitad 
del lado menor del paño de red, con objeto de que en caso de caída de un trabajador, éste no 
resulte golpeado, debido a la propia deformación de la red de seguridad, con objeto alguno o con 
cualquier elemento estructural que pudiera encontrarse en dicho volumen de protección. 
4.- En estos sistemas V de redes de seguridad, el solapado no debe realizarse. 
5.- La red de seguridad debe estar sujeta a soportes tipo “horca” por su borde superior por medio 
de cuerdas de atado y al edificio o estructura soporte por su borde inferior de manera que la bolsa 
no supere el plano inferior del borde de forjado. 
6.- En la instalación de la red deberán cumplirse las condiciones que establezca el fabricante o 
proveedor en el manual de instrucciones del sistema; en su defecto, se adoptarán las siguientes 
condiciones, a saber: 
La distancia entre cualesquiera dos soportes superiores consecutivos (entre horcas) no debe 
exceder de 5 m. 
Los soportes deben estar asegurados frente al giro para evitar: 
Que disminuya la cota mínima de la red al variar la distancia entre los brazos de las horcas. 
Que el volumen de protección se vea afectado. 
La distancia entre los dispositivos de anclaje del borde inferior, para la sujeción de la red al edificio, 
no debe exceder de 50 cm. 
La distancia entre los puntos de anclaje y el borde del edificio o forjado debe ser al menos de 10 
cm, y siempre por detrás del redondo más exterior del zuncho. La profundidad de colocación de los 
mismos será como mínimo 15 cm. 
Los elementos de anclaje se constituirán por ganchos de sujeción que sirven para fijar la cuerda 
perimetral de la red de seguridad al forjado inferior, formados éstos por redondos de acero 
corrugado de diámetro mínimo 8 mm. 
El borde superior de la red debe estar sujeto a los soportes tipo “horca” por cuerdas de atado de 
acuerdo con la norma UNE-EN 1263-1. 
7.- La colocación de los soportes tipo horca se efectuará en las condiciones que establezca el 
fabricante o proveedor de la red en el manual de instrucciones; en su defecto, dicha colocación 
podrá efectuarse: 
Dejando, previo replanteo, unos cajetines al hormigonar los forjados o bien colocando al 
hormigonar, previo replanteo en el borde de forjado, una horquilla (omega) de acero corrugado de 
diámetro no inferior a 16 mm. 
Previamente a su instalación, se comprobará que las omegas son del material y tienen la 
dimensión indicada por el fabricante (generalmente 9 x 11 cm) y que la “patilla” tiene la dimensión 
necesaria para que pase por debajo de la armadura inferior del zuncho. 
Asimismo, se comprobará que los ganchos de sujeción son del material y tienen las dimensiones 
indicadas por el fabricante o proveedor o, en su defecto, cumplen las condiciones del apartado 
anterior. 
Se instalarán las horcas que indique el fabricante o proveedor utilizadas asimismo en los ensayos 
previstos en la norma UNE-EN 1263-1. 
Para la puesta en obra de los anclajes (omegas y ganchos de sujeción) se dispondrá de un plano de 
replanteo que garantice que las omegas se sitúan a distancias máximas de 5 m entre dos 
consecutivas y que los ganchos se colocan a 20 cm de las omegas y a 50 cm entre cada dos 
consecutivos, no dejando ningún hueco sin cubrir. 
Para la perfecta fijación de los distintos soportes (horcas) a las omegas y evitar además el giro de 
aquellas, se dispondrán pasadores fabricados en acero corrugado de diámetro mínimo 10 mm que 
atraviesan el propio soporte a la vez que apoyan sobre los omegas, complementados por cuñas de 
madera dispuestas entre soporte y forjado que eviten el giro de aquél. 
8.- Previo al montaje de las horcas, se revisarán éstas desechando aquellas que presenten 
deformaciones, abolladuras, oxidaciones, grietas o fisuras, etc., y se comprobará que las uniones 
de los dos tramos se realizan con los tornillos indicados por el fabricante o proveedor. 
9.- El montaje se realizará por personal con la cualificación suficiente y especialmente instruido 
para esta tarea, conocedor de todo el proceso de montaje: 
Realización de cajeados en el suelo. 
Zona de enganche de horcas. 
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Realización de acuñados en cajetines y omegas. 
Cosido de redes. 
Izados de redes consecutivos. 
Fijación de redes a los ganchos de fijación. 
Etc. 
10.- En la ejecución del primer forjado debe recomendarse la utilización de un andamio tubular o 
modular que servirá, en el montaje inicial del sistema a partir del primer forjado, como medio de 
protección colectiva. 
11.- Una vez ejecutado el primer forjado y el montaje inicial de la red, debe procederse a la 
retirada del andamio perimetral para respetar el volumen de protección y a la incorporación de 
barandillas en dicho primer forjado, así como en el segundo forjado una vez se haya conformado 
este último con la protección de la red. Con esta forma de actuar se garantizará la permanente 
disposición de protección colectiva frente al riesgo de caída en altura por borde de forjado, bien sea 
por red, bien sea por barandilla perimetral. 
12.- Cuando en las operaciones de izado de la red los trabajadores montadores se vean obligados 
puntualmente a la retirada de la barandilla de protección, éstos utilizarán equipos de protección 
individual frente al riesgo de caída a distinto nivel amarrados a puntos de anclaje previamente 
dispuestos. 
13.- Una vez instaladas las redes, y a intervalos regulares, se comprobará por persona 
competente: 
La verticalidad de las horcas. 
La correcta unión entre paños de red. 
La correcta fijación de horcas y redes al forjado. 
El estado de las redes y de las horcas (limpieza, roturas, etc.). 

Redes bajo forjado 

• Redes bajo forjado no recuperables 

1.- Salvo que se utilicen dispositivos de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto 
nivel eficaces o se utilicen medios auxiliares que proporcionen la misma protección, no debe 
colocarse elemento alguno (tableros, vigas, bovedillas, etc.) en la ejecución de forjados 
unidireccionales, sin antes haber colocado redes de seguridad bajo forjado, para proteger del 
riesgo de caída a distinto nivel a los trabajadores encargados de la ejecución del encofrado. 
2.- Las operaciones de montaje de la red bajo forjado se desarrollarán teniendo en cuenta las 
previsiones que indique el fabricante o proveedor; en su defecto, se tendrán en cuenta las 
siguientes previsiones: 
Para facilitar el desplegado de la red, debe disponerse por el interior del carrete sobre el que están 
enrolladas las redes, una barra o redondo metálico que se apoyará bien sobre dos borriquetas 
perfectamente estables, bien sobre las propias esperas de los pilares. 
Se procederá a extender la red por encima de guías o sopandas, utilizando medios auxiliares 
seguros (torres o andamios, escaleras seguras, etc.). 
Una vez colocadas las redes en toda una calle, deben fijarse puntos intermedios de sujeción 
mediante clavos dispuestos como mínimo cada metro en las caras laterales de las guías de madera 
o varillas metálicas que complementen la fijación provista en las esperas de pilares. 
Solo se podrá subir a la estructura del encofrado cuando se hayan extendido totalmente las redes, 
procediéndose a la distribución de tableros encajándolos de forma firme en los fondos de viga. A 
partir de este momento ya se puede proceder a la colocación de viguetas y bovedillas por encima 
de la red. 
Finalmente, una vez el forjado ya ha sido hormigonado y de forma previa a la recuperación de 
tableros, debe procederse al recorte de redes, siguiendo para ello las líneas que marcan las mismas 
guías de encofrados. 

• Redes bajo forjado reutilizables 

1.- Salvo que se utilicen dispositivos de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto 
nivel eficaces o se utilicen medios auxiliares que proporcionen la misma protección, ningún 
trabajador subirá por encima de la estructura de un encofrado continuo (unidireccional o reticular) 
a colocar tableros, casetones de hormigón o ferralla, sin antes haber colocado redes de seguridad 
bajo forjado, para proteger del riesgo de caída a distinto nivel a los trabajadores encargados de la 
ejecución del encofrado. 
2.- Las operaciones de montaje de la red bajo forjado se desarrollarán teniendo en cuenta las 
previsiones que indique el fabricante o proveedor; en su defecto, se tendrán en cuenta las 
siguientes previsiones: 
Se utilizarán redes con cuerda perimetral con unas dimensiones recomendadas de 10 m de 
longitud y 1,10 m de ancho de fibras capaces de resistir la caída de un trabajador desde la parte 
superior de la estructura de encofrado. 
Al montar la estructura del encofrado con vigas, sopandas y puntales, debe dejarse instalado en 
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cada puntal un gancho tipo rabo de cochinillo de acero de 8 mm de diámetro, siendo éstos alojados 
en los agujeros de los puntales a la mayor altura posible. 
Una vez desplegada la red en la calle, ésta debe fijarse a los ganchos dispuestos por medio de su 
cuerda perimetral. 
En los extremos de los paños debe procederse al solape mínimo de 1 m para evitar que un 
trabajador pudiera colarse entre dos paños de red. 
Debe garantizarse que las redes horizontales bajo forjado cubran por completo el forjado a 
construir. 
Una vez colocadas las redes entre las calles de puntales ya se puede proceder a la colocación de 
tableros de encofrado, casetones de obra y ferralla. 
Montado el encofrado, y de forma previa al hormigonado del mismo, debe procederse a la retirada 
de las redes evitando así su deterioro. 
 
 
Anejo 8.- Escaleras manuales portátiles 

Aspectos generales 

1.- Las escaleras manuales portátiles tanto simples como dobles, extensibles o transformables, 
cumplirán las normas UNE-EN 131-1 “Escaleras: terminología, tipos y dimensiones funcionales” y 
UNE-EN 131-2 “Escaleras: requisitos, ensayos y marcado” 
Dicho cumplimento deberá constatarse en un marcado duradero conteniendo los siguientes puntos: 
Nombre del fabricante o suministrador. 
Tipo de escalera, año y mes de fabricación y/o número de serie. 
Indicación de la inclinación de la escalera salvo que fuera obvio que no debe indicarse. 
La carga máxima admisible. 
2.- La escalera cumplirá y se utilizara según las especificaciones establecidas en el RD. 1215/97 
“Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo” y su 
modificación por RD 2177/2004 de 12 de noviembre. 
3.- La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura, deberá limitarse a las 
circunstancias en que la utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté justificada por 
el bajo nivel de riesgo y por las características de los emplazamientos que el empresario no pueda 
modificar. 
4.-No se emplearán escaleras de mano y, en particular escaleras de más de 5 m de longitud sobre 
cuya resistencia no se tenga garantías. Se prohibirá el uso de escaleras de mano de construcción 
improvisadas. 
5.- Se prohibirá el uso como escalera de elemento alguno o conjunto de elementos que a modo de 
escalones pudiese salvar el desnivel deseado. 
6.- Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o 
sujeción o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han sido diseñadas no 
suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento. 
7.- Las escaleras de madera no se pintarán. Todas sus partes estarán recubiertas por una capa 
protectora transparente y permeable al vapor de agua. 
8.- Los peldaños deben estar sólidos y duramente fijados a los largueros. Los de metal o plástico 
serán antideslizantes. Los de madera serán de sección rectangular mínima de 21 mm x 37 mm, o 
sección equivalente clavados en los largueros y encolados. 
9.- Si la superficie superior de una escalera doble está diseñada como una plataforma, esta debe 
ser elevada por medio de un dispositivo cuando se cierre la escalera. Esta no debe balancearse 
cuando se está subido en su borde frontal. 
10.- Todos los elementos de las escaleras de mano, construidas en madera, carecerán de nudos, 
roturas y defectos que puedan mermar su seguridad. 

Estabilidad de la escalera. 

1.- Se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esta asegurada. A este 
respecto, los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse solidamente sobre un 
soporte de las siguientes características: 
De dimensiones adecuadas y estables. 
Resistente e inmóvil de forma que los travesaños queden en posición horizontal. Cuando el 
paramento no permita un apoyo estable, se sujetará al mismo mediante abrazaderas o dispositivos 
equivalentes. 
2.- Las escaleras suspendidas se fijarán de forma segura y, excepto las de cuerda, de manera que 
no puedan desplazarse y se eviten los movimientos de balanceo. 
3.- Se impedirá el deslizamiento de los pies de la escalera de mano durante su utilización 
mediante: 
a) Su base se asentará solidamente: mediante la fijación de la parte superior o inferior de los 
largueros. 
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b) La dotación en los apoyos en el suelo de dispositivos antideslizantes en su base tales como entre 
otras: zapatas de seguridad, espolones, repuntas, zapatas adaptadas, zuecos redondeados o 
planos, etc. 
c) Cualquier otro dispositivo antideslizante o cualquiera otra solución de eficacia equivalente. 
4.- Las tramas de escaleras dobles (de tijera) deben estar protegidas contra la apertura por 
deslizamiento durante su uso por un dispositivo de seguridad. Si se utilizan cadenas, todos sus 
eslabones a excepción del primero deben poder moverse libremente. Se utilizarán con el tensor 
totalmente extendido (tenso). 
5.- Las escaleras dobles (de tijera) y las que están provistas de barandillas de seguridad con una 
altura máxima de ascenso de 1,80 m, deben estar fabricadas de manera que se prevenga el cierre 
involuntario de la escalera durante su uso normal. 
6.- Las escaleras extensibles manualmente, durante su utilización no se podrán cerrar o separar 
sus tramas involuntariamente. Las extensibles mecánicamente se enclavarán de manera segura. 
7.- El empalme de escaleras se realizara mediante la instalación de las dispositivas industriales 
fabricadas para tal fin. 
8.- Las escaleras con ruedas deberán inmovilizarse antes de acceder a ellas. 
9.- Las escaleras de manos simples se colocarán en la medida de lo posible formando un ángulo 
aproximado de 75 grados con la horizontal. 

Utilización de la escalera 

1.- Las escaleras de mano con fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir, 
al menos, 1 m de plano de trabajo al que se accede. 
2.- Se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el fabricante, (evitando su uso 
como pasarelas, para el transporte de materiales, etc.) 
3.- El acceso y descenso a través de escaleras se efectuará frente a estas, es decir, mirando hacia 
los peldaños 
4.- El trabajo desde las escaleras se efectuará así mismo frente a estas, y lo más próximo posible a 
su eje, desplazando la escalera cuantas veces sea necesario. Se prohibirá el trabajar en posiciones 
forzadas fuera de la vertical de la escalera que provoquen o generen riesgo de caída. Deberán 
mantenerse los dos pies dentro del mismo peldaño, y la cintura no sobrepasara la altura del último 
peldaño. 
5.- Nunca se apoyará la base de la escalera sobre lugares u objetos poco firmes que puedan 
mermar su estabilidad. 
6.- Nunca se suplementará la longitud de la escalera apoyando su base sobre elemento alguno. En 
caso de que la escalera resulte de insuficiente longitud, deberá proporcionarse otra escalera de 
longitud adecuada. 
7.- Se utilizarán de forma que los trabajadores tengan en todo momento al menos un punto de 
apoyo y otro de sujeción seguros. Para ello el ascenso y descenso por parte de los trabajadores lo 
efectuaran teniendo ambas manos totalmente libres y en su consecuencia las herramientas u 
objetos que pudiesen llevar lo harán en cinturones o bolsas portaherramientas. 
8.-Se prohibirá a los trabajadores o demás personal que interviene en la obra que utilicen escaleras 
de mano, transportar elementos u objetos de peso que les dificulte agarrarse correctamente a los 
largueros de la escalera. 
Estos elementos pesados que se transporten al utilizar la escalera serán de un peso como máximo 
de 25 kg. 
9.- Se prohibirá que dos o más trabajadores utilicen al mismo tiempo tanto en sentido de bajada 
como de subida, las escaleras de mano o de tijera. 
10.-Se prohibirá que dos o más trabajadores permanezcan simultáneamente en la misma escalera 
11.- Queda rigurosamente prohibido, por ser sumamente peligroso, mover o hacer bailar la 
escalera. 
12.- Se prohíbe el uso de escaleras metálicas (de mano o de tijera) cuando se realicen trabajos 
(utilicen) en las cercanías de instalaciones eléctricas no aisladas. 
13.- Los trabajos sobre escalera de mano a más de 3,5 m de altura, desde el punto de operación al 
suelo, con movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, se efectuaran con 
la utilización por su parte de un equipo de protección individual anticaída, o la adopción de otras 
medidas de protección alternativas; caso contrario no se realizarán. 
14.- No se utilizarán escaleras de mano y, en particular de más de 5 m de longitud si no ofrece 
garantías de resistencia. 
15.- El transporte a mano de las escaleras se realizara de forma que no obstaculice la visión de la 
persona que la transporta, apoyada en su hombro y la parte saliente delantera inclinada hacia el 
suelo. Cuando la longitud de la escalera disminuya la estabilidad del trabajador que la transporta, 
este se hará por dos trabajadores. 
16.- Las escaleras de mano dobles (de tijera) además de las prescripciones ya indicadas, deberán 
cumplir: 
a) Se utilizaran montadas siempre sobre pavimentos horizontales 
b) No se utilizaran a modo de borriquetes para sustentar plataformas de trabajo. 
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c) No se utilizaran si es necesario ubicar lo pies en los últimos tres peldaños. 
d) Su montaje se dispondrá de forma que siempre esté en situación de máxima apertura. 

Revisión y mantenimiento 

1.- Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, siguiendo las instrucciones del fabricante, 
o suministrador. 
2.- Las escaleras de madera no se pintarán debido a la dificultad que ello supone para la detección 
de posibles defectos. 
3.- Las escaleras metálicas se recubrirán con pinturas antioxidación que las preserven de las 
agresiones de la intemperie. Asimismo se desecharan las que presenten deformaciones, 
abolladuras u otros defectos que puedan mermar su seguridad. 
4.-Todas las escaleras se almacenarán al abrigo de mojaduras y del calor, situándolas en lugares 
ventilados, no cercanos a focos de calor o humedad excesivos. 
5.- Se impedirá que las escaleras quedan sometidas a cargas o soporten pesos, que puedan 
deformarlas o deteriorarlas. 
6.- Cuando se transporten en vehículos deberá, colocarse de forma que, durante el trayecto, no 
sufran flexiones o golpes. 
7.- Las escaleras de tijera se almacenarán plegadas. 
8.- Se almacenarán preferentemente en posición horizontal y colgada, debiendo poseer suficientes 
puntos de apoyo para evitar deformaciones permanentes en las escaleras. 
9.- No se realizarán reparaciones provisionales. Las reparaciones de las escaleras, en caso de que 
resulte necesario, se realizarán siempre por personal especializado, debiéndose en este caso y una 
vez reparados, someterse a los ensayos que proceda. 
 
Anejo 9.- Utilización de herramientas manuales 

La utilización de herramientas manuales se realizará teniendo en cuenta: 
Se usarán únicamente las específicamente concebidas para el trabajo a realizar. 
Se encontrarán en buen estado de limpieza y conservación. 
Serán de buena calidad, no poseerán rebabas y sus mangos estarán en buen estado y sólidamente 
fijados. 
Los operarios utilizarán portaherramientas. Las cortantes o punzantes se protegerán cuando no se 
utilicen. 
Cuando no se utilicen se almacenarán en cajas o armarios portaherramientas. 
 
Anejo 10.- Máquinas eléctricas 

Toda máquina eléctrica a utilizar deberá ser de doble aislamiento o dotada de sistema de 
protección contra contactos eléctricos indirectos, constituido por toma de tierra combinada con 
disyuntores diferenciales. 
 
Anejo 11.- Sierra circular de mesa 

La sierra circular de mesa para el corte de tableros o riostras de madera dispondrá en evitación de 
cortes, de capo protector y cuchillo divisor. Asimismo dispondrá de las protecciones eléctricas 
adecuadas contra contactos eléctricos directos e indirectos. 
 
Anejo 12.- Imprimación y pintura 

Las operaciones de imprimación y pintura se realizarán utilizando los trabajadores protección 
respiratoria debidamente seleccionada en función del tipo de imprimación y pintura a utilizar. 
Dichas medidas se extremarán en caso de que la aplicación sea por procedimientos de aerografía o 
pulverización. 
 
Anejo 13.- Operaciones de soldadura 

Las operaciones de soldadura eléctrica se realizarán teniendo en cuenta las siguientes medidas: 
No se utilizará el equipo sin llevar instaladas todas las protecciones. Dicha medida se extenderá al 
ayudante o ayudantes caso de existir. 
Deberá soldarse siempre en lugares perfectamente ventilados. En su defecto se utilizará protección 
respiratoria. 
Se dispondrán de protecciones contra las radiaciones producidas por el arco (ropa adecuada, 
mandil y polainas, guantes y pantalla de soldador). Nunca debe mirarse al arco voltaico. 
Las operaciones de picado de soldadura se realizarán utilizando gafas de protección contra 
impactos. 
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No se tocarán las piezas recientemente soldadas. 
Antes de empezar a soldar, se comprobará que no existen personas en el entorno de la vertical de 
los trabajos. 
Las clemas de conexión eléctrica y las piezas portaelectrodos dispondrán de aislamiento eléctrico 
adecuado. 
 
Anejo 14.- Operaciones de Fijación  

Las operaciones de fijación se harán siempre disponiendo los trabajadores de total seguridad 
contra golpes y caídas, siendo de destacar la utilización de: 
a) Plataformas elevadoras provistas de marcado CE y declaración de conformidad del fabricante. 
b) Castilletes o andamios de estructura tubular, estables, con accesos seguros y dotados de 
plataforma de trabajo de al menos 60 cm de anchura y con barandillas de 1 m de altura provistas 
de rodapiés. 
c) Jaulas o cestas de soldador, protegidas por barandillas de 1 m de altura provistas de rodapié y 
sistema de sujeción regulable para adaptarse a todo tipo de perfiles. Su acceso se realizará a 
través de escaleras de mano. 
d) Utilización de redes horizontales de protección debiendo prever los puntos de fijación y la 
posibilidad de su desplazamiento. 
e) Sólo en trabajos puntuales, se utilizarán cinturones de seguridad sujetos a un punto de anclaje 
seguro. 
 
Anejo 15.- Trabajos con técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerda 

La realización de trabajos con utilización de técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas 
se efectuará de acuerdo al R.D.2177/2004 y cumplirá las siguientes condiciones: 
1. El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como medio 
de acceso, de descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia 
(cuerda de seguridad). 
2. Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán utilizar y conectar a la 
cuerda de seguridad. 
3. La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y 
dispondrá de un sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso de que el 
usuario pierda el control de su movimiento. 
4. La cuerda de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas que siga los 
desplazamientos del trabajador. 
5. Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar sujetos al 
arnés o al asiento del trabajador o sujetos por otros medios adecuados. 
6. El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso de 
emergencia, se pueda socorrer inmediatamente al trabajador. 
7. Los trabajadores afectados dispondrán de una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, destinada, en particular, a: 
Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras. 
Los sistemas de sujeción. 
Los sistemas anticaídas. 
Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación del equipo de trabajo y de seguridad. 
Las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión. 
Las medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que puedan afectar a la seguridad. 
Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura. 
8. La utilización de las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas se limitará a 
circunstancias en las que la evaluación de riesgos indique que el trabajo puede ejecutarse de 
manera segura y en las que, además, la utilización de otro equipo de trabajo más seguro no esté 
justificada. 
Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y, especialmente, en función de la duración del trabajo 
y de las exigencias de carácter ergonómico, deberá facilitarse un asiento provisto de los accesorios 
apropiados. 
9. En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta del riesgo, la utilización de una 
segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización de una segunda, 
siempre que se justifiquen las razones técnicas que lo motiven y se tomen las medidas adecuadas 
para garantizar la seguridad. 
10. En virtud a lo reflejado en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será necesaria la 
presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, asimismo deberá quedar 
perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 
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Anejo 16.- Relación de Normativa de Seguridad y Salud de aplicación en los proyectos y 
en la ejecución de obras 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa de seguridad y salud de 
aplicación a la redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. 
 
Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de agosto de 1970 
Orden de 28 de Agosto de 1970 del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 5-9-70 
BOE 7-9-70 
BOE 8-9-70 
BOE 9-9-70 
Corrección de errores BOE 17-10-70 
Aclaración BOE 28-11-70 
Interpretación Art.108 y 123 BOE 5-12-70 
 
En vigor CAP XVI Art. 183 al 296 y del 334 al 344 
 
Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone 
la inscripción en el Registro y publicación del laudo arbitral de fecha 18 de octubre de 2001, 
dictado por don Tomás Sala Franco en el conflicto derivado del proceso de sustitución negociada de 
la derogada Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
BOE 302; 18.12.2001 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
 
Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Orden de 31 de octubre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social. 
BOE 267; 07.1.84 
Orden de 7 de noviembre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social (rectificación) 
BOE 280; 22.11.84 
Orden de 7 de enero de 1987del Mº de Trabajo y Seguridad Social (Normas complementarias) 
BOE 13; 15.01.87 
Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el Modelo de Libro Registro de Datos 
correspondientes al Reglamento sobre trabajos con Riesgo de Amianto. 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Mº de la Presidencia, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto. 
BOE 86; 11.04.06 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 256; 25.10.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en materia de seguridad y salud 
en las obras de construcción, complementa el art.18 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre 
de 1997 
 
Prevención de Riesgos Laborales. 
Ley 31/95, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE 269; 10.11.95 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales 
BOE 298; 13.12.03 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/95, en 
materia de coordinación de actividades empresariales 
 
Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su cumplimiento 
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y tramitación. 
Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 311; 29.12.87 
 
 
Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
Orden de 31 de agosto de 1987, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo 
BOE 224; 18.09.87 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas 
de visualización. 
Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 
Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta el Real Decreto anterior 
BOE 76; 30.03.98 
 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 27; 31.01.97 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.98 
 
Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad en el trabajo. 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 
entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 140; 12.06.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
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BOE 188; 7.08.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de las empresas de trabajo temporal. 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 47; 24.02.99 
 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo. 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.01 
 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 148; 21.06.01 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 265; 5.11.05 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido. 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Mº de la Presidencia 
BOE 60; 11.03.06 
Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006 
BOE 62; 14.03.06 
 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 
Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Mº de Ciencia y Tecnología, por el que se aprueba una 
nueva instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. 
BOE 170; 17.07.03 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de 
atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 145; 18.06.03 
 
Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
BOE 250; 19.10.06 
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CAPÍTULO 07 SEGURIDAD Y SALUD
SUBCAPÍTULO 07.01 INSTALACIONES DE BIENESTAR
APARTADO 07.01.01 ACOMETIDAS A CASETAS

07.01.01.01m2 PREPARACIÓN TERRENO PARA CASETAS
Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios mecánicos, con carga y transporte al
vertedero, suministro y extendido de 10 cm de hormigón de limpieza y con p.p. de medios
auxiliares.

300,00 1,39 417,00

07.01.01.02m. ACOMETIDA ELECT. CASETA 4x4 mm2.
Acometidas provisionales de electricidad a casetas de obra, desde el cuadro general forma-
da por manguera flexible de 4x4 mm2. de tensión nominal 750 V., incorporando conductor
de tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. instalada. In-
cluso su posterior retirada y un traslado de sitio de todas la instalación.

20,00 3,61 72,20

07.01.01.03m. ACOMETIDA ELECT. CASETA 4x6 mm2
Acometidas provisionales de electricidad a casetas de obra, desde el cuadro general forma-
da por manguera flexible de 4x6 mm2. de tensión nominal 750 V., incorporando conductor
de tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. instalada. In-
cluso su posterior retirada y un traslado de sitio de todas la instalación.

20,00 4,60 92,00

07.01.01.04ud ACOMETIDA PROV.FONTANERÍA 25 mm.
Acometida provisional de fontanería para obra de la red general municipal de agua potable
hasta una longitud máxima de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de diáme-
tro, de alta densidad y para 10 atmósferas de presión máxima con collarín de toma de fundi-
ción, p.p. de piezas especiales de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y permisos
para la conexión, terminada y funcionando, y sin incluir la rotura del pavimento. Incluso su
posterior retirada y un traslado de sitio durante la obra.

20,00 65,11 1.302,20

07.01.01.05ud ACOMETIDA PROVIS. SANEAMIENTO
Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a la red general municipal, hasta
una distancia máxima de 8 m., formada por: rotura del pavimento con compresor, excava-
ción manual de zanjas de saneamiento en terrenos de consistencia dura, colocación de tu-
bería de hormigón en masa de enchufe de campana, con junta de goma de 20 cm. de diá-
metro interior, tapado posterior de la acometida y reposición del pavimento con hormigón en
masa H-150, sin incluir formación del pozo en el punto de acometida y con p.p. de medios
auxiliares. incluso la futura retirada de esta instalacion provisional. Teniendo en cuenta 2
ubicaciones a lo largo de la obra.

20,00 312,96 6.259,20

07.01.01.06ud ACOMETIDA PROV.TELÉF.A CASETA
Acometida provisional de teléfono a caseta de obra, según normas de la C.T.N.E. incluso la
tramitacion necesaria y puesta en marcha de linea ADSL y telefono.

20,00 90,68 1.813,60

TOTAL APARTADO 07.01.01 ACOMETIDAS A 9.956,20

Presupuesto
Página 1

Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea



PRESUPUESTO

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Código : 9645006.1
Promotor : Basque Culinary Center fundazioa

APARTADO 07.01.02 CASETAS
07.01.02.01ms ALQUILER CASETA ASEO MUJERES

Mes de alquiler (min. 10 meses) de caseta prefabricada para aseo en obra de
3,55x2,30x2,63 m.  Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de
poliestireno expandido.  Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, corredera, con re-
ja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l.; inodoro, placa de ducha y lavabo, todo de fibra
de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo contrachapado
hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al desgaste , puerta madera en tur-
ca, cortina en ducha. Tubería de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hielo y
corrosiones, instalación eléctrica monofásica a 220 V. con automático. Con transporte de
ida y vuelta. Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97. Incluso
un traslado mas en obra, 2 taquillas, 1 cubo y 2 limpiezas semanales de la caseta. Así co-
mo la reposición de los utilitarios.(jabon, papel higienico, toallas, etc...)

14,00 145,11 2.031,54

07.01.02.02ms ALQUILER CASETA ASEO HOMBRES
Mes de alquiler (min. 10 meses) de caseta prefabricada para aseos en obra de
10,00x3,00x2,63 m.  Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de
poliestireno expandido.  Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, corredera, con re-
ja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 100 l., 4 inodoros, 5 placas de ducha y 2  piletas de
cinco grifos, todo de fibra de vidrio con terminación de gel-coat blanco y pintura antideslizan-
te, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al desgas-
te, puerta madera en turca, cortina en ducha.  Tubería de polibutileno aislante y resistente a
incrustaciones, hielo y corrosiones, instalación eléctrica mono. 220 V. con automático.  Con
transporte de ida y vuelta. Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97. Incluso un traslado en obra, 1 cubo y 2 limpiezas semanales de la caseta. Así como
la reposición de los utilitarios (jabon, papel, toallas, etc..).

14,00 77,16 1.080,24

07.01.02.03ms ALQUI. CASETA DESPACHOS 19,40 m2
Mes de alquiler (min. 10 meses) de caseta prefabricada para dos despachos de oficina y un
aseo con inodoro,  lavabo y espejo de 7,92x2,45x2,45 m. de 19,40 m2. Estructura y cerra-
miento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido autoextingui-
ble, interior con tablero melaminado en color. Cubierta en arco de chapa galvanizada ondu-
lada reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior con tablex lacado.  Sue-
lo de aglomerado revestido con PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apo-
yo en base de chapa galvanizada de sección trapezoidal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa gal-
vanizada de 1 mm., reforzada y con poliestireno de 20 mm., picaporte y cerradura. Dos ven-
tanas aluminio anodizado corredera y cortinillas interiores reclinables, Antiintrusos de acero
galvanizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de tierra, automático, 6 fluorescentes de
40 W., 6 enchufes para 1500 W., 2 aparatos de aire acondicionado y punto luz exterior de
60 W. Con transporte de ida y vuelta. Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Se-
gún R.D. 486/97. Incluso un traslado mas en obra, 2 mesas, 6 sillas, 2 estanterias, 2 perche-
ros, 3 cubos y 1 limpieza semanal de la caseta y la reposicion de jabon, papel higienico y to-
allas.

14,00 105,16 1.472,24

07.01.02.04ms ALQUILER CASETA  SALA DE REUNIONES
Mes de alquiler (min. 10 meses) de caseta prefabricada para sala de reuniones de
6,00x5,00x2,45 m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de
poliestireno expandido autoextinguible, interior con tablero melaminado en color. Cubierta
en arco de chapa galvanizada ondulada reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60
mm., interior con tablex lacado.  Suelo de aglomerado revestido con PVC continuo de 2
mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de sección trape-
zoidal.  Puertas de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con poliestireno
de 20 mm., picaporte y cerradura. 8 ventanas aluminio anodizado corredera, contraventana
de acero galvanizado y persianilla horientable.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de tie-
rra, automático, 6 fluorescentes de 40 W., enchufes para 1500 W, 2 aparatos de aire acondi-
cionado y punto luz exterior de 60 W. Con transporte de ida y vuelta. Entrega y recogida del
módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97. Incluso un traslado mas en obra, 3 estante-
rias, 1 cubo, 1 perchero, 8 mesas y 18 sillas. Así como la limpieza semanal de la caseta.

12,00 306,99 3.683,88
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07.01.02.05ms ALQUILER CASETA PRIMEROS AUX.
Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para primeros auxilios de
2,00x3,00x2,45 m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de
poliestireno expandido autoextinguible, interior con tablero melaminado en color. Cubierta
en arco de chapa galvanizada ondulada reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60
mm., interior con tablex lacado.  Suelo de aglomerado revestido con PVC continuo de 2
mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de sección trape-
zoidal.  Puertas de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y con poliestireno
de 20 mm., picaporte y cerradura. tres ventanas aluminio anodizado corredera, contraventa-
na de acero galvanizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de tierra, automático, 3 fluo-
rescentes de 40 W., enchufes para 1500 W. y punto luz exterior de 60 W. Con transporte a
150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

12,00 61,75 741,00

07.01.02.06ms ALQUILER VESTUARIOS
Mes de alquiler (min. 10 meses) de caseta prefabricada para VESTUARIO masculino y fe-
menino de 6,00x2,45x2,45 m. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aisla-
miento de poliestireno expandido autoextinguible, interior con tablero melaminado en color.
Cubierta en arco de chapa galvanizada ondulada reforzada con perfil de acero; fibra de vi-
drio de 60 mm., interior con tablex lacado.  Suelo de aglomerado revestido con PVC conti-
nuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de sec-
ción trapezoidal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1mm., reforzada y con po-
liestireno de 20 mm., picaporte y cerradura.  Dos ventanas aluminio anodizado correderas,
contraventana antiintrusos de acero galvanizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de tie-
rra, automático, 2 fluorescentes de 40 W.,2 enchufes para 1500 W. y punto luz exterior de
60 W. Con transporte de ida y vuelta. Entrega y recogida del módulo con camión grúa. Se-
gún R.D. 486/97. Incluso un traslado mas en obra y  limpieza semanal de la caseta.

24,00 240,60 5.774,40

TOTAL APARTADO 07.01.02 CASETAS ............ 14.783,30
APARTADO 07.01.03 MOBILIARIO CASETAS

07.01.03.01ud TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL
Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m. de altura en acero laminado en frío,
con tratamiento antifosfatante y anticorrosivo, con pintura secada al horno, cerradura, balda
y tubo percha, lamas de ventilación en puerta, colocada, (amortizable en 3 usos).

14,00 19,01 266,14

07.01.03.02ud DEPÓSITO-CUBO DE BASURAS
Cubo para recogida de basuras o papel. (amortizable en 2 usos).

14,00 17,83 249,62

07.01.03.03ud BOTIQUÍN DE URGENCIA
Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamien-
to anticorrosivo y seigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, co-
locado.

3,00 56,57 169,71

07.01.03.04ud REPOSICIÓN BOTIQUÍN
Reposición de material de botiquín de urgencia.

5,00 39,39 196,95

07.01.03.05ud CONVECTOR ELÉCT. MURAL  1000 W.
Convector eléctrico mural de 1000 W. instalado. (amortizable en 5 usos).

4,00 4,28 17,12

07.01.03.06ud CONVECTOR ELÉCT. MURAL  1500 W.
Convector eléctrico mural de 1500 W. instalado. (amortizable en 5 usos)

4,00 6,43 25,72

TOTAL APARTADO 07.01.03 MOBILIARIO 925,26

TOTAL SUBCAPÍTULO 07.01 25.664,76
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SUBCAPÍTULO 07.02 SEÑALIZACIÓN
APARTADO 07.02.01 BALIZAS

07.02.01.01m. CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.
Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmon-
taje. s/ R.D. 485/97.

500,00 0,54 270,00

07.02.01.02m. BANDEROLA SEÑALIZACIÓN COLGANTE
Banderola de señalización colgante realizada de plástico de colores rojo y blanco, reflectan-
te, amortizable en tres usos, colocación y desmontaje sobre soportes existentes. s/ R.D.
485/97.

10,00 1,24 12,40

07.02.01.03m. BANDEROLA SEÑALIZACIÓN I. POSTES
Banderola de señalización colgante realizada de plástico de colores rojo y blanco, reflectan-
te, i/soporte metálico de 1.20 m. (amortizable en tres usos), colocación y desmontaje. s/
R.D. 485/97.

10,00 3,34 33,40

07.02.01.04ud CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE D=30
Cono de balizamiento reflectante irrompible de 30 cm. de diámetro, (amortizable en cinco
usos). s/ R.D. 485/97.

5,00 1,74 8,70

07.02.01.05ud CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE D=50
Cono de balizamiento reflectante irrompible de 50 cm. de diámetro, (amortizable en cinco
usos). s/ R.D. 485/97.

5,00 2,81 14,05

07.02.01.06ud CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE D=70
Cono de balizamiento reflectante irrompible de 70 cm. de diámetro, (amortizable en cinco
usos). s/ R.D. 485/97.

5,00 5,48 27,40

07.02.01.07ud BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE
Foco de balizamiento intermitente, (amortizable en cinco usos). s/ R.D. 485/97.

5,00 9,15 45,75

TOTAL APARTADO 07.02.01 BALIZAS............. 411,70
APARTADO 07.02.02 SEÑALIZACIÓN VERTICAL

07.02.02.01ud SEÑAL TRIANGULAR L=70cm. I/SOPORTE
Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable
en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

1,00 12,36 12,36

07.02.02.02ud SEÑAL TRIANGULAR L=90cm. I/SOPORTE
Señal de seguridad triangular de L=90 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable
en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

1,00 14,71 14,71

07.02.02.03ud SEÑAL CUADRADA L=60cm.I/SOPORTE
Señal de seguridad cuadrada de 60x60 cm., normalizada, con soporte de acero galvaniza-
do de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo,
hormigonado H-100/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

1,00 14,96 14,96

07.02.02.04ud SEÑAL CIRCULAR D=60cm. I/SOPORTE
Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galva-
nizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de po-
zo, hormigonado H-100/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

1,00 15,68 15,68

07.02.02.05ud SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE
Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado
de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hor-
migonado H-100/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

2,00 17,29 34,58
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07.02.02.06ud SEÑAL TRÁFICO BOLSA PLÁSTICO
Señal de tráfico pintada sobre bolsa de plástico (amortizable en un uso) montada sobre bas-
tidor metálico (amortizable en tres usos) i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

10,00 5,79 57,90

07.02.02.07ud PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL.
Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, tipo paleta. (amortiza-
ble en dos usos). s/ R.D. 485/97.

4,00 10,07 40,28

07.02.02.08ud PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO
Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánicamente,
amortizable en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

10,00 2,80 28,00

TOTAL APARTADO 07.02.02 SEÑALIZACIÓN 218,47
APARTADO 07.02.03 SEÑALIZACIÓN VIAL

07.02.03.01ud BRAZALETE REFLECTANTE
Brazalete reflectante. Amortizable en 1 uso. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

2,00 2,30 4,60

07.02.03.02ud BRAZALETE DOBLE ANCHO REFLECTANTE
Brazalete doble ancho reflectante. amortizable en 1 uso. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

3,00 2,76 8,28

07.02.03.03ud PAR DE POLAINAS REFLECTANTES
Par de polainas reflectantes. Amortizables en 3 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

2,00 4,92 9,84

07.02.03.04ud PAR DE MANGUITOS REFLECTANTES
Par de manguitos reflectantes. Amortizables en 3 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

2,00 4,92 9,84

07.02.03.05ud CINTURÓN REFLECTANTE
Cinturón reflectante. Amortizable en 3 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

2,00 3,63 7,26

07.02.03.06ud CINTA REFLECTANTE PARA CASCO
Cinta reflectante para casco o gorra de plato. Amortizable en 1 uso. Certificado CE. s/ R.D.
773/97.

2,00 4,15 8,30

07.02.03.07ud CORREAJE SUPER-REFLECTANTE
Correaje super reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

3,00 2,79 8,37

07.02.03.08ud CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE
Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

2,00 3,01 6,02

07.02.03.09ud CHALECO SUPER REFLECTANTE
Chaleco super-reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

3,00 3,78 11,34

07.02.03.10ud ILUMINACION OBRA
Iluminación completa de la obra durante todo el trascurso de esta.

1,00 730,26 730,26

TOTAL APARTADO 07.02.03 SEÑALIZACIÓN 804,11

TOTAL SUBCAPÍTULO 07.02 SEÑALIZACIÓN .. 1.434,28
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SUBCAPÍTULO 07.03 PROTECCIONES COLECTIVAS
APARTADO 07.03.01 PROTECCIÓN DE ARQUETAS, POZOS, ESCALERAS,

07.03.01.01ud TAPA PROVISIONAL ARQUETA 51x51
Tapa provisional para arquetas de 51x51 cm., huecos de forjado o asimilables, formada me-
diante tablones de madera de 20x5 cm. armados mediante clavazón, incluso colocación,
(amortizable en dos usos).

20,00 2,70 54,00

07.03.01.02ud TAPA PROVISIONAL ARQUETA 63x63
Tapa provisional para arquetas de 63x63 cm., huecos de forjado o asimilables, formada me-
diante tablones de madera de 20x5 cm. armados mediante clavazón, incluso colocación,
(amortizable en dos usos).

20,00 3,96 79,20

07.03.01.03ud TAPA PROVISIONAL ARQUETA 80x80
Tapa provisional para arquetas de 80x80 cm., huecos de forjado o asimilables, formada me-
diante tablones de madera de 20x5 cm. armados mediante clavazón, incluso colocación,
(amortizable en dos usos).

20,00 5,37 107,40

07.03.01.04m PELDAÑEADO METALICO PROVISIONAL
Peldañeado metálico provisional de obra, formado por elementos en chapa metálica ranura-
da antideslizante sobre cerco metálico, incluso eslabones metálicos de unión, todo ello cha-
pa galvanizada, de dimensiones 0,30 x0,18, y 0,60 m de ancho de las mismas, incluida colo-
cación y desmontaje. Medido el metro lineal sobre el desarrollo de la rampa de escalera en
su perfil. Duración estimada 5 usos.

40,00 25,19 1.007,60

TOTAL APARTADO 07.03.01 PROTECCIÓN 1.248,20
APARTADO 07.03.02 BARANDILLAS Y VALLAS

07.03.02.01m. BARAND. ESCAL. GUARDACUE. MADERA
Barandilla de protección de escaleras, compuesta por guardacuerpos metálico cada 1,5 m.
(amortizable en 8 usos), fijado por apriete al forjado, pasamanos formado por tablón de ma-
dera de pino de 20x5 cm., rodapié y travesaño intermedio de 15x5 cm. (amortizable en 3
usos), incluso colocación y desmontaje.  s/ R.D. 486/97.

0,00 5,04 0,00

07.03.02.02m. BARANDILLA GUARDACUERPOS Y TUBOS
Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por guardacuerpos metálico
cada 2,5 m. (amortizable en 8 usos), fijado por apriete al forjado, pasamanos y travesaño in-
termedio formado por tubo 50 mm. (amortizable en 10 usos), pintado en amarillo y negro, y
rodapié de 15x5 cm. (amortizable en 3 usos), para aberturas corridas, incluso colocación y
desmontaje.  s/ R.D. 486/97.

0,00 2,97 0,00

07.03.02.03m. BARAN. ESCALERA PUNTALES, MADERA
Barandilla de protección de escaleras, compuesta por puntales metálicos telescópicos cada
1,5 m. (amortizable en 8 usos), pasamanos formado por tablón de madera de pino de 20x5
cm., rodapié y travesaño intermedio de 15x5 cm. (amortizable en 3 usos), incluso coloca-
ción y desmontaje.   s/ R.D. 486/97.

0,00 2,60 0,00

07.03.02.04m. BARANDILLA PROT. HUECOS VERTIC.
Barandilla protección de 1 m. de altura en aberturas verticales  de puertas de ascensor y
balcones, formada por módulo prefabricado con tubo de acero D=50 mm. con pasamanos y
travesaño intermedio con verticales cada metro (amortizable en 10 usos) y rodapié de ma-
dera de pino de 15x5cm. incluso montaje y desmontaje.  s/ R.D. 486/97.

0,00 2,65 0,00

07.03.02.05m. BARANDILLA PROT. HUECOS VERTIC.
Barandilla protección de 1 m. de altura en aberturas verticales  de puertas de ascensor y
balcones, formada por módulo prefabricado con tubo de acero D=50 mm. con pasamanos y
travesaño intermedio con verticales cada metro (amortizable en 10 usos) y rodapié de ma-
dera de pino de 15x5cm. incluso montaje y desmontaje.  s/ R.D. 486/97.

0,00 3,72 0,00

07.03.02.06m. BARAND.PROTECCIÓN LATERAL ZANJAS
Barandilla protección lateral de zanjas y excavación , formada por tres tabloncillos de made-
ra de pino de 20x5 cm. y estaquillas de madera de D=8 cm. hincadas en el terreno cada
1,00 m. (amortizable en 3 usos), incluso colocación y desmontaje.  s/ R.D. 486/97.
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400,00 3,61 1.444,00

07.03.02.07m. ALQUILER VALLA ENREJADOS GALVAN.
Alquiler 14  meses  de ml de valla realizada con paneles prefabricados de 3.50x2,00 m. de
altura, enrejados de 80x150 mm. y D=8 mm. de espesor, soldado a tubos de D=40 mm. y
1,50 mm. de espesor, todo ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabri-
cado separados cada 3,50 m., incluso accesorios de fijación, p.p. de portón, considerando
un tiempo mínimo de 12 meses de alquiler, incluso montaje y desmontaje.  s/ R.D. 486/97.

400,00 20,00 8.000,00

07.03.02.08ud PUERTA PEATONAL
Suministro y colocación de puerta de entrada peatonal de acceso a obra, de 1,00 m de an-
chura, colocado sobre solera provisional de hormgón, i/p.p. de medios auxiliares, cadena y
candado, posterior retirada y 1 movimiento de sitio durante el trascurso de la obra.

1,00 948,14 948,14

07.03.02.09ud PUERTA DOBLE 8M ACCESO RODADO
Suministro y colocación de puerta de entrada de acceso a obra para trafico rodado, de 2 ho-
jas de 4,00 m de anchura y 2,00m de altura, colocado con postes fijados sobre solera provi-
sional de hormgón y tirantes superiores a las hojas, herrajes de cierre, i/p.p. de medios auxi-
liares, cadena y candado, posterior retirada y 1 movimiento de sitio durante el trascurso de
la obra.

1,00 1.897,15 1.897,15

TOTAL APARTADO 07.03.02 BARANDILLAS Y 12.289,29
APARTADO 07.03.03 PROTECCIÓN ELÉCTRICA

07.03.03.01ud LÁMPARA PORTATIL MANO
Lámpara portátil de mano, con cesto protector y mango aislante, (amortizable en 3 usos).  
s/ R.D. 486/97.

2,00 2,64 5,28

07.03.03.02ud TOMA DE TIERRA R80 Oh;R=100 Oh.m
Toma de tierra para una resistencia de tierra R</=80 Ohmios y una resistividad R=100
Oh.m. formada por arqueta de ladrillo macizo de 38x38x30 cm., tapa de hormigón armado,
tubo de PVC de D=75 mm., electrodo de acero cobrizado 14,3 mm. y 100 cm., de profundi-
dad hincado en el terreno, línea de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2., con abrazadera a la
pica, instalado.  MI BT 039.

1,00 83,82 83,82

07.03.03.03ud TOMA DE TIERRA R80 Oh;R=150 Oh.m
Toma de tierra para una resistencia de tierra R</=80 Ohmios y una resistividad R=150
Oh.m. formada por arqueta de ladrillo macizo de 38x38x30 cm., tapa de hormigón armado,
tubo de PVC de D=75 mm., electrodo de acero cobrizado 14,3 mm. y 200 cm., de profundi-
dad hincado en el terreno, línea de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2., con abrazadera a la
pica, instalado.  MI BT 039.  s/ R.D. 486/97.

1,00 92,82 92,82

07.03.03.04ud CUADRO GENERAL OBRA Pmáx= 80 kW.
Cuadro general de mandos y protección de obra para una potencia máxima de 80 kW. com-
puesto por armario metálico con revestimiento de poliéster, de 90x80 cm., índice de protec-
ción IP 559, con cerradura, interruptor automático magnetotérmico de 4x160 A., relé diferen-
cial reg. 0-1 A., 0-1 s., transformador toroidal sensibilidad 0,3 A., un interruptor automático
magnetotérmico de 4x80 A., y 6 interruptores automáticos magnetotérmicos de 4x25 A., in-
cluyendo cableado, rótulos de identificación de circuitos, bornes de salida y p.p. de cone-
xión a tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohmios, instalado, (amortizable en 4
obras).  s/ R.D. 486/97.

4,00 305,29 1.221,16

07.03.03.05ud CUADRO GENERAL OBRA Pmáx= 130 kW
Cuadro general de mandos y protección de obra para una potencia máxima de 130 kW.
compuesto por armario metálico con revestimiento de poliéster, de 100x80 cm., índice de
protección IP 559, con cerradura, interruptor automático magnetotérmico de 4x250 A., relé
diferencial reg. 0-1 A., 0-1 s., transformador toroidal sensibilidad 0,3 A., un interruptor auto-
mático magnetotérmico de 4x160 A., y 8 interruptores automáticos magnetotérmicos de
4x25 A., incluyendo cableado, rótulos de identificación de circuitos, bornes de salida y p.p.
de conexión a tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohmios, instalado, (amortizable
en 4 obras).  s/ R.D. 486/97.

1,00 336,25 336,25

TOTAL APARTADO 07.03.03 PROTECCIÓN
É

1.739,33
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APARTADO 07.03.04 PROTECCIÓN INCENDIOS
07.03.04.01ud EXTINTOR POLVO ABC 3 kg. PR.INC.

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 13A/55B, de 3 kg. de agen-
te extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma
EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/ R.D. 486/97.

2,00 17,66 35,32

07.03.04.02ud EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg. de agen-
te extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma
EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/ R.D. 486/97.

2,00 34,26 68,52

07.03.04.03ud EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC.
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/144B, de 9 kg. de agen-
te extintor, con soporte, manómetro comprobable y manguera con difusor, según norma
EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/ R.D. 486/97.

1,00 39,37 39,37

07.03.04.04ud EXTINTOR CO2 2 kg.
Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 21B, con 2 kg. de agente extintor, con soporte
y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/ R.D. 486/97.

2,00 26,47 52,94

07.03.04.05ud EXTINTOR CO2 5 kg.
Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 70B, con 5 kg. de agente extintor, con soporte
y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/ R.D. 486/97.

2,00 42,41 84,82

TOTAL APARTADO 07.03.04 PROTECCIÓN 280,97
APARTADO 07.03.05 PROTECCIÓN HUECOS HORIZONTALES

07.03.05.01m2 PROTECCIÓN HUECO C/RED HORIZONT.
Red horizontal de seguridad en cubrición de huecos formada por malla de poliamida de
10x10 cm. ennudada con cuerda de D=3 mm. y cuerda perimetral de D=10 mm. para ama-
rre de la red a los anclajes de acero de D=10 mm. conectados a las armaduras perimetrales
del hueco cada 50 cm. y cinta perimetral de señalización fijada a pies derechos. (amortiza-
ble en ocho usos).   s/ R.D. 486/97.

0,00 1,66 0,00

TOTAL APARTADO 07.03.05 PROTECCIÓN
APARTADO 07.03.06 MARQUESINAS, VISERAS Y PASARELAS

07.03.06.01m. ALQUILER MENSUAL ESCALERA ANDAMIADA
Alquiler mensual de escalera andamiada compuesta por elementos de elevación y arriostra-
miento, plataformas de embarque y desembarque, peldañeado, barandillas, rodapiés. Se-
gún normativa CE. (Alquiler mínimo 45 días) (Incluído  montaje y desmontaje).

0,00 19,04 0,00

07.03.06.02m PASARELA MONTAJE FORJADO
Pasarela para montaje de forjados y hormigonados,de altura superior a 1.80m,  de 60 cm.
de ancho formada por tablero de encofrar de 26 mm. de espesor y 2,50 m. de longitud y ba-
randilla de proteccion anticaida, montaje y desmontaje de entramado tubular y agarres
(amortizable en 4 usos).  s/ R.D. 486/97.

0,00 8,06 0,00

07.03.06.03m. PASARELA MADERA SOBRE ZANJAS
Pasarela para paso sobre zanjas formada por tres tablones de 20x7 cm. cosidos a clavazón
y doble barandilla formada por pasamanos de madera de 20x5, rodapié y travesaño interme-
dio de 15x5 cm., sujetos con pies derechos de madera cada 1 m. incluso colocación y des-
montaje (amortizable en 3 usos).  s/ R.D. 486/97.

100,00 6,90 690,00

07.03.06.04m2 PASARELA METÁLICA SOBRE ZANJAS
Pasarela de protección de zanjas, pozos o hueco, en superficies horizontales con chapa de
acero de 12 mm. , incluso colocación y desmontaje (amortiz. en 10 usos).  s/ R.D. 486/97.

100,00 2,71 271,00
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07.03.06.05ud PLATAFORMAS PARA SOLERAS
Suministro, movimiento en obra y mantenimiento de plataformas para acceder a la cota de
solera terminada desde la cota de zahorras, mediante la elaboración de un plataforma metá-
lica para absorver la diferencia de altura y unos apoyasoleras para no dañar esta.

0,00 543,12 0,00

TOTAL APARTADO 07.03.06 MARQUESINAS, 961,00
APARTADO 07.03.07 REDES Y MALLAS VERTICALES

07.03.07.01m. RED SEGURIDAD TIPO HORCA 1ª PTA.
Red vertical de seguridad de malla de poliamida de 10x10 cm. de paso, ennudada con cuer-
da de D=3 mm. en módulos de 10x5 m. incluso pescante metálico tipo horca de 7,50x2,00
m. en tubo de 80x40x1,5 mm. colocados cada 4,50 m., soporte mordaza (amortizable en 20
usos) anclajes de red, cuerdas de unión y red (amortizable en 10 usos) incluso colocación y
desmontaje en primera puesta.  s/ R.D. 486/97.

0,00 5,69 0,00

07.03.07.02m2 RED SEGURID. PERIM. HORIZONTAL
Red horizontal de seguridad de malla de poliamida de 7x7 cm. de paso, ennudada con cuer-
da de D= 4 mm. en módulos de 3x4 m. incluso soporte mordaza con brazos metálicos, colo-
cados cada 4,00 m., (amortizable en 20 usos) anclajes de red, cuerdas de unión y red
(amortizable en 10 usos) incluso colocación y desmontaje.  s/ R.D. 486/97.

0,00 0,62 0,00

07.03.07.03m2 CIERRE DE HUECOS DE PUERTAS
Tapado de huecos de puertas de plataformas durante el vertidos y curado de las soleras de
hormigón para facilitar el curado de las soleras de hormigon, formado por el suministro y
posterior destapado con chapas onduladas galvanizadas amarradas al panel prefabricado.

0,00 80,24 0,00

TOTAL APARTADO 07.03.07 REDES Y
APARTADO 07.03.08 BAJANTES DE ESCOMBROS

07.03.08.01m. BAJANTE DE ESCOMBROS GOMA
Bajante de escombros de PVC de D=38-51 cm. amortizable en 5 usos, i/p.p. de bocas de
vertido de PVC (amortizable en 5 usos) arandelas de sujeción y puntales de acodalamiento,
colocación y desmontaje.

0,00 10,10 0,00

07.03.08.02ud TOLVA DE TOLDO PLASTIFICADO
Tolva de toldo plastificado para pie de bajante de escombros en cubrición de contenedor,
i/p.p de sujeción, colocación y desmontaje.

0,00 19,67 0,00

TOTAL APARTADO 07.03.08 BAJANTES DE
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APARTADO 07.03.09 MANO DE OBRA EN MANTENIMIENTO
18.3.9.01 h. Peón especializado en protecciones

Hora de peón especializado en proteccioines colectivas, en labores de conservación y man-
tenimiento de dichas protecciones.

100,00 6,29 629,00

TOTAL APARTADO 07.03.09 MANO DE OBRA 629,00
APARTADO 07.03.10 CUBIERTA

07.03.10.01ML LINEA DE VIDA
Instalación de linea de vida con cable de acero sistema Uni-8 de uniline o similar, compues-
to por componentes de anero inoxidable, puntos de anclajes a cubierta incluso impermeabili-
zación de los mismos, cable de 8mm de diámetro de acero inoxidable SISI 316. Totalmente
montado y rematado.

0,00 15,12 0,00

07.03.10.02UD ESCALERA y RAIL ANTICAÍDAS
Ud de suministro y colocación de escalera y raíl anticaída Söll o similar compuesta por:
- escalera con raíl incorporado de acero galvanizado
- dispositivo de cambio de raíl horizontal-vertical
- sistema anticaida segun UNE 353-2
Totalmente instalado i.p.p. de impermeabilización de cubierta.

0,00 1.007,70 0,00

TOTAL APARTADO 07.03.10 CUBIERTA ..........

TOTAL SUBCAPÍTULO 07.03 PROTECCIONES 17.147,79
SUBCAPÍTULO 07.04 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
APARTADO 07.04.01 E.P.I. PARA LA CABEZA

07.04.01.01ud CASCO DE SEGURIDAD
Casco de seguridad con arnés de adaptación. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

20,00 0,00 0,00

07.04.01.02ud PANTALLA SEGURIDAD SOLDADOR
Pantalla manual de seguridad para soldador, con fijación en cabeza, (amortizable en 5
usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.01.03ud PANTALLA CASCO SEGURIDAD SOLDAR
Pantalla de seguridad para soldador, con fijación en cabeza, (amortizable en 5 usos). Certifi-
cado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.01.04ud PANTALLA SOLDADURA OXIACETILÉNICA
Pantalla de seguridad para soldadura oxiacetilénica, abatible con fijación en cabeza, (amor-
tizable en 5 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.01.05ud PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS
Pantalla para protección contra partículas, con sujeción en cabeza, (amortizable en 5 usos).
 Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.01.06ud GAFAS CONTRA IMPACTOS
Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

50,00 0,00 0,00

07.04.01.07ud GAFAS PROT. C/VENTANILLA MÓVIL
Gafas protectoras con ventanilla móvil y cristal incoloro o coloreado, amortizables en 3
usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.01.08ud GAFAS ANTIPOLVO
Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
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10,00 0,00 0,00

07.04.01.09ud SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO
Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.01.10ud SEMI MASCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROS
Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.01.11ud FILTRO RECAMBIO MASCARILLA
Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

20,00 0,00 0,00

07.04.01.12ud CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS
Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.01.13ud JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC.
Juego de tapones antiruído de silicona ajustables. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

20,00 0,00 0,00

TOTAL APARTADO 07.04.01 E.P.I. PARA LA
APARTADO 07.04.02 E.P.I. PARA EL CUERPO

07.04.02.01ud TRAJE IMPERMEABLE
Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable en un uso). Certificado CE. s/
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

20,00 0,00 0,00

07.04.02.02ud TRAJE AGUA VERDE INGENIERO
Traje de agua color verde tipo ingeniero, (amortizable en un uso). Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.02.03ud IMPERMEABLE 3/4. PLÁSTICO
Impermeable 3/4 de plástico, color amarillo, (amortizable en 1 uso).  Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.02.04ud MANDIL CUERO PARA SOLDADOR
Mandil de cuero para soldador, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.02.05ud PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD
Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos). 
Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

30,00 0,00 0,00

TOTAL APARTADO 07.04.02 E.P.I. PARA EL
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APARTADO 07.04.03 E.P.I. PARA LAS MANOS
07.04.03.01ud PAR GUANTES DE LONA

Par guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

50,00 0,00 0,00

07.04.03.02ud PAR GUANTES DE LONA REFORZADOS
Par guantes de lona reforzados. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.03.03ud PAR GUANTES USO GENERAL SERRAJE
Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.03.04ud PAR GUANTES ALTA RESIST. AL CORTE
Par de guantes alta resistencia al corte. Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.03.05ud PAR GUANTES SOLDADOR
Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.03.06ud PAR GUANTES AISLANTES 5000 V.
Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en tensión hasta 5.000 V.,
(amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.03.07ud PAR GUANTES AISLANTES 1000 V.
Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en tensión de hasta 10.000
V, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.03.08ud PAR MANOPLAS RESIST. AL FUEGO
Par de manoplas de fibra Nomex aluminizado, resistentes al fuego, (amortizables en 2
usos).  Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.03.09ud PAR GUANTES RESIST. A TEMPER.
Par de guantes resistentes a altas temperaturas. (amortizable en 2 usos). Certificado CE. s/
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

TOTAL APARTADO 07.04.03 E.P.I. PARA LAS
APARTADO 07.04.04 E.P.I. PARA LOS PIES Y PIERNAS

07.04.04.01ud PAR DE BOTAS DE AGUA FORRADAS
Par de botas de agua con cremallera, forradas de borreguillo, tipo ingeniero, (amortizables
en 1 uso). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

60,00 0,00 0,00

07.04.04.02ud PAR DE BOTAS DE AGUA DE SEGURIDAD
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero, (amortizables en 3 usos).  Certi-
ficado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

50,00 0,00 0,00

07.04.04.03ud PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero, (amortizables en 3 usos).  Certi-
ficado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

50,00 0,00 0,00

07.04.04.04ud PAR DE BOTAS AISLANTES
Par de botas aislantes para electricista hasta 5.000 V. de tensión, (amortizables en 3 usos).
Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00

07.04.04.05ud PAR DE POLAINAS SOLDADURA
Par de polainas para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

10,00 0,00 0,00
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TOTAL APARTADO 07.04.04 E.P.I. PARA LOS
APARTADO 07.04.05 E.P.I. ANTICAÍDAS
SUBAPARTADO 07.04.05.01 ARNESES ANTICAÍDAS

07.04.05.01.01ud ARNÉS AMARRE DORSAL
Arnés de seguridad con amarre dorsal fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y elementos
metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN 361. s/
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.01.02ud ARNÉS AMARRE DORSAL Y TORSAL
Arnés de seguridad con amarre dorsal y torsal fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y ele-
mentos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN
361.  s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.01.03ud ARNÉS AMARRE DORSAL CON DOBLE REGULACIÓN
Arnés de seguridad con amarre dorsal doble regulación, fabricado con cinta de nylon de 45
mm. y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Nor-
ma EN 361. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.01.04ud ARNÉS AMARRE DORSAL/TORSAL C/DOBLE REG.
Arnés de seguridad con amarre dorsal y torsal doble regulación, fabricado con cinta de ny-
lon de 45 mm. y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certifica-
do CE Norma EN 361.  s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.01.05ud ARNÉS AM.  DORSAL CON ANILLA TORSAL
Arnés de seguridad con amarre dorsal y con anilla torsal, fabricado con cincha de nylon de
45 mm. y elementos metálicos de acero inoxidable. Amortizable en 5 obras. Certificado CE
Norma EN 361. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.01.06ud ARNÉS AM. DORSAL D. REG.+CINTURÓN
Arnés de seguridad con amarre dorsal doble regulación + cinturón de sujeción, fabricados
con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5
obras. Certificado CE Norma EN 361 + EN 358 s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.01.07ud AENÉS AM. DORSAL Y TORSAL D.R.+CINT.
Arnés de seguridad con amarre dorsal y torsal doble regulación + cinturón de sujeción, fabri-
cados con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable
en 5 obras. Certificado CE Norma EN 361 + EN 358.  s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.01.08ud ARNÉS TELECOMUNICACIÓN
Arnés de seguridad con amarre dorsal + doble amarre torsal + amarre lateral y acolchado
en cintura y piernas para trabajos de Telecomunicación, fabricado con cinta de nylon de 45
mm. y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Nor-
ma EN 361+ EN 358.  s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.01.09ud ARNÉS PODA
Arnés de seguridad con amarre dorsal,  torsal y lateral para trabajos de Poda, fabricado con
cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5
obras. Certificado CE Norma EN 361 + EN 358.  s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.01.10ud ARNÉS ELÉCTRICO
Arnés de seguridad con amarre dorsal + amarre torsal + amarre lateral, acolchado y cintu-
rón giro 180º  para trabajos de electricidad, fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y ele-
mentos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN
361+ EN 358.  s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.01.11ud CONJ. ARNÉS AMARRE DORSAL+ESLINGA
Conjunto de arnés de seguridad con amarre dorsal + eslinga con dos mosquetones en los
extremos de 18 mm. de apertura, fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metá-
licos de acero inoxidable, amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN 361 + EN 358
s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00
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TOTAL SUBAPARTADO 07.04.05.01
ÍSUBAPARTADO 07.04.05.02 CINTURONES Y DISTANCIADORES

07.04.05.02.01ud CINTURÓN DE SUJECCIÓN
Cinturón de sujeción fabricado en algodón anti-sudoración con bandas de poliéster, hebillas
ligeras de aluminio y argollas de acero inoxidable, amortizable en 4 obras. Certificado CE
EN 358. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.02.02ud CINTURÓN DE SUJECCIÓN Y RETENCIÓN
Cinturón de sujeción con enganche dorsal, fabricado en algodón anti-sudoración con ban-
das de poliéster, hebillas ligeras de aluminio y argollas de acero inoxidable, amortizable en
4 obras. Certificado CE EN 358. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.02.03ud DISTANCIADOR DE SUJECCIÓN 2 m. 12mm.
Cuerda de poliamida de 12 mm. de diámetro y 2 m. de longitud para utilizar como distancia-
dor de mantenimiento o elemento de amarre de sujeción, amortizable en 4 obras. Certifica-
do CE EN 358. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.02.04ud DISTAN. DE SUJEC. CON REG. 2 m. 16 mm.
Cuerda de poliamida de 16 mm. de diámetro y 2 m. de longitud, con ajuste de aluminio, pa-
ra utilizar como distanciador de mantenimiento o elemento de amarre de sujeción, amortiza-
ble en 4 obras. Certificado CE EN 358. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.02.05ud DISTAN. DE SUJEC. CON REG. 4 m. 16 mm.
Cuerda de poliamida de 16 mm. de diámetro y 4 m. de longitud, con ajuste de aluminio, pa-
ra utilizar como distanciador de mantenimiento o elemento de amarre de sujeción, amortiza-
ble en 4 obras. Certificado CE EN 358. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

TOTAL SUBAPARTADO 07.04.05.02
SUBAPARTADO 07.04.05.03 ESLINGAS DE POSICIONAMIENTO

07.04.05.03.01ud ESLINGA 12 mm. 1 m. ANILLO+MOSQ.
Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de poliamida de 12 mm. de diá-
metro y 1 m. de longitud, con 1 lazo y un mosquetón de 17 mm. de apertura, amortizable en
4 usos. Certificado CE EN 354. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2,00 0,00 0,00

07.04.05.03.02ud ESLINGA 12 mm. 2 m. ANILLO+MOSQ.
Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de poliamida de 12 mm. de diá-
metro y 2 m. de longitud, con 1 lazo y un mosquetón de 17 mm. de apertura, amortizable en
4 usos. Certificado CE EN 354. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2,00 0,00 0,00

07.04.05.03.03ud ESLINGA 12 mm. 1 m. 2 MOSQ.
Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de poliamida de 12 mm. de diá-
metro y 1 m. de longitud, con dos mosquetones de 17 mm. de apertura, amortizable en 4
usos. Certificado CE EN 354. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2,00 0,00 0,00

07.04.05.03.04ud ESLINGA 12 mm. 2 m. 2 MOSQ.
Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de poliamida de 12 mm. de diá-
metro y 2 m. de longitud, con dos mosquetones de 17 mm. de apertura, amortizable en 4
usos. Certificado CE EN 354. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2,00 0,00 0,00

07.04.05.03.05ud ESL. 12 mm. 1 m. 1 MOSQ+1 GANCHO
Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de poliamida de 12 mm. de diá-
metro y 1 m. de longitud, con un mosquetón de 17 mm. de apertura y un gancho de 60 mm.
de apertura, amortizable en 4 usos. Certificado CE EN 354. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2,00 0,00 0,00

07.04.05.03.06ud ESL. 12 mm. 2 m. 1 MOSQ+1 GANCHO
Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de poliamida de 12 mm. de diá-
metro y 2 m. de longitud, con un mosquetón de 17 mm. de apertura y un gancho de 60 mm.
de apertura, amortizable en 4 usos. Certificado CE EN 354. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2,00 0,00 0,00
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07.04.05.03.07ud ESL. 12 mm. 0,35 m. TIPO TENEDOR
Eslinga de amarre y posicionamiento tipo tenedor, compuesta por cuerda de poliamida de
12 mm. de diámetro y 0,35 m. de longitud, con dos mosquetones de 17 mm. de apertura,
amortizable en 4 usos. Certificado CE EN 354. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2,00 0,00 0,00

07.04.05.03.08ud BANDA 0,3 m. ENGANCHE DORSAL
Banda de 0,3 m. para enganche dorsal, amortizable en 4 usos. Certificado CE EN 354. s/
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2,00 0,00 0,00

TOTAL SUBAPARTADO 07.04.05.03
SUBAPARTADO 07.04.05.04 DISP.ANTICAÍDAS.ENRROLL.CUERDAS.CABLES

07.04.05.04.01ud TRABAJO VERT. DESLIZANTE EN CUERDA
Dispositivo anticaídas deslizante para cuerdas de poliamida de 14 mm. de diámetro, para
uso en trabajo vertical, sin eslinga, amortizable en 5 obras. Certificado CE EN 353-2. s/
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.02ud TB. VERT. DESLIZ+ESLINGA 30 cm.
Dispositivo anticaídas deslizante para cuerdas de poliamida de 14 mm. de diámetro, para
uso en trabajo vertical, con eslinga de 30 cm., amortizable en 5 obras. Certificado CE EN
353-2. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.03ud TB. VERT. DESLIZ+ESLINGA 90 cm.
Dispositivo anticaídas deslizante para cuerdas de poliamida de 14 mm. de diámetro, para
uso en trabajo vertical, con eslinga de 90 cm., amortizable en 5 obras. Certificado CE EN
353-2. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.04ud TB. VERT. Y HORIZ. DESLIZ.
Dispositivo anticaídas deslizante para cuerdas de poliamida de 14 mm. de diámetro, para
uso en trabajo vertical y horizontal, sin eslinga, amortizable en 5 obras. Certificado CE EN
353-2. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.05ud TB. VERT. Y HORIZ. DESLIZ+ESLINGA 90 cm.
Dispositivo anticaídas deslizante para cuerdas de poliamida de 14 mm. de diámetro, para
uso en trabajo vertical y horizontal, con eslinga de 90 cm., amortizable en 5 obras. Certifica-
do CE EN 353-2. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.06ud TB. VERT. Y HORIZ. DESLIZ. DOBLE FUNCIÓN
Dispositivo anticaídas deslizante para cuerdas de poliamida de 14 mm. de diámetro, para
uso en trabajo vertical y horizontal, de doble función, amortizable en 5 obras. Certificado CE
EN 353-2. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.07ud TB. VERT. CUERDA 10,5 mm.
Dispositivo anticaídas deslizante para cuerdas tipo drisse de 10,5  mm. de diámetro, para
uso en trabajo vertical, amortizable en 5 obras. Certificado CE EN 353-2. s/ R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.08ud ENRROLLADOR 10 m. DE CABLE
Anticaídas con enrollador de 10 m. de cable de 4 mm. de diámetro, amortizable en 10
obras. Certificado CE EN 360. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.09ud ENRROLLADOR 20 m. DE CABLE
Anticaídas con enrollador de 20 m. de cable de 4 mm. de diámetro, amortizable en 10
obras. Certificado CE EN 360. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.10ud ENRROLLADOR 30 m. DE CABLE
Anticaídas con enrollador de 30 m. de cable de 4 mm. de diámetro, amortizable en 10
obras. Certificado CE EN 360. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

Presupuesto
Página 15

Basque Culinary Center gastronomia zientzien fakultatea



PRESUPUESTO

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Código : 9645006.1
Promotor : Basque Culinary Center fundazioa

07.04.05.04.11ud ENR. 20 m. DE CABLE CON RECUP.
Anticaídas con enrollador de 20 m. de cable de 4 mm. de diámetro, con recuperación, amor-
tizable en 10 obras. Certificado CE EN 360. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.12ud ENR. 30 m. DE CABLE CON RECUP.
Anticaídas con enrollador de 30 m. de cable de 4 mm. de diámetro, con recuperación, amor-
tizable en 10 obras. Certificado CE EN 360. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.13ud ENRROLLADOR 2,5 m DE CINTA
Anticaídas con enrollador de 2,5 m. de cinta de 47 mm. de espesor, amortizable en 5 obras.
Certificado CE EN 360. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.14ud ANTICAÍDAS SOBRE CABLE 8 mm.
Anticaídas sobre cable de acero inoxidable de 8 mm. de diámetro, amortizable en 10 obras.
Certificado CE EN 353-1. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.15ud ANTICAÍDAS SOBRE RAÍL 50 mm.
Anticaídas sobre raíl de 50 mm. de espesor, amortizable en 10 obras. Certificado CE EN
353-1. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.16ud ROLLO 20 m. NYLON 14 mm+LAZADA
Rollo de cuerda de nylon de 14 mm. de diámetro y 20 m. de longitud con 1 lazada, amortiza-
ble en 5 obras. Certificado CE EN 696. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.17ud ROLLO 20 m. NYLON 14 mm+MOSQUETÓN
Rollo de cuerda de nylon de 14 mm. de diámetro y 20 m. de longitud con 1mosquetón,
amortizable en 5 obras. Certificado CE EN 696. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.18ud R. 20 m. DRISSE 10,5 mm+LANZ.
Rollo de cuerda tipo drisse de 10,5 mm. de diámetro y 20 m. de longitud con 1 lazada, amor-
tizable en 5 obras. Certificado CE EN 696. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.19ud R. 20 m. DRISSE 10,5 mm+MOSQ.
Rollo de cuerda tipo drisse de 10,5 mm. de diámetro y 20 m. de longitud con 1 mosquetón,
amortizable en 5 obras. Certificado CE EN 696. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.20m. LÍNEA  VERTICAL DE SEGURIDAD
Línea vertical de seguridad para anclaje y desplazamiento de cinturones de seguridad con
cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm., y anclaje autoblocante de fijación de mosque-
tones de los cinturones, i/desmontaje.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.04.21m. LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD
Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cinturones de seguridad
con cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm., y anclaje autoblocante de fijación de mos-
quetones de los cinturones, i/desmontaje.

5,00 0,00 0,00

TOTAL SUBAPARTADO 07.04.05.04
Í
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SUBAPARTADO 07.04.05.05 PUNTOS DE ANCLAJE
07.04.05.05.01ud TRÍPODE DE ACERO TELESC. CON POLEA

Trípode telescópico de acero de altura máx. 2 m. con polea. Punto de enganche indepen-
diente para la adición de un dispositivo anticaídas retráctil o de un dispositivo recuperador
suplementario. Amortizable en 20 obras. Certificado CE EN 795. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

2,00 0,00 0,00

07.04.05.05.02ud COLUMNA GIRATORIA POTÁTIL
Columna giratoria portátil de pies ajustables, altura máx. 2,25 m., peso 40 kg y carga máx.
165 kg, amortizable en 20 obras. Certificado CE EN 795. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2,00 0,00 0,00

07.04.05.05.03ud PUNTO DE ANCLAJE FIJO
Punto de anclaje fijo, en color, para trabajos en planos verticales, horizontales e inclinados,
para anclaje a cualquier tipo de estructura mediante tacos químicos, tacos de barra de ace-
ro inoxidable o tornillería. Medida la unidad instalada. Certificado CE EN 795. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

2,00 0,00 0,00

07.04.05.05.04ud ANCLAJE PARA CABRESTANTE
Anclaje para cabestrante. Medida la unidad instalada. Amortizable en 5 obras. Certificado
CE EN 795. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

20,00 0,00 0,00

TOTAL SUBAPARTADO 07.04.05.05 PUNTOS
SUBAPARTADO 07.04.05.06 EQUIPOS COMPLETOS

07.04.05.06.01ud EQUIPO PARA TRABAJO VERTICAL
Equipo completo para trabajos en vertical compuesto por un arnés de seguridad con amarre
dorsal fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de acero inoxidable,
un anticaídas deslizante con eslinga de 30 cm. y  un rollo de cuerda poliamida de 14 mm.
de 2 m. con lazada, incluso bolsa portaequipo. Amortizable en 5 obras. Certificado CE Nor-
ma EN 36- EN 696- EN 353-2. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.06.02ud EQUIPO PARA TRABAJO HORIZONTAL
Equipo completo para trabajos en horizontal compuesto por un arnés de seguridad con ama-
rre dorsal y anilla torsal, fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de
acero inoxidable, un anticaídas deslizante con eslinga de 90 cm. y  un rollo de cuerda polia-
mida de 14 mm. de 2 m. con lazada, incluso bolsa portaequipo. Amortizable en 5 obras.
Certificado CE Norma EN 36- EN 696- EN 353-2. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

07.04.05.06.03ud EQUIPO PARA TRABAJO VERT. Y HORIZ.
Equipo completo para trabajos en vertical y horizontal compuesto por un arnés de seguri-
dad con amarre dorsal y anilla torsal, fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y elementos
metálicos de acero inoxidable, un anticaídas deslizante de doble función y  un rollo de cuer-
da poliamida de 14 mm. de 2 m. con lazada, incluso bolsa portaequipo. Amortizable en 5
obras. Certificado CE Norma EN 36- EN 696- EN 353-2. s/ R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,00 0,00 0,00

TOTAL SUBAPARTADO 07.04.05.06 EQUIPOS

TOTAL APARTADO 07.04.05 E.P.I.
ÍTOTAL SUBCAPÍTULO 07.04 EQUIPOS DE

Ó
TOTAL CAPÍTULO 07 SEGURIDAD Y SALUD ............................................. 44.246,83

TOTAL ..................................................................................................... 44.246,83
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LKS INGENIERÍA, S.COOP. 
Goiru Kalea 7, Polo Innovación Garaia 
20500 ARRASATE-MONDRAGÓN Gipuzkoa 
T: 943 71 24 88 
F: 943 79 38 78 
ingenieria@lksingenieria.es 
 
P. Basabe - Edificio EO, 2ª Planta 
20550 ARETXABALETA Gipuzkoa 
T: 902 31 21 00 
F: 902 31 21 01 
consinmobiliaria@lksingenieria.es 
 
Plaza de Ezcabazábal, 8-6º 
31600 BURLADA Navarra 
T: 948 36 34 56 
F: 948 13 66 94 
macla@lksingenieria.es 
 
Parque Tecnológico de Bizkaia 
Laida Bidea, 207C Planta -1 
48160 DERIO Bizkaia 
T: 94 472 40 86 
F: 94 472 36 70 
bilbo@lksingenieria.es 
 
Zuatzu 1, Ulia Eraikina, 1. solairua, 4. lokala 
20018 DONOSTIA Gipuzkoa 
T: 943 22 38 60 
F: 943 22 38 59 
donostia@lksingenieria.es 
 
Parque Tecnológico de Alava 
Albert Einstein, E4-1º 
01510 MIÑANO Araba 
T: 945 29 69 20 
F: 945 29 69 21 
minano@lksingenieria.es 
 
Plaza de Europa, 10A – 3º C/D 
15707 SANTIAGO DE COMPOSTELA A Coruña 
T: 981 56 62 99 
F: 981 55 84 35 
galicia@lksingenieria.es 
 
 
LKS STUDIO, S.A. 
Almagro, 15-5º 
28010 MADRID 
T: 91 702 24 74 
F: 91 702 24 75 
s@lksstudio.com 
 
Pau Claris, 172-5º-1ª B 
08037 BARCELONA 
T: 93 272 20 52 
F: 93 272 20 51 
sbcn@lksstudio.es 
 
Avda. Juan López de Peñalver, 17 
29590 CAMPANILLAS Málaga 
T: 952 02 85 50 
F: 952 02 85 51 
smalaga@lksstudio.es 
 
 
LKS TASACIONES, S.A. 
P. Basabe - Edificio EO, 2ª Planta 
20550 ARETXABALETA Gipuzkoa 
T: 902 31 21 00 
F: 902 31 21 01 
tasaciones@lkstasaciones.es 
 
 
INDISER SERVICIOS AVANZADOS, S.A. 
Plaza Alférez Provisional 5, entreplanta 
26001 LOGROÑO La Rioja 
T: 941 22 13 18 
F: 941 22 65 58 
indiser@indiser.com www.lks.es 
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